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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de medidas fisca-
les y administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de diciembre de 2012, ha aprobado el Proyecto
de Ley de medidas fiscales y administrativas de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, con el texto que se
inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de medidas fiscales y administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén
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PREAMBULO
|. MEDIDAS FISCALES

La presente Ley de Medidas Fiscales y Administrati-
vas, como sus homélogas de ejercicios precedentes en
el dmbito tributario autonémico, estd presidida por la
austeridad presupuestaria, en un marco temporal espe-
cialmente castigado por la crisis econémicofinanciera
que afecta no sélo a los ciudadanos y a las entidades
privadas, sino también, de una manera especial, en
cuanto prestadores de servicios publicos, esenciales
o instrumentales, a las Administraciones Piblicas. Es
por ello que las medidas fiscales impulsadas en esta
Ley se circunscriben exclusivamente, por un lado, a la
prudente extensién de algunos beneficios fiscales para
los contribuyentes aragoneses y, por otro, al desarrollo
normativo de ciertas especialidades tributarias arago-
nesas, siempre dentro del marco disefiado por el sis-
tema de financiacién de las Comunidades Auténomas
de régimen comun.

Asi, como no podia ser de otra manera, las medi-
das tributarias para el ejercicio 2013 estén presididas
por la idea de equilibrio entre la suficiencia financiera
de la Hacienda publica aragonesa y el reparto mds
equitativo posible de la carga tributaria.

Los beneficios fiscales que recoge esta Ley, con el
mayor alcance posible permitido por la situacién eco-
némica general, se pueden agrupar en medidas de ca-
récter social, las de corte empresarial y las derivadas
de una correcta técnica tributaria.

En el primer grupo cabe ubicar la deduccién en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas por
adquisicién de libros de texto escolares, con la que se
protege a un colectivo de aragoneses en funcién de su
nivel de renta y el nimero de hijos de la unidad fami-
liar, proteccién que se incrementa para los contribu-
yentes que ostenten la condicién de familia numerosa,
una medida, en definitiva, que pretende garantizar el
acceso a unos niveles éptimos de la educacién publica
en igualdad de condiciones para aquellos ciudadanos
que ven agravada su situacién socioeconémica por
unos menores ingresos y/o el nimero de hijos, aun-
que ello suponga, como inevitable contrapartida, una
minoracién recaudatoria en el presupuesto de ingresos
de la comunidad.

Con el mismo cardcter social, se introducen dos
deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas. La primera de las deducciones, por
arrendamiento de vivienda habitual, tratdndose de
una medida complementaria al beneficio fiscal pre-
visto en «transmisiones patrimoniales», descrito pos-
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teriormente, en los supuestos de dacién en pago de
la vivienda hipotecada vinculados a la formalizacién
de un contrato de alquiler con opcién de compra, lo
que permitird a los oc?ectodos disminuir sensiblemente
la carga fiscal implicita en este tipo de operaciones y
aliviar sus compromisos financieros con la vista puesta
en una futura restitucién de la propiedad de su cfomici-
lio. La segunda de las deducciones introducidas bene-
ficiard a los propietarios de viviendas que las pongan
a disposicién del Gobierno de Aragén o de alguna
de sus entidades a las que se atribuya la gestién del
Plan de Vivienda Social de Aragén a los efectos de la
creacién de una bolsa de vivienda social con la que,
bajo la celebracién de contratos de alquiler, atender
las necesidades habitacionales de los ciudadanos en
situacién econémica de precariedad.

Entre las medidas favorecedoras de la actividad
empresarial estd la ampliacién de la deduccién en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en el
caso de que se financie a través del sistema conocido
como «business angels» o la extensién a todo tipo de
bienes de los beneficios establecidos el afio pasado
cuando se hereda o dona dinero para destinarlo a
crear una empresa. También es destacable la reduc-
cién de la carga tributaria en las diversas modalidades
del sector del juego en Aragén.

Junto a estas modificaciones centrales se incluyen
mejoras de cardcter técnico, fruto de la experiencia
gestora del dltimo afio y que permiten adecuar nuestro
ordenamiento a la real situacién de la prdctica tribu-
taria. En este bloque destaca la regulacién de la fidu-
cia sucesoria aragonesa, sobre la que ha incidido de
modo central la jurisprudencia del Tribunal Supremo v,
en lo formal, la aparicién de un Cédigo Civil arago-
nés recopilatorio de nuestra normativa foral. El resul-
tado de esta regulacién es sustancialmente idéntica a
la prexistente, aunque se evidencia mds claramente el
cardcter a cuenta de la liquidacién inicial y se permite
el pago del impuesto con cargo al caudal relicto.

En otro orden, también son incluibles en este tercer
apartado otras medidas en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en los Tri-
butos sobre el Juego o en modificaciones puramente
procedimentales.

Merece la pena destacar el esfuerzo realizado por
los poderes publicos aragoneses para ofrecer unos
beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. Por un
lado, para los afectados por las inundaciones acae-
cidas durante el mes de octubre de 2012 en varias
localidades de Aragén; asi, podrdn disfrutar de tipos
reducidos de gravamen, tanto por el concepto de trans-
misiones patrimoniales onerosas como por el de actos
juridicos documentados, aquellos actos, operaciones y
documentos publicos dirigidos a la adquisicién, finan-
ciacién, rehabilitacién o reparacién de las viviendas
habituales y locales comerciales total o parcialmente
destruidos por el siniestro climatolégico. Y por ofro,
con motivo de la preocupacién puiblica por la deli-
cada situacién socioecondmica de muchas familias
aragonesas, victimas del desempleo, la enfermedad,
la dependencia, la quiebra del negocio familiar, la au-
sencia de crédito y otras causas de desamparo, que
estén provocando tan traumdticos desahucios de las

viviendas habituales de los ciudadanos afectados por
los problemas de imposibilidad material para atender
al pago de sus hipotecas, se establecen unos benefi-
cios fiscales, adelantédndose ya al necesario y urgente
acuerdo entre todos los poderes e instituciones publi-
cas y financieras, del 100 por 100 en el concepto de
«transmisiones patrimoniales onerosas» en las opera-
ciones de adjudicacién de la vivienda habitual al deu-
dor hipotecario como dacién en pago de la misma
cuando, vinculada a dicha operacién, se formalice
por las partes la constitucidn y posterior ejecucién de
una opcién de compra documentada en un contrato
de arrendamiento de cardcter social que facilite en el
futuro la restitucién de aquella vivienda al comprador
particular en origen.

Asimismo, en la linea del programa fiscal disefiado
en el ejercicio precedente y por lo que respecta al con-
cepto «sucesiones», los sujetos pasivos incluidos en los
grupos |y Il de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones podrdn aplicarse una bonificacién del 33
por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisicio-
nes mortis causa y de cantidades percibidas por bene-
ficiarios de seguros sobre la vida, con el objetivo de
avanzar progresivamente hasta alcanzar el 100 por
100 en el afio 2015.

Respecto al canon de saneamiento, se introduce
una disposicién transitoria y otra derogatoria con la
finalidad de eliminar determinados beneficios fiscales
que estaban previstos en la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién
del Agua en Aragén, con la pretensién de que todos
los usuarios de agua de nuestra Comunidad Auténoma
paguen el canon de saneamiento a partir del 1 de
enero de 2014.

En cuanto a las tasas, sin perjuicio del incremento
general del 3,4 por 100 previsto en la Ley que aprueba
los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén para el ejercicio 2013, las modificaciones previs-
tas en la presente Ley son exclusivamente de cardcter
técnico o motivadas por los cambios normativos secto-
riales, contemplando Unicamente la creacién de dos
nuevas tasas, la primera sobre el uso u ocupaciones de
bienes del dominio piblico aerondutico y la segunda
sobre las determinaciones analiticas en una materia
tan trascendente para la sanidad aragonesa como es
la salud publica, y manteniendo, en ?in, de esta ma-
nera, tanto el nivel de ingresos por estos conceptos
tributarios como la distribucién de la carga fiscal de
afos precedentes.

Como viene siendo habitual, esta Ley perpetia la
técnica consistente en incorporar, como anexos a la
misma, los textos actualizados de las distintas leyes tri-
butarias modificadas, operacién que va més alld de
la recomendacién divulgadora que efectia el articulo
86 de la Ley General Tributaria, pues esta publicacién
de cardcter informativo se constituye en un auténtico
«Cédigo tributario» de la Comunidad Auténoma de
Aragén, sector del ordenamiento en constante creci-
miento y evolucién, cuya utilidad no sélo ha tenido
una favorable acogida por parte de los operadores
juridicos, también ha sido destacada, como garantia
del principio de seguridad en el campo normativo, por
la cﬁmtrino administrativista. De esta manera, y con
carécter exclusivamente informativo, la Ley incorpora
el Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por
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la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tri-
butos Cedidos (Anexo |) y el Texto Actualizado de las
Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén (Anexo

).
IIl. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Por otro lado, esta Ley de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas dedica un Titulo Il a recoger actuaciones ad-
ministrativas, que tratan de complementar las medidas
adoptadas en materia de politica fiscal y financiera
contenidas en el Titulo | y que se han detallado en las
lineas precedentes.

Para ello, se han propuesto distintas modificaciones
legislativas dentro del marco de actuacién que diseiid
la jurisprudencia constitucional a través de su Senten-
cia 136/2011, del 13 de septiembre, en la que se
pronuncié a favor de la constitucionalidad de esta tipo-
logia de leyes de acompafamiento a los presupuestos.

Las medidas administrativas que se proponen en
este texto normativo, aunque tienen un contenido hete-
rogéneo por responder a distintas necesidades detec-
tadas, dentro de las competencias de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, persiguen, de forma coinci-
dente, regular cuestiones organizativas y procedimen-
tales que afectan a la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén con la finalidad Gltima de ro-
cionalizar, simplificar y mejorar el funcionamiento de
la misma, tratando de dar, de este modo, un mejor
servicio pUblico al conjunto de la sociedad aragonesa.

No obstante, se plantean también algunas modifica-
ciones legislativas puntuales, dirigidas a determinados
sectores de actividad en los que se han detectado ne-
cesidades derivadas de la dificil coyuntura econémica
actual que, a través de estas medidas que se impulsan,
se prefenden cubrir.

Para conseguir los objetivos sefialados y dentro de
las medidas que afectan a la mejora de los procedi-
mientos, se modifica la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragén, con la finali-
dad de regular de forma més precisa el procedimiento
de elaboracién de los proyectos de ley. Para ello, se
propone una regulacién mds detallada de los informes
y memorias que deben acompafar a cualquier ante-
proyecto de ley y se refuerza el papel del Gobierno
de Aragén, que conocerd, con anterioridad a su apro-
bacién definitiva, el texto normativo que se estd ela-
borando para decidir sobre los ulteriores tramites que
deba éste seguir en su proceso de tramitacién.

Por ofro lado, en aras de lograr una mayor seguri-
dad juridica en la interpretacién y aplicacién del orde-
namiento juridico aragonés, se introduce una disposi-
cién final en el texto de esta Ley en la que se autoriza
al Gobierno de Aragédn a elaborar decretos legislati-
vos en materias en las que la norma de rango legal de
referencia ha sido modificada en diversas ocasiones,
lo que ha dado origen a una cierta dispersién norma-
tiva. En particular, se autoriza al Gobierno de Aragén
a sistematizar, regulclrizor, renumerar, aclarar y armo-
nizar las leyes reguladoras de los contratos del sector
publico, el patrimonio, la actividad industrial, la salud,

la ordenacién y participacién en la gestién del agua 'y
el Consejo de Proteccion de la Naturaleza.

Con la finalidad de contribuir a la necesaria reduc-
cién del déficit publico y eliminacién de gastos inefi-
cientes, se reforma también la Ley 2/2009, de 11 de
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, para
suprimir la Oficina del Gobierno de Aragén en Ma-
drid. Con esta supresién, se trata de adecuar la situa-
cién legal a la situacién real, puesto que esta Oficina
se encontraba ya desprovista de recursos materiales y
personales para realizar sus funciones. De este modo,
la presente Ley dispone la derogacién del precepto en
el que se encontraba prevista la existencia de esta Ofi-
cina, lo que obligard también a efectuar una relectura,
motivada por dicha supresién, del Preémbulo de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, en el que se hacia referen-
cia a la misma. De este modo, debe entenderse que,
tras la desaparicién de la Oficina, sélo se mantiene
la necesidad de regular la Delegacién del Gobierno
de Aragén en el dmbito de la Unién Europea, para
la representacién institucional y la promocién de los
intereses de Aragén en dicho dmbito territorial.

Asimismo, se modifica la Ley 4/2008, de 17 de
junio, de Medidas a Favor de las Victimas del Terro-
rismo. En este caso, el objetivo es doble. Por un lado,
se pretenden subsanar algunas deficiencias que se ha-
bian detectado en la redaccién de la norma. En primer
lugar, se persigue aclarar que el plazo de presentacién
de solicitudes serd de tres meses desde la fecha de la
notificacién de la resolucién de la solicitud de ayuda
por parte de la Administracién General del Estado y,
en segundo lugar, se pretende subsanar una remisién
errébnea a otro precepto de la Ley en relacién con la
reparacién de los dafos en establecimientos mercanti-
les o industriales producidos por los actos terroristas.
Por ofro lado, se incluye expresamente la figura de los
afectados en el régimen de aplicacién retroactiva de la
Ley y se establece un régimen especial de aplicacién
retroactiva de la Ley entre el 1 de enero de 1960, que
es la fecha establecida por la Ley 29/2011, de 22 de
septiembre, de Reconocimiento y Proteccién Integral
a las Victimas del Terrorismo, y el 10 de agosto de
1982, fecha a partir de la cual resultaria de aplicacién
el régimen general de retroactividad, siempre que se
cumplan los demds requisitos exigidos en la norma.

A continuacién, se introducen variaciones en la Ley
de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, cuyo Texto Refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de
febrero, del Gobierno de Aragén.

Entre las medidas propuestas, se actualizan, en pri-
mer lugar, los érganos superiores en materia de fun-
cién publica y se sustituye, como érgano técnico de
coordinacién e informacién sobre la ordenacién y ges-
tién del personal, la actual Comisién de Personal por
la Comisién Interdepartamental de la Funcién Piblica,
que se convierte en un érgano de cardcter netamente
administrativo.
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En segundo lugar, se adoptan medidas que afectan
a los empleados publicos como sujetos que prestan el
servicio pUblico a los ciudadanos. Para ello, se pro-
pone la modificacién de esta misma Ley de Ordena-
cién de la Funcién Piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén, cuyo Texto Refundido fue aprobado por
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragén, para permitir, de forma inédita,
la posibilidad de llevar a cabo una asignacién més efi-
ciente de recursos humanos, a través de medidas para
flexibilizar la redistribucion de efectivos. Asimismo, se
regulan determinadas situaciones que afectan a estos
empleados pdblicos, como la necesidad de homo-
geneizar puestos de trabajo antes de proceder a su
provisién; la previsién de medidas de flexibilizacién
en materia de movilidad de determinadas clases de
especialidad asi como de movilidad intersectorial, en
particular, del personal docente; la regulacién de la
consolidacién de grado en los funcionarios de nuevo
ingreso; o la regulacién de las situaciones en las que
los funcionarios han sido cesados de puestos de libre
designacién o removidos por concurso y no han sido
adscritos provisionalmente de forma inmediata a un
puesto de trabajo.

Por otro lado, se modifica la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén, cuyo Texto Refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, para permitir
cambiar, si asi se considera conveniente y a través de
la aprobacién de un Decreto del Gobierno de Aragén,
el procedimiento de gestién econdémicofinanciera de
las Entidades de Derecho Piblico.

Y, asimismo, se reforman algunos aspectos de la
Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia
de Contratos del Sector Publico de Aragén, con la fina-
lidad de cambiar el disefio inicial de la Ley, que prevé,
cuando crea el Tribunal Administrativo de Contratos
Piblicos de Aragdn, que sus miembros desarrollen su
actividad en régimen de dedicacién exclusiva. Esta
previsién, aunque se considera correcta en su plantea-
miento, se ha demostrado que no es la mds conve-
niente en la actual coyuntura econémica, no sélo por el
incremento de gasto que conllevaria sino, sobre todo,
por la importante disminucién que se ha producido en
el volumen de la contratacién publica. Por ello, se ha
optado por modificar la Ley para que las funciones de
los miembros del Tribunal no se presten con carécter
de exclusividad, sino que sean compatibles con sus res-
pectivos puestos de funcionarios.

Esta Ley se modifica también para permitir que, en
el dmbito de las entidades locales municipales, pueda
integrarse en las mesas de contratacién personal al
servicio de las correspondientes Comarcas o Dipu-
taciones Provinciales.

%

En la parte final, se introduce una disposicién fi-
nal con el objetivo de ampliar el plazo de suspensién
de los procesos de renovacién de los érganos de go-
bierno de las Cajas de Ahorro que se acordé en el
Decreto-ley 1/2012, de 21 de febrero, del Gobierno
de Aragén, de medidas en materia de Cajas de Aho-
rros, hasta que no se apruebe la normativa estatal y su
posterior desarrollo autonémico.

\

Para atender a determinadas situaciones que se
estdn detectando en la actual coyuntura de crisis eco-
némica, se infroducen novedades en la Ley 24/2003,
de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica
de Vivienda Protegida. Para ello, se propone una mo-
dificacién que afecta a la reserva de terrenos para vi-
vienda protegida. Se prevé, en este sentido, que en los
municipios con poblacién de derecho superior a tres
mil habitantes que no sean capitales de provincia, me-
diante acuerdo del Gobierno de Aragén, se pueda es-
tablecer una reserva minima inferior de la establecida
en la legislacién bdsica del Estado. Se utiliza también
la posibilidad que la Ley del Suelo ofrece a las Comu-
nidades Auténomas de regular porcentajes diferentes
para supuestos que asi lo requieran, de tal forma que,
para municipios de menos de tres mil habitantes, se
mantiene la ausencia de obligacién de reserva de sue-
los para vivienda de proteccién piblica, quedando en
manos del planeamiento urbanistico dicha facultad.

También se regula un nuevo proceso de adjudica-
cién de viviendas, en el que son el promotor, la coope-
rativa o la comunidad de bienes los que seleccionan
directamente a los compradores o arrendatarios de las
viviendas protegidas, sustituyendo por completo el ré-
gimen de sorteo u ofros sistemas alternativos. La razdn
de este cambio profundo es la sustancial evolucién del
mercado de vivienda durante los Gltimos afios, de tal
manera que se persigue ahora conceder las mayores
facilidades para el flujo de negocios sobre estos bie-
nes, al tiempo que se procura agilizar los procedimien-
tos de compraventa y arrendamiento al desaparecer la
intervencién administrativa previa a dichos procesos,
sin perjuicio de mantener los controles de cumplimiento
de requisitos y las facultades de inspeccién del cumpli-
miento de la legalidad.

En la misma linea de reducir trdmites administrati-
vos, se suspende el Registro de solicitantes de vivienda
protegida durante 2013, de tal manera que no haré
falta que el que desee comprar una vivienda de es-
tas caracteristicas o alquilarla deba inscribirse previa-
mente en un Registro.

Esta agilidad en la tramitacién de los contratos tam-
bién se pretende aplicar a los negocios entre particu-
lares cuando el objeto del tréfico juridico-mercantil sea
una vivienda de proteccién piblica, sin que ello reste
facultades de control e inspectoras a la Administracién
autonémica.

La transformacién de los procedimientos de adjudi-
cacién, donde ya no va a intervenir la Administracién
con cardcter previo a los procesos de compraventa o
arrendamiento, conlleva la necesidad de aclarar que
la Comunidad Auténoma sigue conservando facultades
sobre reserva de viviendas si éstas se van a destinar a
finalidades sociales, como puede ser la bisqueda de
una salida para familias que han sido desahuciadas,
aunque no exclusivamente estos supuestos, ya que las
situaciones de necesidad de vivienda pueden ser nu-
merosas y producidas por causas de lo més diverso.
Por esta circunstancia, se aclara en una nueva dispo-
sicién adicional el momento en que la Administracién
autonédmica puede ejercitar el derecho de reserva de
viviendas protegidas de promocién privada.
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Se prevé, asimismo, una disposicién que regule los
procesos ya iniciados con anterioridad a las modifi-
caciones anteriormente expuestas, permitiendo la elec-
cién del promotor entre seguir con el procedimiento ya
iniciado o cambiar al nuevo procedimiento disefiado.

Por dltimo, se propone también con esta reforma ex-
cluir de la tipificacién como infraccién los supuestos en
los que los ciudadanos propietarios o inquilinos de una
vivienda protegida no pueden destinarla a residencia
habitual cuando concurran causas objetivas que lo jus-
tifiquen, como puede ser la existencia de alguna enfer-
medad grave del propietario o sus familiares cercanos
o la necesidad de cambiar de localidad de residencia
por haber encontrado trabajo fuera del lugar donde se
ha levantado la vivienda. En estos casos, el propietario
ha de solicitar autorizacién de la Administracién auto-
némica para que pueda dejar la vivienda sin ocupar.
El periodo de concesién se ha previsto en dos arios.
Sin embargo, si las circunstancias no permiten, tras
ese periodo, que el propietario pase a habitar mate-
rialmente la vivienda protegida, entonces se podrdn
ir dando prérrogas a través de un juicio razonado y
justificado por parte de los servicios administrativos au-
tonémicos. En coherencia con esta nueva regulacién,
se modifica la infraccién por falta de ocupacién, de tal
forma que, si existe autorizacién, el hecho infractor no
se considere producido.

\

Dentro de las modificaciones que afectan a sectores
de actividades, se introducen modificaciones relevan-
tes en la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Las reformas afectan a cuestiones heterogéneas.
Por un lado, se modifican algunos preceptos con la
finalidad de que la Ley 2/2000, de 28 de junio, se
adapte a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejer-
cicio, sustituyendo la necesidad de obtener una auto-
rizacién administrativa por la de formular una comuni-
cacién previa. Esta adaptacién a la Ley 17/2009, de
23 de noviembre, obliga a introducir nuevas infraccio-
nes para los casos de incumplimiento de la obligacién
de formulacién de las comunicaciones previas cuando
esta posibilidad se encuentre prevista.

Por otro lado, se flexibilizan algunas previsiones
de la Ley 2/2000, de 28 de junio. Se suprime, por
ejemplo, la obligacién de tener en funcionamiento al
menos fres juegos distintos durante todo el horario de
apertura de los casinos, con la finalidad de asegurar
la viabilidad y mantenimiento del casino de juego,
permitiendo que sea la direccién de juegos del casino
quien decida, segun el aforo, el nimero de mesas de
juego que puedan estar en funcionamiento. Se suprime
también la obligacién de remitir diariamente las actas
de las partidas de todas las salas de bingo de Arc-
gén. O se reduce la intervencién de la Administracién
competente en materia de gestién administrativa de
juego para que sea la direccién de juegos del casino
la que organice sus plantillas y redistribuya funciones,
fije los limites minimos de las apuestas en cada mesa
de juego o acuerde que la sala de juego permanezca
abierta después de la hora de cierre, sin posibilidad
de admisién de nuevos clientes, si en el interior de la

zona de juego hubiera un nimero de jugadores que lo
justificara.

La reforma de la Ley 2/2000, de 28 de junio, per-
sigue también avanzar en el desarrollo de nuevas ofer-
tas comerciales por parte de los casinos de juego, con
el objetivo de revitalizar su actividad. Con la reforma,
se faculta al Consejero competente en materia de ges-
tién administrativa de juego para que pueda desarro-
llar nuevas singularidades, modalidades o desarrollos
de juegos autorizados, catalogados y aprobados por
el Gobierno de Aragén. Asimismo, y en la actual co-
yuntura econdmica, se ha producido un descenso en la
instalacién de mdquinas de juego, con la consiguiente
caida de ingresos, por lo que se propone una prérroga
en la planificacién de las maquinas para aportar segu-
ridad al sector y a la Administracién.

Por Gltimo, se incluye una modificacién de la Ley
11/2005, de 28 de diciembre, de espectaculos pi-
blicos, actividades recreativas y establecimientos pu-
blicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, para
adecuarse a la Ley de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, cuyo texto refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de ju-
lio, del Gobierno de Aragdn, en materia de imposicién
de sanciones, asi como la introduccién de una dispo-
sicién transitoria en la presente Ley sobre publicidad,
promocién y patrocinio de las actividades de juego y
apuestas, con la que se persigue avanzar hacia la con-
vergencia normativa en materia de publicidad entre la
Comunidad Auténoma de Aragén y el Estado.

VI

Se considera también conveniente, mediante la
presente Ley, incorporar nuevos matices en la ley
26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias
y Administrativas, que introdujo en su articulado la de-
claracién de servicio piblico de titularidad autonémica
de determinadas actividades de gestién de residuos en
la Comunidad Auténoma de Aragdn. La experiencia
ha puesto de manifiesto la necesidad de acotar mds
precisamente los supuestos que se encuentran incardi-
nados dentro de la consideracién de servicio piblico
y, en consecuencia, con la modificacién propuesta se
ha optado por no restringir la declaracién de servicio
pUblico a la eliminacién de residuos no industriales
no peligrosos no susceptibles de valorizacién y am-
pliarla a la eliminacién de residuos no peligrosos y no
susceptibles de valorizacién que no se incluyan en el
dmbito competencial de la Administracién local o en
el de ofras actividades de gestién de residuos declara-
dos servicios publicos de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén, siempre que no sean residuos
agricolas o ganaderos.

Vil

Es importante también destacar la incorporacién en
el texto normativo de una disposicién adicional en la
que se prevea la inclusién de infraestructuras de so-
porte para el despliegue de redes de comunicaciones
electrénicas en los nuevos proyectos de obras piblicas
de tipologia lineal de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, de manera que pueda optimizarse el aprovecha-
miento de las inversiones en obras pdblicas realizadas
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al mismo tiempo que se facilita el acceso a servicios
avanzados de telecomunicaciones a los ciudadanos,
como es el caso de los servicios de banda ancha para
todo el territorio.

IX

En la misma linea ya apuntada con anterioridad
de suprimir estructuras administrativas superfluas o
sin competencias, se incorpora también a esta ley
una disposicién derogatoria en la que expresamente
se suprime el titulo Il de la Ley 17/2003, de 24 de
marzo, por la que se regula la organizacién de las En-
sefianzas Artisticas Superiores en Aragdn, en el que se
creaba el Instituto Aragonés de Ensefanzas Artisticas
Superiores. Este organismo publico, que no se habia
logrado poner en funcionamiento en los términos pre-
vistos en la Ley 17/2003, de 24 de marzo, se suprime
y se trasladan las funciones que le habian sido enco-
mendadas por la Ley a dicho Instituto al Departamento
competente en materia de educacién vy, en particular,
a la Direccién General competente en materia de ense-
fianzas artisticas superiores.

X

Por Gltimo, se proponen dos reformas. En primer lu-
gar, una que afecta a la Ley 3/2005, de 12 de mayo,
de creacién de la Entidad Piblica Aragonesa del Banco
de Sangre y Tejidos, que persigue incorporar nuevas
férmulas de colaboracién, instrumentales y econémi-
cas, con entidades publicas y privadas directamente
relacionadas con la promocién de la donacién, para
mejorar su eficiencia. Y finalmente, una segunda mo-
dificacién que permita adecuar el horario de atencién
continuada de los centros de salud de atencién prima-
ria a la nueva regulacién prevista en la disposicién adi-
cional septuagésima primera de la Ley 2/2012, de 29
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el
afo 2012, que ha establecido que la jornada general
de trabajo del personal del sector piblico no podré ser
inferior a treinta y siete horas y media semanales de
trabajo efectivo de promedio en cémputo anual. Para
adaptarse a esta medida legal, se precisa adecuar el
horario de atencién continuada de los centros de salud
de atencién primaria adscritos al Servicio Aragonés
de Salud, que prestan servicios de forma ininterrum-
pida durante las 24 horas, incrementando el horario
de atencién asistencial programada que se presta ac-
tualmente a la poblacién.

TiTULO |
MEDIDAS FISCALES

CAPITULO |
MEDIDAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 1.— Modificaciones relativas al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Se modifica el articulo 110-3 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota in-
tegra autonémica del impuesto por nacimiento o
adopcién del segundo hijo en atencién al grado de
discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo,
cuando éste o el primer hijo nacido o adoptado
presenten un grado de discapacidad igual o su-
perior al 33 por 100, otorgard el derecho a una
deduccién sobre la cuota integra autondémica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en
los mismos términos que los establecidos en el arti-
culo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la
presente deduccién deberd estar referido a la fecha
de devengo del impuesto y reconocido mediante
resolucién expedida por el érgano competente en
materia de servicios sociales.»

2. Se modifica el apartado 2 del articulo 110-7
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, con la siguiente redaccién:

«2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habi-
tual, base méxima de la deduccién y su limite méxi-
mo serdn los fijados por la normativa estatal vigente
a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por
adquisicién de vivienda.»

3. Se modifica el titulo del articulo 110-9 del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 110-9.— Deduccién por inversién
en la adquisicién de acciones o participaciones
sociales de nuevas entidades o de reciente crea-
cion.»

4. Se modifica el requisito de la letra c), epigrafe
2.2., del apartado 2 del articulo 110-9 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«c) Desarrollar una actividad econémica. En nin-
gun caso podrd aplicarse la deduccién cuando la
entidad tenga por actividad principal la gestién de
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 4.ocho.dos.a de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre

el Patrimonio.»

5. Se modifica el epigrafe 2.5 del apartado 2 del
articulo 110-9 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2.5. Las participaciones adquiridas habrén de
mantenerse en el patrimonio del contribuyente du-
rante un periodo minimo de fres afos.»
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6. Se modifica la letra d), apartado 1, del articulo
110-10 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragdn en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«d) Que la cantidad resultante de la suma de
la base imponible general y la base imponible del
ahorro, menos el minimo por contribuyente y el mi-
nimo por descendientes, de todas las personas que
formen parte de la unidad familiar, no sea superior

a 35.000 euros.»

7. Se modifican los apartados 2 y 3 del articulo
110-10 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragdn en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. Llos conceptos de adquisicién, rehabilita-
cién, vivienda habitual, base de deduccién y su
limite mdximo, serdn los fijados por la normativa
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la
deduccién por adquisicién de vivienda.

3. Serd también aplicable conforme a la norma-
tiva estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el
requisito de la comprobacién de la situacién patri-
monial del contribuyente.»

8. Se introduce un nuevo articulo 110-11 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica por adquisicién de libros de texto.

1. los contribuyentes podrdan deducirse, por
cada hijo, las cantidades destinadas a la adqui-
sicién de libros de texto editados para educacién
primaria y educacién secundaria obligatoria.

2. La deduccién se aplicard con los siguientes
limites:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contri-
buyentes para los que la cantidad resultante de la
suma de la base imponible general y de la base
imponible del ahorro se encuentre comprendida en
los tramos que se indican a continuacién, podrdn
deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no ten-
gan la condicién legal de “familia numerosa”:

los tramos que se indican a continuacién, podrdn
deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no ten-
gan la condicién legal de “familia numerosa”:

Hasta 6.500 euros 50 euros por hijo

Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por hijo

Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros

25 euros por hijo

Hasta 12.000 euros 100 euros por hijo

Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros

50 euros por hijo

Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por hijo

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan
la condicién legal de “familia numerosa”, por cada
hijo: una cuantia fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los con-
tribuyentes para los que la cantidad resultante de
la suma de la base imponible general y la base
imponible del ahorro se encuentre comprendida en

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan
la condicién legal de “familia numerosa”, por cada
hijo: una cuantia fija de 75 euros.

3. La deduccién resultante de la aplicacién de
los apartados anteriores deberd minorarse en la
cantidad correspondiente a las becas y ayudas per-
cibidas, en el periodo impositivo de que se trate, de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén o de cualquier otra Administracién Pdblica
que cubran la totalidad o parte de los gastos por
adquisicién de los libros de texto sefialados en el
apartado 1.

4. Para la aplicacién de la presente deduccién
s6lo se tendrdn en cuenta aquellos hijos que den
derecho a la reduccién prevista en concepto de
minimo por descendientes en el articulo 58 de la
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas y de modificacién parcial de otras
leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deduc-
cién se exigird, segin los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resul-
tante de la suma de la base imponible general y
de la base imponible del ahorro no supere la cuan-
tia de 25.000 euros en tributacién conjunta y de
12.500 euros en tributacién individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan
la condicién legal de “familia numerosa”, que la
cantidad resultante de la suma de la base imponi-
ble general y de la base imponible del ahorro no
supere la cuantia de 40.000 euros en tributacién
conjunta y de 30.000 euros en tributacién indivi-
dual.»

9. Se introduce un nuevo articulo 110-12 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota in-
tegra autonémica por arrendamiento de vivienda
habitual.

1. En los supuestos contemplados en el articulo
121-11 de este Texto Refundido, los arrendatarios
podrén deducirse el 10 por 100 de las cantidades
satisfechas durante el ejercicio correspondiente por
el arrendamiento de la vivienda habitual, con una
base méxima de inversién de 4.800 euros anuales,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y
de la base imponible del ahorro no sea superior a
la cuantia de 15.000 euros en el supuesto de decla-
racién individual o de 25.000 euros en el supuesto
de declaracién conjunta.
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b) Que se haya formalizado el depésito de la
fianza correspondiente al arrendamiento ante el
érgano competente en materia de vivienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El concepto de vivienda habitual serd el fijo-
do por la normativa estatal vigente a 31 de diciem-
bre de 2012 para la deduccién por adquisicién de
vivienda.»

10. Se introduce un nuevo articulo 110-13 en el
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tri-
butos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota in-
tegra autonémica por arrendamiento de vivienda
social.

Cuando el contribuyente haya puesto una vi-
vienda a disposicién del Gobierno de Aragén, o
de alguna de sus entidades a las que se atribuya
la gestidon del Plan de Vivienda Social de Aragén,
podré aplicarse una deduccién del 30 por 100 en
la cuota integra autonémica del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas conforme a los si-
guientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deducciédn serd la cuota integra
autonémica que corresponda a la base liquidable
general derivada de los rendimientos netos de capi-
tal inmobiliario reducidos en los términos previstos
en el articulo 23.2 de la ley reguladora del impues-
to.

2. Deberd formalizarse el depésito de la fianza
correspondiente al arrendamiento ante el érgano
competente en materia de vivienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.»

11. Se introduce una nueva disposicién final Unica
ante en el Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragédn, con la siguiente redaccién:

«Disposicién final Unica ante.— Habilitacién al
Gobierno de Aragén para que regule los requisitos
de la deduccién de la cuota integra autonémica por
arrendamiento de vivienda social.

Mediante Decreto del Gobierno de Aragén se re-
gulardn los requisitos que deban cumplir las vivien-
das que puedan integrarse en la bolsa de viviendas
sociales, los ciudadanos que puedan beneficiarse
de los contratos de alquiler para vivienda habitual
y las rentas maximas a percibir por los propietarios,
asi como las condiciones que regirdn la puesta a
disposicién de las viviendas a favor del Gobierno
de Aragén o sus entidades dependientes.»

Articulo 2.— Modificaciones relativas al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados.

1. Se modifica el apartado 2 del articulo 121-9
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo

1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, con la siguiente redaccidn:

«2. En el supuesto de incumplimiento de los re-
quisitos establecidos en las letras b) y ¢) del apar-
tado 1, deberd pagarse la parte de la cuota del
impuesto que se haya dejado de ingresar como
consecuencia de haber aplicado el tipo reducido
en lugar del tipo general del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberd
presentar una autoliquidacién complementaria en
el plazo de un mes a contar desde la fecha en que
se produzca el incumplimiento y deberd ingresar,
junto con la cuota resultante, los intereses de demo-
ra correspondientes.»

2. Se suprime el actual articulo 121-10 del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén.

3. Se introduce un nuevo articulo 121-10 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 121-10.— Beneficios fiscales en la
modalidad de “Transmisiones Patrimoniales One-
rosas” aplicables en las localidades afectadas por
inundaciones.

Durante el ejercicio 2013 tributardn al tipo de
gravamen del 1 por 100 las transmisiones patrimo-
niales onerosas de bienes inmuebles que radiquen
en las localidades afectadas por las inundaciones
acaecidas durante el periodo del 19 al 21 de octu-
bre de 2012 en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, siempre que, como consecuencia
de las citadas inundaciones, se hubiera producido
la destruccién total o parcial de la vivienda habitual
del obligado tributario, fuera declarada en ruinas o
bien, debido a su mal estado residual, sea precisa
su demolicién, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido vaya a tener la
condicién de vivienda habitual del contribuyente en
alguna de las localidades afectadas. Para determi-
nar la condicién de vivienda habitual y el manteni-
miento de esa condicién, se estard a lo dispuesto
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

b) Que la suma de la base imponible general
y la base imponible del ahorro, en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, sea inferior a
50.000 euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los

200.000 euros.»

4. Se introduce un nuevo articulo 121-11 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 121-11.— Bonificaciones de la cuota
tributaria en la constitucién y ejecucién de opcién
de compra en contratos de arrendamiento vincu-
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lados a determinadas operaciones de dacién en
pago.

En el caso de la adjudicacién de la vivienda
habitual en pago de la totalidad de la deuda pen-
diente del préstamo o crédito garantizados median-
te hipoteca de la citada vivienda y siempre que,
ademds, se formalice entre las partes un contrato
de arrendamiento con opcién de compra de la mis-
ma vivienda, los beneficios fiscales serdn:

a) La constitucién de la opcién de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que
se refiere el apartado anterior tendrd, asimismo,
una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tribu-
taria por el concepto de “transmisiones patrimonia-
les onerosas”.

b) La ejecucién de la opcidén de compra a que se
refieren los apartados anteriores tendrd, asimismo,
una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tribu-
taria por el concepto de “transmisiones patrimonia-
les onerosas”.»

5. Se introduce un nuevo articulo 122-8 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
los siguientes supuestos:

2.1. En el caso de primeras copias de escritu-
ras pUblicas que documenten préstamos o créditos
hipotecarios, tanto de nueva constitucién como su-
brogacién con ampliacién, destinados a la finan-
ciacién de la adquisicién o construccién de vivien-
da habitual ubicada en alguna de las localidades
afectadas por las inundaciones acaecidas durante
el periodo del 19 al 21 de octubre de 2012 en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
siempre que, como consecuencia de las citadas
inundaciones, se hubiera producido la destruccién
total de la anterior vivienda habitual del obligado
tributario, fuera declarada en ruinas o bien, debido
a su mal estado residual, fuera necesaria su demo-
licién, en los términos y condiciones de las letras a)
y b) del apartado anterior y siempre que el capital
o importe del préstamo o crédito hipotecario no su-
pere los 100.000 euros.

2.2. En el caso de primeras copias de escrituras
pUblicas que documenten préstamos o créditos hi-
potecarios, tanto de nueva constitucién como subro-
gacién con ampliacién, destinados a la financio-
cién de la rehabilitacién o reparacién de inmuebles

«Articulo 122-8.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de “Actos Juridicos Documentados” aplica-
bles en las localidades afectadas por inundaciones.

Se establecen los siguientes tipos de gravamen:

1. Durante el ejercicio 2013 tributardn al tipo de
gravamen del 0,1 por 100 por 100 los documentos
notariales a que se refiere el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de
24 de septiembre, en el caso de primeras copias
de escrituras publicas otorgadas para formalizar la
primera transmisién de viviendas radicadas en las
localidades afectadas por las inundaciones acaeci-
das durante el periodo del 19 al 21 de octubre de
2012 en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén, siempre que, como consecuencia de las
citadas inundaciones, se hubiera producido la des-
truccién total de la vivienda habitual del obligado
tributario, fuera declarada en ruinas o bien, debido
a su mal estado residual, sea precisa su demolicién,
con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido vaya a tener la
condicién de vivienda habitual del contribuyente en
alguna de las localidades afectadas. Para determi-
nar la condicién de vivienda habitual y el manteni-
miento de esa condicién, se estard a lo dispuesto
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

b) Que la suma de la base imponible general
y la base imponible del ahorro, en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, sea inferior a
50.000 euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los
200.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2013 tributardn al tipo
del 0,1 por 100 los documentos notariales a que se
refiere el articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley

en alguna de las localidades afectadas que tengan
por destino el uso como vivienda habitual y/o lo-
cal de negocio, siempre que el capital o importe
del préstamo o crédito hipotecario no supere los
100.000 euros.»

Articulo 3.— Modificaciones relativas al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Se modifica el articulo 131-4 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisicio-
nes sucesorias, estén previstos en la normativa ge-
neral o en el ordenamiento juridico aragonés, se
aplicardn en la liquidacién a cuenta que se prac-
tique por la fiducia sucesoria regulada en el Libro
Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral de
Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Arago-
nesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, sin per-
juicio de que la delacién de la herencia se produz-
ca en el momento de ejecucién de la fiducia o de
su extincién, de acuerdo con lo previsto en la citada
norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado ante-
rior procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivien-
da habitual del causante se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos esta-
blecidos, tuviera con el causante el parentesco exi-
gido en la normativa del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empre-
sa individual o del negocio profesional procederé
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cuando, al menos, uno de los sujetos pasivos conti-
nie la actividad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido
por la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determina-
das participaciones en entidades se aplicard a todo
sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos
establecidos, tuviera con el causante el parentesco
exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones
aplicadas provisionalmente, segin lo dispuesto en
los apartados anteriores, quedard condicionada
a que el bien objeto del beneficio forme parte del
caudal relicto una vez liquidada la comunidad con-
yugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, y con-
forme al principio de igualdad en la particién del
articulo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
dicho bien se atribuya a quien tenga derecho a la
reduccién.

4. La reduccién prevista en el articulo 9 de la
Lley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de
las Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos
de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria, con-
forme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adqui-
sicién de los bienes por parte del titular de una ex-
plotacién agraria prioritaria o por quien alcance
esa consideracién cuando, siendo sujeto pasivo por
la liquidacién a cuenta, la empresa agraria del cau-
sante quede afecta a la que ya se tenia, sin perder
esta la condicién de prioritaria, o sea explotada
por uno o varios de los sujetos pasivos que alcan-
cen fal condicién, sin que se requiera en ninguno
de los dos casos la adquisicién dominical de tal
empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse
durante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo
los bienes integrantes de la empresa se enajena-
ran, cedieran o arrendaran, deberd pagarse la
parte del impuesto que se hubiera dejado de in-
gresar, como consecuencia de la reduccién prac-
ticada, y los intereses de demora en el plazo de
un mes desde la fecha de la enajenacién, cesién
o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la
Lley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de
las Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos
de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria con-
forme a las condiciones previstas en el apartado
anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones
aplicadas provisionalmente segin lo dispuesto en
los dos apartados anteriores quedard condiciona-
da a que el bien objeto del beneficio forme parte
del caudal relicto una vez liquidada la comunidad
conyugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, dicho
bien se atribuya a quien se aplicé provisionalmente
la reduccion.

Si el bien en cuestién se atribuyera a otro sujeto
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquida-
cién correspondiente a tal ejecucién fiduciaria in-
cluird la reduccién.»

2. Se modifica el parrafo primero, apartado 1, del
articulo 131-7 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Las adquisiciones mortis causa que se desti-
nen a la creacién de una empresa, sea individual,
negocio profesional o entidad societaria, tendrdn
una reduccién de la base imponible del 30 por 100
cuando cumplan los siguientes requisitos:»

3. Se modifican las letras ¢, d) y ), apartado 1, del
articulo 131-7 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«c) En el plazo de 18 meses desde el deven-
go del impuesto, se deberd destinar lo heredado
a la adquisicién de activos afectos a su actividad
econdmica. A estos efectos, se considerardn activos
afectos los gastos de constitucién y establecimiento
de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, debe-
rdn mantenerse la actividad econdmica y los pues-
tos de trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido mortis causa, sea efectivamente in-
vertido en la creacién de la empresa.»

4. Se modifican los apartados 1 y 2 del articulo
131-8 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos
| y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la
ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, aplicardn en 2012
una bonificacién del 20 por 100 en la cuota tribu-
taria derivada de adquisiciones mortis causa y de
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes
y derechos que integren la porcién hereditaria del
beneficiario.

Esta bonificacién serd del 33 por 100 en el afo
2013.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se ird
incrementando en los préximos afios hasta alcan-

zar el 100 por 100 en 2015.»

5. Se modifica el parrafo primero, apartado 1, del
articulo 132-5 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que
se destinen a la creacién de una empresa, sea in-
dividual, negocio profesional o entidad societaria,
tendrén una reduccién de la base imponible del
30 por 100 cuando cumplan los siguientes requisi-
tos:»



9724

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

6. Se modifican las letras ¢), d) y e), apartado 1, del
articulo 132-5 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«c) En el plazo de 18 meses desde el devengo
del impuesto, se deberd destinar lo donado a la ad-
quisicién de activos afectos a su actividad econémi-
ca. A estos efectos, se considerardn activos afectos
los gastos de constitucién y establecimiento de la
empresa.

d) Durante cinco afos desde su creacién, debe-
rén mantenerse la actividad econdmica y los pues-
tos de trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente
invertido en la creacién de la empresa.»

7. Se modifica el articulo 133-2 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo
se aplicaré a toda sucesién por causa de muerte or-
denada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo
dispuesto en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo
del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de
las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno
de Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la au-
toliquidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones o, en su caso, en el plazo de presentacién
y pago de la correspondiente autoliquidacién, no
se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiducia-
rio, deberd presentarse una liquidacién a cuenta,
respecto de la parte de herencia no asignada, por
quien tuviera la condicién legal de heredero confor-
me a lo previsto en el Libro Tercero, Titulo VII, del
Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refun-
dido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, con arreglo a sus condicio-
nes de patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, el pago del impuesto corres-
pondiera a varias personas, la liquidacién resultan-
te a cada una de ellas serd la derivada de imputar
a partes iguales el valor de la parte de la herencia
no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la
fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que
fiscalmente se tomé en consideracién, se girardn
liquidaciones complementarias a las iniciales, atri-
buyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal
relicto que realmente se le defirié.

5. La liquidacién a cuenta a que se refiere el
apartado 2 tendrd el tratamiento que proceda con-
forme a lo dispuesto en la letra c) del articulo 451
del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Re-

fundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado
por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragén.»

Articulo 4.— Modificaciones relativas a los Tribu-
tos sobre el Juego.

1. Se modifica el articulo 140-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a las mdquinas recreativas con premio o de
azar.

1. En los supuestos de explotacién de mdaquinas
o aparatos automdticos aptos para la realizacién
de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en
funcién de la clasificacién de maquinas establecida
por el Reglamento de Mdquinas Recreativas y de
Azar vigente en la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Mdquinas de tipo “B” o recreativas con pre-
mio:

a) Cuota anual: 3.500 euros.

b) Cuando se trate de méquinas o aparatos au-
tomdticos tipo “B” en los que puedan intervenir dos
o mds jugadores de forma simultdnea, y siempre
que el juego de cada uno de ellos sea indepen-
diente del realizado por otros jugadores, serén de
aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mé&quinas o aparatos de dos jugadores:
dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) an-
terior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds juga-
dores: 7.000 euros, més el resultado de multiplicar
por 1.570 el producto del nimero de jugadores por
el precio maximo autorizado para la partida.

B) Méquinas de tipo “C" o de azar:

a) Cuota anual: 5.134 euros.

b) Cuando se trate de méquinas o aparatos au-
tomdticos tipo “C” en los que puedan intervenir dos
o mds jugadores de forma simultdnea, y siempre
que el juego de cada uno de ellos sea indepen-
diente del realizado por otros jugadores, serén de
aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mé&quinas o aparatos de dos jugadores:
dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra q)
anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o més jugado-
res: 10.268 euros, mds el resultado de multiplicar
por 1.436 euros el nimero méximo de jugadores.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, las
méquinas de juego de tipo B y C autorizadas en ré-
gimen de inscripcién provisional de modelos, segin
lo previsto en el Reglamento de Mdaquinas de Juego
y Salones, el devengo se producird con la autori-
zacién administrativa y la cuota tributaria vendré
constituida por la parte proporcional del tiempo en
que dicha maquina permanezca en explotacién.

2. En caso de modificacién del precio méximo
de 0,20 euros autorizado para la partida de mé-
quinas de tipo “B” o recreativas con premio, la cuo-
ta tributaria de 3.500 euros de la tasa fiscal sobre
juegos de suerte, envite o azar se incrementard en
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20 euros por cada céntimo de euro en que el nuevo
precio maximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posteriori-
dad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que
exploten mdquinas con permisos de fecha anterior
a aquella en que se autorice la subida deberdn au-
toliquidar e ingresar la diferencia de cuota que co-
rresponda, en la forma y plazos que se determinen
reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el pérrafo anterior, la
autoliquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100
de la diferencia si la modificacién del precio méxi-
mo autorizado para la partida se produce después
del 30 de junio.

3. Lo tasa serd exigible por afios naturales,
devengdndose el dia 1 de enero de cada afio en
cuanto a los autorizados en afios anteriores. En el
primer afo, el devengo coincidird con la autoriza-
cién, abondndose en su entera cuantia anual los
importes fijados en el apartado 1 anterior, salvo
que aquella se otorgue después del 30 de junio, en
cuyo caso, por ese afo, se abonard solamente el
50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior,
no se practicard liquidacién en el supuesto de que
la nueva méquina sustituya, en el mismo periodo
anual, a otra del mismo tipo y cuota tributaria de-
vengada, autorizada en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la cual, a estos
efectos, haya sido dada de baja definitiva en la
explotacién y se encuentre al corriente de pago de
la tasa fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la
mdquina se encuentre en la situacién administrati-
va de baja temporal de la autorizacién de explota-
cién, computdndose las fechas de autorizacién de
baja temporal y de renovacién de la autorizacién
de explotacién a los efectos previstos en el primer
parrato de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pa-
gos fraccionados semestrales iguales, que se efec-
tuardn entre los dias 1y 20 de los meses de junio y
diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja
definitiva en la explotacién o el traslado a otra Co-
munidad Auténoma en fecha anterior al inicio de
cualesquiera de los periodos de pago establecidos
en la normativa autonémica que regula la gestién
y liquidacién de la tasa fiscal que grava la exploto-
cién de mdquinas o aparatos recreativos sin haber-
se producido los respectivos pagos fraccionados,
los interesados deberdn presentar, con anterioridad
a la autorizacién administrativa de baja definitiva
en la explotacién o traslado de la mdquing, la co-
rrespondiente declaracién-liquidacién y efectuar el
ingreso, segln los casos, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de
traslado se produce antes del 30 de junio, deberé
abonarse el pago fraccionado correspondiente al
primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de tras-
lado se produce con posterioridad al 30 de junio,
deberd abonarse la totalidad de la cuota o, en su
caso, el pago fraccionado pendiente.

6. Sin perijuicio de lo dispuesto en el apartado 1
de este articulo, durante el ejercicio 2013, la cuota
aplicable a las méquinas de tipo B, correspondien-
tes a las empresas operadoras, que no reduzcan en
dicho ejercicio 2013, la plantilla global de trabajo-
dores, en términos de persona/ario, regulados en
la normativa laboral, serd de 3.290 euros.»

2. Se modifica el apartado 2 del articulo 140-3
del Texto Refundido de Eus disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, con la siguiente redaccidn:

«2. En las combinaciones aleatorias, la base im-
ponible estard constituida por el valor de mercado
de los premios ofrecidos. Cuando el premio ofreci-
do sea variable en funcién del azar, la base impo-
nible vendrd constituida por el importe méximo que
pudiera alcanzar dicho premio como resultado final
de la culminacién del juego.

El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la
base imponible.»

3. Se modifica el articulo 140-4 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«1. La base imponible del juego del bingo tra-
dicional y del bingo electrénico se constituird por
la diferencia entre el importe del valor facial de los
cartones adquiridos y las cantidades destinadas a
premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderd
que la base imponible del juego tradicional esté
constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de
los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo
tradicional serd del 50,70 por 100.

3. El tipo tributario aplicable al bingo elec-
trénico serd del 20 por 100 sobre las cuantias
que los jugadores dediquen a su participacién
en el juego, descontada la cantidad destinada a
premios.»

4. El actual articulo 140-6 del Texto Refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragdn, pasa a numerarse
como 140-7.

5. Se introduce un nuevo articulo 140-6 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a casinos.

El tipo impositivo aplicable a la modalidad de
juego celebrado en casinos serd el que resulte de la
siguiente escala de tarifas:
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Porcién de la Bl comprendida entre Tipo reducido aplicable

(euros) (porcentaije)
0y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Més de 5.000.000 50 por 100

»

Articulo 5.— Modificacién relativa al Impuesto
especial sobre Hidrocarburos.

1. Se modifica la letra g), apartado 1, del articulo
000-2 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.»

2. Se suprime el Capitulo V del Titulo |, que con-
tiene el articulo 150-1, del Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragén.

Articulo 6.— Modificacién del procedimiento de
tasacién pericial contradictoria.

Se modifica la letra a) del apartado 6 del articulo
211-2 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«a) La Administracién Tributaria solicitard en el
mes de enero de cada afio a los distintos Cole-
gios Profesionales creados conforme a la ley, el
envio de una lista de colegiados dispuestos a ac-
tuar como peritos terceros, que se agrupardn por
orden alfabético en diferentes listas teniendo en
cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a
valorar.»

CAPIiTULO Il
MEDIDAS EN MATERIA DE TASAS

Articulo 7.— Modificacién de la Tasa 03 por
servicios administrativos.

1. Se modifica el titulo del epigrafe 2 de la tarifa
17 de la Tasa 03 del articulo 12 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«2. Copias de reproducciones de documentos
de los archivos histéricos aragoneses y de los cen-
tros del Sistema de Museos de Aragdn:»

2. Se introduce un nuevo epigrafe 2.3 en la tarifa
17 de la Tasa 03 del articulo 12 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«2.3. Copias en formato digital para uso po-
blico (formato TIFF):

Publicacién impresa no comercial: 2 euros.

Publicacién impresa comercial (folletos, carte-
les, postales, etc.): 10 euros.

Publicacién impresa: 10 euros.

Audiovisuales no comerciales: 2 euros.

Audiovisuales de uso comercial: 10 euros.

Publicidad audiovisual: 20 euros.

Publicaciones de libros por instituciones cultu-
rales, entidades sin dnimo de lucro o equivalen-
tes: 2 euros.

Publicaciones de libros por editoriales comer-
ciales: 10 euros.

Soporte fisico de las copias digitales (CD o
DVD): 1,03 euros.»

Articulo 8.— Modificacién de la Tasa 04 por
autorizaciones en materia de espectdculos piblicos.
1. Se modifica el titulo del Capitulo IV, que regula
la Tasa 04 por autorizaciones en materia de espec-
taculos pﬂbﬁcos, del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«CAPITULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATE-
RIA DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y PRUEBAS
DEPORTIVAS»

2. Se modifica el articulo 13 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestacién por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de los servicios y actividades ad-
ministrativas relativos a las autorizaciones o a las
comunicaciones previas en materia de espectdcu-
los publicos, asi como a las autorizaciones del
uso de la via pdblica para la celebracién de prue-
bas deportivas.»

3. Se modifica el articulo 15 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la pres-
tacién de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible. No obstante lo anterior,
el pago podrd exigirse con posterioridad a la
autorizacién o toma de conocimiento del espectd-
culo o a la autorizacién del uso de la via piblica
para la celebracién de la prueba deportiva de
que se frate.»

4. Se modifica el primer pérrafo del articulo 16
del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Auté-
noma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:
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«La cuantia de la tasa, considerando que los
importes corresponden a autorizacién/dia, se de-
termina por la aplicacién de las siguientes tari-
fas:»

5. Se modifica el titulo de la tarifa 01 del articulo
16 del Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa O1. Actos recreativos y fuegos artificia-
les.»

6. Se modifica la tarifa 02 del articulo 16 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«Tarifa 02. Espectdculos y actividades recreati-
vas de cardcter extraordinario: 40,00 euros.»

7. Se introduce una nueva tarifa 04 de la Tasa
04 en el articulo 16 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 04. Autorizacién del uso de la via po-
blica para la celebracién de pruebas deportivas:

50,00 euros.»

Articulo 9.— Supresién de la Tasa 06 por actua-
ciones en materia de vivienda protegida.

Se suprime la Tasa 06 regulada en el Capitulo VI,
articulos 21 al 24, del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén.

Articulo 10.— Modificacién de la Tasa 08 por
ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de do-
minio publico.

Se modifica el articulo 29 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la
ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes
de dominio publico en los supuestos siguientes:

1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de
bienes de dominio piblico y aprovechamiento de
sus rendimientos, frutos y productos, en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de

Aragén en el dmbito de sus competencias en ma-

teria de transportes no aeronduticos.

2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de
bienes de dominio publico y aprovechamiento de
sus rendimientos, frutos y productos que se rea-
licen en virtud de concesiones administrativas o
autorizaciones en el dmbito de las competencias
en materia de red de carreteras de titularidad de
la Comunidad Auténoma de Aragén.»

Articulo 11.— Modificacién de la Tasa 10 por
servicios facultativos agronémicos.

Se modifica la tarifa 04 del articulo 40 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragdn, con la si-
guiente redaccién:

«Tarifa 04. Por inscripcién de maquinaria agri-
cola en los Registros oficiales:

1. Inscripcién:

Magquinaria nueva:

Tractores y mdquinas automotrices: 50 euros.

Motocultores: 15 euros.

Remolques, cisternas y maquinaria arrastrada
de mds de 750 kg. de MMA: 30 euros.

Maquinaria usada:

Se aplica la tasa correspondiente a la maquina-
ria nueva.

2. Por transferencia o cambio de titularidad:

El 60% de la tasa correspondiente a la maquina-
ria nueva.

3. Por certificados, bajas y duplicados:

El 40% de la tasa correspondiente a la maquina-
ria nueva.»

Articulo 12.— Modificacién de la Tasa 11 por
servicios facultativos veterinarios.

Se modifican los articulos 41 a 44 del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, que regulan
la Tasa 11 por servicios facultativos veterinarios, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los
servicios y trabajos que se presten o realicen por
el personal facultativo veterinario en materia de
produccién y sanidad animal, como consecuencia
de inspecciones, proyectos o solicitudes que se pro-
muevan por los sujetos pasivos o en virtud de dis-
posiciones legales o reglamentarias y, en particular,
los siguientes:

1.° La inspeccién, control, autorizacién e ins-
cripcién en el Registro correspondiente de esta-
blecimientos relacionados con las actividades de
elaboracién, distribucién y dispensacién de los me-
dicamentos veterinarios y piensos medicamentosos.

2.° Lla inspeccién, control, autorizacién e ins-
cripcién en el Registro correspondiente de estable-
cimientos e intermediarios del sector de la alimenta-
cién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamien-
to de la ganaderia, asi como de la circulacién de
la misma, mediante la expedicién del documento
acreditativo correspondiente, conforme a la norma-
tiva vigente sobre epizootias.

4.° la expedicion de libros oficiales e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de explotacio-
nes ganaderas.

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al
pago de la tasa las personas y entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, a quienes se presten los
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servicios y trabajos que constituyen el hecho impo-
nible.

Articulo 43.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la
solicitud de prestacién de los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servi-
cio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la
realizacién de inspecciones facultativas necesa-
rias para la extensién de documentos acreditati-
vos y con posterioridad se produjeran actuaciones
no previstas en la autoliquidacién presentada, se
girard por la Administracién una liquidacién com-
plementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la apli-
cacién de las siguientes tarifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual
de las delegaciones comerciales y depésitos de
los productos biolégicos destinados a prevenir y
combatir las enfermedades infecto-contagiosas y
parasitarias de los animales.

Tarifa O1. Por delegacién: 72,36 euros.

Tarifa 02. Por depésito: 27,81 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios si-
guientes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales
de los centros de aprovechamiento de caddveres
de animales: 65,70 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos centros y
andlisis bacteriolégicos de los productos deriva-
dos destinados para alimentos del ganado y abo-
no orgdnico, en evitacién de la posible difusién de
enfermedades infecto-contagiosas: 26,39 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondien-
tes a la emisién de Certificado Sanitario de Ori-
gen, de Documento de Traslado o de Certificado
Sanitario para movimientos intracomunitarios o a
terceros paises y que, en general, acrediten la ido-
neidad sanitaria para la circulacién, transporte y
comercio de animales, se aplicarén las siguientes
tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adul-
to.

Por una o dos cabezas: 0,78 euros.

De una a diez cabezas: 0,78 euros por las dos
primeras, mds 0,29 euros por cada cabeza que
exceda de dos.

De 11 cabezas en adelante: 3,11 euros por las
diez primeras, mds 0,14 euros por cada cabeza
que exceda de diez.

Tarifa 06. Para terneros destetados y porcinos
de cebo y desvieje.

Por una o dos cabezas: 0,10 euros.

De una a diez cabezas: 0,10 por las dos pri-
meras, mds 0,04 cada cabeza que exceda de
dos.

De once cabezas en adelante: 0,39 euros por
las diez primeras, més 0,02 euros por cada cabe-
za que exceda de diez.

Tarifa O7. Para ovino, caprino y lechones.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,34 eu-
ros.

De cinco a diez cabezas: 0,34 euros por las
cinco primeras, més 0,054 euros por cada cabe-
za que exceda de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,61 euros por
las diez primeras, mds 0,036 euros por cada ca-
beza que exceda de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,06 euros
por las cincuenta primeras, mds 0,028 euros por
cada cabeza que exceda de cincuenta.

De ciento una cabezas en adelante: 3,43 euros
por las cien primeras, més 0,09 euros por cada
grupo de diez cabezas o fraccién que exceda de
las cien primeras.

Tarifa 08. Para conejos.

Por grupo de diez o fraccién: 0,064 euros.

Tarifa 09. Para aves.

Avestruces. Hasta diez unidades: 2,70 euros.
Por cada unidad que exceda de 10: 0,64 euros.

Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez uni-
dades: 0,26 euros. Por cada unidad que exceda
de diez: 0,015 euros.

Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de
diez o fraccién.

Perdices: 0,026 euros por grupo de diez o
fraccién.

Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o
fraccién.

Los polluelos de todas estas especies tendrdn
una tarifa por animal por la décima parte de la
tarifa del animal adulto de la misma especie.

Los huevos para incubar de todas las especies
tendrdn una tarifa por animal de la veinteava par-
te de la tarifa del animal adulto de la misma espe-
cie.

Tarifa 10. Para animales de peleteria (chinchi-
llas, visones, efc.).

Chinchillas (familias constituidas por un macho
y hasta seis hembras): 0,60 euros por familia o
grupo; 0,51 euros por unidad.

Visones y otras especies de peleterias, hasta
diez unidades: 1,66 euros (grupo).

De once en adelante: 1,66 euros por los diez
primeros y 0,119 euros por cada unidad que ex-
ceda de diez.

Tarifa 11. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,34 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,34 euros por las
cinco primeras, mds 0,055 euros por cada colme-
na que exceda de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,59 euros por
las diez primeras, mds 0,036 euros por cada col-
mena que exceda de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,06 eu-
ros por las cincuenta primeras, mdas 0,028 euros
por cada colmena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,43 eu-
ros por las cien primeras, méds 0,086 euros por
cada grupo de diez colmenas o fraccién que exce-
da de las cien primeras.

Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementa-
les selectos.

La cuota aplicable vendrd determinada por el
doble de las tarifas del grupo a que corresponda
el animal al que afecte la guia.
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Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para
repoblacién.

Animales adultos: 0,023 euros por grupo de
diez o fraccién.

Los alevines o huevas tendrdn una tarifa equi-
valente a la centésima parte de la aplicable para
los animales adultos.

Tarifa 14. Caracoles.

Animales adultos (reproductores o de cebo):
0,01 euros por kilogramo o fraccién.

Alevines o huevos: 1 euro por kilogramo o frac-
cién.

Cuando la solicitud de certificados sanitarios
de origen o de documentos de traslado de anima-
les y el pago de la tasa correspondiente se realice
por via telemdtica, a través de la pdgina web del
Gobierno de Aragén, se aplicard una reduccién
del 20 por 100 a los importes de las tarifas 5 a
14 de esta tasa.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos
oficiales de desinfeccién de vehiculos de transpor-
te de ganado.

Tarifa 15. Por talonario: 4,30 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de ex-
plotaciones ganaderas.

Tarifa 16. Por inscripcién o modificacién de da-
tos a instancia de parte: 21,38 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de Explota-
ciones Ganaderas.

Tarifa 17. Expedicién del Libro de Explotacio-
nes: 8,35 euros.

Tarifa 18. Actualizacién del Libro de Explota-
ciones Ganaderas sin inscripcién en el Registro
Oficial de explotaciones ganaderas: 4,30 euros.

Tarifa 19. Suministro de hojas complementa-
rias: 0,08 euros por unidad.

7. Expedicién de documentos.

Tarifa 20. Por la expedicién de documentos de
identificacién de bovinos, por documento de iden-
tificacion: 0,41 euros.

Tarifa 21. Por la expedicién de titulos de Califi-
cacién Sanitaria de Explotaciones, por titulo: 4,16
euros.»

Articulo 13.— Modificacién de la Tasa 12 por
inspecciones y controles sanitarios oficiales y sus pro-
ductos.

1. Se eliminan todas las menciones a las activi-
dades de controles aplicadas a determinadas sustan-
cias y sus residuos en animales vivos y sus productos
destinados a consumo humano, en los articulos sobre
hecho imponible, sujetos pasivos, tarifas, exenciones
y bonificaciones.

2. Se eliminan todas las menciones a las activida-
des de control aplicadas a las operaciones de alma-
cenamiento de carnes frescas destinadas a consumo
humano, en los articulos sobre hecho imponible, su-
jetos pasivos, tarifas, acumulacién de cuotas en rela-
cién con las actividades de sacrificio y despiece, y
exenciones y bonificaciones.

3. Se modifican las tarifas por inspeccién sanita-
ria en mataderos incluidas en los cuadros del punto
2 del articulo 49 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado

por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, sustituyéndose por el siguiente:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria

de Mataderos. IMPORTE

Carne de vacuno
— Vacunos menor de 24 meses
- Vacunos mayor o igual a 24
meses
Tarifa 02 Solipedos/Equidos 3.00 euros/animal

Carne de porcino: animales de un peso en canal
— inferior o igual a 15 Kg. 0.10 euro/animal
Tarifa 03 | - superior a 15 Kg. y menos a 0.50 euro/animal
25 Kg.
— superior o igual a 25 Kg. 1 euro/animal
Carne de ovino y de caprino: animales

2.00 euros/animal
5.00 euros/animal

Tarifa 01

. de un peso en canal
Tarifa 04 — de menos de 12 Kg.
— superior o igual a 12 Kg.

0.15 euros/animal
0.25 euros/animal

Carne de aves

Tarifa 05 — Aves del género Gallus y pin- 0.005 euros/animal
tadas

Tarifa 06 — Patos y ocas 0.01 euros/animal

Tarifa 07 — Pavos 0.025 euros/animal

Tarifa 08 — Carne de conejo de granja 0.005 euros/animal

4. Se maodifica la tarifa 09 contemplada en el punto
3 del articulo 49 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, sustituyéndose por lo siguiente:

CONCEPTO: Inspeccror7 sanitaria IMPORTE
de Salas de despiece

Por tonelada de Carne
de vacuno, porcino, solipedos/équidos, 2 euros/Tm
ovino y caprino

Tarifa 09 | de aves y conejos de granja 1.5 euros/Tm
de caza, silvestre y de cria:
— caza menor de pluma y de pelo 1,5 euros/Tm
— de ratites (avestruz, emd, fiandd) 3 euros/Tm
— de verracos y rumiantes 2 euros/Tm

5. Se modifica la tarifa 10 detallada en punto 4 del
articulo 49 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, sustituyéndose por el siguiente:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria
de instalaciones IMPORTE
de transformacién de la caza

0.005 euros/animal
0.010 euros/animal

caza menor de pluma

caza menor de pelo

Tarifa 10 ratites 0.50 euros/animal

mamiferos ferrestres:

1.50 euros/animal
0.50 euros/animal

— verracos

— rumiantes

6. Se modifica el articulo 50 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulo-
cién de cuotas.
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Las cuotas tributarias devengadas en cada caso
se deberdn acumular cuando concurra la circuns-
tancia de una integracién de todas o algunas de
las fases de devengo en un mismo establecimiento,
de modo que cuando concurran en un mismo es-
tablecimiento Gnicamente operaciones de sacrificio
y despiece, y la tasa percibida por la inspeccién
en el matadero cubriese la totalidad de los gastos
de inspeccién por operaciones de despiece, no se
percibird tasa alguna por dicho concepto.

Se entenderd que la tasa percibida por el so-
crificio cubre igualmente los gastos de control de
las operaciones de despiece cuando la situacién
de los locales en los que se desarrollan las mismas
permita, a los técnicos facultativos, llevar a cabo el
control de todas ellas sin un incremento apreciable
del tiempo que normalmente seria preciso dedicar,
por si solo, a las operaciones de sacrificio.»

7. Se suprime el apartado 2 del articulo 52 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

8. Se modifica el apartado 1 del articulo 53 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«1. Sobre las cuotas que resulten de las liqui-
daciones practicadas segin las reglas contenidas
en los articulos anteriores, el sujeto pasivo podré
aplicar, de manera aditiva, y cuando correspon-
da, las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio:

i) Deducciones por sistemas de autocontrol
implantados y evaluados: se podrd aplicar esta
deduccién cuando el establecimiento disponga de
un sistema de autocontrol basado en el andlisis
de peligros y puntos de control criticos (APPCC),
evaluado oficialmente de forma favorable por la
autoridad competente, incluyendo el correcto tro-
tamiento de la informacién sobre la cadena ali-
mentaria (I.C.A.) y procedimientos elaborados y
correctamente implantados en relacién con la pro-
teccién del bienestar animal. Se establece una bo-
nificacién del 20 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y es-
table: la deduccién por actividad planificada y es-
table se puede aplicar cuando los sujetos pasivos
que llevan a cabo la actividad de sacrificio dispo-
nen en su produccién de un sistema de planifica-
cién y programacién y lo llevan a la préctica de
manera efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccién conocer el servicio que hace falta pres-
tar con una anticipacién minima de setenta y dos
horas, con el fin de prever los recursos y optimizar
la organizacién. Se establece una bonificacién del
25 por 100 sobre la cuota tributaria correspon-
diente.

blece una bonificacién del 22,5 por 100 sobre la
cuota tributaria correspondiente.

iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes
a viernes laborables: se puede aplicar cuando el
matadero tiene funcionamiento de manera habi-
tual de lunes a viernes en dias laborables. Se es-
tablece una bonificacién del 2,5 por 100 sobre la
cuota tributaria correspondiente.

v) Deducciones por apoyo instrumental al con-
trol oficial: la deduccién por apoyo instrumental
al control oficial se puede aplicar cuando el esta-
blecimiento pone a disposicién de los servicios de
inspeccién el material y los equipamientos apro-
piados para llevar a cabo las actividades de con-
trol especificas en las mismas instalaciones. Esta
dotacién instrumental se concreta en indumentaria
y equipos de proteccién adecuados, espacio de
trabajo debidamente equipado y en condiciones,
herramientas, servicio informético y material de
oficina y comunicaciones. Se establece una boni-
ficacién del 20 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacién
de caza:

i) Deducciones por sistemas de autocontrol
implantados y evaluados: se podré aplicar esta
deduccién cuando el establecimiento disponga de
un sistema de autocontrol basado en el andlisis
de peligros y puntos de control criticos (APPCC),
evaluado oficialmente de forma favorable por la
autoridad competente. Se establece una bonifica-
cién del 20 por 100 sobre la cuota tributaria co-
rrespondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y es-
table: la deduccién por actividad planificada y es-
table se puede aplicar cuando los sujetos pasivos
que llevan a cabo la actividad de despiece o ma-
nipulacién de la caza disponen en su produccién
de un sistema de planificacién y programacién y
lo llevan a la practica de manera efectiva, lo cual
permite a los servicios de inspeccién conocer el
servicio que hace falta prestar con una anticipa-
cién minima de setenta y dos horas, con el fin de
prever los recursos y optimizar la organizacién. Se
establece una bonificacién del 20 por 100 sobre
la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: la
deduccién se puede aplicar cuando, en el periodo
impositivo, el sujeto pasivo ha llevado a cabo la
actividad entre las 6:00 h y las 22:00 de lunes a
viernes laborables Se establece una bonificacién
del 20 por 100 sobre la cuota tributaria corres-
pondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia
los apartados a.iv, a.v y b.iii del punto 1 sélo se
pueden aplicar a la parte de la produccién que
redna las condiciones objeto de la bonificacién.»

Articulo 14.— Modificacién de la Tasa 13 por

iii) Deducciones por horario regular diurno: la
deduccién se puede aplicar cuando, en el periodo
impositivo, el sujeto pasivo ha llevado a cabo la
actividad entre las 5:00 h y las 22:00 h. Se esto-

autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en
materia de centros y establecimientos sanitarios.

1. Se modifica el titulo del Capitulo XIIl del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
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de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPEC-
CIONES Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA
DE CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS,
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y OTROS ES-
TABLECIMIENTOS DE RIESGO PARA LA SALUD PU-
BLICA».

2. Se modifica el punto 3.° del articulo 54 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«3.° La concesién de autorizaciones y la actua-
cién inspectora en relacién con las actividades de
sanidad mortuoria.»

3. Se modifica el punto 5.° del articulo 54 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«5.° Controles en materia de Salud Piblica, in-
cluidas las inspecciones veterinarias de caza mayor

y en campaias de sacrificio domiciliario.»

4. Se anade un nuevo apartado 3 al articulo 56
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«3. Asimismo, la tarifa 15, “Por la realizacién
durante las inspecciones ordinarias, de controles
oficiales adicionales a los propios de mercados
de la Unién Europea, motivados por exigencias de
paises terceros destinatarios de los productos ex-
portados”, se devengard con la realizacién de la
inspeccién, y deberd ser abonada posteriormente,
dado que las inspecciones de control oficial alimen-
tario deberdn realizarse sin previo aviso.

La tarifa 16, “Por la realizacién de inspecciones
oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas
por exigencias de paises terceros destinatarios de
productos exportados”, cuyo importe se calcula en
funcién de las inspecciones adicionales realizadas,
se devengard por trimestres naturales, debiendo ser
abonado en enero, abril, julio y octubre el importe
correspondiente al trimestre anterior.»

5. Se modifica el punto 3 y la tarifa 06 del articulo
57 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«3. Sanidad mortuoria.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente
en la tramitacién de los expedientes para la conce-
sién de las autorizaciones siguientes:

1. Traslado de un cadéver sin inhumar a otra
Comunidad Auténoma: 27,52 euros.

2. Exhumacién de un cadéver para su inhumao-
cién en otro cementerio: 55,85 euros.

3. Exhumacién de restos cadavéricos y traslado
a ofra Comunidad Auténoma: 20,23 euros

4. Construccién, ampliacién y reforma de ce-
menterios: 82,85 euros.
5. Construccién de nichos, sepulturas o bloques

de nichos utilizando técnicas y sistemas diferentes a

la obra tradicional: 18,39 euros.»

6. Se modifica el punto 5 del articulo 57 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, incluyendo
las actuales tarifas 11 a 13 y las nuevas tarifas 14 a
29, con la siguiente redaccién:

«5. Controles en materia de salud publica.

CONCEPTO: Actuaciones de Control Oficial
de Salud Piblica

Entrega de libros oficiales de control sanita-
Tarifa 11 |rio de establecimientos y diligencia de los
mismos

Reconocimiento de caza mayor y andlisis 30 euros/

IMPORTE

10,68 euros

Tarifa 12 | L
triquinoscopico muestra

Reconocimiento de cerdos en campafia de 15 euros/

Tarifa 13 N
sacrificio domiciliario muestra

Por la realizacién de inspecciones o
auditorias oficiales en establecimientos

alimentarios motivadas a peticién de parte,

Tarifa 14 80 euros

incluidas las necesarias para la concesién
de autorizacién sanitaria en establecimientos
de RGSEAA en que sea preceptivo

Por la realizacién durante las inspecciones
ordinarias, de controles oficiales adicionales

a los propios del mercados de la Unién

Tarifa 15 90 euros

Europea, motivados por exigencias de
paises terceros destinatarios de los productos

exportados
Por la realizacién de inspecciones oficiales

adicionales a las ordinarias, motivadas por
exigencias de paises terceros destinatarios

Tarifa 16 25 euros

de productos exportados
Por las anotaciones registrales en el Registro
General Sanitario de Empresas Alimentarias

y Alimentos (RGSEAA), asi como en los
registros autonémicos de establecimientos
alimentarios (tanto la inscripcién inicial como

Tarifa 17 25 euros

modificaciones posteriores)
Por la emisién de certificados de inscripcién
Tarifa 18 |en cualquiera de los registros de estableci- 35 euros

mientos alimentarios
Emisién de Certificados de exportacién de productos alimenti-
cios, segin el valor de la mercancia, y actividades de control

relacionadas (actas de precintado o similar) con la siguiente
escala:

Tarifa 19 |=Hasta 600 euros 10,96 euros
—De 601 euros a 3.000 euros 16,25 euros
—De 3.001 a 6.000 euros 22,01 euros
—De 6.001 a 12.000 euros 33,04 euros
—De 12.001 a 30.000 euros 49,80 euros
— Mds de 30.001 euros 71,00 euros
Por la emisién de informe sanitario sobre

Tarifa 20 | proyectos de reforma o nueva construccién 90,28 euros
de instalaciones de agua de consumo
Por la emisién de informes a la puesta en

Tarifa 21 |funcionamiento de las instalaciones de agua 90,28 euros

de consumo humano
Por la emisién de informe sobre suministro

Tarifa 22 62,42 euros

de agua con cisternas o depésitos méviles
Por la inspeccién para la apertura inicial de

Tarifa 23 L 62,42 euros
una piscina

Tarifa 24 Pf)r !o entregfj del !.Ibl’O OFI-CIO| de Registro de 10,68 suros
piscinas y diligencia del mismo

Tarifa 25 |Por la entrega de cada cartel para piscinas 10,50 euros
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Por la Inscripcién en el registro oficial de

establecimientos y servicios biocidas (tanto

Tarifa 26 87,42 euros

la inscripcién inicial como las modificaciones
posteriores)
Por la expedicién de carné de aplicador de

Tarifa 27 |productos plaguicidas de uso ambiental y en 10,50 euros

la industria alimentaria

Por la expedicién de cada certificado de
capacitacién para la aplicacién de plagui-
cidas de uso ambiental y en la industria

Tarifa 28 10,50 euros

alimentaria, de niveles especiales
Por las actividades adicionales a los controles oficiales en mate-

Tarifa 20 LMi@ de sanidad ambiental
1. Por una visita de inspeccién ‘
2. Por un control documental \

62,42 euros
25,00 euros

D

7. Se introduce el titulo del punto 6 del articulo 57
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
cuya actual tarifa 14 pasa a numerarse como tarifa
30, con la siguiente redaccién:

«6. Autorizaciones y actuaciones inspectoras
en centros, servicios y establecimientos sanita-
rios.»

8. Se introduce el titulo del punto 7 del articulo 57
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
cuya actual tarifa 15 pasa a numerarse como tarifa
31, con la siguiente redaccién:

«7. Comunicaciones de consultas profesiona-
les.»

9. Se introduce el titulo del punto 8 del articulo 57
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
cuyas actuales tarifas 16 y 17 pasan a numerarse
como tarifas 32 y 33, con la siguiente redaccién:

«8. Visados de publicidad médico sanitaria.»

Articulo 15.— Modificacién de la Tasa 15 por
servicios de expedicién de titulos académicos y profe-
sionales.

1. Se modifica el titulo del Capitulo XV, que regula
la Tasa 15 por servicios de expedicién de titulos aca-
démicos y profesionales, del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XV )
_ 15. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE

TITULOS Y CERTIFICADOS ACADEMICOS Y PRO-

FESIONALES»

2. Se modifica el articulo 62 del Texto Refundido
de las Tasas de Comunidad Auténoma de Aragédn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragdn, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
expedicidn de los titulos y los certificados acadé-
micos y profesionales no universitarios correspon-

dientes a las ensefianzas no obligatorias estableci-
das en la Ley Orgénica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenacién General del Sistema Educativo, y
en la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién, asi como la expedicién de titulos de
otras ensefianzas no universitarias cuando su nor-
mativa especifica asi lo establezca.»

3. Se modifica el apartado 2 del articulo 64 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«2. Asimismo, estardn exentas del pago de
la tasa las personas que hayan obtenido el re-
conocimiento como victimas por actos de terro-
rismo, asi como sus hijos, en cumplimiento de la
ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Recono-
cimiento y Proteccién Integral a las Victimas del
Terrorismo.»

4. Se modifican las tarifas 07 a 11 del articulo 66
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«Tarifa 07. Certificado de Nivel Bésico y Certi-
ficado de Nivel Intermedio de las Escuelas Oficia-
les de Idiomas: 31,75 euros.

Tarifa 08. Titulo Profesional de Misica y Titulo
Profesional de Danza: 109,19 euros.

Tarifa 09. Titulo Superior de MUsica (Grado Su-
perior de Mdsica): 161,42 euros.

Tarifa 10. Titulo de Conservacién y Restaura-
cién de Bienes Culturales y Titulo de Disefio: 68,33
euros.

Tarifa 11. Duplicados: 30 por 100 sobre el im-
porte de la tarifa.»

Articulo 16.— Modificacién de la Tasa 19 por
prestacién de servicios administrativos y técnicos en
materia de juego.

1. Se introducen tres nuevos epigrafes en la ta-
rifa 03, Tasa 19, del articulo 83 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragdn, con la siguiente re-
daccién:

«3.10. Homologacién de juegos de mdquinas
de tipo B y C con servidor: 400,00 euros.

3.11. Modificacién sustancial de juegos de
mdéquinas de tipo B y C con sefial de video o ser-
vidor: 120,00 euros.

3.12. Modificacién no sustancial de juegos de
méquinas de tipo B y C con sefial de video o ser-

vidor: 40,00 euros.»

2. Se modifica el epigrafe 4.5 en la tarifa 04, Tasa
19, del articulo 83 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«4.5. Solicitud de baja en el Registro de Prohi-
bidos de Juego: 41,11 euros.»
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3. Se introduce un nuevo epigrafe en la tarifa 04,
Tasa 19, del articulo 83 del Texto Refundido de las To-
sas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«4.9. Libros de actas de las partidas del juego
del bingo y diligenciamiento: 50,00 euros.»

Articulo 17.— Modificacién de la Tasa 20 por
servicios farmacéuticos.

1. Se modifica el epigrafe 5 de la tarifa 01 del
articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«5. Cambio de titularidad: 413,46 euros.»

2. Se modifica el epigrafe 7 de la tarifa 01 del
articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«7. Acreditacién y revalidacién de actividades
sometidas a buenas précticas: 212,29 euros.»

3. Se introduce un nuevo epigrafe 11 en la tarifa
01 del articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«11. Autorizacién del Libro de Contabilidad de

Estupefacientes informatizado: 100 euros.»

4. Se introduce un nuevo epigrafe 4 en la tarifa 03
del articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragédn, con la siguiente redaccién:

«4. Autorizacién del Libro de Contabilidad de

Estupefacientes informatizado: 100 euros.»

5. Se madifica el epigrafe 4 de la tarifa 04 del
articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«4. Inspeccién y verificacién de Buenas Préc-

ticas de Distribucién, por dia empleado: 413,64

euros.»

6. Se modifica el epigrafe 6 de la tarifa 04 del
articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«6. Emisién de certificado de Buenas Précticas

de Distribucién: 212.29.»

7. Se introduce un nuevo epigrafe 7 en la tarifa 04
del articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«7. Autorizacién del Libro de Contabilidad de

Estupefacientes informatizado: 300 euros.»

8. Se suprime el epigrafe 4 de la tarifa 05 del arti-
culo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén. En consecuencia, el actual epigrafe 5 pasa a
numerarse como epigrafe 4.

9. Se introduce un nuevo epigrafe 4 en la tarifa 06
del articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«4. Emisién de certificado de Buenas Prdcticas
de Fabricacién: 212,29 euros.»

Articulo 18.— Modificacién de la Tasa 21 por
autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en
materia de centros y establecimientos de servicios so-
ciales.

1. Se introduce una nueva letra d) en el articulo 88
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«d) La solicitud de revisién de la valoracién de
la situacién de dependencia al amparo de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promocién de
la Autonomia Personal y Atencién a las Personas en
Situacién de Dependencia, siempre que no haya
transcurrido un afo desde la resolucién administro-
tiva por la que se haya reconocido la situacién de
dependencia o desde la resolucién administrativa
por la que se haya resuelto la Gltima solicitud de
revisiéon.»

2. Se madifica el articulo 89 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 89.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las ci-
tadas tasas las personas y entidades a que se refie-
re el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios publicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, para quienes se efectien cuales-
quiera de las actuaciones en materia de servicios
sociales que constituyen el hecho imponible.»

3. Se introduce un nuevo apartado 3 en el articulo
90 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«3. En el supuesto de la letra d) del articulo 88,
la tasa se devengard en el momento en que se pre-
sente la solicitud de revisién de la valoracién de la
situacién de dependencia. El pago de la tasa se
realizaré mediante autoliquidacién del sujeto pasi-
VO.»

4. Se introduce una nueva tarifa 04 en el articulo
91 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
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tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:
«Tarifa 04. Por solicitud de revisién de la valo-
racién de la situacién de dependencia reconocida:
30 euros.»

Articulo 19.— Modificacién de la Tasa 28 por
servicios administrativos en materia de proteccién del
medio ambiente.

1. Se modifican los puntos 1) y 2) del articulo 117
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«1) Evaluacién de impacto ambiental y modifi-
caciones de las declaraciones de impacto ambien-
tal.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como
su modificacién, renovacién y revisién.»

2. Se modifican las tarifas 01. 02 y 03 y se crea
una nueva tarifa 03 bis del articulo 120 del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de
impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental
de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo
Il de la citada ley, cuando se hubiera resuelto su
sometimiento al procedimiento completo de evalua-
cién de impacto ambiental, la cuota se determinaré
mediante la aplicacién de una de las escalas de
gravamen que a continuacién se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

Cuota euros

691,11 euros

Superficie afectada por el proyecto

Hasta 10 hectdreas

De més de 10 hectdreas 1.033,94 euros

hasta 25 hectdreas

De mds de 25 hectdreas 2.147,37 euros

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucién
) Cuota euros
material del proyecto

Hasta 400.000 euros

Desde 400.00,01 euros hasta
3.000.000 de euros

Més de 3.000.000 de euros

691,11 euros

1.033,94 euros

2.147,37 euros

Esta tarifa no ser& de aplicacién a los supuestos
en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma
tasa.

Por ofra parte, en los supuestos de modifica-
ciones concretas de las declaraciones de impacto
ambiental que ya se hubieran formulado y que se
correspondan con cambios concretos del condicio-
nado, incluso los referidos a la modificacién del

dmbito temporal de la declaracién, la cuota serd
de 239,74 euros.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior,
esta tarifa no seré de aplicacién en los supuestos de
modificaciones puntuales de las declaraciones de
impacto ambiental referidas al dmbito temporal de
las mismas, cuando dichas modificaciones hubie-
ran de tramitarse como consecuencia de la dilacién
en el procedimiento de aprobacién del proyecto
por causas no imputables al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo lll de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental
de Aragdn, la cuota seré de 336,49 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos
en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma
tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacién, re-
visién o modificacién de la autorizacién ambiental
infegrada de instalaciones ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modifi-
caciones que estén sujetas a evaluacién de impacto
ambiental, la cuota se calcularé sobre el importe
del presupuesto de ejecucidén material del proyecto,
mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Presupuesto de ejecucidn
) Cuota euros
material del proyecto

Hasta 400.000 euros 1.378,36 euros

Desde 400.000,01 euros hasta

3.000.000 de euros 2:052,56 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros 4.104,84 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modifica-
ciones que no estén sujetas a evaluacién de impac-
to ambiental, la cuota se calculard sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto,
mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.076,75 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de

euros

1.615,14 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros 3.230,26 euros

c) Para la renovacién o revisién de autoriza-
ciones ambientales integradas, una cuota fija de
613,11 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas
de las autorizaciones ambientales integradas que
ya se hubieran otorgado y que se correspondan
con cambios concretos del condicionado, incluso
los referidos a la modificacién del émbito temporal
de la declaracioén, la cuota es de 256,78 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, renovacién,
revisién o modificacién de la autorizacién ambien-
tal infegrada de instalaciones no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modifi-
caciones que estén sujetas a evaluacién de impacto
ambiental, la cuota se calcularé sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto,
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mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Presupuesto de ejecucién

) Cuota euros
material del proyecto

Hasta 400.000 euros 1.628,87 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de
euros

2.425,75 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros 4.851,17 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modifica-
ciones que no estén sujetas a evaluacién de impac-
to ambiental, la cuota se calculard sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto,
mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Presupuesto de ejecucién

) Cuota euros
material del proyecto

Hasta 400.000 euros 1.272,52 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de

euros

1.908,80 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros 3.817,58 euros

c) Para la renovacién o revisién de autoriza-
ciones ambientales integradas, una cuota fija de
724,58 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas
de las autorizaciones ambientales integradas que
ya se hubieran otorgado y que se correspondan
con cambios concretos del condicionado, incluso
los referidos a la modificacién del dmbito temporal
de la declaracion, la cuota es de 303,47 euros.»

3. Se madifican las tarifas 07 y 08 del articulo 120

del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades
de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones y
por la autorizacién de las actividades de gestidn
de residuos sanitarios (instalacién y/o operacién
de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de
613,11 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de
gestion de residuos no peligrosos (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones y
por la autorizacién de centros de tratamiento de
vehiculos al final de su vida dtil (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones,
una cuota de 613,11 euros.»

4. Se modifican las tarifas 20 y 21 del articulo 120

del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con

la siguiente redaccion:

«Tarifa 20. Por la emisién de informes ambien-
tales sobre planes o proyectos de restauracién de
actividades extractivas, la cuota se calculard en fun-
cién de la superficie afectada por la restauracién,

Superficie a restaurar Cuota euros
Hasta 2,5 hectdreas 203,32 euros
De més de 2,5 hectdreas hasta 10 hectdreas 229,84 euros
De més de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 477,36 euros
De més de 25 hectdreas 825,10 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambienta-
les sobre infraestructuras eléctricas aéreas en rela-
cién con la proteccién de la avifauna, la cuota es
de194,48 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién en los supues-
tos en que las infraestructuras eléctricas aéreas ten-
gan una longitud igual o inferior a 100 metros.»

5. Se modifica la tarifa 30 del articulo 120 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la
etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la re-
novacién o modificacién, seré exigible por cada
producto una cuota segun el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempre-
sas, segun la definicién de la Recomendacién de
la Comisién n.° 2003/361/CE, de 6 de mayo de
2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefias y
medianas empresas, segin la definicién de la Reco-
mendacién de la Comisién ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 20 por 100
para los solicitantes registrados en el Sistema Co-
munitario de Gestién y Auditoria Medioambientales
(EMAS) o con certificacién conforme a la norma
ISO 14001. Esta reduccién estard sujeta a la con-
dicién de que el solicitante se comprometa expre-
samente, en su politica medioambiental, a garan-
tizar que sus productos con etiquetado ecolégico
cumplan plenamente con los criterios de la etiqueta
ecolégica de la UE durante el periodo de vcjidez
del contrato y que este compromiso se incorpore de
forma adecuada en los objetivos medioambientales
detfallados. Los solicitantes conformes a la norma
ISO 14001 deberén demostrar cada afio el cum-
plimiento de este compromiso. Los solicitantes re-
gistrados en el EMAS deberdn remitir una vez por
afio una copia de su declaracién medioambiental
verificada.»

Articulo 20.— Modificacién de la Tasa 34 por
servicios administrativos para la calificacién ambiental
de actividades clasificadas.

Se modifica el articulo 154 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cion:

«Articulo 154.— Cuota tributaria.
La cuantia de la tasa por la realizacién de los
servicios administrativos previstos para la califica-
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cién ambiental de actividades sometidas a licencia
ambiental de actividades clasificadas es una cuota

fija de 230,52 euros.»

Articulo 21.— Modificacién de la Tasa 39 por
inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos
postobligatorios y por inscripcién en las pruebas de
acceso a las ensefianzas postobligatorias.

1. Se modifica el articulo 176 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Avrticulo 176.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
relativos a la admisién o exclusién de los partici-
pantes en las pruebas convocadas por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn
para los supuestos siguientes:

a) la obtencién del titulo de bachiller y de técni-
co o de técnico superior de formacién profesional;

b) el acceso a las ensefianzas de formacién pro-
fesional y deportiva;

c) la obtencién del titulo de técnico deportivo o
de técnico deportivo superior.»

2. Se modifica la tarifa 01 del epigrafe 1 del arti-
culo 179 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, que queda redactada como sigue:

«Tarifa O1. Inscripcién en la prueba de conjunto
para la obtencién del diploma de técnico deportivo

o de técnico deportivo superior: 325 euros.»

3. Se suprime la tarifa 07 del epigrafe 2 del arti-
culo 179 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén.

Articulo 22.— Creacién de la Tasa 41 por ocu-
pacién de terrenos o utilizacién de bienes de domi-
nio publico aeronduticos.

Se crea la Tasa 41 por ocupacién de terrenos o
utilizacién de bienes de dominio publico aerondu-
ticos, mediante la introduccién de nuevos articulos
186 a 191 del Capitulo XLI en el Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragdn, con la siguiente re-
daccién:

«CAPITULO XLI .

41. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS O
UTILIZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO
AERONAUTICOS

Avrticulo 186.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes
de dominio puiblico aeronduticos del Consorcio del
Aeropuerto de Teruel, que se realicen en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de

Aragén en el dmbito de sus competencias en mate-
ria de transportes aeronduticos.

2. En particular, se considerardn incluidas en el
hecho imponible las siguientes actividades y servi-
cios, que se corresponden con ofras tantas tarifas
contempladas en el articulo 191:

a) La utilizacién de pistas para aeronaves y
prestacién de servicios para esta utilizacién, dis-
tintos de la asistencia en tierra de aeronaves de
pasajeros y mercancias, que se corresponde con la
tarifa 1.

b) La utilizacién del dominio piblico aeropor-
tuario en las operaciones de carga y descarga de
mercancias, que se corresponde con la tarifa 2.

c) La utilizacién de las zonas de estacionamien-
to de aeronaves en Plataforma, que se corresponde
con la tarifa 3.

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario
que, durante el periodo de estacionamiento en pla-
taforma, la aeronave no realice ninguna operacién
de embarque o desembarque, carga o descarga y
entrada o salida del hangar.

Articulo 187.— Definiciones.

A los efectos de la aplicacién de las tarifas de
esta tasa, se entenderd por:

1. Peso méximo al despegue MTOW: el peso
méximo certificado de despegue de la aeronave,
expresado en toneladas métricas, serd el que figu-
ra en el certificado de aeronavegabilidad. Cuan-
do no se conozca el peso, se utilizard el peso de
la aeronave més pesada que se conozca del mis-
mo tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: los vuelos realiza-
dos por aeronaves de compaiias de transporte aé-
reo comercial para el adiestramiento o calificacién
de pilotos

3. Vuelo directo: la operacién de las aeronaves
que el explotador identiﬁco en su totalidad, desig-
ndndola con el mismo simbolo desde el punto de
origen hasta el punto de destino, con independen-
cia del nimero de escalas.

4. Tiempo entre calzos: tiempo de permanencia
de una aeronave, contado desde su detencién en el
punto de estacionamiento hasta su puesta de nuevo
en movimiento.

Avrticulo 188.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas
fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten los servicios o
actividades enumerados en el articulo 186.

2. En particular, se considerardn obligados tri-
butarios los siguientes:

a) Las compahias aéreas y las restantes perso-
nas fisicas, juridicas o entidades que utilicen las
pistas o perciban los servicios precisos para dicha
utilizacién, respecto a la tarifa 1 por aterrizaje y
servicios de trénsito de aerédromo.

b) Las compaiias aéreas, administraciones,
organismos y particulares que transporten mercan-
cias, respecto a la tarifa 2 por carga y descarga de
mercancias.

El importe de esta tarifa podrd repercutirse a
los expedidores o destinatarios de la mercancia,
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haciéndose constar en la correspondiente factura
separadamente del importe del flete o transporte

c) Las compaiiias aéreas, administraciones, or-
ganismos y particulares cuyas aeronaves estacionen
en Plataforma, asi como en las zonas habilitadas al
efecto, respecto a la tarifa 3 por estacionamiento
de aeronaves en Plataforma.

Articulo 189.— Devengo y gestién.

1. La tasa correspondiente a la tarifa 1 se deven-
gard en el momento de la utilizacién de las pistas
de aterrizaje.

2. La tasa correspondiente a la tarifa 2 se deven-
gard en el momento de la utilizacién del dominio
pUblico aeroportuario para la carga y descarga de
mercancias.

3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se deven-
gard en el momento de la utilizacién del dominio
pUblico aeroportuario para el estacionamiento de
aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto
por cuenta de un explotador y, tras un determinado
tiempo de estacionamiento, cf:abido tanto a razones
operativas como judiciales, se flete por distinto ope-
rador del de llegada, la deuda acumulada pendien-
te por los estacionamientos no liquidados deberd
ser satisfecha en todo caso antes de producirse la
salida de la aeronave.

4. La gestién y el cobro mediante liquidacién se
llevaran a cabo por el Consorcio del Aeropuerto
de Teruel y el rendimiento de las mismas se destina-
ra exclusivamente a la financiacién de dicho aero-
puerto.

Articulo 190.— Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3
las operaciones realizadas por las aeronaves de Es-
tado espariolas, las aeronaves que presten servicio
para las Comunidades Auténomas y otras entidades
locales, siempre y cuando realicen servicios pUbli-
cos no comerciales, las aeronaves deportivas y las
aeronaves de Estado extranjeras, en el caso de que
los Estados a que pertenezcan concedan andloga
exencién a las aeronaves de Estado espafiolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancia en conexién,
cargada y descargada en el recinto aeroportuario
entre vuelos de la misma compaiia, serd la cuantia
que corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50
por 100.

3. Estan exentas del pago de la tarifa 3 la cam-
pa de estacionamiento de larga estancia conce-
sionada y la campa de estacionamiento de larga
estancia de gestién directa del Consorcio.

Articulo 191.— Tarifas.

Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de trén-
sito de aerédromo.

1. El importe a abonar, por cada aeronave, serd
el resultado de aplicar al peso médximo al despegue
de la aeronave, expresado en toneladas métricas,
tal como figura en el certificado de aeronavego-
bilidad o en el manual de vuelo de la misma, el
importe de las cuantias unitarias que se definen en
los apartados siguientes.

2. Las cuantias unitarias de cada una de las dos
tarifas serdn iguales cualquiera que sea el origen
del vuelo, nacional, del espacio econémico euro-
peo o internacional.

3. Las cuantias unitarias serdn las siguientes:

Tarifa unitaria servicios

Tarifa unitaria de aterrizaje de trénsito de aerédromo

Euros/MTOW Euros/MTOW

0,82 0,90

4. No obstante, el importe minimo a pagar por
operacién en concepto de aterrizaje y de servicios
de transito de aerédromo serd el siguiente:

Importe minimo por Importe minimo por operacién

operacidn-aterrizaje euros servicios transito aerédromo euros

4,92 3,36

El minimo por operacién no serd de aplicacién
a los vuelos de escuela, entrenamiento y UAV (no
tripulados).

5. A los vuelos de escuela, entrenamiento y UAV
se les aplicard las siguientes cuantias unitarias:

Tarifa unitaria de aterrizaje Tarifa unitaria de servicios

euros Tn de trénsito de aerédromo euros Tn

2,9 1,7

Para los vuelos de entrenamiento UAV y escuela
en maniobras u operaciones de simulacién de ate-
rrizaje y despegue sobre pista o campo de vuelo,
y a los efectos de la tarifa de aterrizaje anterior,
se aplicard la siguiente tabla de equivalencia en-
tre el peso del avién y el nimero de aterrizajes a
contabilizar en periodos de 90 minutos o fraccién,
independientemente del nimero de maniobras o
pasadas que se realicen:

Tramos de peso Coeficiente multiplicador por
porciones de peso periodos de 90
en Kg. minutos o fraccién
1 4.999 2
5.000 40.000 6
40.001 100.000 5
100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001 2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos
de entrenamiento y de escuela estardn condiciona-
das en todo caso a la autorizacién preceptiva del
aeropuerto en base a las posibilidades operativas,
dando prioridad absoluta a la actividad aeropor-
tuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercan-
cias.

El importe se determinaré a razén de 0,0128
euros por cada kilogramo de mercancia cargada o
descargada en el recinto aeroportuario.

Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves
en Plataforma.

Las cuantias de la prestacién de estacionamien-
to aplicable por dia o fraccién de tiempo de esta-
cionamiento superior a cuatro horas, en funcién del
peso maximo al despegue de la aeronave, serdn
las siguientes:
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Aeronaves de mds
Aeronaves hasta 10 TM de 10 TM
Hasta 2 De2a 10
1,12 5,6 0,56
Importe en € aeronave por dia Euros por TM por dia
o fraccién o fraccién

Se aplicard cuando la nave esté ocupando po-
sicién de plataforma, considerédndose como tiempo
de estacionamiento el tiempo entre calzos.»

Articulo 23.— Creacién de la Tasa 42 por reali-
zacién de andlisis y emisién de informes por el Labora-
torio de Salud Piblica de Aragén.

Se crea la Tasa 42 por realizacién de andlisis y
emisién de informes por el Laboratorio de Salud Pu-
blica de Aragén, mediante la introduccién de nuevos
articulos 192 a 197 del Capitulo XLl en el Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«CAPITULO XLII i ,

42. TASA POR REALIZACION DE ANALISIS Y
EMISION DE INFORMES POR EL LABORATORIO
DE SALUD PUBLICA DE ARAGON

Articulo 192.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la rea-
lizacién de andlisis y emisién de informes por el
Laboratorio de Salud Piblica de Aragén.

Articulo 193.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios pUbli-
cos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 194.— Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las actuo-
ciones cuyos destinatarios sean los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y los organismos auténomos dependientes
de la misma.

2. Asimismo, estdn exentas del pago de la tasa
las actuaciones dirigidas al cumplimiento de acuer-
dos y convenios de colaboracién en materia de vi-
gilancia sanitaria y salud piblica en general, que
estén establecidos o puedan establecerse por parte
del Gobierno de Aragén con érganos, organismos
o entidades puiblicas de la Comunidad Auténoma
de Aragdn o, siempre que exista reciprocidad en la
exencion, con otras Administraciones Piblicas.

3. En los supuestos de los apartados anteriores,
no existird, ademds, obligacién formal de presentar
la autoliquidacién.

Articulo 195.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento en que
se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realizacién de la actividad se efectie de oficio
por la Administracién, la tasa se devengard cuando
se notifique a los interesados el inicio de las actua-
ciones, gebiendo ingresar su importe, en todo caso,

con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de
la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién
de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no
le son imputables, no llegase a prestarse el servicio
gravado.

Articulo 196.— Tarifas.

La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes
tarifas:

1. Preparacién previa de las muestras.

Tarifa 1. Preparacién de muestras para andlisis
con operaciones bdsicas o cuantificacién de andli-
sis, consistentes en operaciones convencionales de
laboratorio (extracciones, destilaciones, mineraliza-
ciones, etc.). Por cada muestra: 22 euros.

2. Andlisis microbiolégicos, realizados en aguas
y alimentos.

Tarifa 2. Recuento de una especie de microorga-
nismos. 25 euros.

Tarifa 3. Aislamiento e identificacién de microor-
ganismos por especie: 25 euros.

Tarifa 4. Prueba microbiolégica de cribado de
inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.

Tarifa 5. Prueba microbiolégica de identifica-
cién de familias de antibidticos por inhibicién de
crecimiento bacteriano: 50 euros.

Tarifa 6. Estudios serolégicos de patégenos: 49
euros.

3. Andlisis parasitolégicos.

Tarifa 7. Pardsitos en alimentos y aguas. 22 eu-
ros.
4. Andlisis de alérgenos.

Tarifa 8. Mediante enzimoinmunoensayo (ELI-
SA): 80 euros.

5. Andlisis fisico-quimicos.

Tarifa 9. Andlisis consistentes en mediciones di-
rectas con instrumental sencillo, reacciones cualita-
tivas o cdlculos aritméticos: 15 euros.

Tarifa 10. Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia mediante técnicas de plasma acopla-
do inductivamente (ICP-OES y ICP-MS) (p.ej. deter-
minacién de metales pesados en aguas):

10.1. De 1 a 10 analitos: 500 euros.

10.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:
200 euros.

Tarifa 11. Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas
instrumentales separativas (cromatografia de go-
ses, de liquidos, de fluidos supercriticos, electrofo-
resis capilar, efc.) (p.ej. aditivos y contaminantes
alimentarios): 57 euros.

Tarifa 12. Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, mediante cromatografia de gases/
espectrometria de masas (p.ej. betaagonistas, es-
tilbenos, esteroides, RAL, pesticidas, voldtiles en
aguas y andlogos):

12.1. De 1 a 10 andlitos: 200 euros.

12.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:
100 euros.

Tarifa 13. Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, o grupo de ellas, mediante croma-
tografia liquida/espectrometria de masas (p.ej. sul-
fonamidas, metabolitos de nitrofuranos, colorantes
zoosanitarios...):

13.1. De 1 a 10 analitos: 500 euros.
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13.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:
200 euros.

6. Emisién de informes.

Tarifa 14. Emisién de informe sobre un andlisis
practicado: 36 euros/hora o fraccién.

7. Determinaciones analiticas del drea de higie-
ne y salud laboral.

7.1. Control ambiental.

Tarifa 15. Espectrofotometria de Absorcién Até-
mica.

15.1. Absorcién atémica-Llama. Por andlisis: 20
euros.

15.2. Absorcién atémica-Cémara de grafito.
Por andlisis: 35 euros.

Tarifa 16. Cromatografia de gases/FID.

16.1. Cuantitativo (primer compuesto). Por ané-
lisis: 51 euros.

16.2. Compuesto cuantificado adicional: 12 eu-
ros.

Tarifa 17. Microscopia ptica.

Por andlisis (pendiente de acreditacién): 53 eu-
ros.

Tarifa 18. Gravimetrias.

Por andlisis (incluyendo filtro prepesado): 24 eu-
ros.

7.2. Control biolégico.

Tarifa 19. Espectrofotometria de Absorcién Até-
mica.

Absorcién atémica. Cdmara de grafito. Por ané-
lisis: 38 euros.

Tarifa 20. Espectrofotometria de Absorcién Mo-
lecular visible-ultravioleta. Por andlisis: 17 euros.

Tarifa 21. Cromatografia de gases/Espectrome-
tria de masas.

21.1. HPLC: igual que la tarifa 13.

21.2. ICP-MS: igual que la tarifa 10.

21.3. ICP-OES: igual que la tarifa 10.

Tarifa 22. Deferminacién de resistencias antibié-
ticas para cepas de Campylobacter y de Salmone-
lla.

22.1. Campylobacter: 25 euros.

22.2. Salmonella: 100 euros.

Articulo 197.— Afectacién.

Los ingresos derivados de la recaudacién de la
tasa se destinardn a programas de salud puiblica,
vigilancia sanitaria y autocontrol alimentario de la
red de hospitales publicos de Aragén.»

TITULO Il
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Articulo 24.— Modificacién de la ley 2/2009,
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gén.

Se modifica el articulo 37 de la Ley 2/2009, de 11
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«1. El Gobierno ejercerd la iniciativa legislativa
mediante la elaboracién, aprobacién y posterior
remisién de los proyectos de ley a las Cortes de
Aragén.

2. La iniciativa para la elaboracién de proyectos
de ley corresponderd a los miembros del Gobierno
por razén de la competencia en la materia objeto
de regulacién.

3. El procedimiento de elaboracién de los pro-
yectos de ley se impulsa por los érganos directivos
competentes mediante la preparacién de un ante-
proyecto que incluya una memoria, un estudio o in-
forme sobre la necesidad y oportunidad del mismo,
un informe sobre el impacto por razén de género
de las medidas que se establecen en el mismo, asi
como una memoria econdémica que contenga la es-
timacién del coste a que dard lugar. En todo caso,
los anteproyectos de ley habran de ser informados
por la Secretaria General Técnica del Departamen-
to.

4. En el caso del Derecho foral civil aragonés,
los anteproyectos de ley podran ser elaborados por
la Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

5. En la elaboracién de los anteproyectos de ley,
se tendrdn en cuenta los criterios de correcta técni-
ca normativa que sean aprobados por el Gobierno.

6. El titular del Departamento proponente ele-
vard el anteproyecto de ley al Gobierno a fin de
que éste decida sobre los ulteriores tramites y, en
particular, sobre las consultas, dictdmenes e infor-
mes que resulten convenientes, asi como sobre los
términos de su realizacién, sin perjuicio de los le-
galmente preceptivos.

7. A continuacién, el anteproyecto de ley se so-
meterd a informe de la Direccién General de Servi-
cios Juridicos y los demds érganos cuyos informes o
dictdmenes tengan cardécter preceptivo conforme a
las normas juridicas.

8. Una vez cumplidos los trédmites a que se re-
fiere el apartado anterior, el titular del Departamen-
to proponente someterd el anteproyecto de ley, de
nuevo, al Gobierno para su aprobacién como pro-
yecto de ley y su remisién a las Cortes de Aragén,
para su framitacion.

9. Cuando razones de urgencia asi lo aconse-
ien, el Gobierno podrd prescindir de los tramites
contemplados en el apartado sexto de este articulo,
salvo los que tengan cardcter preceptivo, y acordar
la aprobacién de un proyecto de ley y su remisién
a las Cortes de Aragén.

10. El Gobierno podrd retirar un proyecto de ley
en cualquier momento de su tramitacién, siempre
que no hubiera recaido acuerdo final de las Cor-
tes.»

CAPITULO I
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Articulo 25.— Modificacién de la Ley 4/2008,
de 17 de junio, de Medidas a Favor de las Victimas
del Terrorismo.

La Ley 4/2008, de 17 de junio, de Medidas a Fo-
vor de las Victimas del Terrorismo, se modifica en los
términos siguientes:

1. El apartado quinto del articulo 6 queda redac-
tado como sigue:

«5. El plazo méximo de presentacién de la soli-
citud serd de tres meses desde la fecha de la notifi-
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cacién de la resolucién de la solicitud de ayuda por
la Administracién General del Estado».

2. El apartado tercero del articulo 10 se redacta de
la forma siguiente:

«3. La reparacién de los dafios en estableci-
mientos mercantiles o industriales o en elementos
productivos de las empresas comprenderd el valor
de las cuantias necesarias para poner nuevamente
en funcionamiento dichos establecimientos, sin per-
juicio de lo previsto en el apartado 3 del articulo 7
de la presente ley respecto de convenios de colabo-
racién con entidades financieras.»

3. La disposicién transitoria Unica queda redactada
como sigue:

«1. Las personas a las que se refiere el articulo
2 de la presente ley que hubieran sido victimas o
afectadas por acciones terroristas con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma tienen derecho,
previa solicitud, a las ayudas previstas en ella,
siempre que los actos o hechos causantes hayan
acaecido entre el 10 de agosto de 1982 y la fecha
de entrada en vigor de esta Ley.

2. Ademds, las victimas o afectados por actos
de terrorismo o hechos perpetrados por persona o
personas integradas en bandas o grupos armados
o que actuaran con la finalidad de alterar grave-
mente la paz y seguridad ciudadana, cometidos en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén
o en cualquier otro lugar del territorio espafol, tie-
nen derecho, previa solicitud, a las ayudas previs-
tas en la presente ley siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que las victimas de los mismos hubieran naci-
do en Aragén o tuvieran la vecindad administrativa
en cualesquiera de los municipios de Aragén en el
momento del atentado.

b) Y que el acto hubiera acaecido entre el 1 de
enero de 1960 y el 9 de agosto de 1982.»

Articulo 26.— Modificacién de la ley 8/1987,
de 15 de abril, de creacién, organizacién y control
parlamentario de la Corporacién Aragonesa de Radio
y Televisién.

1. Se afade una nueva disposicién adicional se-
gunda con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional segunda.— Mandato
marco a la Corporacién Aragonesa de Radio y Te-
levisién por el que se establecen los obijetivos ge-
nerales de la funcién de servicio piblico que tiene
encomendada.

1. Con objeto de concretar la aplicacién de los
principios generales que debe presidir la presta-
cién del servicio pdblico de comunicacién audio-
visual de la Comunidad Auténoma de Aragén, de
conformidad con lo previsto en el articulo 2 de esta
ley, y para asegurar la satisfaccién de las necesida-
des democrdticas, sociales y culturales de la comu-
nidad aragonesa, por la presente disposicién viene
a aprobarse el mandato marco por el que se esta-
blecen los objetivos generales que la Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisiéon deberd alcanzar
en el desempefio de su misién de servicio piblico.

2. La Corporacién Aragonesa de Radio y Tele-
visién, en el cumplimiento de su funcién de servicio
pUblico, velard por la promocién y difusién de los
principios y valores constitucionales y de los re-
cogidos en el Estatuto de Autonomia de Aragén,
por la formacién de una opinién piblica plural, la
preservacién y divulgacién del patrimonio cultural
aragonés, la difusién del conocimiento y las artes,
el fomento de la cultura audiovisual y la atencién a
las minorias.

3. Se establecen los siguientes objetivos genera-
les para la prestacién del servicio piblico de comu-
nicacién audiovisual en su modalidad televisiva:

Los contenidos de las emisiones televisivas ten-
drén carécter generalista para ejercer su papel de
informacién, formacién y entretenimiento del con-
junto de la sociedad aragonesa, de acuerdo con
la funcién de servicio plblico encomendada. A
estos efectos, se asegurard que su programacion
abarque una diversidad de géneros, de manera
que se incluya dentro de la misma la emisién de
programas informativos, culturales, de ficcién y lar-
gometraje, concursos y variedades, musicales, de
divulgacién, asi como de programas deportivos.

Proporcionar un servicio publico de informacién
plural, veraz, objetiva e imparcial, en que se valo-
ren, también, la inmediatez y la calidad y que se
convierta en el referente de la informacién sobre
Aragén en el mundo.

Promocionar la cultura aragonesa y contribuir a
su promocién nacional e internacional, como con-
junto de valores, creencias, costumbres y tradicio-
nes propias del pueblo aragonés que conforman su
identidad.

Promover el deporte aragonés para incrementar
y mantener los niveles de participacién de la ciudao-
dania aragonesa en actividades fisico-deportivas,
asi como el fomento de los valores deportivos.

Garantizard la accesibilidad de las personas
con discapacidad a la programacién televisiva me-
diante la difusién de un minimo de horas semanales
en lenguaje de signos y de audiodescripcién.

Desarrollaré una oE:ertc de servicios conexos e
interactivos para atender adecuadamente la necesi-
dad de difundir contenidos en las nuevas modalida-
des audiovisuales de transmisién.

Contribuir con el desarrollo de contenidos y de
servicios de comunicacién en los nuevos soportes
multimedia, en Internet y en los nuevos soportes de
telefonia, con el objetivo de que la ciudadania arao-
gonesa disponga a través de dichos soportes de
una amplia oferta de contenidos informativos, cul-
turales, educativos y de entretenimiento, asi como
de servicios de comunicacién avanzados que las
nuevas tecnologias hacen posible.

Aseguraré la méxima continuidad y cobertu-
ra geogrdfica, social y cultural del conjunto de su
programacién a fin de alcanzar al mayor ndmero
posible de ciudadanos. Asimismo, se promoverd la
infercomunicacién y el intercambio cultural e infor-
mativo entre los territorios de Aragén y se hard po-
sible el acceso a su programacién de parte de las
colectividades aragonesas en el exterior.

Mantener una especial atencién con los espec-
tadores pues son ellos los receptores del servicio
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pUblico que la cadena presta a través de sus pro-
gramas y contenidos.

Favorecer la puesta en marcha de nuevos for-
matos, programas y la consolidacién de empresas
y profesionales que desarrollan su actividad en el
sector audiovisual en Aragén. Asimismo, se colabo-
rard con la industria audiovisual aragonesa a fin de
fomentar su competitividad.

4. Se establecen los siguientes objetivos genera-
les para la prestacién del servicio piblico de comu-
nicacién audiovisual en su modalidad radiofénica:

Los contenidos de la programacién tendrdn co-
récter generalista, de manera que la programacién
se estructure en torno a informativos, programas de
cardcter contenedor, magacin o transversal, depor-
tivos, temdticos y culturales.

Promover programacién de proximidad con la
audiencia, potenciada en informativos y progra-
mas, y destacada en desconexiones territoriales
diarias.

Desarrollar una actividad informativa sobre la
base del rigor, credibilidad, pluralidad y servicio
publico.

Retransmitir todos aquellos acontecimientos que
reflejen la realidad de la Comunidad Auténoma y
que resulten de especial relevancia e interés para
los arago-neses, residentes dentro y fuera del terri-
torio.

Realizar un tratamiento especifico de la realidad
y demanda aragonesa.

Mantener y potenciar el acceso de contenidos
y posibilidades de participacién por parte de los
oyentes y usuarios a través de una pluralidad de
herramientas tecnolégicas.

Mantener e integrar en los procedimientos de
produccién las herramientas tecnolégicas necesa-
rias para la emisién y participacién en multiplata-
forma.

Participar en todos aquellos procesos necesarios
para la actualizacién de la emisién y participacién
en red, a través de soportes multimedia.

Colaborar con la investigacién, innovacién y
desarrollo de procesos que coadyuven al uso de
las herramientas tecnoldgicas para conseguir la
méxima difusién de contenidos, asi como la par-
ticipacién de los oyentes y usuarios en el medio y
el acceso a éste para todos los ciudadanos, con
independencia de su lugar de residencia y de su
eventual discapacidad.

5. La Corporacién Aragonesa de Radio y Tele-
visién implementard una plataforma digital de me-
dios audiovisuales acorde con la demanda de con-
tenidos en multicanal, de manera que se permita
a los espectadores, oyentes o usuarios acceder en
movilidad, en directo y a la carta a los contenidos
y servicios generados por los medios de la misma.»

2. Se afade una nueva disposicién adicional tfer-

cera con la siguiente redaccién.

«Disposicién adicional tercera. — Suscripcién de
un contrato-programa entre el Gobierno de Aragén
y la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién.

1. Para alcanzar los objetivos y fines previstos
en la presente ley, el Gobierno de Aragén y la Cor-
poracién Aragonesa de Radio y Televisién suscribi-

rén un contrato-programa, de carécter plurianual,
para los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016,
cuya primera asignacién serd la aprobada en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejerci-cio 2013.

2. Para el cdleulo de las asignaciones de los
ejercicios 2014, 2015 y 2016, se tomarén como
base los gastos de explotacién consolidados del
ejercicio 2012, asi como las previsiones de necesi-
dades, incluidos las inversiones, las amortizaciones
y los gastos financieros, correspondientes a los ejer-
cicios de vigencia del contrato-programa.»

CAPITULO Il
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Articulo 27.— Modificacién del Texto Refundido
de la ley de Ordenacién de la Funcién Publica de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto legislativo 1/1991, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragén.

El Texto Refundido de la Ley de Ordenacién de la
Funcién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19
de febrero, del Gobierno de Aragén, se modifica en
los términos siguientes:

1. El articulo 10 se redacta como sigue:

«Articulo 10.—

1. Son érganos superiores en materia de perso-
nal:

a) El Gobierno de Aragén.

b) El Consejero competente en materia de fun-
cién publica.

c) El Consejero competente en materia de ha-
cienda.

2. La Comisién Interdepartamental de la Funcién
Piblica es el érgano técnico de coordinacién e in-
formacién sobre la ordenacién y gestién del perso-
nal.»

2. El articulo 13 queda redactado en los siguientes
términos:

«Articulo 13.— La Comisién Interdepartamental
de la Funcién Pdblica.

1. Con la finalidad de hacer efectiva la interlocu-
cién entre el departamento competente en materia
de funcién publica y los érganos gestores de perso-
nal, se constituye la Comisién Interdepartamental
de la Funcién Piblica, adscrita al departamento
competente en la materia, como un érgano técnico
de coordinacién e informacién sobre la ordenacién
y gestién del personal de la Administracién de la
Comunidad Auténoma que no ostente la condicién
de personal docente no universitario, estatutario o
de los cuerpos al servicio de la Administracién de
Justicia.

2. La Comisién Interdepartamental estard com-
puesta por los siguientes miembros:

a) EFDirector General competente en materia de
funcién puoblica, que actuard como presidente de la
Comisién o persona que le sustituya.

b) Los Secretarios Generales Técnicos de los De-
partamentos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma o personas que les sustituyan. Los orga-
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nismos pulblicos serdn representados por el miem-
bro de la Comisién que se designe en representa-
cién del Departamento de adscripcién.

c) Los titulares de cualesquiera otros 6rganos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
cuando asi se defermine reglamentariamente.

Actuard como secretario de la Comisién, sin la
condicién de miembro de la misma y con voz pero
sin voto, un funcionario de la Direccién General
competente en materia de funcién piblica designa-
do por su titular.

3. Corresponde a la Comisién Interdepartamen-
tal de la Funcién Piblica:

a) Conocer e informar las propuestas de dispo-
siciones de carécter general que incidan en el am-
bito de la funcién piblica, con carécter previo a su
aprobacién por el érgano competente de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Realizar propuestas dirigidas a mejorar la
organizacién, las condiciones de trabajo y el rendi-
miento del sistema de recursos humanos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma.

c) Conocer la programacién anual de objeti-
vos del Departamento competente en materia de
funcién piblica asi como su desarrollo y recibir y
analizar la informacién relativa a su ejecucién y
resultados.

d) Realizar labores de asesoramiento y partici-
pacién en los procedimientos de disefio e implan-
tacién de medidas de mejora y organizacién del
sistema y, en particular, de la planificacién estraté-
gica de recursos humanos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

e) Ejercer las demés competencias que le sean
atribuidas por la normativa vigente.

4. El Gobierno de Aragén dictaré las normas de
organizacién y funcionamiento de esta Comisién.»

3. El articulo 30 queda redactado como sigue:

«Articulo 30. —

1. Las convocatorias para la provisién de pues-
tos que hayan sido clasificados como de libre de-
signacién se publicarén en el Boletin Oficial de Ara-
gdn y contendrdn, como minimo, su denominacién
y localizacién, nivel y requisitos indispensables
para desempefiarlos, segin figuren especificados
en las relaciones de puestos de trabajo.

No podrd cubrirse por este procedimiento nin-
gun puesto que no esté expresamente clasificado
para ello, en atencién a la naturaleza de sus fun-
ciones. La provisién de estos puestos se realizard
atendiendo a criterios de mérito y capacidad.

2. La adjudicacién de un puesto por libre desig-
nacién, que se efectuard a propuesta razonada del
Consejero titular del Departamento al que esté ads-
crito, requerird el informe previo del Director Gene-
ral de que dependa, pudiendo declararse desierto
si ninguno de los solicitantes retne las condiciones
adecuadas para el desempefio del puesto.

3. Los funcionarios adscritos a un puesto de
trabajo por el procedimiento de libre designacién
podrdn ser removidos del mismo con cardcter dis-
crecional, mediante resolucién motivada.

4. los funcionarios que cesen en un puesto de
trabajo de libre designacién sin obtener otro por

los sistemas de concurso o de libre designacién,
serdn adscritos provisionalmente a ofro puesto pro-
pio de su Cuerpo, Escala y Clase de especialidad,
con cardcter preferente en la misma drea de espe-
cializacién del puesto de procedencia, cuyo nivel
de complemento de destino asignado no serd infe-
rior en més de dos niveles al de su grado personal
consolidado, en la misma localidad y con el mismo
régimen de dedicacién.

5. En el caso de inexistencia de puesto adecua-
do, el Departamento al que estd adscrito el puesto
en el que se produjo el cese atribuird al funcionario,
en régimen de adscripcién funcional el desempefio
temporal de funciones adecuadas al Cuerpo, Esca-
la y Especialidad a la que pertenezca, en la misma
localidad. La adscripcién funcional no podré supe-
rar el plazo de seis meses.

La Direccién General competente en materia
de funcién puiblica podré atribuir, en régimen de
adscripcién funcional, el desempefio temporal de
funciones en otro Departamento cuando exista una
solicitud de éste y conformidad por parte del Depar-
tamento de origen.

A los funcionarios que se encuentren en esta si-
tuacién se les continuard acreditando en némina
las retribuciones bdsicas que les correspondan de
acuerdo con el Grupo al que pertenezcan, el com-
plemento de destino correspondiente al nivel de
su grado personal consolidado y el complemento
especifico de un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al de su grado personal y con el mismo régi-
men de dedicacién.

Las retribuciones que perciba el funcionario pen-
diente de adscripcién serén a cargo del Departo-
mento donde vaya a prestar sus servicios.

Los efectos administrativos de la adscripcién fun-
cional serdn los que se determinen reglamentaria-
mente para la adscripcién provisional.

6. En el plazo méximo de seis meses y en caso
de inexistencia de puesto adecuado, el funciona-
rio serd adscrito por el Departamento competente
en materia funcién pdblica a un puesto de trabajo
propio de su Cuerpo, Escala y Clase de Especiali-
dad, con carécter preferente en el drea de especio-
lizacién del puesto de procedencia, en la misma
localidad y con el mismo régimen de dedicacién,
de cualquier Departamento u Organismo Piblico,
sin perjuicio de la percepcién del complemento de
destino correspondiente al nivel de su grado perso-
nal consolidado y de un complemento especifico
equivalente al de un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al de su grado personal consolidado.

Las retribuciones que perciba el funcionario que
se encuentre en la situacién contemplada en este
apartado serdn a cargo del Departamento u Orga-
nismo PUblico donde vaya a prestar sus servicios.

La adscripcién provisional contemplada en este
apartado tendrd preferencia sobre cualquier otra
forma de provisién de puestos de trabajo.

7. Los funcionarios que se encuentren en los su-
puestos contemplados en los apartados 4 y 6 de
este precepto tendrén la obligacién de participar,
dnicamente, en las convocatorias de provisién de
puestos propios de su Cuerpo, Escala y Clase de
Especialidad, cuyo nivel de complemento de desti-
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no asignado no sea inferior en mds de dos niveles
al de su grado personal consolidado, en la misma
localidad y con el mismo régimen de dedicacién.»

4. El apartado cuarto del articulo 33 se redacta en

los términos siguientes:

«4. Los funcionarios no podrdn participar en las
convocatorias para la provisién de puestos que se
publiquen dentro de los dos afios siguientes a la
toma de posesién del dltimo destino adquirido por
concurso, o del primero adjudicado con carécter
definitivo al ingresar en el Cuerpo, salvo que hubie-
ran debido cesar en él o soliciten puestos de libre
designacién o, en concurso de méritos, en el mismo
Departamento.

No obstante, la limitacién temporal anterior po-
drd excepcionarse a través de la correspondiente
convocatoria, cuando ésta incluya Unicamente
puestos no singularizados adscritos a varios Depar-
tamentos pertenecientes a una misma clase de es-
pecialidad, siempre que concurran razones debida-
mente motivadas vinculadas a criterios de gestidn
de las estructuras organizativas y de los puestos de
trabajo.

Los funcionarios que se integren en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en
virtud de transferencia quedardn sujetos a las con-
diciones de movilidad previstas en este apartado
durante los dos afios siguientes a la fecha de efecti-
vidad de la transferencia.»

5. El apartado primero del articulo 40 queda re-

dactado como sigue:

«1. Los funcionarios tendrdn asignado el grado
personal correspondiente al nivel minimo del inter-
valo establecido para el Cuerpo o Escala o clase de
especialidad a la que pertenezcan, hasta tanto ad-
quieran ofro superior a través de los procedimientos
establecidos en esta Ley.

Los funcionarios de nuevo ingreso consolidardn
como grado personal inicial el correspondiente al
nivel minimo asignado en la relacién de puestos de
trabajo a los puestos correspondientes a su Cuer-
po o Escala o Clase de especialidad, con indepen-
dencia del nivel del puesto del que tomen posesién
como primer destino.»

6. El articulo 43 se redacta con el siguiente tenor:

«Articulo 43.—

1. Los funcionarios tendrén derecho, cualquiera
que sea el puesto de trabajo que desempefien, al
percibo al menos del complemento de destino de
los puestos de nivel correspondiente a su grado per-
sonal.

2. Los funcionarios cuyo puesto de trabajo haya
sido suprimido o que sean removidos de un puesto
de trabajo obtenido por concurso, con excepcién
de aquéllos que lo hayan sido por falta de capa-
cidad para su desempefio manifestada por rendi-
miento insuficiente, sin obtener otro por los sistemas
de concurso o de libre designacién, serén adscritos
provisionalmente a otro puesto propio de su Cuer-
po, Escala y Clase de especialidad, con carécter
preferente en la misma drea de especializacién del
puesto de procedencia, cuyo nivel de complemento

de destino asignado no serd inferior en mas de dos
niveles al de su grado personal consolidado, en la
misma localidad y con el mismo régimen de dedi-
cacién, percibiendo las retribuciones complementa-
rias del puesto suprimido o cuyo contenido haya
sido alterado, salvo que puedan percibir ofras su-
periores por el desempefio provisional de un puesto
que las tenga atribuidas.

3. En el caso de inexistencia de puesto ade-
cuado, el Departamento al que estaba adscrito el
puesto de procedencia atribuird al funcionario, en
régimen de adscripcién funcional, el desempefio
temporal de funciones adecuadas al Cuerpo, Esca-
la y Especialidad a la que pertenezca, en la misma
localidad. La adscripcién funcional no podré supe-
rar el plazo de seis meses.

La Direccién General competente en materia
de funcién piblica podrd atribuir, en régimen de
adscripcién funcional, el desempefio temporal de
funciones en otro Departamento cuando exista una
solicitud de éste y conformidad por parte del Depar-
tamento de origen.

A los funcionarios que se encuentren en esta
situacién se les continuard acreditando en némi-
na las retribuciones bésicas que les correspondan
de acuerdo con el Grupo al que pertenezcan, asi
como las retribuciones complementarias del pues-
to suprimido o cuyo contenido haya sido alterado,
y con el mismo régimen de dedicacién. Las retri-
buciones que perciba el funcionario pendiente de
adscripcién serdén a cargo del Departamento donde
vaya a prestar sus servicios.

Los efectos administrativos de la adscripcién fun-
cional serén los que se determinen reglamentaria-
mente para la adscripcién provisional.

4. En el plazo méaximo de seis meses y en caso
de inexistencia de puesto adecuado, el funcionario
serd adscrito por el Departamento competente en
materia funcién piblica a un puesto de trabajo infe-
rior en mds de dos niveles al de su grado personal
consolidado, en la misma localidad y con el mismo
régimen de dedicacién, de cualquier Departamento
u Organismo Pdblico, con cardcter preferente en la
misma drea de especializacién del puesto de pro-
cedencia, y sin perjuicio de la percepcién del com-
plemento de destino correspondiente al nivel de su
grado personal consolidado y de un complemento
especifico equivalente al de un puesto de trabajo
inﬁarior en dos niveles al de su grado personal con-
solidado.

Las retribuciones que perciba el funcionario que
se encuentre en la situacién contemplada en este
apartado serdn a cargo del Departamento u Orga-
nismo Piblico donde vaya a prestar sus servicios.

La adscripcién provisional contemplada en este
apartado tendrd preferencia sobre cualquier otra
forma de provisién de puestos de trabajo.»

7. El apartado segundo de la disposicién adicional

quinta se redacta como sigue:

«2. El personal funcionario docente podré ocu-
par puestos de trabajo en la Administracién edu-
cativa en virtud de comisién de servicios, por el
tiempo que resulte necesario, reincorporéndose al
término de la comisién a su puesto de origen.»
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8. El apartado segundo de la disposicién adicio-
nal decimonovena queda redactado en los términos
siguientes:

«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparto-
do anterior, la prolongacién de la permanencia
en el servicio activo se concederd al funcionario
con objeto de completar el periodo minimo ne-
cesario para causar derecho a pensién de jubi-
lacién hasta, como mdaximo, los setenta afios de

edad.»

9. Se afiade una nueva disposicién adicional vigé-
sima, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional vigésima.

En el dmbito sectorial de Administracién gene-
ral y sus organismos publicos, el Departamento
competente en materia de funcién publica adopta-
ré las medidas y actuaciones requeridas para ga-
rantizar la asignacién eficiente y la optimizacién
de sus recursos humanos.

Para ello, el citado Departamento analizard la
distribucién del personal en los distintos dmbitos
de la Administracién general y podréd adoptar cri-
terios vinculantes de movilidad y asignacién de
puestos en dicho dmbito, teniendo la competencia
para acordar, en su caso, los cambios de adscrip-
cién de puestos, tanto singularizados como no sin-
gularizados, y de los funcionarios titulares de los
mismos, en el mismo o a distinto Departamento,
que sean necesarios para una asignacién mds efi-
ciente y adecuada de los recursos humanos. Si la
adscripcién supusiera cambio de municipio, sola-
mente podrd llevarse a cabo con la conformidad
de los titulares de los puestos. El cambio de ads-
cripcién se efectuard a través del procedimiento
establecido para la modificacién de las relaciones
de puestos de trabajo.»

10. Se afade una nueva disposicién adicional vi-
gésima primera, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional vigésima primera. —

Con el fin de proceder a la homogeneizacién y
racionalizacién de los puestos de trabajo, el Depar-
tamento competente en materia de funcién piblica
podré condicionar la provisién de los puestos va-
cantes a su previa modificacién en la relacién de
puestos de trabajo.»

Articulo 28.— Modificacién del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, aprobado por Decreto Llegislativo 1/2000,
de 29 de junio, del Gobierno de Aragén.

El apartado primero del articulo 70 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, se
redacta como sigue:

«1. El control financiero se efectuard mediante
rocedimientos de auditoria sustituyendo éste a la

Escalizccién previa de los entes de Derecho piblico

y empresas de la Comunidad Auténoma. No obs-

tante, mediante decreto del Gobierno de Aragén,

podré modificarse el procedimiento de control de la
gestién econémico-financiera de los entes de Dere-
cho pdblico.»

Articulo 29.— Modificacién de la ley 3/2011,
de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos
del Sector Piblico de Aragén.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas
en materia de Contratos del Sector Piblico de Ara-
gén, se modifica en los términos siguientes:

1. La letra a) del apartado segundo del articulo
17 queda redactada como sigue:

«a) Conocer y resolver los recursos especia-
les en materia de contratacién a que se refiere
el articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Piblico, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, asi como para los contratos de obras de
valor estimado superior a 1.000.000 de euros y
de suministros y servicios superior a los 100.000
euros.»

2. El apartado segundo del articulo 18 se redacta
en los términos siguientes:

«2. La designacién del Presidente y los voca-
les de este Tribunal se realizard por Decreto del
Gobierno de Aragén, previa informacién a las Cor-
tes de Aragén y a propuesta del Consejero com-
petente en materia de contratacién publica. Se po-
drén designar suplentes para los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.»

3. Los apartados segundo vy tercero del articulo 19
quedan redactados como sigue:

«2. El Presidente y los vocales tendrdn incompa-
tibilidad con todo mandato representativo, con el
desempefio de funciones directivas en los partidos
politicos, sindicatos y asociaciones empresariales y
con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal. El
Presidente y los vocales compatibilizarén su tarea
con su puesto de trabajo en la Administracién a la
que pertenezcan.

3. Los miembros del Tribunal tendrén derecho
a percibir las dietas que determine al efecto el
Gobierno de Aragén.»

4. El articulo 20 se redacta en los siguientes térmi-
nos:

«El Secretario de la Junta Consultiva de Contra-
tacién Administrativa de la Comunidad Auténoma
de Aragén ejercerd las funciones de Secretario del
Tribunal, que actuard con voz y sin voto.»

5. Lla disposicién adicional octava queda redac-
tada con el siguiente tenor:

«Disposicién adicional octava.— Aplicacién a
las entidades locales.

Lo dispuesto en los articulos 4, 5, 6, 9, 10, 11,
12, 12 bis, 12 ter y 13 de esta Ley serd de apli-
cacién a las entidades locales aragonesas y a sus
organismos publicos y demds entidades vincula-
das o dependientes que tengan la consideracién
de poder adjudicador, hasta la aprobacién de su
legislacién especifica sobre contratacién del sec-
tor piblico. En las entidades locales municipales,
podrd integrarse en la Mesa personal al servicio
de las correspondientes Comarcas o Diputaciones
Provinciales.»
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6. Se afade una nueva disposicién final cuarta,

con la siguiente redaccién:

«Se faculta al Gobierno de Aragén para que,
en el plazo de seis meses, apruebe un reglamento
que regule el régimen y funcionamiento del Tribunal
Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén.»

CAPITULO IV
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO,
VIVIENDA Y TRANSPORTES

Articulo 30.— Modificacién de la Ley 24/2003,

de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica
de Vivienda Protegida.

La Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas

Urgentes de Politica de Vivienda Protegida se modifica
en los siguientes términos:

1. El articulo 5 queda redactado como sigue:

«1. Las reservas de terrenos para la construc-
cién de viviendas protegidas se ajustardn a los
siguientes criterios:

a) Los Planes Generales de Ordenacién Urba-
na y, de acuerdo con ellos, los instrumentos de
planeamiento de su desarrollo, deberdn estable-
cer, en suelo urbano no consolidado que deba so-
meterse a actuaciones de renovacién urbana que
impliquen la reurbanizacién del dmbito, o urbani-
zable, cuyo uso caracteristico sea el residencial,
las reservas de terrenos para la construccién de
viviendas protegidas de acuerdo con lo estable-
cido en la legislacién bésica del Estado, habili-
tando a la Administracién para tasar su precio o
renta.

b) En los municipios con poblacién de dere-
cho superior a tres mil habitantes y que no sean
capitales de provincia, mediante acuerdo del
Gobierno de Aragén podré establecerse una re-
serva minima inferior de la establecida en la le-
gislacién basica del Estado, por encima, en todo
caso, del 10 por 100, cuando se justifique por
razones de satisfaccién de la demanda de vivien-
da protegida.

c) En municipios con poblacién de derecho no
superior a tres mil habitantes no existird obliga-
cién de reserva de suelos con dicha finalidad, sin
perjuicio de que puedan establecer la que consi-
deren necesaria en sus instrumentos de planea-
miento.»

2. El articulo 11 se redacta en los términos siguien-

«Articulo 11.— Destino.

1. Las viviendas protegidas se destinarén a re-
sidencia habitual y permanente de su propietario
o, en su caso, del inquilino o persona que haya de
disfrutarlas bajo ofros regimenes con la posibilidad
de acceso diferido a la propiedad, y habran de
ser ocupadas en el plazo de nueve meses desde la
calificacién definitiva.

2. Cuando se produzca una modificacién de las
circunstancias econdmicas o un traslado de residen-
cia por motivos laborales, cuando suponga mds de
cincuenta kilémetros de distancia entre la residencia
y el centro de trabajo, provocando la imposibilidad

de iniciar o mantener la ocupacién de la vivienda
como domicilio habitual, el particular afectado po-
dré solicitar autorizacién para no residir acreditan-
do debidamente alguna de estas circunstancias. La
autorizacién, en su caso, le serd concedida por el
plazo mdximo de dos afios, transcurrido el cual, el
interesado deberd ocupar la vivienda o cederla en
los términos y con los requisitos del articulo 14 de
esta Ley, sin perjuicio de la posibilidad de prorro-
gar el plazo original anualmente si las condiciones
iniciales persistiesen.

Cuando por motivos graves dentro de la unidad
familiar residente, se produzca una modificacién
sustancial de las circunstancias que motivaron la re-
cepcién de esta vivienda, la Administracién publica
podrd, previa peticién debidamente justificada y
avalada por servicios sociales de la Administracién
publica, autorizar la no residencia en esa vivien-
da, o la permuta dentro del territorio aragonés de
esta vivienda protegida por otra con las compensa-
ciones econémicas que hubiera lugar como conse-
cuencia de la distinta valoracién de los bienes, que
permita ayudar a resolver esta situacién de grave-

dad.»

3. El articulo 19 se redacta como sigue:

«Articulo 19.— Procedimientos de adjudica-
cién.

1. Lo adjudicacién de las viviendas protegidas
se ajustard a las siguientes reglas:

a) Las viviendas protegidas de promocién pri-
vada, que no sean promovidas por cooperativas,
comunidades de bienes o entidades de similar na-
turaleza, serdn adjudicadas por la entidad promo-
tora directamente entre unidades de convivencia
que cumplan los requisitos establecidos normativa-
mente. Cuando los promotores de dichas viviendas
adquieran suelo piblico, deberdn cumplir con los
procesos de adjudicacién previstos en los pliegos
administrativos correspondientes.

b) Las cooperativas, comunidades de bienes o
entidades de similar naturaleza seleccionarén di-
rectamente a sus socios o comuneros, respectiva-
mente, entre unidades de convivencia que cumplan
los requisitos establecidos normativamente. Cuando
estas entidades adquieran suelo publico deberdn
cumplir con los procesos de adjudicacién previstos
en los pliegos administrativos correspondientes.

c) Cuando el promotor sea una entidad pibli-
ca, la adjudicacién de las viviendas se realizaré de
acuerdo con los principios de publicidad y objetivi-
dad que se establezcan reglamentariamente.

d) En todo caso, las entidades promotoras, coo-
perativas, comunidades de bienes y entidades de
naturaleza similar deberdn comunicar al érgano
competente en materia de vivienda los adjudicata-
rios seleccionados, con los documentos necesarios
para la comprobacién de que cumplen los requisi-
tos legalmente establecidos.

2. Los contratos deberdn contener las cldusulas
de insercién obligatoria que se establezcan reglo-
mentariamente.

3. Reglamentariamente, se establecerdn las go-
rantias adecuadas de solvencia de quienes resulten
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adjudicatarios de viviendas protegidas conforme a
lo establecido en este articulo.»

4. El articulo 19 bis se modifica con la siguiente

redaccién:

«Articulo 19 bis.— Viviendas protegidas en ré-
gimen de alquiler.

1. Las viviendas protegidas en régimen de alqui-
ler podrdn ser adjudicadas por la entidad promoto-
ra, directamente o mediante entidad interpuesta.

2. Se adjudicardn también directamente en los
siguientes supuestos:

a) CuonJg se trate de viviendas protegidas en
régimen de alquiler promovidas por Administracio-
nes pUblicas o sus entidades instrumentales destina-
das a domicilio habitual y permanente de personas
fisicas mediante arrendamiento u ofras formas de
cesién justificadas por razones sociales, y adjudica-
das, especialmente con fines de integracién social,
entre j6venes de hasta treinta y cinco afios, perso-
nas mayores de sesenta y cinco afios y sus familias,
discapacitados, victimas de la violencia de género
o terrorista, familias numerosas, familias monopa-
rentales o personas con discapacidad y sus familias
u otros colectivos en situacién de riesgo o exclusién
social. Estas viviendas podrén ser adjudicadas por
la Administracién pdblica promotora u otras Admi-
nistraciones piblicas o sus entidades instrumentales
asi como, por razones de interés publico o social,
por ofras entidades sin dnimo de lucro, siempre
que, en este Gltimo supuesto, se destinen a domicilio
habitual y permanente de personas fisicas mediante
arrendamiento u otras formas de explotacién justifi-
cadas por razones sociales, constituyan férmulas in-
termedias entre la vivienda habitual y la residencia
colectiva y tengan caracteristicas adecuadas para
atender a los colectivos a que se dirijan.

b) Cuando se trate de viviendas de promocién
privada en régimen de alquiler destinadas a traba-
jadores de la empresa promotora o de su grupo de
empresas, en aquellos supuestos en los que, por la
ubicacién de la actividad empresarial y los eleva-
dos precios de la vivienda en la zona derivados
del cardcter predominantemente turistico del uso
residencial, existan dificultades objetivas de aloja-
miento.

c) Cuando se trate de viviendas en régimen de
alquiler promovidas por Administraciones pdblicas
o sus entidades instrumentales destinadas a traba-
jadores con contrato de temporada en zonas en las
que existan dificultades objetivas de alojamiento.
Estas viviendas podrdn ser adjudicadas por la Ad-
ministracién publica promotora u otras Administra-
ciones publicas o sus entidades instrumentales.

d) Cuando se trate de viviendas universitarias,
en régimen de alquiler, en cuyo caso podrd conve-
nirse con la universidad correspondiente la forma
de gestidn de las viviendas y el procedimiento de
adjudicacién.

3. En todos los supuestos del apartado anterior
no serd preciso cumplir los requisitos de inscripcién
en el Registro de Solicitantes de Viviendas Protegi-
das de Aragén ni la inscripcién previa de los adju-
dicatarios. No obstante, la adjudicacién deberd co-
municarse a la Administracién piblica competente

en materia de vivienda para la constancia y control
del arrendamiento u ocupacién de las viviendas, a
los efectos establecidos en su normativa regulado-
ra. Podrén establecerse para ello procedimientos
de comunicacién telemdtica.

4. Queda habilitado el Departamento compe-
tente en materia de vivienda para desarrollar me-
diante Orden lo establecido en este articulo.»

5. La letra fi) del articulo 43 queda redactada como
sigue:

«f) No destinar las viviendas a domicilio habi-
tual y permanente en el plazo legalmente estable-
cido desde su entrega o, de manera sobrevenida,
por periodo superior a nueve meses, salvo que
exista autorizacién administrativa para ello y esté
dentro del plazo concedido.»

6. Se afiade una nueva disposicién adicional dé-
cima, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional décima.— Reserva de
viviendas para finalidades sociales.

Mediante Resolucién del Director General com-
petente en materia de vivienda, la Administracién
podré reservar viviendas, con finalidades sociales,
de una promocién de viviendas de promocién pu-
blica. Esta reserva deberd ejercerse en el momen-
to de pronunciarse sobre el derecho de opcién de
compra previsto en el articulo 28 de esta Ley.»

CAPITULO V
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS
EN COMPETENCIAS DE POLITICA

TERRITORIAL E INTERIOR

Articulo 31.— Moadificacién de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se modifica en los
términos siguientes:

1. El apartado primero del articulo 8 se redacta
como sigue:

«1. La organizacién, explotacién y prdctica de
los juegos y apuestas regulados por esta Ley, asi
como el almacenamiento del material y soportes
necesarios para su desarrollo, requerirdn la previa
y correspondiente autorizacién administrativa, de
duracién determinada, a excepcién de las maqui-
nas de tipo A o recreativas y las combinaciones
aleatorias con fines publicitarios o promocionales
siempre y cuando la participacién en las mismas
sea gratuita y en ningin caso exista sobreprecio
o tarifacién adicional alguna cualquiera que fuera
el procedimiento o sistema a través del cual se
realicen, si bien el promotor de las mismas queda
obligado a formular su comunicacién individuali-
zada previa.

Las personas, fisicas o juridicas, titulares de ac-
tividades de juego y apuestas deberdn constituir
una fianza, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.»

2. El apartado tercero del articulo 10 queda re-
dactado en los siguientes términos:



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9747

«3. Corresponde al Gobierno de Aragén apro-
bar los reglamentos especificos de cada juego in-
cluidos en el Catdlogo. Se autoriza al Consejero
competente en la gestién administrativa del jue-
go para poder modificar las caracteristicas y las
cuantias de las jugadas y premios, asi como para
desarrollar nuevas variantes de los juegos autori-
zados.»

3. El apartado tercero del articulo 15 se redacta
como sigue:

«3. Corresponde a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragédn autorizar la insta-
lacién y explotacién de las maquinas de juego o
apuestas y demds terminales y aparatos auxiliares
necesarios para la préctica del juego de boletos,
loterias o similares, cualquiera que sea su titula-
ridad, publica o privada, que se emplacen en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con la excepcién de las méquinas de tipo A o re-
creativas, que quedardn sujetas a comunicacién
previa.»

4. Se aiiade un segundo pdrrafo al apartado primero
del articulo 18, con la siguiente redaccién:

«Los salones de juego deberdn tener instaladas
un minimo de tres maquinas de tipo B, siempre
que, al menos, conlleve la instalacién de 15 pues-
tos de juego.»

5. El apartado cuarto del articulo 21 se redacta de
la forma siguiente:

«4. En los establecimientos de hosteleria,
bares, cafeterias, restaurantes, clubes y estableci-
mientos andlogos, podrdn instalarse maquinas de
tipo Ay B, en el nimero y con los requisitos que
reglamentariamente se determinen.»

6. Se anaden dos nuevos apartados al articulo
21, con la siguiente redaccién:

«5. Las mdquinas de juego podrdn ser multi-
puesto. Son mdquinas multipuesto aquellas que,
reuniendo las caracteristicas técnicas de cada tipo
de mdquina, permitan su utilizacién simultdnea o
independiente por dos o mds jugadores y con el
limite de jugadores que sefiale la normativa de de-
sarrollo, segin tipo de mdquina y locales en los
que se instale. Estas mdquinas estardn amparadas
por una Unica autorizacién de explotacién, com-
putando a los efectos de aforo como una sola mé-
quina.

6. Los juegos incluidos en las maquinas de jue-
go podrdn estar alojados en un servidor, cuyas
caracteristicas se determinarédn mediante Orden
del Consejero competente en materia de juego.»

7. La letra ¢) del apartado primero del articulo 22
se redacta como sigue:
«c) Disponer de la preceptiva autorizacién de
explotacién, en su caso.»

8. Se afiade una nueva letra i) al articulo 40, con
la siguiente redaccién:

«f) La realizacién de actividades de juego sin
la comunicacién previa prevista en la presente
Ley.»

9. Se afiade una nueva disposicién adicional sép-
tima, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima.— Revitaliza-
cién de la actividad de los casinos de juego.

1. Con el objeto de revitalizar la actividad de
los casinos de juego, previa comunicacién al ér-
gano de la Administracién competente en materia
de juego, los casinos de juego podrén organizar
mesas de demostracidn y torneos de juegos ex-
clusivos de casino. Los torneos y modalidades de
los mismos podrdn celebrarse fuera del recinto del
casino, con el personal del casino y segin las ba-
ses de celebracién, lugar y horario de apertura y
cierre previamente comunicado.

2. Al objeto de dinamizar los juegos exclusivos
de los casinos de juego, que evidencian ciertos
rasgos de estancamiento y recesién, a partir de
la entrada en vigor de la Ley, corresponde a la
direccién de juegos, previa comunicacién al érgo-
no de la Administracién competente en la gestién
administrativa de juego:

a) Determinar el personal necesario para el co-
rrecto control de cada sector de juegos.

b) Redistribuir las funciones del personal que
presta sus servicios directamente relacionados con
el desarrollo de los juegos, sin merma del correcto
desarrollo de los juegos y de que cada mesa de
juego disponga de un sistema de grabacién indivi-

valizado.

c) Modificar los limites minimos de las apuestas
de cada uno de los juegos o de las mesas determi-
nadas, previa indicacién de los minimos estableci-
dos en la mesa.

d) Acordar que la sala de juego permanezca
en funcionamiento después de la hora de cierre,
sin posibilidad de admisién de nuevos clientes, y
por un méximo de dos horas, si en la sala hubiera
un nimero de jugadores que lo justificara.

3. La totalidad del personal del casino tiene
prohibido percibir participaciones porcentuales
de los ingresos brutos o de los beneficios de los
juegos, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
46 del Decreto 198/2002, de 11 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de Casinos de Juego.»

Articulo 32.— Modificacién de la Ley 11/2005,
de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos
publicos, actividades recreativas y establecimientos
publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El apartado cuarto del articulo 53 de la Ley
11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los
espectdculos publicos, actividades recreativas y esta-
blecimientos publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, se modifica en los términos siguientes:

«4. Son érganos competentes para imponer la
sancién en los procedimientos sancionadores que
corresponde incoar y tramitar a la Administracién
de la Comunidad Auténoma:

a) Los Jefes de los servicios centrales y perifé-
ricos competentes, respecto de los procedimientos



9748

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

por las infracciones administrativas en el dmbito
territorial de la respectiva provincia, cuando se im-
pongan sanciones pecuniarias hasta la cantidad
de 3.000 euros.

b) Los Delegados Territoriales del Gobierno de
Aragédn o el titular de la Direccién General compe-
tente en materia de espectdculos, establecimientos
pUblicos y actividades recreativas cuando se im-
pongan sanciones pecuniarias desde 3.001 hasta
30.000 euros, o cuando se impongan sanciones
no pecuniarias alternativas o acumulativas a las
anteriores por infracciones tipificadas y califica-
das como graves por la legislacién vigente aplica-
ble.

c) El Consejero competente por razén de la
materia, respecto de los procedimientos por las
infracciones administrativas en el dmbito territorial
de la Comunidad Auténoma, cuando se impongan
sanciones pecuniarias cuya cuantia sea superior a
30.000 euros, o cuando se impongan sanciones
no pecuniarias alternativas o acumulativas a las
anteriores por infracciones tipificadas y califica-
das como muy graves por la legislacion vigente
aplicable.»

Articulo 33.— Modificacién de la ley 7/1999,
de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén.

La Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién
Local de Aragén, se modifica en los términos siguien-
tes:

1. La disposicién adicional quinta queda redac-
tada como sigue:

«Disposicién adicional quinta.— Comunidades
de origen vecinal.

1. Las comunidades tradicionales de origen ve-
cinal, que ostentan la titularidad privada conjunta
de bienes, se regirdn por sus estatutos.

2. Las comunidades tradicionales de origen ve-
cinal a los efectos de su publicidad podran inscri-
birse en el Registro de comunidades tradicionales
de origen vecinal de Aragén. En la inscripcién de-
berdn constar los siguientes datos:

a) Los estatutos por los que se rige su funciona-
miento.

b) Los participes y su cuota de participacién.

c) El participe designado como presidente, que
ostentard la representacién legal de la comunidad
para actuar en su nombre en el tréfico juridico.

d) Los que se establezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades tradicionales de origen ve-
cinal inscritas podrdn actualizar sus estatutos por
mayoria de las tres quintas partes del total de los
participes que, a su vez, representen las tres quin-
tas partes de las cuotas de participacién.»

2. Se afade una nueva disposicién adicional no-
vena con el siguiente texto:

«Disposicién adicional novena.— Regulacién
del Registro de comunidades tradicionales de ori-
gen vecinal de Aragén.

El Gobierno de Aragén, en el plazo de un afio
desde la entrada en vigor de la presente Ley, regu-
laré un Registro de comunidades tradicionales de
origen vecinal de Aragén, a propuesta del Depar-

tamento con competencia en materia de régimen
local.»

CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

Articulo 34.— Modificacién de la Ley 26,/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Adminis-
trativas, en lo relativo al servicio piblico de gestién de
residuos.

Se modifica la letra b) del apartado primero del ar-
ticulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, con la siguiente
redaccién:

«b) Eliminacién de residuos no peligrosos y no
susceptibles de valorizacién que no se incluyan en
el dmbito competencial de la Administracién local,
o en el de ofras actividades de gestién de residuos
declarados servicios pdblicos de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, y siempre que
no sean residuos agricolas o ganaderos.»

CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

Articulo 35.— Modificacién de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

Lla Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, se modifica en los términos siguien-
tes:

1. Se adiciona un tercer apartado en el articulo 33,
con la siguiente redaccién:

«No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, la Administracién competente también
podré realizar directamente, con cargo a la apli-
cacién presupuestaria correspondiente al capitulo
de inversiones reales de las respectivas Leyes de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, las actuaciones necesarias requeridas para la
conservacioén y restauracién de los Bienes de Interés
Cultural.»

2. Se introduce una nueva disposicién adicional dé-
cima, con la siguiente redaccién.

«Disposicién adicional décima.— Actuaciones
realizadas por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn sobre los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural Aragonés.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 33 de
esta Ley para los Bienes de Interés Cultural, el De-
partamento competente en materia de patrimonio
cultural, podré realizar directamente las actuacio-
nes encaminadas a la conservacién y restauracién
de aquellos bienes incluidos en la categoria de Bien
Catalogado o Bien Inventariado del Patrimonio Cul-
tural Aragonés, con cargo a la aplicacién presu-
puestaria correspondiente al capitulo de inversio-
nes reales de las respectivas Leyes de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Asimismo, se incluirdn dentro de estas actuacio-
nes aquellas destinadas a la elaboracién de ins-
trumentos de informacién y estudios que permitan
identificar, documentar, acrecentar y difundir todos



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9749

los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Ara-
gonés.»

CAPITULO VIII
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

Articulo 36.— Modificacién de la Lley 3/2005,
de 12 de mayo, de creacién de la Entidad Piblica
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

Se modifica el apartado cuarto del articulo 6 de la
Ley 3/2005, de 12 de mayo, de creacién de la Enti-
dad Piblica Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos,
con la siguiente redaccién:

«4. Para la realizacién de las funciones de pro-
mocién de la donacién de sangre y tejidos, el Ban-
co de Sangre y Tejidos de Aragén podrd formalizar
mecanismos de colaboracién con entidades pibli-
cas y privadas relacionadas con la actividad del
mismo.

El Banco de Sangre y Tejidos establecerd los
mecanismos y procedimientos de actuacién en la
ejecucién de actividades de promocién, asi como
la férmula de financiacién de las mismas, y propor-
cionard asesoria cientificotécnica a las entidades
mencionadas en el parrafo anterior, con el fin de
alcanzar el cumplimiento de los objetivos estableci-
dos en el marco de la colaboracién.»

Articulo 37.— Modificacién de la Lley 3/2001,
de 4 de abril, de prevencién, asistencia y reinsercién
social en materia de drogodependencias.

Se modifica la letra a) del apartado sexto del arti-
culo 12 de Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevencién,
asistencia y reinsercién social en materia de drogode-
pendencias, con la siguiente redaccién:

«a) Los centros y dependencias de la Adminis-
tracién puiblica, salvo en los lugares expresamente
habilitados al efecto en razén de su significacién
turistica y/o cultural, y en los demds espacios ha-
bilitados siempre que en éstos se trate de bebidas
alcohélicas de menos de 18 grados.»

Disposicion adicional primera.— Inclusién
de infraestructuras de soporte para el despliegue de
redes de comunicaciones electrénicas en los nuevos
proyectos de obras publicas de tipologia lineal de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Los nuevos proyectos de obras publicas de com-
petencia autonémica y de tipologia lineal, tales como
carreteras, canales o similares, deberdn prever, siem-
pre que sea técnica y econémicamente viable y pueda
ser operativa en un plazo razonable y de acuerdo
con lo que se determine reglamentariamente, la inclu-
sién de canalizaciones que permitan el despliegue a
lo largo de las mismas de cables de comunicaciones
electrénicas.

En las mismas condiciones deberd preverse igual-
mente la inclusién de superficies habilitables para la
instalacién de estaciones de telecomunicaciones por
via radioeléctrica, incluyendo repetidores, estaciones
base, dispositivos radiantes, elementos para el sumi-
nistro de energia, entre ofros, con el fin de facilitar la
ampliacién de la cobertura de servicios tales como
los de comunicaciones méviles u ofros.

En adelante, en la presente disposicidn, se enten-
derdn como «infraestructuras de soporte» tanto las
canalizaciones para el despliegue de cables de co-
municaciones electrénicas como las superficies habili-
tables para la instalacién de estaciones de telecomu-
nicaciones por via radioeléctrica.

Los Departamentos del Gobierno de Aragén com-
petentes en materia de obras piblicas y de teleco-
municaciones determinardn los supuestos en los que,
en funcién del itinerario, ubicacién, dimensiones y
demds circunstancias especificas de las nuevas in-
fraestructuras lineales, los correspondientes proyectos
de obras de construccién deberdn prever o no la in-
clusién de algunas de las infraestructuras de soporte
referidas en los parrafos anteriores.

2. Se entiende como nuevo proyecto de obra pu-
blica aquel que no haya sido aprobado por el érgano
de contratacién a la entrada en vigor de la presente
Ley. A los efectos previstos en el articulo 107 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de
14 de noviembre, no se considerard causa suficiente
para motivar un expediente de modificacién del con-
trato.

3. En el caso de que los proyectos de obras sean
declarados de utilidad puiblica, a los efectos de ex-
propiacién forzosa de los bienes y derechos neceso-
rios para su establecimiento, dicha declaracién lle-
vard implicita también la de aquellas infraestructuras
de soporte previstas en el apartado 1, que se hayan
incluido en los proyectos de obras.

En el caso de que dichos proyectos no tengan de-
claracién de utilidad publica, la aprobacién de los
proyectos de obras y demds actuaciones necesarias
para el despliegue de infraestructuras de soporte de
telecomunicaciones llevard implicita la declaracién
de utilidad publica a los efectos de expropiacién
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento, teniendo la Administracién de la Co-
munidad Auténoma la condicién de beneficiaria en
los correspondientes procedimientos expropiatorios.

4. las citadas infraestructuras de soporte deberdn
ponerse a disposicién de los operadores de redes y
servicios de comunicaciones electrénicas interesados
en condiciones equitativas, no discriminatorias, neu-
trales y orientadas a costes.

5. Sin perjuicio de lo establecido a estos efectos
en la legislacién aplicable en materia de telecomu-
nicaciones, tanto los organismos y entidades res-
ponsables de la administracién y mantenimiento de
las citadas infraestructuras lineales de competencia
autonémica como los responsables de la prestacién
de servicios telemdticos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, podrén explotar
las infraestructuras de soporte, en los términos previs-
tos en la referida legislacién de telecomunicaciones,
garantizando el acceso de los restantes operadores
publicos y privados a las mismas en condiciones de
igualdad y neutralidad.

6. Los Departamentos del Gobierno de Aragén
competentes en materia de obras piblicas y de tele-
comunicaciones desarrollarédn conjuntamente, en un
plazo no superior a un afo, los criterios y procedi-
mientos necesarios para llevar a cabo lo establecido
en esta disposicion.
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Disposicion adicional segunda.— Supresién
del Instituto Aragonés de Ensefianzas Atrtisticas Supe-
riores.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del
apartado 2 de la disposicién derogatoria Gnica de
esta Lley, queda extinguido el Instituto Aragonés de
Ensefianzas Artisticas Superiores, como organismo au-
ténomo adscrito al Departamento responsable en mate-
ria de educacién de los previstos en el articulo 72 del
Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragdn, integrdndose el conjunto de los bienes, de-
rechos y obligaciones resultantes de su extincién en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Como consecuencia de esta extincién, todas las
referencias al Instituto o a sus érganos contenidas en
cualquier norma juridica deberén entenderse hechas
al Departamento competente en materia de educacién
y a la Direccién General competente en materia de
ensehanzas artisticas superiores.

Disposicion adicional tercera.— Jornada y ho-
rarios de atencién continuada en centros de salud de
atencién primaria adscritos al Servicio Aragonés de
Salud que prestan servicios de forma ininterrumpida
durante las 24 horas.

La atencién continuada en los centros de salud de
atencién primaria que prestan servicios de forma inin-
terrumpida durante las 24 horas se establece, de lu-
nes a viernes, desde las 17:00 horas a las 8:00 horas
del dia siguiente, y los sdbados, domingos y festivos,
desde las 8:00 horas hasta las 8:00 horas del dia si-
guiente.

Disposicion adicional cuarta.— Importe del
Fondo de Contingencia para el afio 2013.

A los efectos previstos en el articulo 15 de la Ley
5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria
de Aragén, se fija excepcionalmente, durante el afio
2013, un importe minimo del Fondo de Contingencia
del 0,4 por 100 del limite de gasto no financiero fijado
anualmente en el presupuesto de la Comunidad Auté-
noma.

Disposicion adicional quinta.— Medidas de
apoyo a los aragoneses en el exterior.

1. El Gobierno de Aragdn potenciaré politicas trans-
versales de incentivo dirigidas al fomento del regreso
de aquellos aragoneses que se encuentran fuera de
la Comunidad Auténoma, mediante el apoyo a la im-
plantacién en Aragén de aquellos proyectos que estén
desarrollando en el exterior, y que sean susceptibles
de ser implementados en la Comunidad Auténoma, asi
como de aquellas ofras iniciativas y propuestas que
puedan emprenderse en Aragén.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragén
creard un Registro Voluntario de Aragoneses Emigra-
dos, que estard adscrito al departamento compe-tente
en materia de Presidencia, y que tendré como objeto
reforzar el intercambio de informacién, especialmente
en materia de convocatorias publicas, empleabilidad y
emprendimiento, y que incluird, ademds, mecanismos
de coordinacién administrativa con el Registro Civil, a

efectos de facilitar la comunicacién de la voluntad del
interesado de mantener su vecindad civil aragonesa.

Disposicion transitoria primera.— Limitacio-
nes temporales para la aplicacién de los beneficios
fiscales en determinados tributos.

1. No obstante lo dispuesto en la letra b) del apar-
tado 2 de la disposicién derogatoria Unica de esta Ley,
los beneficios fiscales que en materia de canon de sa-
neamiento establecian las letras d) y e) del apartado
2 del articulo 51, disposicién adicional undécima y
apartado 2 de la disposicién transitoria primera de la
Lley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Par-
ticipacién en la Gestién del Agua en Aragén, serdn
aplicables hasta el 31 de diciembre de 2013.

2. Durante el primer afio de puesta en funciona-
miento del aeropuerto de Teruel, las tarifas por aterri-
zaje y servicios de trdnsito de aerédromo, por carga
y descarga de mercancias y de estacionamiento de
aeronaves en plataforma, de la Tasa 41 por ocupacién
de terrenos o utilizacién de bienes de dominio piblico
aeronduticos, tendrdn una bonificacién en la cuota del

50 por 100 durante el ejercicio 2013.

Disposicion transitoria segunda.— Medidas
temporales en materia de vivienda protegida.

1. El nuevo régimen establecido por esta Ley para el
articulo 5.1 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre,
de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Prote-
gida, podrd aplicarse a aquellos planes que hubieran
comenzado su tramitacidén y se encuentren ya apro-
bados inicialmente, en cuyo caso, si es necesario, se
modificard el contenido del correspondiente plan para
ajustar los correspondientes cdlculos y ordenacién, y
se retrotraerd al momento anterior de la aprobacién
inicial.

2. Durante el afio 2013, se suspende la aplicacién
de los articulos 14 y 23 de la Ley 24/2003, de 26
de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vi-
vienda Protegida.

3. En las promociones que hayan obtenido la co-
lificacién provisional como viviendas protegidas con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, el pro-
motor podrd optar entre la aplicacién de los procedi-
mientos de adjudicacién de esta Ley o los establecidos
en la legislacién anterior, respetando en todo caso las
actuaciones, adjudicaciones y compromisos adquiri-
dos hasta el momento.

Disposicion transitoria tercera.— Publicidad,
promocién y patrocinio de las actividades de juego y
apuestas.

1. De conformidad con los principios rectores de
ordenacién del juego; con la Ley 34/1988, de 11 de
noviembre, General de la Publicidad; la Ley 3/1991,
de 10 de enero, de Competencia Desleal; la Ley
29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modi-
fica el régimen legal de la competencia desleal y de
la publicidad para la mejora de la proteccién de los
consumidores y usuarios; la Ley 34/2002, de 11 de ju-
lio, de servicios de la sociedad de la informacién y de
comercio electrénico; la Ley 7/2010, de 31 de marzo,
General de la Comunicacién Audiovisual, y sus norma-
tivas de desarrollo, la publicidad, promocién y patro-
cinio de los juegos y de los servicios complementarios



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9751

de ocio que ofertan las empresas de juego, bajo cual-
quier forma, incluidas aquellas actividades de juego y
apuestas en las que el medio para acceder a un pre-
mio consista en la utilizacién de servicios de tarifacién
adicional prestados a través de llamadas telefénicas
o basadas en el envio de mensajes, requieren previa
autorizacién administrativa, expedida por el érgano
administrativo competente en la gestién administrativa
de juego, salvo que se efectie en el interior de los pro-
pios locales de juego.

Los mensaijes publicitarios televisivos o radiofénicos
de los locales de juegos, de los juegos y premios que
ofertan, asi como de los servicios complementarios
que prestan, no estardn sujetos a restriccién horaria.
La emisién de la comunicacién audiovisual no podré
exceder de cinco minutos de mensaje publicitario por
hora de reloj.

2. Queda prohibida toda publicidad, promocién o
patrocinio que incite a jugar o a apostar de manera
compulsiva, de modo que pueda generar juego pato-
l6gico.

3. La publicidad, promocién y patrocinio de los jue-
gos y apuestas deberd contener la advertencia de que
la préctica de los juegos y apuestas puede producir
ludopatia y de que dicha préctica queda prohibida a
los menores de edad.

Disposicion transitoria cuarta.— Suspensién
temporal voluntaria de la autorizacién de explotacidn
de las mdquinas de juego.

Excepcionalmente, y para el afio 2013, las mé-
quinas de juego que durante el afio 2012 hubieran
permanecido en situacién de suspensién temporal vo-
luntaria y cuyo ftitular, conforme al articulo 72 bis del
Reglamento de Mdéquinas de Juego y Salones, apro-
bado por Decreto 163/2008, de 9 de septiembre, del
Gobierno de Aragdn, en su redaccién dada por De-
creto 215/2008, de 15 de diciembre, del Gobierno
de Aragén, debiera optar por levantar la suspensién o
solicitar la baja definitiva de las mismas, podrén, ade-
mds, ser mantenidas en situacién de suspensién tempo-
ral provisional o por otras en explotacién, comunicdn-
dolo al 6rgano competente en la gestién administrativa
de juego, acompanando a su solicitud los ejemplares
de la autorizacién de explotacién y los ejemplares de
la autorizacién de instalacién y emplazamiento para
su diligenciacién y sellado por la Administracién, junto
con la oportuna comunicacién de emplazamiento a al-
macén.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacio-
nes.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

2. En particular, se derogan:

a) La letra c) del apartado primero del articulo 16
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Las letras d) y e) del apartado 2 del articulo 51,
la disposicién adicional undécima y el apartado 2 de
la disposicién transitoria primera de la Ley 6/2001,
de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la
Gestién del Agua en Aragén.

c) El titulo Il de la Ley 17/2003, de 24 de marzo,
por la que se regula la organizacién de las Ensefan-
zas Artisticas Superiores en Aragén.

d) El oportocﬁ)) segundo de la disposicién final ter-
cera de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y pre-
cios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén

e) El articulo 26 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragén.

f) El apartado décimo de la disposicién adicional
cuarta de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragodn.

Disposicion final primera.— Autorizacién
para refundir textos.

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del
Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 41
de la ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno de Ara-
gén para que, en el plazo méximo de un afo desde la
entrada en vigor de esta Ley, y a propuesta del Con-
sejero competente por razén de la materia, apruebe
los Decretos Legislativos por los que se refundan las
siguientes leyes aprobadas por las Cortes de Aragén y
las normas legales que las modifican:

a) lLey 2/1992, de 13 de marzo, del Consejo de
Proteccidn de la Naturaleza.

b) Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y
Participacién en la Gestién del Agua.

c) Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Arc-

én.

d) ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulo-
cién y fomento de la actividad industrial de Aragén.

e) Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en
materia de Contratos del Sector Piblico de Aragén.

f) Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de
Aragén.

2. La facultad de refundicién comprende su siste-
matizacién, regularizacién, renumeracién, aclaracién
y armonizacion.

Disposicion final segunda.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de hacienda en rela-
cién con los tributos propios y cedidos.

1. Se faculta al Consejero competente en materia
de hacienda para que, mediante Orden, regule el
procedimiento de presentacién y/o pago telemdtico
de los tributos propios y cedidos a la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Asimismo, se faculta al Consejero competente en
materia de hacienda para que, mediante Orden y a
los solos efectos de lo dispuesto en esta Ley, defer-
mine las localidades afectadas por las inundaciones
acaecidas durante el periodo del 19 al 21 de octubre
de 2012, al objeto de la aplicacién de los beneficios
fiscales previstos en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

2. Se sustituye el actual punto 6.° de la disposicién
final Onica del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, por el siguiente:

«6.° Los honorarios maximos estandarizados de
los peritos terceros para intervenir en las tasaciones
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periciales contradictorias, asi como los requisitos
técnicos y juridicos que deben reunir los dictdmenes
de los peritos terceros.»

Disposicion final tercera.— Proceso de renova-
cién de los érganos de gobierno de Cajas de Ahorros
que desarrollen su actividad financiera de manera in-
directa a través de una entidad bancaria.

Se amplia por un plazo de seis meses, a contar
desde el 25 de febrero de 2013, la suspensién de los
procesos de renovacién de los 6rganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragén
que desarrollen su actividad financiera de manera in-
directa a través de una entidad bancaria y la prérroga
de mandato de los miembros de los érganos de go-
bierno, acordada mediante Decreto-ley 1/2012, de
21 de febrero, del Gobierno de Aragédn, de medidas
en materia de Cajas de Ahorros.

Disposicion final cuarta.— Colaboracién con
los Colegios Profesionales de Aragén.

En el plazo de seis meses, el Gobierno de Aragén
presentard las modificaciones legales o el desarrollo
normativo de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Co-
legios Profesionales de Aragén, al objeto de facilitar
la colaboracién de la Administracién Piblica de la
Comunidad Auténoma con los Colegios Profesionales
de Aragén, especialmente en aquellas medidas con-
ducentes a agilizar los procedimientos administrativos,
incidiendo en los mds utilizados por los auténomos y
pequefias y medianas empresas.

Disposicién final quinta.— Impulso a la activi-
dad econdmica piblica y privada en Aragén.

En el plazo de seis meses, el Gobierno de Aragén
presentard un nuevo texto normativo de impulso a la
actividad econémica publica y privada en Aragén, que
incida en las reformas de los procedimientos de actua-
cién del sector publico aragonés, facilite al maximo las
iniciativas econdmicas y favorezca el mantenimiento y
la creacién de empleo en Aragén, profundizando en lo
previsto en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragédn, de medidas administrativas
urgentes para facilitar la actividad econémica en Ara-
gon.

Disposicion final sexta.— Enfrada en vigor.

La presente Ley entrard en vigor el dia 1 de enero
de 2013.

ANEXO |
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

INDICE

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.
Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los
tributos cedidos.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

TITULO I. Disposiciones especificas aplicables a los
tributos cedidos.

CAPITULO 1. Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Fisicas.

Articulo 110-1.— Escala autondémica del impuesto.
Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra
autondmica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota integra
autondémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del segundo hijo en atencién al grado de dis-
capacidad.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por adopcién internacional
de nifos.

Articulo 110-5.— Deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con
finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo
cientifico y técnico.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra au-
tondmica del impuesto por inversién en acciones de
entidades que cotizan en el segmento de empresas
en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.
Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en la ad-
quisicién de acciones o participaciones sociales de
nuevas entidades o de reciente creacién.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra
autonédmica por adquisicién de vivienda en nicleos
rurales.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra
autondmica por adquisicién de libros de texto.
Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra
autondémica por arrendamiento de vivienda habi-
tual.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra
autonédmica por arrendamiento de vivienda social.
CAPITULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados.

SECCION 1.7 Concepto «Transmisiones Patrimonia-
les».

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operacio-
nes inmobiliarias con cardcter general.

Articulo 121-2. — Tipo impositivo de las concesiones
administrativas y actos administrativos asimilados.
Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién
de vivienda como pago total o parcial por la adqui-
sicién de otra.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisicién de viviendas habituales por familias nu-
merosas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gra-
vamen para determinados bienes muebles.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributaria
en los arrendamientos de determinadas fincas urba-
nas y rusticas.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributaria
en la cesién de derechos sobre viviendas de protec-
cién oficial.
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Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la trans-
misién de inmuebles incluidos en la transmisién de
la totalidad del patrimonio empresarial en empresas
individuales o negocios profesionales.

Articulo 121-10.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»
aplicables en las localidades afectadas por inunda-
ciones.

Articulo 121-11.— Bonificaciones de la cuota tri-
butaria en la constitucién y ejecucién de opcién de
compra en contratos de arrendamiento vinculados a
determinadas operaciones de dacién en pago.
SECCION 2.° Concepto «Actos Juridicos Documen-
tados».

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable
a los documentos notariales.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socieda-
des de garantia reciproca.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones
relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitacién.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributaria
en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributaria
en operaciones de préstamo a microempresas.
Articulo 122-8.— Beneficios fiscales en la modali-
dad de «Actos Juridicos Documentados» aplicables
en las localidades afectadas por inundaciones.
SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaraciones
o autoliquidaciones.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligacio-
nes formales para determinados bienes muebles.
Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumu-
lado de las bases imponibles.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la
autoliquidacién de determinadas operaciones socie-
tarias.

CAPITULO ll. Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

SECCION 1.° Concepto «Sucesiones».

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mor-
tis causa por hijos del causante menores de edad.
Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mor-
tis causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mor-
tis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascen-
dientes y descendientes.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién mor-
tis causa sobre empresa individual, negocio profe-
sional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.
Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de em-
presas y empleo.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones
mortis causa.

SECCION 2.7 Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1.— Reducciones por la adquisicién
inter vivos de empresas individuales, negocios pro-
fesionales o participaciones en entidades.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién inter
vivos de participaciones.

Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisicién inter
vivos sobre participaciones en entidades por dona-
tarios distintos del cényuge o descendientes.
Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de em-
presas y empleo.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones lu-
crativas inter vivos.

SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1.— Presentacién de las declaraciones
o autoliquidaciones.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de bie-
nes o derechos.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.
Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presen-
tacién.

CAPITULO V. Tributos sobre el Juego.

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a las méquinas recreativas con premio o de azar.
Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a rifas y témbolas.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a apuestas y combinaciones aleatorias.

Articulo 140-4. — Tasa fiscal sobre el juego relativa
al bingo y bingo electrénico.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a concursos desarrollados en medios de comunica-
cién e informacién.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a casinos.

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

TITULO II. Disposiciones comunes aplicables a los
tributos cedidos.

CAPITULO I. Normas procedimentales.

SECCION 1.° Tasacién pericial contradictoria.
Articulo 211-1.— Concepto.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gacién de depésito.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
SECCION 2.° Aplicacién de beneficios ?Iscoles
Articulo 212-1.— Opcidn por la aplicacién de be-
neficios fiscales.

SECCION 3.7 Acreditacién de la presentacién y el
pago de determinados tributos cedidos.

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién de
la presentacién y el pago.

SECCION 4.% Valoracién de bienes inmuebles por
otra Administracién tributaria.

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determina-
dos por otra Comunidad Auténoma.
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SECCION 5.° Propuestas de liquidacién con
acuerdo.

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas
de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas de
liquidacién con acuerdo.

CAPITULO II. Obligaciones formales.

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los no-
tarios.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informdtico o telemé-
tico.

CAPITULO Ill. Notificaciones electrénicas.

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el ré-
gimen del sistema de direccién electrénica.
DISPOSICION FINAL UNICA ANTE. Habilitacién al
Gobierno de Aragén para que regule los requisitos
de la deduccién de la cuota integra autonémica por
arrendamiento de vivienda social.

DISPOSICION FINAL UNICA. Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en
relacién con los tributos cedidos.

TiITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable
a los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma
de Aragén se regirdn por lo dispuesto en los con-
venios y tratados internacionales, la Ley General
Tributaria y sus disposiciones reglamentarias, la ley
propia de cada tributo y sus reglamentos generales,
las demds disposiciones de cardcter general, reglo-
mentarias o interpretativas, dictadas por el Estado,
asi como por las normas emanadas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén en el marco establecido
por las leyes que regulan la cesién de tributos del
Estado a las Comunidades Auténomas de régimen
comun.

Articulo 000-2. — Tributos cedidos con faculta-
des normativas.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén tiene
atribuidas facultades normativas, con el alcance y
condiciones establecidos en las leyes reguladoras
de la cesién de tributos del Estado a las Comuni-
dades Auténomas de régimen comin, sobre los si-
guientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
cas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto especial sobre determinados Medios
de Transporte.

g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia
de tributos cedidos se efectuard, en cada caso, de
acuerdo con los puntos de conexién establecidos en

las leyes reguladoras de la cesién de tributos del
Estado a las Comunidades Auténomas de régimen
comun.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FISICAS

Articulo 110-1.— Escala autonémica del im-
puesto.

A partir de 1 de enero de 2012, la escala autoné-
mica aplicable a la base liquidable general a que se re-
fiere el articulo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
en redaccién dada por la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiacién de las
Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades
con Estatuto de Autonomia y se modifican deferminadas
normas tributarias, serd la siguiente:

Base liquidable Cuota integra Resto base liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
0 0 17.707,20 12
17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota inte-
gra autondémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
infegra autondémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada naci-
miento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, aplicén-
dose Gnicamente en el periodo impositivo en que dicho
nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del
impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un contribuyente y estos prac-
tiquen declaracién individual del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, el importe de la deduc-
cién se prorrateard por partes iguales en la declara-
cién de cada uno de ellos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota inte-
gra autondémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del segundo hijo en atencién al grado de discapa-
cidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando
éste o el primer hijo nacido o adoptado presenten un
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grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100, otorgard el derecho a una deduccién sobre la
cuota integra autondémica del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas en los mismos términos que los
establecidos en el articulo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la pre-
sente deduccién deberd estar referido a la fecha de
devengo del impuesto y reconocido mediante resolu-
cién expedida por el érgano competente en materia de
servicios sociales.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autondémica del impuesto por adopcidn internacional
de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, for-
malizada en los términos regulados en la legislacién
vigente y de acuerdo con los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por Espaiia, los contribuyentes
podrén deducir 600 euros por cada hijo adoptado en
el periodo impositivo.

Se entenderé que la adopcién tiene lugar en el pe-
riodo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucién judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccidn es compatible con la deduccién
por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren
los articulos 110-2 'y 110-3.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos
padres adoptivos y estos realicen declaracién indivi-
dual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
cas, la deduccién se prorrateard por partes iguales en
la declaracién de cada uno de ellos.

Articulo 110-5.— Deduccién de la cuota integra
autondmica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgard el derecho a una deduccién
de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del
impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios
y al ascendiente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera
que sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y la base imponible del ahorro, menos
el minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar, no puede ser superior a 35.000
euros.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan de-
recho a la aplicacién de esta deduccién, su importe
se prorrateard por partes iguales. Cuando la deduc-
cién corresponda a contribuyentes con distinto grado
de parentesco, su aplicacién corresponderd a los de
grado més cercano, salvo que estos no tengan rentas
anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000
euros, en cuyo caso corresponderd a los del siguiente
grado.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones
con finalidad ecoldgica y en investigacién y desarrollo
cientifico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
ran el derecho a una deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto del 15 por 100 de su importe,
hasta el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando
aquellas sean efectuadas durante el periodo impositivo
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragédn y los orga-
nismos y entidades pUblicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacién del me-
dio ambiente y la investigacién y el desarrollo cienti-
fico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refie-
ren los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan
sea la defensa del medio ambiente o la investigacién y
el desarrollo cientifico y técnico y se hallen inscritas en
los correspondientes registros de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de
victimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
den, su cényuge o pareja de hecho o los hijos que
vinieran conviviendo con los mismos podrdn deducirse
el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el
periodo impositivo por la adquisicién de una vivienda
nueva situada en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, siempre que esté acogida a alguna
modalidad de proteccién publica de la vivienda y que
constituya o vaya a constituir la primera residencia ha-
bitual del contribuyente.

2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habitual,
base mdxima de la deduccién y su limite maximo serén
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de
diciembre de 2012 para la deduccién por adquisicién
de vivienda.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por inversién en acciones de
entidades que cotizan en el segmento de empresas en
expansién del Mercado Alternativo Bursatil.

1. En la cuota integra autonémica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, el contribuyente
podré aplicarse una deduccién del 20 por 100 de las
cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscrip-
cién de acciones como consecuencia de acuerdos de
ampliacién de capital por medio del segmento de em-
presas en expansién del Mercado Alternativo Bursatil.
El importe mdximo de esta deduccién es de 10.000
euros.

2. Para poder aplicar la deduccién a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:

a. La participacién del contribuyente en la sociedad
objeto de la inversidén no puede ser superior al 10 por
100 de su capital social.
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b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el
patrimonio del contribuyente durante un periodo de
dos afios como minimo.

c. La sociedad objeto de la inversién debe tener
el domicilio social y fiscal en Aragén y no debe tener
como actividad principal la gestién de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto
por el articulo 4.8.2.0) de la Lley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deduccién serd incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el articulo 110-9.

Articulo 110-9.— Deduccidn por inversién en la
adquisicién de acciones o participaciones sociales de
nuevas entidades o de reciente creacién.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2012, el
contribuyente podrd aplicarse una deduccién del 20
por 100 de las cantidades invertidas durante el ejer-
cicio en la adquisicién de acciones o participaciones
sociales como consecuencia de acuerdos de constitu-
cién de sociedades o de ampliacién de capital en las
sociedades mercantiles a que se refiere el apartado
siguiente. El importe maximo de esta deduccién es de
4.000 euros.

2. La aplicacién de esta deduccién estd sujeta al
cumplimiento de los requisitos y condiciones siguien-
tes:

2.1. La participacién alcanzada por el contribu-
yente computada junto con las del cényuge o personas
unidas por razén de parentesco, en linea directa o co-
lateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado incluido, no podré ser superior al 40 por 100
del capital social de la sociedad objeto de la inversién
o de sus derechos de voto.

2.2. La entidad en la que debe materializarse la
inversién tendrdé que cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener naturaleza de sociedad anénima, socie-
dad limitada, sociedad anénima laboral o sociedad
limitada laboral.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragén.

c) Desarrollar una actividad econémica. En ningin
caso podrd aplicarse la deduccién cuando la entidad
tenga por actividad principal la gestién de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 4.ocho.dos.a de la ley 19/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) Contar, como minimo, con una persona ocupada
con contrato laboral y a jornada completa y dada de
alta en el régimen general de la Seguridad Social.

e) En caso de que la inversién se haya efectuado
a través de una ampliacién de capital, la sociedad
mercantil deberd haber sido constituida dentro de los
dltimos tres afios anteriores a la fecha de dicha amplio-
cién de capital.

2.3. El contribuyente podrd formar parte del con-
sejo de administracién de la sociedad en la cual se ha
materializado la inversién, sin que, en ningdn caso,
pueda llevar a cabo funciones ejecutivas ni de direc-
cién ni mantener una relacién laboral con la entidad
objeto de la inversién.

2.4. Las operaciones en las que sea de aplicacién
la deduccién deberdn formalizarse en escritura po-
blica, en la que se haré constar la identidad de los
inversores y el importe de la inversién respectiva.

2.5. las participaciones adquiridas habrén de
mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante
un periodo minimo de tres afios.

2.6. los requisitos establecidos en las letras b, ¢
y d del apartado 2.2, asi como el limite maximo de
participacién que regula el apartado 2.1 de este arti-
culo, Jaeberén cumplirse durante un periodo minimo de
cinco afos a contar desde la fecha de efectividad del
acverdo de ampliacién de capital o constitucién que
origine el derecho a la deduccién.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en los apartados 2.1, 2.5 y 2.6 anterio-
res, comportard la pérdida del beneficio fiscal, y en
tal caso el contribuyente deberd incluir en la declo-
racién del impuesto correspondiente al ejercicio en
que se haya producido el incumplimiento la parte del
impuesto que se hubiera dejado de pagar como con-
secuencia de la deduccién practicada, junto con los
intereses de demora devengados.

4. Esta deduccién serd incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el articulo 110-8.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota in-
tegra autondmica por adquisicién de vivienda en ni-
cleos rurales.

1. Los contribuyentes podrén deducirse el 5 por
100 de las cantidades satisfechas en el periodo de
que se trate por la adquisicién o rehabilitacién de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda
habitual del contribuyente siempre que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habi-
tual en la Comunidad Auténoma de Aragdn y que a
la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36
anos.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio ara-
gonés que tenga menos de 3.000 habitantes.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo por contribuyente y el minimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar, no sea superior a 35.000 euros.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vi-
vienda habitual, base de deduccién y su limite maximo,
serdn los fijados por la normativa estatal vigente a 31
de diciembre de 2012 para la deduccién por adquisi-
cién de vivienda.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito
de la comprobacién de la situacién patrimonial del
contribuyente.

Articulo 110-11.— Deduccidn de la cuota inte-
gra autonémica por adquisicién de libros de texto.

1. Los contribuyentes podrén deducirse, por cada
hijo, las cantidades destinadas a la adquisicién de i-
bros de texto editados para educacién primaria y edu-
cacién secundaria obligatoria.

2. La deduccién se aplicaré con los siguientes limi-
tes:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y de la base imponible
del ahorro se encuentre comprendida en los tramos
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que se indican a continuacién, podrén deducirse hasta
las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan
la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 12.000 euros
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros

100 euros por hijo

50 euros por hijo

37,50 euros por hijo

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», por cada hijo:
una cuantia ?i]o de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y la base imponible del
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que
se indican a continuacién, podran deducirse hasta las
siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan
la condicién legal de «familia numerosax»:

Hasta 6.500 euros
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros

50 euros por hijo

37,50 euros por hijo

25 euros por hijo

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», por cada hijo:
una cuantia ?i]a de 75 euros.

3. La deduccién resultante de la aplicacién de los
apartados anteriores deberd minorarse en la cantidad
correspondiente a las becas y ayudas percibidas, en
el periodo impositivo de que se trate, de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn o de
cualquier otra Administracién Piblica que cubran la
totalidad o parte de los gastos por adquisicién de los
libros de texto sefialados en el apartado 1

4. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo
se tendrdn en cuenta aquellos ﬁi]os que den derecho a
la reduccién prevista en concepto de minimo por des-
cendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y de
modificacién parcial de otras leyes reguladoras de im-
puestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deducciédn se
exigird, segun los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resultante
de la suma de la base imponible general y de la base
imponible del ahorro, no supere la cuantia de 25.000
euros en fributacién conjunta y de 12.500 euros en
tributacién individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», que la canti-
dad resultante de la suma de la base imponible ge-
neral y de la base imponible del ahorro, no supere la
cuantia de 40.000 euros en tributacién conjunta y de
30.000 euros en tributacién individual.

Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota inte-
gral autondmica por arrendamiento de vivienda habi-
tual.

1. En los supuestos contemplados en el articulo 121-
11 de este Texto Refundido, los arrendatarios podrén
deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas
durante el ejercicio correspondiente, por el arrenda-

miento de la vivienda habitual, con una base méxima
de inversién de 4.800 euros anuales, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y
de la base imponible del ahorro no sea superior a la
cuantia de 15.000 euros en el supuesto de declara-
cién individual o de 25.000 euros en el supuesto de
declaracién conjunta.

b) Que se haya formalizado el depésito de la fianza
correspondiente al arrendamiento ante el érgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. El concepto de vivienda habitual serd el fijado
por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de
2012 para la deduccién por adquisicién de vivienda.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota inte-
gra autondémica por arrendamiento de vivienda social.

Cuando el contribuyente haya puesto una vivienda
a disposicién del Gobierno de Aragédn, o de alguna de
sus entidades a las que se atribuya la gestién del Plan
de Vivienda Social de Aragén, podré aplicarse una
deduccién del 30 por 100 en la cuota integra autoné-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
cas conforme a los siguientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deduccién serd la cuota integra
autonémica que corresponda a la base liquidable ge-
neral derivada de los rendimientos netos de capital
inmobiliario reducidos en los términos previstos en el
articulo 23.2 de la ley reguladora del impuesto.

2. Deberd formalizarse el depésito de la fianza co-
rrespondiente al arrendamiento ante el 6rgano compe-
tente en materia de vivienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccion 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con cardcter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisién one-
rosa de bienes inmuebles, asi como en la constitucién
y cesién de derechos reales que recaigan sobre los
mismos, excepto los derechos reales de garantia, serd

el 7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las conce-
siones administrativas y actos administrativos asimila-
dos.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitucién
de derechos, serd el 7 por 100, siempre que dichos
actos lleven aparejada una concesién demanial, de-
rechos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes
de titularidad de entidades puiblicas calificables como
inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado
anterior tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7
por 100.
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Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simulténea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a
que se refieren los nimeros 20.°, 21.° y 22.° del arti-
culo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Im-
puesto sobre el Valor Afiadido que actie en el ejerci-
cio de sus actividades empresariales o profesionales y
tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre
el Valor Afiadido soportado por tales adquisiciones, en
el sentido en que se define tal derecho por el segundo
parrafo del articulo 20, apartado dos, de la ley de
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
cién por el Impuesto sobre el Valor Afadido prevista
en el articulo 20, apartado dos, de la ley de dicho
impuesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmi-
sién de vivienda como pago total o parcial por la ad-
quisicién de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre
la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2
por 100 a la segunda o ulterior transmisién de una
vivienda a una empresa a la que sean de aplicacién
las «Normas de adaptacién del Plan General de Con-
tabilidad al sector inmobiliario», siempre que, simulté-
neamente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante
permuta o como pago a cuenta de una vivienda de
nueva construccién, adquirida en el mismo acto por el
transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble ad-
quirido a su activo circulante.

2. La aplicacién de este tipo impositivo reducido
serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique
la transmisién posterior del inmueble mediante docu-
mento puUblico, dentro del plazo de los dos afios si-
guientes a su adquisicién.

3. En el caso de que el inmueble no se transmi-
tiera dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habré
de presentar una autoliquidacién complementaria con
aplicacién del tipo general, mds los correspondientes
intereses de demora, contados desde la fecha final del
vencimiento del periodo voluntario de presentacién de
la primera autoliquidacion.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacion
complementaria serd de un mes desde el dia siguiente
a la fecha final del periodo de dos afios antes sefia-
lado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios
de justificacién de los requisitos y condiciones a que se
sujeta la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones
patrimoniales onerosas» se obtendrd aplicando sobre

la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en
las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual de una familia numerosa,
siempre que se cumplan, simultdneamente, los siguien-
tes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Gnica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida
sea superior en mas de un 10 por 100 a la superficie
dtil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendientes
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero
de hijos que la legislacién vigente exige como minimo
para alcanzar la condicién legal de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
dré obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberd presentar la correspondiente autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente
al que venza el plazo de dos afios a que se refiere tal
apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a

ue se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-
geré que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afos que esta-
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blece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién
a las familias numerosas, y el concepto de vivienda
habitual es el establecido por el articulo 68.1 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de
gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todo-
terrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus
caracteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria serd la siguiente:

a) Con més de 10 afios de uso y cilindrada igual
o inferior a 1.000 centimetros cdbicos: cuota de cero
euros.

b) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
centimetros cibicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros cubicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd
de aplicacién el tipo de gravamen establecido para
los bienes muebles en el segundo pdrrafo del articulo
11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-

cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fincas
urbanas y rusticas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000
euros, se aplicaré una bonificacién del 100 por 100
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa
fijada en el articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. Esta medida seré también de aplicacién, con el
mismo limite de 9.000 euros, a los arrendamientos de
fincas risticas, con independencia del destino al que
se afecte la finca.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en la cesién de derechos sobre viviendas de pro-
teccién oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de proteccién oficial en cons-
truccién, antes de la calificacién definitiva, tendrd una
bonificacién del 100 por 100 por el concepto «trans-
misiones patrimoniales onerosas.

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la
transmisién de inmuebles incluidos en la transmisién de
la totalidad del patrimonio empresarial en empresas
individuales o negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmi-
siones onerosas de bienes inmuebles incluidos en la

transmisién de un conjunto de elementos corporales v,
en su caso, incorporales que, formando parte del pao-
trimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo,
constituyan una unidad econémica auténoma capaz
de desarrollar una actividad empresarial o profesional
por sus propios medios, a que se refiere el articulo 7.1
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Afadido, serd del
4 por 100 cuando concurran las siguientes circunstan-
cias:

a) Que, con anterioridad a la transmisién, el trans-
mitente ejerciese la actividad empresarial o profesional
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media
de trabajadores respecto al afio anterior a la trans-
misién, en términos de personas/afio regulados en la
normativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la
actividad empresarial o profesional en el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragén, de forma habi-
tual, personal y directa, durante un periodo minimo de
cinco anos.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1,
deberd pagarse la parte de la cuota del impuesto que
se haya dejado de ingresar como consecuencia de ha-
ber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general
del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberd pre-
sentar una autoliquidacién complementaria en el plazo
de un mes a contar desde la fecha en que se produzca
el incumplimiento y deberd ingresar, junto con la cuota
resultante, los intereses de demora correspondientes.

Articulo 121-10.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»
aplicables en las localidades afectadas por inundacio-
nes.

Durante el ejercicio 2013 tributaran al tipo de gro-
vamen del 1 por 100 las transmisiones patrimoniales
onerosas de bienes inmuebles que radiquen en las lo-
calidades afectadas por las inundaciones acaecidas
durante el periodo del 19 al 21 de octubre de 2012
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
siempre que, como consecuencia de las citadas inun-
daciones, se hubiera producido la destruccién total o
parcial de la vivienda habitual del obligado tributario,
fuera declarada en ruinas o bien, debido a su mal es-
tado residual, sea precisa su demolicién, con las si-
guientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido vaya a tener la condi-
cién de vivienda habitual del contribuyente en alguna
de las localidades afectadas. Para determinar la con-
dicién de vivienda habitual y el mantenimiento de esa
condicién, se estard a lo dispuesto en la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

b) Que la suma de la base imponible general y
la base imponible del ahorro, en el Impuesto sobre la



9760

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

Renta de las Personas Fisicas, sea inferior a 50.000
euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los
200.000 euros.

Articulo 121-11.— Bonificaciones de la cuota
tributaria en la constitucién y ejecucién de opcidn de
compra en contratos de arrendamiento vinculados a
determinadas operaciones de dacién en pago.

En el caso de la adjudicacién de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de
la citada vivienda y siempre que, ademds, se formalice
entre las partes un contrato de arrendamiento con op-
cién de compra de la misma vivienda, los beneficios
fiscales serdn:

a) La constitucién de la opcién de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se
refiere el apartado anterior tendrd, asimismo, una bo-
nificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria por el
concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas».

b) La ejecucién de la opcién de compra a que se
refieren los apartados anteriores tendrd, asimismo, una
bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria
por el concepto de «transmisiones patrimoniales onero-
sas».

Seccion 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre
la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas
como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determi-
nadas operaciones puedan existir en el ordenamiento
aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las prime-
ras copias de escrituras que documenten transmisiones
de bienes inmuebles en las que se haya procedido a
renunciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor
Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20,
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos
documentados» se obtendrd aplicando sobre la base
liquidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras que documenten las trans-
misiones de bienes inmuebles que vayan a constituir
la vivienda habitual de una familia numerosa, siempre
que se cumplan, simultdneamente, los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda hci)ituol
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Unica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la superficie
dtil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendiente
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de
todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incre-
mentard en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
nimero de hijos que la legislacién vigente exige como
minimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
dré obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberd presentar la correspondiente autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente
al que venza el plazo de dos afios a que se refiere tal
apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-
derd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la congicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afos que esta-
blece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
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Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido por el articulo 68.1, apartado
3.%, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos
Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten la constitucién y
modificacién de derechos reales de garantia a favor
de una sociedad de garantia reciproca con domicilio
social en el ferritorio de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitacién.

Lla cuota tributaria del concepto «actos juridicos
documentados» en las primeras copias de escrituras
oforgadas para formalizar la constitucién de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de
actuaciones protegidas de rehabilitacién, se obtendré
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del
0,5 por 100. A estos efectos el concepto de actuacio-
nes protegidas de rehabilitacién es el establecido en
el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno
de Aragén, regulador del plan aragonés para facilitar
el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitacién
2009-2012.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
tard que se consigne en el documento que el contrato
se otorga con la finalidad de financiar actuaciones
protegidas de rehabilitacién y quedard sin efecto si
transcurriesen dos afios a partir de su formalizacién sin
haber obtenido la calificacién de actuacién protegida.

Este beneficio se entenderd concedido con carécter
provisional y condicionado a la obtencién de la califi-
cacién de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novacién mo-
dificativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refieren los apartados lI), ll) y V) del
punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, de subrogacién y modi?i/cocién de préstamos
hipotecarios, tendrdn una bonificacién del 100 por
100 de la cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos Notariales» prevista en el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras piblicas que
documenten contratos de préstamo concedidos a mi-
croempresas auténomas, segin la definicién dada por
la «Recomendacién de la Comisién de las Comunida-
des Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-

cién de microempresas, pequefias y medianas empre-
sas», tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la
cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» previsto en el articulo 31.2 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificacién estard condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberd tener la residencia fis-
cal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe des-
tinarse a la adquisicién o construccién de elementos
de inmovilizado material ubicados en la Comunidad
Auténoma de Aragén afectos a una actividad econé-
mica. La puesta en funcionamiento de la inversién ha
de producirse antes del transcurso de dos afos desde
la obtencién del préstamo.

c) El inmovilizado material deberd mantenerse du-
rante el plazo minimo de cinco afos, excepto que su
vida til fuera inferior.

d) Deberd constar en la escritura publica de forma-
lizacién del préstamo el destino de los fondos obteni-
dos.

Articulo 122-8.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Actos Juridicos Documentados» aplicables
en las localidades afectadas por inundaciones.

Se establecen los siguientes tipos de gravamen:

1. Durante el ejercicio 2013 tributardn al tipo de
gravamen del 0,1 por 100 por 100 los documentos
notariales a que se refiere el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras
pUblicas otorgadas para formalizar la primera transmi-
sién de viviendas radicadas en las localidades afecta-
das por las inundaciones acaecidas durante el periodo
del 19 al 21 de octubre de 2012 en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén, siempre que, como
consecuencia de las citadas inundaciones, se hubiera
producido la destruccién total de la vivienda habitual
del obligado tributario, fuera declarada en ruinas o
bien, debido a su mal estado residual, sea precisa su
demolicién, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido vaya a tener la condi-
cién de vivienda habitual del contribuyente en alguna
de las localidades afectadas. Para determinar la con-
dicién de vivienda habitual y el mantenimiento de esa
condicidn, se estard a lo dispuesto en la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

b) Que la suma de la base imponible general y
la base imponible del ahorro, en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, sea inferior a 50.000
euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los
200.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2013 tributarén al tipo del
0,1 por 100 los documentos notariales a que se re-
fiere el articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
ridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
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gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, los siguientes
supuestos:

2.1. En el caso de primeras copias de escrituras
pUblicas que documenten préstamos o créditos hipote-
carios, tanto de nueva constitucién como subrogacién
con ampliacién, destinados a la financiacién de la ad-
quisicién o construccién de vivienda habitual ubicada
en alguna de las localidades afectadas por las inun-
daciones acaecidas durante el periodo del 19 al 21
de octubre de 2012 en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, siempre que, como consecuen-
cia de las citadas inundaciones, se hubiera producido
la destruccién total de la anterior vivienda habitual del
obligado tributario, fuera declarada en ruinas o bien,
debido a su mal estado residual, fuera necesaria su
demolicién, en los términos y condiciones de las letras
a) y b) del apartado anterior y siempre que el capital
o importe del préstamo o crédito hipotecario no supere
los 100.000 euros.

2.2. En el caso de primeras copias de escrituras
pUblicas que documenten préstamos o créditos hipo-
tecarios, tanto de nueva constitucién como subroga-
cién con ampliacién, destinados a la financiacién de
la rehabilitacién o reparacién de inmuebles en alguna
de las localidades afectadas que tengan por destino
el uso como vivienda habitual y/o local de negocio,
siempre que el capital o importe del préstamo o crédito
hipotecario no supere los 100.000 euros.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declara-
ciones o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados deberdn presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén
del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la
presentacién de las citadas declaraciones o autoliqui-
daciones por medios telemdticos y llegar a acuerdos
con ofras Administraciones piblicas o formalizar con-
venios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, para hacer efec-
tiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso
de las citadas declaraciones o autoliquidaciones me-
diante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos,
informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en
el dmbito de las competencias que tiene atribuidas,
facilitard e impulsard la presentacién telemdtica de las
escrituras publicas que deban presentarse a liquida-
cién, desarrollando los instrumentos juridicos, técnicas
y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que
sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién
y de los documentos que contengan los actos o con-
tratos sujetos serd de un mes contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A
estos efectos, cuando el dltimo dia del citado plazo
coincidiese con sédbado, domingo o festivo, se enten-
derd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a
las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero
euros, los contriEuyentes no tendrén obligacién de
formalizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y
c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidacién, no ten-
drén obligacién de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de la Comunidad Auténoma de Aragédn. En estos ca-
sos, bastard con obtener la validaciéon mecdnica del
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
del Departamento competente en materia de Hacienda
o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titula-
ridad del permiso de circulacién del vehiculo ante la
Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo
121-7, los contribuyentes no tendrén obligacién de
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acu-
mulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases
imponibles a que se refieren los articulos 121-5y 122-
3,y hasta que el marco de colaboracién previsto en la
disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, y ofras normas tributarias, permita dis-
poner a la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén de dicha informacién, el sujeto
pasivo deberd aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, las nofificaciones administrativas
de los célculos relativos a la devolucién en el caso de
contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente,
la certificacién expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministracién tributaria conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en
la autoliquidacién de determinadas operaciones socie-
farias.

Junto con la autoliquidacién del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliacién de
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la
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deduccién prevista en el articulo 110-8 de esta norma,
deberén comunicarse los datos identificativos de los
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada
uno de ellos.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccioén 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicidn
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
hijos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podrd exceder de 3.000.000 de euros.

Esta reduccién serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicidn
mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a per-
sonas con un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100, conforme al baremo a que se refiere el
articulo 148 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccidn por la adquisicién
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra ¢) del apar-
tado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones se aplicardn en el dmbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto
en los siguientes apartados.

2. En la adquisicién mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades por el cényuge o descen-
dientes de la persona fallecida, se aplicard una reduc-
cién del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al
valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién po-
dra ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el
tercer grado.

3. En la adquisicién mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida, siempre que los causa-
habientes sean cényuge, ascendientes o descendientes
de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 afios
que hubiese convivido con el causante durante los dos
afios anteriores al fallecimiento, se aplicard una reduc-
cién del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al
valor de la citada vivienda.

El limite establecido en el parrafo tercero de la letra
c), apartado 2, del articulo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el dmbito

de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la cantidad
de 125.000 euros.

4. Para la aplicacién de la reduccién se seguirdn las
siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberén haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales anterio-
res al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se man-
tenga durante los cinco afos siguientes al fallecimiento,
salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,
la afectacién de los bienes y derechos recibidos a una
actividad econdmica de cualquiera de los causahabien-
tes beneficiados. No se perderd el derecho a la reduc-
cién si la empresa o negocio adquiridos se aportan a
una sociedad y las participaciones recibidas a cambio
cumplen los requisitos de la exencién del mencionado
articulo durante el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falleci-
miento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente
derecho a la exencién, también serd aplicable, en la
misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos
de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 a que
se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se
computard conjuntamente con el cényuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado
del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya
actividad econdmica, direccién y control radiquen en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afios conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operacién societaria de fusién, escisién,
canje de valores, aportacién no dineraria o similares,
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se
perderéd el derecho a la reduccién, excepto si la activi-
dad econdmica, su direccién y control dejaran de estar
radicados en la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) En el caso de la transmisién de la vivienda habi-
tual del causante, la reduccién estard condicionada a
que la adquisicién se mantenga durante los cinco afios
siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el adqui-
rente falleciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones
sucesorias, estén previstos en la normativa general o
en el ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn
en la liquidacién a cuenta que se practique por la
fiducia sucesoria regulada en el Libro Tercero, Titulo
IV, del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto
Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado
por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragén, sin perjuicio de que la delacién
de la herencia se produzca en el momento de ejecu-
cién de la fiducia o de su extincién, de acuerdo con lo
previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda
habitual del causante se aplicaré a todo sujeto pasivo
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que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos,
tuviera con el causante el parentesco exigido en la
normativa del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederd cuando,
al menos, uno de los sujetos pasivos continde la activi-
dad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por
la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determinadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estable-
cidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en
la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones
aplicadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los
apartados anteriores, quedard condicionada a que
el bien objeto del beneficio forme parte del caudal
relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a
que, en la ejecucién fiduciaria, y conforme al princi-
pio de igualdad en la particién del articulo 27 de la
ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, dicho bien se atribuya
a quien tenga derecho a la reduccién.

4. La reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme
a las siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adqui-
sicién de los bienes por parte del titular de una ex-
plotacién agraria prioritaria o por quien alcance esa
consideracién cuando, siendo sujeto pasivo por la li-
quidacién a cuenta, la empresa agraria del causante
quede afecta a la que ya se teniq, sin perder esta la
condicién de prioritaria, o sea explotada por uno o
varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condi-
cién, sin que se requiera en ninguno de los dos casos
la adquisicién dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse
durante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los
bienes integrantes de la empresa se enajenaran, ce-
dieran o arrendaran, deberd pagarse la parte del
impuesto que se hubiera dejado de ingresar, como
consecuencia de la reduccién practicada, y los intere-
ses de demora en el plazo de un mes desde la fecha
de la enajenacidn, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme
a las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones
aplicadas provisionalmente segin lo dispuesto en los
dos apartados anteriores quedaré condicionada a
que el bien objeto del beneticio forme parte del cau-
dal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal
y a que, en la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atri-
buya a quien se aplicé provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a ofro sujeto
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién
correspondiente a tal ejecucién fiduciaria incluird la
reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los ascen-
dientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier ofra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge, los
ascendientes y los hijos del fallecido podrén aplicarse
una reduccién del 100 por 100 de la base imponible
correspondiente a su adquisicién mortis causa, incluida
la relativa a pélizas de seguros de vida, conforme al
siguiente régimen:

a) La reduccién solo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponible
sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se
computarén las reducciones relativas a los beneficiarios
de pdlizas de seguros de vida.

) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de se-
guros de vida, no podrd exceder de 150.000 euros. En
caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia
correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no po-
drd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el carécter de propia a los efec-
tos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de fi-
nanciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores
de edad, en la reduccién que corresponda al cényuge,
los limites de las letras a) y b) del apartado anterior se
incrementarén en 150.000 euros por cada hijo menor
de edad que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrén gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores
serdn de 175.000 euros.

5. Esta reduccién no podré aplicarse cuando, en
los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
duccidn prevista en el articulo 132-2, y siempre que la
condicién de donante y causante coincidan en la misma
persona, salvo que aquella hubiera sido por importe in-
ferior a 150.000 euros, en cuyo caso podré aplicarse
como reduccién por el concepto «sucesiones» la diferen-
cia entre la reduccién aplicada por el concepto «dona-
ciones» y la reduccién que le corresponda conforme a
lo previsto en los apartados anteriores.

6. Esta reduccion serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-6.— Reduccidn por la adquisicidn
mortis causa sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades por los causahabientes
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distintos de los contemplados en el apartado 2 del ar-
ticulo 131-3 de este Texto Refundido, se aplicard una
reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademdés de
los requisitos establecidos en el apartado 4 del articulo
131-3 de esta norma, referidos a los herederos distin-
tos del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los
siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional
o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que
pueda tener como actividad principal la gestién de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere
el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio, en ninguno de los tres afios anteriores a la
adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econé-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajo-
dores respecto al afio anterior, en términos de perso-
nas/afo regulados en la normativa laboral, durante un
periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplica-
cién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran
los requisitos establecidos en los parrafos anteriores, el
obligado tributario deberd presentar una autoliquida-
cién complementaria por el importe de las cantidades
no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses
de demora, en el plazo de un mes a contar desde el
dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de
empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen
a la creacién de una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad societaria, tendrdn una reduc-
cién de la base imponible del 30 por 100 cuando cum-
plan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una acti-
vidad econémica, sin que pueda tener como actividad
principal la gestién de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajo-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto
del contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del
impuesto se deberd destinar lo heredado a la adquisi-
cién de activos afectos a su actividad econdmica. A es-
tos efectos, se considerardn activos afectos los gastos
de constitucién y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberdn
mantenerse la actividad econdémica y los puestos de
trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido mortis causa, sea efectivamente inver-
tido en la creacién de la empresa.

f) La reduccién se la aplicard integra y exclusiva-
mente el causahabiente que emplee el dinero adjudi-
cado en la particién a los fines previstos en este arti-
culo.

g) La reduccién deberd aplicarse en el periodo
voluntario de declaracién. En el supuesto de que con
posterioridad no se cumplieran los requisitos de mante-
nimiento anteriores, deberd presentarse una autoliqui-
dacién complementaria por el importe de las cantida-
des dejadas de ingresar junto con los correspondientes
intereses de demora, en el plazo de un mes a contar
desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reduccién serd incompatible con la regulada
en el articulo 131-5 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones
mortis causa.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos Iy Il de
los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, aplicardn en 2012 una bonificacién del
20 por 100 en la cuota tributaria derivada de adqui-
siciones mortis causa y de cantidades percibidas por
beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen
al resto de bienes y derechos que integren la porcidn
hereditaria del beneficiario.

Esta bonificacién serd del 33 por 100 en el afio
2013.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se ird in-
crementando en los préximos afos hasta alcanzar el
100 por 100 en 2015.

3. Esta bonificacién serd incompatible con las re-
ducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-5 y
131-7 del presente Texto Refundido.

4. Esta bonificacién no podrd aplicarse cuando, en
los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
duccién prevista en el articulo 132-2.

Seccién 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicidn
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del arti-
culo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la trans-
misién inter vivos de empresas individuales o negocios
profesionales se sustituye en Aragén por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del
99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y
derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del
apartado 4 del articulo 131-3 de esta norma, siempre
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que el donatario mantenga lo adquirido durante los
cinco afos siguientes a la fecha de la escritura publica
de donacién, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragédn, las donaciones a
favor del cényuge y de los hijos otorgarén al donatario
el derecho a la aplicacién de una reduccién del 100
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme
al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o vo-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado
al de las restantes reducciones aplicadas por el contri-
buyente por el concepto «donaciones» en los Gltimos
cinco afios, no podrd exceder de 300.000 euros. En
caso contrario, se aplicaré esta reduccién en la cuan-
tia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su
residencia habitual en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

d) La donacién deberd formalizarse en escritura pu-
blica, debiendo presentarse, dentro del plazo para el
pago del impuesto en periodo voluntario, copia simple
de la misma junto a la correspondiente autoliquida-
cién, en la que se aplique el citado beneficio.

Cuando la donacién se efectie como consecuencia
de un proceso de separacién o divorcio, no serd ne-
cesaria su formalizacién en escritura piblica, siempre
que conste en el convenio regulador aprobado judi-
cialmente, que deberd presentarse junto a la corres-
pondiente autoliquidacién.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los
que el titular efectéa aportaciones a favor del cényuge
o de los hijos, serd suficiente la presentacién de la pé-
liza o documento contractual de cobertura del riesgo.

e) La reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podrén gozar de la re-
duccién de este articulo cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del donante.

3. Esta reduccién serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 132-6.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos de participaciones.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del ar-
ticulo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, para la transmisién inter vivos de parti-

cipaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio
serd del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo
adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado,
serd de 5 afios.

2. Estas participaciones deberdn cumplir los requi-
sitos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
en el ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho
a la exencién, también serd aplicable, en la misma
proporcién, esta reduccién.

3. Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos sobre participaciones en entidades por do-
natarios distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién inter vivos de cualquier de-
recho sobre participaciones en entidades por los do-
natarios, distintos del cényuge o descendientes, se
aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre el valor
neto que, incluido en la base imponible, corresponda,
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademdés de
los requisitos establecidos en el articulo 132-3 de esta
norma, referidos a los donatarios distintos del cényuge
y descendientes, deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad econé-
mica, sin que pueda tener como actividad principal
la gestiéon de un patrimonio mobiliario o inmobiliario
a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
periodos impositivos de la entidad concluidos con an-
terioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econé-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de traba-
jadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en
términos de personas/afio regulados en la normativa
laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla me-
dia a los trabajadores sujetos a la normativa laboral,
cualquiera que sea su relacién contractual, conside-
rando la jornada contratada en relacién con la jor-
nada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta,
se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la apli-
cacién de la reduccién del 30 por 100, no se cum-
plieran los requisitos establecidos en los pdrrafos an-
teriores, el obligado tributario deberd presentar una
autoliquidacién complementaria por el importe de las
cantidades no ingresadas, junto con sus correspon-
dientes intereses de demora, en el plazo de un mes
a contar desde el dia en que se produzca el incum-
plimiento.

2. Esta reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9767

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de
empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se
destinen a la creacién de una empresa, sea individual,
negocio profesional o entidad societaria, tendrén
una reduccién de la base imponible del 30 por 100
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una acti-
vidad econémica, sin que pueda tener como actividad
principal la gestién de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajo-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto
del contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del
impuesto se deberd destinar lo donado a la adquisi-
cién de activos afectos a su actividad econdémica. A es-
tos efectos, se considerardn activos afectos los gastos
de constitucién y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberdn
mantenerse la actividad econémica y los puestos de
trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente in-
vertido en la creacién de la empresa.

f) La reduccién deberd aplicarse en el periodo vo-
luntario de declaracién. En el supuesto de que, con
posterioridad, no se cumplieran los requisitos de
mantenimiento anteriores, deberd presentarse una
autoliquidacién complementaria por el importe de las
cantidades dejadas de ingresar, junto con los corres-
pondientes intereses de demora, en el plazo de un mes
a contar desde el dia en que se produzca el incum-
plimiento.

g) Esta reduccién serd incompatible con la regu-
lada en el articulo 132-2 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones
lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos 'y Il de
los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, aplicarén en 2012 una bonificacién del
20 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisi-
ciones lucrativas inter vivos.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se ird in-
crementando en las leyes de presupuestos en los préxi-
mos afios hasta alcanzar el T00 por 100 en 2015.

3. Esta bonificacién serd incompatible con las re-
ducciones reguladas en los articulos 132-2 y 132-5.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliquida-
ciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-

bre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén del
territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacién de las citadas autoliquidaciones por
medios felemdticos y llegar a acuerdos con otras Ad-
ministraciones piblicas o formalizar convenios con las
entidades, instituciones y organismos a que se refiere el
articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, para hacer efectiva la colaboracion
social en la presentacién e ingreso de las citadas auto-
liquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y me-
dios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
menfo competente en materia de Hacienda, en el ém-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitard
e impulsaré la presentacién telemdtica de las escrituras
pUblicas que deban presentarse a liquidacién, desarro-
llando los instrumentos juridicos, técnicas y medios elec-
trénicos, informdticos o telemdticos que sean necesarios
para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones de
bienes y derechos por donacién o por cualquier otro ne-
gocio juridico a fitulo gratuito e infer vivos realizados a
partir del 1 de enero de 2008, el plazo de presentacién
de la autoliquidacién es de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A
estos efectos, cuando el Ultimo dia del citado plazo coin-
cidiese con sdbado, domingo o festivo, se entenderd
prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicaré a toda sucesién por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en
el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Arago-
nesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22
de marzo, del Gobierno de Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoli-
quidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o, en su caso, en el plazo de presentacién y pago de
la correspondiente autoliquidacién, no se hubiere eje-
cutado totalmente el encargo fiduciario, deberd presen-
tarse una liquidacién a cuenta, respecto de la parte de
herencia no asignada, por quien tuviera la condicién
legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro Ter-
cero, Titulo VII, del Cédigo del Derecho Foral de Aragén,
Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragén, con arreglo a sus condiciones
de patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera
a varias personas, la liquidacién resultante a cada una
de ellas serd la derivada de imputar a partes iguales el
valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fi
ducia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscal-
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mente se fomd en consideracién, se girardn liquidacio-
nes complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada
sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se
le defirié.

5. La liquidacién a cuenta a que se refiere el apar-
tado 2 tendrd el fratamiento que proceda conforme a lo
dispuesto en la letra ¢) del articulo 451 del Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reduccién a cargo de los adquirentes de los
bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubica-
cién de la actividad, su direccién y control, o del de-
recho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
a que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o en su
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia

ue se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987,
ge 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, deberd pagarse la parte de cuota dejada
de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada
y los correspondientes intereses de demora. A estos
efectos, deberd presentarse la autoliquidacién en el
plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha
en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fisca-
les.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
la opcién por la aplicacién del régimen de reduccio-
nes estatal o el propio de la Comunidad Auténoma
de Aragén deberd ejercerse, expresamente, en el pe-
riodo voluntario de declaracién o autoliquidacién del
impuesto. No obstante, cuando su aplicacién no de-
penda del cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito en un momento posterior al de devengo
del impuesto y no se hubiera ejercitado la opcién en
dicho plazo, la reduccién que hubiera de practicarse
serd, conforme al articulo 20 de la Ley del impuesto, la
regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicacién de beneficios fisca-
les en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
entenderd que el parentesco por afinidad no se pierde
por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, salvo
si hubiere segundas nupcias.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de pre-
sentacion.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacién de
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa
de muerte dentro del plazo de seis meses a contar
desde la fecha de devengo del impuesto, con los requi-
sitos y efectos que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de maquinas o apa-
ratos automdticos aptos para la realizacién de juegos, la
cuota aplicable debe determinarse en funcién de la clasi-

ficacién de maquinas establecida por el Reglamento de
Mdquinas Recreativas y de Azar vigente en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, siendo aplicables las siguien-
tes cuotas:

A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.500 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automd-
ticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mds ju-
gadores de forma simultdnea, y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Méquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores:
7.000 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.570 el
producto del nimero de jugadores por el precio maximo
autorizado para la partida.

B) Méquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.134 euros.

b) Cuando se trate de mdaquinas o aparatos automd-
ticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o mds
jugadores de forma simulténea, y siempre que el juego
de cada uno de ellos sea independiente del realizado por
ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o més jugadores:
10.268 euros, més el resultado de multiplicar por 1.436
euros el nimero mdximo de jugadores.

Con efectos a partir de uno de enero de 2013, las mé-
quinas de juego de tipo B y C autorizadas en régimen de
inscripcién provisional de modelos, segin lo previsto en el
Reglamento de Mdaquinas de Juego y Salones, el devengo
se producird con la autorizacién administrativa y la cuota
tributaria vendrd constituida por la parte proporcional del
tiempo en que dicha mdquina permanezca en exploto-
cion.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de mdquinas de
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
3.500 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, en-
vite 0 azar se incrementard en 20 euros por cada céntimo
de euro en que el nuevo precio méximo autorizado ex-
ceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten mé-
quinas con permisos de fecha anterior a aquella en que
se autorice la subida deberdn autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plo-
zos que se deferminen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la auto-
liquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100 de la di-
ferencia si la modificacién del precio maximo autorizado
para la partida se produce después del 30 de junio.

3. La tasa serd exigible por afios naturales, devengdn-
dose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los auto-
rizados en afios anteriores. En el primer afio, el devengo
coincidird con la autorizacién, abondndose en su entera
cuantia anual los importes fijados en el apartado 1 an-
terior, salvo que aquella se oforgue después del 30 de
junio, en cuyo caso, por ese aio, se abonard solamente
el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el pérrafo anterior, no
se practicard liquidacién en el supuesto de que la nueva
mdquina sustituya, en el mismo periodo anual, a otra del
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mismo fipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el
&mbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva
en la explotacién y se encuentre al corriente de pago de
la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la mé-
quina se encuentre en la situacién administrativa de baija
temporal de la autorizacidén de explotacién, computdn-
dose las fechas de autorizacién de baja temporal y de
renovacién de la autorizacién de explotacidn a los efectos
previstos en el primer parrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos frac-
cionados semestrales iguales, que se efectuardn entre los
dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre, respectiva-
mente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva
en la explotacién o el traslado a otra Comunidad Auté-
noma en fecha anterior al inicio de cualquiera de los pe-
riodos de pago establecidos en la normativa autonémica
que regula la gestidn y liquidacién de la tasa fiscal que
grava la explotacién de maquinas o aparatos recreativos
sin haberse producido los respectivos pagos fracciona-
dos, los interesados deberdn presentar, con anterioridad
a la autorizacién administrativa de baja definitiva en la
explotacién o traslado de la mdquina, la correspondiente
declaraciénliquidacién y efectuar el ingreso, segin los ca-
sOs, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado se
produce antes del 30 de junio, deberd abonarse el pago
fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado
se produce con posterioridad al 30 de junio, deberd abo-
narse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago frac-
cionado pendiente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de
este articulo, durante el ejercicio 2013, la cuota aplicable
a las méquinas de tipo B, correspondientes a las empresas
operadoras, que no reduzcan en dicho ejercicio 2013, la
plantilla global de trabajadores, en términos de persona/
afio, regulados en la normativa laboral, serd de 3.290
euros.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a rifas y témbolas.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y tdmbolas tributardn con cardcter general
al 20 por 100 del importe total de los billetes o boletos
ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad piblica o benéfica tribu-
tardn al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias orgo-
nizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas de dm-
bito local y cuyos premios no excedan de un total de 90
euros, el sujeto pasivo podrd optar entre satisfacer la tasa
de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado a) o
bien a razén de 7 euros por cada dia de duracién en co-
pitales de provincia o en poblaciones de més de 100.000
habitantes, de 4 euros por cada dia en poblaciones entre
20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada
dia de duracién en poblaciones inferiores a 20.000 habi-
tantes.

d) Las rifas benéficas de carécter tradicional que du-
rante los Gltimos 10 afios hayan venido disfrutando de un

régimen especial mds favorable tributardn al 1,5 por 100
sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe méximo
de los billetes que se hayan distribuido en afios anteriores.

2. Estard exenta del pago de la tasa sobre rifas, tém-
bolas, apuestas y combinaciones aleatorias la celebra-
cién de rifas y témbolas organizadas por las entidades
que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrati-
vos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley regulo-
dora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no ex-
ceda de 3.000 euros.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendran obligados
a practicar la autoliquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las apuestas tributardn conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con ca-
récter general, el 10 por 100 del importe total de los bille-
fes o bolefos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de
carreras de galgos en canédromos o de carreras de caba-
llos en hipédromos y en las que se celebren en frontones,
el tipo serd del 3 por 100 del importe total de los billetes
o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «iraviesas», celebradas
en frontones y hechas con la intervencién del corredor, el
tipo de gravamen serd el 1,5 por 100 del importe total de
los billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos depor-
tivos, de competicién o de ofra indole, previamente defer-
minadas y no reguladas especificamente en otras disposi-
ciones de este Texto Refundido, el tipo de gravamen seré
el 10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendrd constituida por la diferencia
entre el importe total de los ingresos obtenidos y las canti-
dades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinard trimestralmente,
resultando de la diferencia que se obtenga entre la suma
frimestral de las cantidades apostadas y las cantidades
satisfechas a los jugadores en concepto de premios en el
trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengard cuando se celebren u orga-
nicen las citadas apuestas. No obstante, los sujetos pasi-
vos deberdn presentar una autoliquidacién que refleje las
operaciones acumuladas de cada trimestre natural inme-
diatamente anterior, durante los veinte primeros dias del
mes siguiente a cada periodo trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible
estard constituida por el valor de mercado de los premios
ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en fun-
cién del azar, la base imponible vendrd constituida por
el importe maximo que pudiera alcanzar dicho premio
como resultado final de la culminacién del juego.

El tipo de gravamen seré el 12 por 100 de la base
imponible.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicio-
nal y del bingo electrénico se constituird por la dife-
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rencia entre el importe del valor facial de los cartones
adquiridos y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente Ley, se entenderd que
la base imponible del juego tradicional estd constituida
por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones
adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo
tradicional serd del 50,70 por 100.

3. El tipo tributario aplicable al bingo electrénico
serd del 20 por 100 sobre las cuantias que los juga-
dores dediquen a su participacién en el juego descon-
tada la cantidad destinada a premios.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a concursos desarrollados en medios de comunica-
cién e informacidn.

En la modalidad de juego por concursos desarro-
llados en medios de comunicacién e informacién en el
ambito territorial de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, la tributacién estard configurada por los siguien-
tes elementos:

a) La base imponible estard constituida por los in-
gresos brutos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participacién en el
juego, asi como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organizacién o
celebracién.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20 por
100 sobre la base imponible.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a casinos.

El tipo impositivo aplicable a la modalidad de
juego celebrado en casinos serd el que resulte de la
siguiente escala de tarifas:

Porcién de la Bl comprendida entre Tipo reducido aplicable

(euros) (porcentaije)
0y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Més de 5.000.000 50 por 100

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo
senalado en el articulo 134.7 de la Constitucién, los
tipos tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre
el juego podrdan ser modificados en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

TiTULO Il
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccion 1.°
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.
1. Los interesados podrdn promover la tasacién pe-
ricial contradictoria, en correccién de los medios de

comprobacién fiscal de valores, dentro del plazo del
primer recurso o reclamacién que proceda contra la
liquidacién efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa
tributaria asi lo prevea, contra el acto de comproba-
cién de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd re-
servarse el derecho a promover la tasacién pericial
contradictoria cuando estime que la notificacién no
contiene expresién suficiente de los datos y motivos te-
nidos en cuenta para elevar los valores declarados y
denuncie dicha omisién en un recurso de reposicién o
en una reclamacién econémico-administrativa. En este
caso, el plazo a que se refiere el parrafo anterior se
contaré desde la fecha de firmeza en via administra-
tiva del acuerdo que resuelva el recurso o reclamacién
interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se
refiere el parrafo anterior determinardn la suspensién
de la ejecucién de la liquidacién y del plazo para in-
terponer recurso o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradic-
toria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo
no previsto por la misma, se aplicarén subsidiariamente
las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de
la Ley General Tributaria y de su Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de gestion e
inspeccién tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuard mediante
comunicacién a los interesados en la que se incluird la
valoracién motivada que figure en el expediente, cual-
quiera que haya sido el medio de comprobacién de vao-
lores utilizado de entre los previstos en el articulo 57 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les concederd
un plazo de quince dias, contados a partir del siguiente
al de la notificacién, para que procedan al nombra-
miento de un perito, que deberé tener titulo adecuado a
la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderd que el interesado
desiste de la tasacién pericial contradictoria, se dard
por finalizado el procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y se procederd, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspensién de la ejecucién de la
liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidacién por los intereses de demora deven-
gados por el tiempo transcurrido durante la suspensién.

4. Una vez designado el perito por el obligado tribu-
tario, se le entregard la relacién de bienes y derechos
para que en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la recepcién de la relacién, emita dicta-
men debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presen-
tado el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la
tasacién pericial contradictoria, por lo que se dard por
terminado el procedimiento, y se procederd, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspensién de la eje-
cucién de la liquidacién, concediendo un nuevo plazo
de ingreso y girando liquidacién por los intereses de
demora devengados por el tiempo transcurrido durante
la suspensién.
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5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la
Administracién y la tasacién practicada por el perito
designado por el obligado tributario, considerada en
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y
al 10 por 100 de dicha tasacién, esta dltima servird de
base para la liquidacién. En tal supuesto, se girard la
liquidacién que proceda con los correspondientes inte-
reses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior
es superior, deberd designarse un perito tercero con-
forme al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el mes
de enero de cada afio a los distintos Colegios Profesio-
nales creados conforme a la ley, el envio de una lista de
colegiados dispuestos a actuar como peritos terceros,
que se agrupardn por orden alfabético en diferentes
listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o
derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las
designaciones se efectuardn por orden correlativo y se-
gun la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designacién, se entregard al perito o
entidad de tasacién designados la relacién de los bie-
nes o derechos a valorar y copia tanto de la valoracién
realizada por la Administracién como de la efectuada
por el perito designado por el obligado tributario, para
que en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de la entrega, realice su dictamen debida-
mente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a
la liquidacién administrativa que proceda, con los limi-
tes del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el érgano
competente comunicard dicha valoracién al interesado,
con cuya notificacién se dard por finalizado el proce-
dimiento. A la vista del resultado obtenido de la tasa-
cién pericial contradictoria se confirmard la liquidacién
inicial, comunicando el cese de la suspensién de la eje-
cucién de la liquidacién y concediendo un nuevo plazo
de ingreso, o bien se girard nueva liquidacién, segin
proceda, con los correspondientes intereses de demora
en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y
obligacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario
serdn satisfechos por este. Cuando la diferencia entre
la tasacién practicada por el perito tercero y el valor
declarado, considerada en valores absolutos, supere
el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del pe-
rito tercero serén abonados por el obligado tributario,
y, en caso contrario, correrdn a cargo de la Adminis-
tracién. En este supuesto, aquel tendré derecho a ser
reintegrado de los gastos ocasionados por el depésito
al que se refiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero deberd exigir, previamente al
desempeno de su cometido, que se haga provisién del
importe de sus honorarios. Los depdsitos que deban
efectuar la Administracién y los interesados se reali-
zardn, en el plazo de 15 dias contados a partir de
la recepcién de la notificacién por los interesados, en
la Caja de Depésitos de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

El depésito previo vincularé al perito tercero, de tal
forma que la posterior facturacién de los honorarios no
podré ser superior a la provisién de fondos efectuada
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificacién en los tipos impositivos del
Impuesto sobre el Valor Afadido aplicable en el mo-
mento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los parrafos anteriores,
la Administracién tributaria podrd, mediante resolu-
cién motivada, desestimar la f[i:}ccién de los honorarios
por el perito tercero, cuando considere que los mismos
resultan, desde criterios técnicos o financieros, abusi-
vos o desproporcionados para el interés econémico
del contribuyente o para el interés publico general.

3. La falta de depésito por cualquiera de las par-
tes, exigido conforme al apartado anterior, produciré
la terminacién del procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y supondrd la aceptacién de la valoro-
cién realizada por la Administracién o la efectuada
por el perito nombrado por el obligado tributario, se-
gun sea este Gltimo o la Administracién quien no haya
consignado el depésito, y cualquiera que sea la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por
el perito tercero, se comunicaré al obligado tributario y
se le concederd un plazo de quince dias para justificar
el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se
autorizard la disposicién de la provisién de los hono-
rarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efec-
fos.

1. Cuando el perito designado por el obligado
tributario o el perito tercero no pudieran presentar el
resultado de la tasacién en el plazo de un mes, la Ad-
ministracién tributaria, previa solicitud de los mismos,
podrd conceder una ampliacién de dicho plazo que
no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de am-
pliacién deberd ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la tasa-
cién del perito designado por el obligado tributario en
el plazo indicado o, en su caso, en el de la prérroga
del mismo producird, ademds de los efectos previstos
en el apartado 3 del articulo 211-2, la pérdida del de-
recho al trémite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de pre-
sentacién en plazo del resultado de su tasacién dejo-
rén sin efecto su nombramiento e impedirén su desig-
nacién en el ejercicio corriente y en los dos posteriores
al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo
que proceda en la lista de profesionales a que se re-
fiere el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se
incluirén en el cémputo del plazo méximo de resolu-
cién del procedimiento.

Seccion 2.°
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcién por la aplicacién de
beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fis-
cal dependa del cumplimiento por el contribuyente de
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cualquier requisito en un momento posterior al de de-
vengo del impuesto, la opcién por la aplicacién de tal
beneficio deberd ejercerse expresamente en el periodo
voluntario de declaracién o autoliquidacién por este
impuesto. De no hacerse asi, y salvo lo dispuesto en
la normativa propia de cada beneficio fiscal, se enten-
derd como una renuncia a la aplicacién del beneficio
por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o
no asumir los compromisos a cargo del obligado tribu-
tario.

Seccién 3.°
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acredita-
cién de la presentacién y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61.3
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto
de Autonomia, asi como en los articulos 254 y 256
de la Ley Hipotecaria, la acreditacién, en el ambito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, del
pago de las deudas tributarias y de la presentacién
de las declaraciones tributarias y de los documentos
que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comuni-
dad Auténoma, se ajustard a los siguientes requisitos:

1.° El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté
atribuida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerard vdlido y tendrd efectos liberatorios Unica-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de titularidad de la Hacienda Pdblica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén y utilizando a tal efecto
los modelos de declaracién aprobados por Orden del
Consejero titular del Departamento con competencias
en materia tributaria.

2.° Los pagos realizados a érganos de recaudacién
ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin con-
cierto al respecto con esta, y por tanto incompetentes,
o a personas no autorizadas para ello, no liberardn al
deudor de su obligacién de pago, ni liberardn a las
autoridades y funcionarios de las responsabilidades
que se deriven de la admisién de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién
del pago de la deuda tributaria o la presentacién de
la declaracién tributaria en oficinas de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3.° La presentacién y/o el pago del impuesto se
entenderdn acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo
y se presente acompaiado, como carta de pago, del
correspondiente ejemplar de la autoliquidacién, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con los requisitos
sefialados en el punto 1.° anterior, y conste en ellos el
Ecgo del tributo o la declaracién de no sujecién o del

eneficio fiscal aplicable.

4.° En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo
pago y/o presentacién se haya efectuado por medios

telemdticos habilitados por la Comunidad Auténoma
de Aragén, la acreditacién de la presentacién y pago
se considerard efectuada por la mera aportacién del
correspondiente modelo de pago telemético aprobado
por Orden del Consejero titular del Departamento con
competencias en materia tributaria.

Seccién 4.°
VALORACION DE BIENES INMUEBLES
POR OTRA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determi-
nados por otra Comunidad Auténoma.

1. Los valores comprobados y determinados por
la Administracién tributaria de otra Comunidad Auté-
noma, mediante alguno de los medios previstos en el
articulo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrdn ser
aplicados a los procedimientos de aplicacién de los
tributos cedidos gestionados por la Administracién tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En tales supuestos, la aplicacién de un valor de-
terminado por ofra Comunicfc)ld Auténoma implicard
también la asuncién de la motivacién que la misma
haya efectuado para justificar la comprobacién, de-
biendo notificar al obligado tributario tanto el resul-
tado de la valoracién como su motivacién.

Seccién 5.°
PROPUESTAS DE LIQUIDACION CON ACUERDO

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propues-
tas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacién limitada,
cuando para la elaboracién de la propuesta de regu-
larizacién sea preciso realizar valoraciones relevantes
para la obligacién tributaria que no puedan determi-
narse o cuantificarse de manera cierta, la Administra-
cién tributaria, con cardcter previo a la liquidacién de
la deuda tributaria, podrd concretar dicha valoracién
mediante un acuerdo con el obligado tributario en los
términos previstos en este articulo.

2. Lla propuesta de liquidacién con acuerdo, ade-
mds de los requisitos exigidos por el ordenamiento
administrativo y tributario para las comunicaciones
dirigidas a los obligados tributarios, deberd incluir ne-
cesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoracién realizada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuantifica-
cién de la propuesta de regularizacién.

c) Manifestacién expresa de la conformidad del
obligado tributario con la totalidad de los contenidos
anteriores.

3. Para la suscripcién de la propuesta de liquida-
cién con acuerdo, serd necesaria la autorizacién ex-
presa del drgano competente para liquidar, que podré
ser previa o simulténea a la suscripcién de la propuesta
de liquidacién con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionard mediante la suscrip-
cién de la propuesta de liquidacién por el obligado
tributario o su representante y el érgano competente
para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquidacién con
acuerdo se entenderd integramente aceptado por el
obligado tributario y la Administracién tributaria. La
liquidacién derivada del acuerdo solo podrd ser objeto
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de impugnacién o revisién en via administrativa por
el procedimiento de declaracién de nulidad de pleno
derecho previsto en el articulo 217 de la Ley General
Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proce-
der en via contencioso-administrativa por la existencia
de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripcién de una propuesta de li-
quidacién con acuerdo no podré ser motivo de recurso
o reclamacién contra las liquidaciones derivadas del
procedimiento.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas
de liquidacién con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos
en las actuaciones de comprobacién limitada, la uni-
dad gestora entienda que pudiera proceder la conclu-
sién de un acuerdo por concurrir el supuesto sefialado
en el articulo anterior, lo pondrd en conocimiento del
obligado tributario. Tras esta comunicacién, el obli-
gado tributario podrd formular una propuesta con el
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuacio-
nes para fijar los posibles términos del acuerdo, la uni-
dad gestora solicitard la correspondiente autorizacién
para la suscripcién de la propuesta de liquidacién con
acuerdo del érgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderd dic-
tada y notificada la liquidacién de acuerdo con la pro-
puesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo
de 10 dias contados a partir del dia siguiente al de
la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado
tributario una liquidacién del érgano competente para
rectificar, en su caso, los errores materiales que pu-
diera contener el acuerdo.

CAPITULO II
OBLGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los
nofarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirén por via telemética al ér-
gano directivo competente en materia de Tributos una
declaracién informativa de los elementos bdsicos de
las escrituras por ellos autorizadas, asi como la copia
electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos,
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefalado en el articulo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con
destino en la Comunidad Auténoma de Aragén en
cuyo registro se hayan presentado documentos que
confengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes
y derechos por herencia, legado o cualquier ofro titulo
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tacién de la declaracién tributaria se haya realizado
en otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre
la residencia habitual del causante y se haya realizado
la calificacién y la inscripcién u operacién solicitada,
remitirén al 6rgano directivo competente en materia de
tributos, en los primeros quince dias de cada trimestre,

una copia del documento y de la carta de pago de la
declaracién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en la legislacién hipotecaria, estardn obligados, res-
pecto de los tributos cuyo punto de conexién corres-
ponda a la Comunidad Auténoma de Aragdn, a ar-
chivar y conservar el original de los justificantes de
pago y/o presentacién a que se refiere el punto 1.° del
articulo 213-1, relativos a los respectivos documentos
objeto de inscripcién, cualquiera que sea la forma o
formato en el que hayan sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar in-
formacidn tributaria en soporte informdtico o telemd-
fico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de su-
ministro regular de informacién con trascendencia tri-
butaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos
por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén,
ya venga establecida por norma estatal o autonémica,
deberd realizarse utilizando los soportes magnéticos
directamente legibles por ordenador o por via tele-
mética que, en su caso, se determinen reglamentaria-
mente.

CAPITULO Il
NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el
régimen del sistema de direccién electrénica.

1. La Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragédn podrd acordar la asignacién de
una direccién electrénica a los obligados tributarios
que no sean personas fisicas.

Asimismo, se podrd acordar la asignacién de una
direccién electrénica a las personas fisicas que per-
tenezcan a los colectivos que, por razén de su capa-
cidad econdmica o técnica, dedicacién profesional u
otros motivos acreditados, tengan garantizado el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnoldgicos preci-
$0s.
2. La direccién electrénica asignada deberd reunir
los requisitos establecidos en el ordenamiento juridico
para la préctica de notificaciones administrativas elec-
trénicas con plena validez y eficacia, resultando de
aplicacién lo dispuesto en los apartados segundo y
tercero del articulo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los
Servicios Publicos.

3. La préctica de notificaciones en la direccién elec-
trénica no impedird que la Administracién tributaria de
la Comunidad Auténoma de Aragén posibilite que los
interesados puedan acceder electrénicamente al con-
tenido de las actuaciones administrativas en la sede
electrénica correspondiente con los efectos propios de
la notificacién por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicacién oficial
del acuerdo de asignacién, y previa comunicacién del
mismo al obligado tributario, la Administracién tributa-
ria de la Comunidad Auténoma de Aragén practicard,
con cardcter general, las notificaciones en la direccién
electrénica asignada.

5. la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd utilizar la direccién elec-
trénica previamente asignada por otra Administracién
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tributaria, previo el correspondiente convenio de co-
laboracién, que serd objeto de publicidad oficial y
comunicacién previa al interesado en los términos del
apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones
electrénicas podrdn comunicar que también se con-
sidere como direccién electrénica cualquier otra que
haya sido habilitada por otra Administracién tributaria
para recibir notificaciones administrativas electrénicas
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este ar-
ticulo, para que la notificacién se practique utilizando
algdn medio electrénico, se requerird que el interesado
haya sefialado dicho medio como preferente o haya
consentido su utilizacién.

7. El régimen de asignacién de la direccién elec-
trénica en el dmbito de la Administracién tributaria de
la Comunidad Auténoma de Aragédn se regulard me-
diante Orden del titular del Departamento competente
en materia de Hacienda.

Disposicion final Unica ante.— Habilitacién al
Gobierno de Aragdn para que regule los requisitos de
la deduccién de la cuota integra autonémica por arren-
damiento de vivienda social.

Mediante Decreto del Gobierno de Aragén se re-
gularén los requisitos que deban cumplir las viviendas
que puedan inftegrarse en la bolsa de viviendas socia-
les, los ciudadanos que puedan beneficiarse de los
contratos de alquiler para vivienda habitual y las ren-
tas mdximas a percibir por los propietarios, asi como
las condiciones que regirdn la puesta a disposicién de
las viviendas a favor del Gobierno de Aragén o sus
entidades dependientes.

Disposicion final Unica.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lacién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestién de los tributos
cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentacién de las declaraciones relativas a los tributos
cedidos.

2.° En relacién con el procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos
formales y procedimentales de la opcién regulada en
el apartado 5 del articulo 133-2 del Texto Refundido.

3.° Un procedimiento de depésito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en
la recaudacién de tributos o de cuentas restringidas de
recaudacién abiertas en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en
el articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en
el articulo 52, segundo pérrafo, del Texto Refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la
remision, en su caso, de dicha informacién utilizando

medios telemdticos, con arreglo a los disefios de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas
tributarias derivadas de la transmisién de determina-
dos vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma
de utilizacién.

6.° Los honorarios mdximos estandarizados de los
peritos ferceros para intervenir en las tasaciones peri-
ciales contradictorias, asi como los requisitos técnicos
y juridicos que deben reunir los dictémenes de los pe-
ritos terceros.

7.° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad
y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2
del Texto Refundido.

8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos
de los soportes magnéticos directamente legibles por
ordenador o por via telemdtica para el cumplimiento
de cualquier obligacién legal de suministro regular de
informacién con trascendencia tributaria.

9.° La distribucién de competencias en relacién con
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas y de devolucién de ingresos indebidos en
materia de tributos cedidos.

10.° Los requisitos para la acreditacién de la pre-
sentacién y el pago de los tributos cedidos, que se en-
cuentran contemplados en el articulo 213-1 del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos.

11.° La forma de pago en metdlico, mediante auto-
liquidacién, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados, por este Gltimo
concepto, que grava los documentos mercantiles que
realicen funcién de giro.

ANEXO Il
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

,
Catdalogo
Cédigo Denominacién

01 Tasa por direccién e inspeccién de obras

02 Tasa por redaccién de proyectos, confrontacién y tasa-
cién de obras y proyectos.

03 Tasa por servicios administrativos, redaccién de informes
y ofras actuaciones facultativas

04 Tasa por autorizaciones en materia de espectdculos po-
blicos.
Tasa por servicios en materia de ordenacién de los trans-

05 portes terrestres por carretera y sus actividades auxilia-
res y complementarias.

06 [Suprimida].
Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habi-

07 .
tabilidad.

08 Tasa por ocupacién de terrenos y utilizacién de bienes
de dominio publico.
Tasa por servicios facultativos en materia de ordenacién

09 y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimen-
tarias.
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Tasa por servicios facultativos agronémicos.

Tasa por servicios facultativos veterinarios.

Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de
animales y sus productos.

Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuacio-
nes en materia de centros y establecimientos sanitarios.

Tasa por servicios en materia de ordenacién de activi-
dades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y
comerciales.

Tasa por servicios de expedicién de titulos académicos
y profesionales.

Tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos
de caza y pesca.

Tasa por servicios facultativos y administrativos en ma-
teria de montes, aprovechamientos forestales y vias pe-
cuarias.

[Suprimida].

Tasa por prestacién de servicios administrativos y técni-
cos de Juego.

20

Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuacio-
nes en materia de centros y establecimientos farmacéu-
ticos.

21

Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuacio-
nes en materia de centros y establecimientos de servicios
sociales.

22

Tasa por insercién de anuncios en el Boletin Oficial de
Aragédn.

23

Tasa por inscripcién y publicidad de asociaciones, fun-
daciones, colegios profesionales y consejos de colegios
de Aragén.

24

Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas
para el ingreso o promocién como personal funcionario
o laboral en la administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

25

Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial
de la Propiedad Infelectual de Aragén.

26

Tasa por los servicios de gestién de los cotos.

27

Tasa por inscripcién, seguimiento e inspeccién de entida-
des de control de control de la edificacién y laboratorios
de ensayos para el control de calidad de la edificacién.

28

Tasa por servicios administrativos en materia de protec-
cién del medio ambiente.

29

Tasa por servicios administrativos en materia de conser-
vacién de la biodiversidad.

30

Tasa por inscripciones en el Registro de organismos mo-
dificados genéticamente.

31

Tasa por los servicios prestados por el Comité Aragonés
de Agricultura Ecolégica.

32

Tasa por actuaciones administrativas relativas a los servi-
cios de comunicacién audiovisual radiofénica y televisi-
va de gestién indirecta privada.

33

Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y con-
cesién del uso privativo del dominio piblico forestal de
titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

34

Tasa por servicios administrativos para la calificacién
ambiental de actividades clasificadas.

35

Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y ofras actua-
ciones relativas a medicamentos y productos sanitarios.

36

Tasa por servicios administrativos para el suministro de
informacién medioambiental en soporte informdtico o
telemdtico.

Tasa por prestacién de los servicios de asesoramiento
y evaluacién de competencias profesionales adquiridas

37 . .
por la experiencia laboral u otras vias no formales de
formacién.

38 Tasa por servicios administrativos en la emisién de dili-

gencias de bastanteo de poderes.

Tasa por inscripcion en las pruebas para la obtencién de
39 titulos postobligatorios y por inscripcién en las pruebas
de acceso a las ensefianzas postobligatorias.

Tasa por servicios administrativos derivados de las ac-

40 } o )
tuaciones de gestién fributaria.

1 Tasa por ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio piblico aeronduticos.

9 Tasa por realizacién de andlisis y emisién de informes

por el Laboratorio de Salud Piblica de Aragén.

CAPITULO |
O1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de trabajos facultativos de replanteo,
direccién, inspeccién y liquidacién de las obras de la
misma y de sus Organismos Piblicos.

Articulo 2.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, que realicen obras de
la Administracién de la Comunidad Auténoma y de sus
Organismos Piblicos respecto de las que se presten los
servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacion
del correspondiente servicio, efectuandose la liquida-
cién de la misma al tiempo de expedir las certificacio-
nes o realizar los servicios facultativos que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 4.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su
caso, de la contrata, con exclusién de las cantidades
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Aiiadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las
obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucién material de las obras,
segun las certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por 100.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado
de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras
al presupuesto base de licitacién, con exclusién de las
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cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Afadido.
El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

CAPITULO 1I
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS,
CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios o realizacién de actividades relativas
a trabajos facultativos de redaccién, confrontacién e
informes de proyectos de obras, servicios o instalacio-
nes, asi como la tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que sean ti-
tulares o peticionarios de concesiones, autorizaciones
administrativas o tasaciones que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de
prestacién del servicio o actividad. No obstante, el
pago serd exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccidn de proyec-
tos, en el momento de la formulacién por el servicio
gestor del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el mo-
mento de la presentacién del proyecto que ha de ser
objeto de los mismos.

3. En el caso de tasacidon, en el momento de la
emisién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el im-
porte del presupuesto total de ejecucién material del
proyecto de obras, servicios o instalaciones y, en caso
de tasacién, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de mul-
tiplicar la raiz cibica del cuadrado de la base por
los coeficientes que se sefialan a continuacién, segin
resulta de la aplicacién de la férmula siguiente:

t=cp2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente
c=2,7.

La tasa minima es de 156,69 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se
aplica el coeficiente ¢ = 0,8.
La tasa minima es de 78,45 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servi-
cios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o
edificios, se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.

La tasa minima es de 65,55 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente
c=0,3.

La tasa minima es de 52,18 euros.

CAPITULO Il
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REDACCION DE INFORMES
Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la
prestacién de servicios administrativos en general y la
realizacién de informes técnicos, expedicién de certi-
ficados y demds actuaciones facultativas enumeradas
en el articulo 12 que deban realizarse en los procedi-
mientos instados por los sujetos pasivos o cuando ha-
yan de efectuarse con cardcter preceptivo o se deriven
de los propios términos de concesiones o autorizacio-
nes oforgadas.

2. No obstante, no estarén sujetas a la presente
tasa la realizacién de informes y otras actuaciones fa-
cultativas que se encuentren gravados con una tasa
especifica.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere
el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a quienes afecte la prestacién del servicio
o realizacién de la actuacién administrativa que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la so-
licitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas
04, 05,08,09, 10, 11,12, 13, 14, 15y 16, en los
que se practicard liquidacién por la Administracién,
debiendo ingresar su importe, en todo caso, con an-
terioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no
se encuentren gravados con una fasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicién de certificaciones, a ins-
tancia de parte: 8,66 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o
administrativos, cada uno: 4,24 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y tré-
mites equivalentes: 6,76 euros.
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Tarifa 04. Por trémites administrativos que requie-
ran informe, consulta o bisqueda de asuntos en archi-
vos oficiales, cada uno: 17,72 euros.

Tarifa 05. Por trdmites administrativos que requie-
ran informe, consulta o bisqueda en archivos adminis-
trativos: 10,81 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en Re-
gistros oficiales: 22,45 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros ofi-

ciales: 8,60 euros.
2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo.

Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de
campo: 41,89 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de
campo:

1. Por dia: 125,26 euros.

2. Por cada uno de los dias siguientes: 83,51 eu-
ros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes,
inspecciones de obras, levantamientos topogrdficos y
ofras actuaciones facultativas, con levantamiento de
acta, expedicién de certificado final, entrega de plano
o redaccién del documento comprensivo de la actua-
cién realizada, por cémputo de dias, segun las cuan-
tias de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de cardcter permanente,
a pie de obra, en caso de concesionarios de obras pu-
blicas, cuando se haya fijado en las condiciones de la
concesién, se aplica el 1,5 por 100 al importe de las
obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el
minimo que corresponda por cémputo de dias, segin
las cuantias de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones ad-
ministrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por 1000 del valor de
la expropiacién realizada para el establecimiento de
la concesién o en defecto de ella por el valor del suelo
ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de

4,25 euros.
4. Copias de documentos.

Tarifa 13. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (sin color), segin tamafio:

1. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,17 euros.

2. Por cada hoja o pagina DIN A-3: 0,23 euros.

Tarifa 14. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (en color):

1. Por cada hoja o pégina DIN A-4: 0,48 euros.

2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,85 euros.

Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con plot-
ter o copiadora de planos, por cada plano segin ta-
mano:

DIN A-4: 1,49 euros.
DIN A-3: 2,72 euros.
DIN A-2: 5,17 euros.
DIN A-1: 10,28 euros.
DIN A-0: 9,96 euros.

Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con plot-
ter o copiadora de planos, por cada plano segin ta-
mano:

DIN A-4: 3,99 euros.

DIN A-3: 7,72 euros.

DIN A-2: 15,07 euros.

DIN A-1: 30,14 euros.

DIN A-O: 60,23 euros.

5. Por suministro de informacién en soporte papel.

La solicitud del interesado o administrado de infor-
macién administrativa general o especial en soporte
papel, que requiera informe, bisqueda y consulta en
archivos, realizacién de copias y entrega o remisién
de las mismas, devengard, en su caso, las tarifas 04,
05, 13, 14, 15 y 16, computdndose la cuantia total
de la tasa por la suma de los hechos imponibles reali-
zados.

Cuando el suministro de informacién deba efec-
tuarse en soporte papel, mediante sistemas de repro-
grafia, por haberlo solicitado asi el interesado o por
no encontrarse disponible la misma en soporte infor-
mdtico, se exigirdn las cuantias previstas en las tarifas
13, 14, 15y 16, en funcién del nimero y tamafo de
los documentos solicitados, de esta Tasa 03.

6. Por suministro de informacién en soporte infor-
mético o telemdtico.

6.1. La bisqueda y consulta en archivos, la gro-
bacién vy, en su caso, la remisién de documentos en
soporte informdtico o telemdtico, por los érganos com-
petentes de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y por sus organismos y entidades de
Derecho publico, con informacién procedente de sus
archivos y fondos documentales y que se encuentre dis-
ponible en los correspondientes archivos con formato
informdtico a la fecha de la solicitud, se regirén por lo
dispuesto en los apartados siguientes.

6.2. La tasa se devengard en el momento de la so-
licitud del suministro de la informacién, siendo necesa-
rio el previo pago de la cuantia de la tarifa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién
del servicio, el cual no se tramitard hasta tanto no se
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
cién, el interesado podré ejercer los derechos de ac-
ceso para el examen o consulta de dicha informacién
en las dependencias del érgano o unidad administra-
tiva competente.

6.3. La prestacién del servicio mediante la utiliza-
cién de un tipo determinado de soporte informdtico,
sefialado entre los més habituales en cada momento
(actualmente en CD o DVD), dependerd, en Unica ins-
tancia, de la disponibilidad informdtica de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, si bien la misma
estard condicionada, en Gltima instancia, al juicio téc-
nico del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad
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del soporte en funcién del volumen de la informacién
que deba almacenarse en el mismo.

6.4. La cuantia de la tarifa se obtendrd, en funcién
del nimero y tamafio de los documentos solicitados,
aplicando una reduccién del 50 por 100 a la que hu-
biera resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13,
14, 15y 16 de la presente Tasa 03.

6.5. Estén exentos del pago de esta tarifa los su-
ministros de informacién realizados entre entidades y
érganos pertenecientes a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, asi como los efectua-
dos a entidades y érganos de otras Administraciones
pUblicas, excepcién hecha de las entidades que inte-
gran la Administracién corporativa.

Tarifa 17. Por reproducciones de valor histérico, ar-
tistico o cultural.

1. Copias de reproducciones de fondos de titulari-
dad puoblica de museos integrantes del sistema de mu-
seos de Aragén:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucién de la copia solicitada.

El tipo de gravamen es el 2 por 100 de la base
imponible.

2. Copias de reproducciones de documentos de los
archivos histéricos aragoneses y de los centros del Sis-
tema de Museos de Aragén:

2.1. Fotocopias ordinarias, fotocopias a partir de
microfilm e impresiones en soporte papel a partir de
formatos digitales:

DIN A4 (blanco y negro): 0,17 euros.

DIN A-4 (color): 0,32 euros.

DIN A-3 (blanco y negro): 0,22 euros.

DIN A-3 (color): 0,42 euros.

2.2. Copias en formato digital (formato JPG o DjVu
a baja resolucién):

Imagen: 0,17 euros.

Soporte fisico (CD o DVD): 1,07 euros.

2.3. Copias en formato digital para uso piblico
(formato TIFF):

Publicacién impresa no comercial: 2 euros.

Publicacién impresa comercial (folletos, carteles,
postales, etc.): 10 euros.

Publicacién impresa: 10 euros.

Audiovisuales no comerciales: 2 euros.

Audiovisuales de uso comercial: 10 euros.

Publicidad audiovisual: 20 euros.

Publicaciones de libros por instituciones culturales,
entidades sin &nimo de lucro o equivalentes: 2 euros.

Publicaciones de libros por editoriales comerciales:
10 euros.

Soporte fisico de las copias digitales (CD o DVD):

1,03 euros

CAPITULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA
DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y PRUEBAS DEPORTIVAS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de los servicios y actividades administrativas
relativos a las autorizaciones o a las comunicaciones
previas en materia de espectdculos piblicos, asi como

a las autorizaciones del uso de la via pdblica para la
celebracién de pruebas deportivas.

Articulo 14.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
o a cuyo favor se presten los servicios que constituyen
el hecho imponible de la misma.

Articulo 15.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podré exi-
girse con posterioridad a la autorizacién o toma de
conocimiento del espectdculo o a la autorizacién del
uso de la via piblica para la celebracién de la prueba
deportiva de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.

La cuantia de la tasa, considerando que los impor-
tes corresponden a autorizacién/dia, se determina por
la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Actos recreativos y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 6,93
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
13,89 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 20,98 euros.

4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes:
34,80 euros.

Tarifa 02. Espectdculos y actividades recreativas de
cardcter extraordinario: 40,00 euros.

Tarifa 03. Espectéculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares, y becerradas:
13,89 euros.

Novilladas sin picadores: 34,80 euros.

Novilladas con picadores: 52,28 euros.

Corridas de toros: 69,56 euros.

Tarifa 04. Autorizaciones del uso de la via pdblica
para la celebracién de pruebas deportivas: 50,00 eu-
ros.

CAPITULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios y actuaciones adminis-
trativas:

1.° El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, vi-
sado o modificacién de las autorizaciones para la
realizacién de transportes publicos y privados por ca-
rrefera, asi como de sus actividades auxiliares y com-
plementarias.

2.° La comprobacién, reconocimiento y acredita-
cién del cumplimiento del requisito de capacitacién
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profesional para el ejercicio de las actividades de
transporte y auxiliares y complementarias del mismo.

3.° Los servicios administrativos generales inheren-
tes a la prestacién y realizacién de actuaciones en ma-
teria de ordenacién de los transportes por carretera y
de sus actividades auxiliares y complementarias.

4.° La emisién de tarjeta del tacégrafo digital, como
sistema de control para el transporte por carretera, en
sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo
(talleres), de compafias (empresas de transporte) y de
control (autoridades de control).

Articulo 18.— Sujefos pasivos.

Estén obligadas al pago de la tasa las personas
y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que soliciten
o a quienes se preste cualesquiera de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 19.— Devengo y gestién.

1. Lla tasa se devenga cuando se solicite o inicie
la prestacién de los servicios o actuaciones que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos
en los que el servicio o actuacién se preste de oficio
por la Administracién, la tasa se devengard cuando
se notifique a los interesados el inicio de las actuacio-
nes, debiendo abonarse en el plazo determinado en la
correspondiente liquidacién girada por la Administra-
cién.

Articulo 20.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién,
aumento de copias certificadas, rehabilitacién de la
autorizacién, expedicién de duplicados, visado de
cada autorizacién y, en su caso, de cada copia certifi-
cada o cualquier otra modificacién de las autorizacio-
nes de transporte publico o privado complementario
por carretera, asi como de sus actividades auxiliares o
complementarias: 57,61 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de
transporte regular temporal o de uso especial, asi
como de cualquier otra autorizacién de transporte de
viajeros por carretera, por cada vehiculo autorizado:
28,81 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacién en cual-
quier modalidad de prueba de capacitacién profe-
sional exigida en la legislacién ordenadora del trans-
porte: 41,83 euros.

Tarifa 04. Por expedicién del titulo o certificado de
capacitacién profesional en materia de transporte, del
titulo de consejero de seguridad para el transporte,
carga o descarga de mercancias peligrosas, certifi-
cado de aptitud profesional de conductor o de cual-
quier ofra acreditacién o certificacién profesional equi-

valente e inscripcién en el registro correspondiente:

41,83 euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién con
los datos que figuren en el Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades auxiliares y
complementarias de Transporte, en relacién con datos
referidos a persona, autorizacién o empresa especi-

fica: 35,61 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior,
en relacién con datos de cardcter general o global:
225,59 euros.

Tarifa 07. Por emisién de tarjeta del tacdgrafo digi-
tal: 36,68 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo a la
matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo
sin expedicién de autorizacién de transporte: 8,66 eu-
ros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conduc-
tor de terceros paises: 17,29 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir
cursos de formacién e inscripcién en el registro corres-

pondiente: 345,68 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro
para impartir cursos de formacién e inscripcién en el
registro correspondiente: 172,84 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién
e inscripcién en el registro correspondiente: 115,23
euros.

Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de
curso de formacién: 69,13 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la tarjeta
acreditativa de la aptitud profesional de conductor:

23,05 euros.

CAPITULO VI
[SUPRIMIDO]

Articulos 21 a 24.— [suprimidos]

CAPITULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizo-
cién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Expedicién de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccién de locales o edi-
ficaciones destinados a vivienda, relativas al oforga-
miento de la cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabilidad.

Articulo 26.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
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de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten la cédula
de habitabilidad de los locales, edificios y viviendas,
tanto si los ocupan por si mismos como si los entre-
gan a terceras personas por cualquier titulo, asi como
aquellas que soliciten la emisién del informe previo de

habitabilidad.

Articulo 27.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones administrativas
de reconocimiento e inspeccién, que no se llevardn a
efecto o tramitardn hasta tanto no se realice el pago
correspondiente, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicién de la cédula
de habitabilidad: 7,65 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habita-
bilidad cuando esta es procedente, se aplicard la si-
guiente férmula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota tributaria.

n = ndmero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automdtica de la
tasa, siendo su valor actual igual a 3,51.

Tarifa 03. Por la emisién, por parte de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
de informe sobre el cumplimiento de las condiciones
higiénico-sanitarias, previo a la concesién municipal
de licencia de obras, en municipios de mds de 8.000
habitantes, se aplicard un tipo de gravamen del 0,5
por 100 sobre el presupuesto de contrata del proyecto
objeto del informe.

CAPITULO VIII
08. TASA POR OCUPACION
DE TERRENOS O UTILIZACION
DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio
pUblico en los supuestos siguientes:

1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio publico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones
administrativas o autorizaciones de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el dmbito
de sus competencias en materia de transportes no ae-
ronduticos.

2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud
de concesiones administrativas o autorizaciones en el
dmbito de las competencias en materia de red de co-
rreteras de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 30.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades del articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, titulares de las concesiones o
autorizaciones y las que se subroguen en las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestidn.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesién o autorizacién con
respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas
anualidades de vigencia de la concesién, el devengo
se produce el 1 de enero de cada afo.

Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplica-
cién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de ferrenos de dominio piblico: el
valor del terreno ocupado se obtendré teniendo en cuenta
los valores de los terrenos colindantes, asi como los benefi-
cios que los concesionarios obtienen de los mismos por la
proximidad a vias de comunicacién u obras hidrdulicas.
Dicha valoracién deberd realizarse de acuerdo con el va-
lor catastral de terrenos de situacién andloga.

b) Por utilizacién del dominio piblico: cuando esta
utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovechamiento
derivado de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen
los materiales, se utiliza como base el valor de los que ha-
yan sido consumidos; si no se consumen, se aplica como
base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplicando
el tipo de gravamen anual del 11 por 100 sobre el im-

porte de la base imponible, con una cuota minima de
7,71 euros.

CAPITULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA
DE ORDENACION Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Articulo 33.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de los servicios y la realizacién de los trabajos y estudios
por infervencién técnicofacultativa en materia de ordena-
cién de las industrias forestales, agrarias y alimentarias,
dirigidos a su autorizacién e inscripcidn en el Registro de
Industrias Agrarias, que se indican a continuacién:

a) Instalacién de industrias: la autorizacién de la nueva
instalacién o implantacién por vez primera de bienes de
equipo, con las instalaciones complementarias precisas,
que originen un proceso de produccién capaz de funcio-
nar como actividad industrial independiente.

b) Ampliacién o reduccién: la autorizacién de cual-
quier modificacién de los elementos de trabajo que su-
ponga aumento o disminucién de las capacidades totales
o parciales de las instalaciones existentes o la implanto-
cién de bienes de equipo que origine un nuevo proceso
de produccién dependiente de aquellas.
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c) Perfeccionamiento: la modificacién de los elementos
de trabajo que mejoran los métodos de fabricacién, con
objeto de elevar o diversificar la calidad de los productos
o reducir los costes de obtencién, pero sin alteracién de la
capacidad industrial.

d) Sustitucién: la renovacién de las instalaciones, m&-
quinas, motores u ofros elementos del equipo industrial,
averiados o desgastados por el uso, remplazéndolos por
ofro nuevo de andlogas caracteristicas, sin que produzca
variacién de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: la variacién sustancial de los
productos tratados u obtenidos.

f) Traslado: el cambio de emplazamiento de la indus-
tria, sin modificacién de sus capacidades ni de los bienes
de equipo.

g) Cese de funcionamiento: la paralizacién fotal de la
industria.

h) Cambio o modificacién en la titularidad de la em-
presa.

i) Arrendamiento: la cesién del aprovechamiento tem-
poral de la industria, mediante contrato, con arreglo a la
legislacién vigente.

Articulo 34.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enfidades
a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de fasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten las autorizaciones de
instalacién, ampliacién, sustitucién de maquinaria, fras-
lado de industrias, cambio de titular o de denominacién
social, autorizacién de funcionamiento y aquellas para las
que se realice la comprobacién y control de las maquinas,
aparatos, utensilios y demds efectos que constituyen la ins-
talacién.

Articulo 35.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o ini-
cie la prestacién de los servicios o actuaciones que
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, para hacer efectivos la autoriza-
cién o la prestacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en
que la prestacién del servicio o actuacién adminis-
trativa se efectie de oficio por la Administracién
publica, la tasa se devengard cuando se notifique
a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo abonarse en el plazo determinado en la co-
rrespondiente liquidacion girada por la Administra-
cién publica.

Articulo 36.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por instalacién, ampliacién, perfecciona-
miento, sustitucién y traslado:

Valor de las -ir.15ta|‘0ciones Tarifas (€)
o de sus modificaciones (€)
< 100.000,00 115,23
100.00,01 a 450.000,00 230,45
> 450.000,01 345,68

Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denomina-
cién social de la empresa: 57,61 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de certificados relaciona-
dos con la transformacién y comercializacién agroali-
mentarias: 13,82 euros.

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS
FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios por los facultativos y
técnicos agronémicos:

1.° El reconocimiento de productos agricolas en
las operaciones de importacién y exportacidn.

2.° Los servicios de defensa contra fraudes.

3.° los servicios de tratamientos de plagas del
campo.

4.° La inspeccién de maquinaria agricola o ins-
cripcién en Registros.

5.° La inspeccién de la fabricacién y comercio de
abonos.

6.° La inspeccién de cultivos y semillas; inspeccién
fitopatolégica de frutas y verduras; inspeccién fitosa-
nitaria de conservas de frutas y verduras, y en gene-
ral de productos de o para el campo.

7.° La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

8.° La inspeccién de la fabricacién, venta y circu-
lacién de productos fitosanitarios, material para apli-
cacién de los mismos y productos estimulantes de la
vegetacién.

9.° La inspeccién de viveros no forestales y vigilan-
cia del comercio de sus productos.

10.° La inscripcién en el Registro de productos
enolégicos y en el de variedades de plantas.

11.° Determinaciones analiticas, realizadas en
laboratorio oficial, que tengan la consideracién de
andlisis contradictorios o dirimentes, conforme a la
normativa especifica de inspeccién y régimen sancio-
nador en materia de produccién y consumo agroali-
mentarios.

12.° Cuantos servicios se refieran al fomento, de-
fensa y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa
las personas y entidades a que se reﬁere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios
pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que
tengan la condicién de importadores, exportadores,
agricultores, usuarios o concesionarios de servicios de
cardcter agronémico, y en general cuantas personas
de tal naturaleza utilicen, a peticién propia o por dis-
posicién legal o reglamentaria, los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva
la prestacién del servicio o actividad.
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Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente
tasa, el Departamento competente en la materia fijard
el valor del coste de plantacién para todas las diferen-
tes especies y en las distintas comarcas y, en general,
la cantidad que sirva de base para el célculo de hono-
rarios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se
incluirdn todos los gastos materiales necesarios para la

restacién del servicio, exceptuando los que hacen re-
Ferencid a sefialamientos y comprobaciones de cupos
de materias primas y los médulos por plantaciones de
frutales y arranque de plantaciones y cuantos servicios
para los que se sefalen férmulas o porcentajes en los
que se incluyan dichos gastos.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a
viveros y establecimientos de horticultura, arboricul-
tura, fruticultura y jardineria; de campos y cosechas
a instancia de parte; de equipos e instalaciones para
tratamientos fitosanitarios, incluida cuando se precise
la aprobacién de sus tarifas; y por inspeccién fitosa-
nitaria y de calidad para el comercio interior, en ori-
gen o destino, de productos del agro o para el agro
(agricolas, ganaderas, abonos, semillas, material agri-
cola variedades, marcas y denominacién de origen),
se liquidard a razén de 24,57 euros por inspeccién
y 0,150 por 100 del valor normal de la produccién
bruta de un afio o del valor normal de la mercancia;

en el caso de equipos o instalaciones, el 0,525 por
100 del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos
fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 41,08
euros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departa-
mento de Agricultura de productos o especialidades
fitosanitarias y enoldgicas, asi como los que precep-
tivamente han de efectuarse para la inscripcién de
variedades de plantas, que se realicen a peticién del
interesado, incluidas la redaccién de dictamen facul-
tativo, censura de la propaganda y los derechos de
la inscripcion en el Registro correspondiente, para los
andlisis de los productos fitosanitarios y enolégicos, y
en todos los casos hasta un maximo de 67,72 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de maquinaria agricola
en los Registros oficiales:

1. Inscripcién:

1.1. Maquinaria nueva:

1.1.1. Tractores y mdquinas automotrices: 50 eu-
ros.
1.1.2. Motocultores: 15 euros.

1.1.3. Remolques, cisternas y magquinaria arras-
trada de mds de 750 kg. de MMA: 30 euros.

1.2. Magquinaria usada:

Se aplica la tasa correspondiente a la maquinaria
nueva.

2. Por transferencia o cambio de titularidad:

El 60% de la tasa correspondiente a la maquinaria
nueva.

3. Por certificados, bajas y duplicados:

El 40% de la tasa correspondiente a la maquinaria
nueva.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autoriza-
cién y renovacién de acondicionadores de grano para
siembra se liquidard:

Por autorizacién: 24,51 euros.

Por renovacién: 20,66 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacién: 23,77 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin
normativa Unién Europea: 14,79 euros.

Para calificacién en Denominacién de Origen:
20,54 euros.

Tarifa 07. Por las determinaciones analiticas rela-
cionadas en la siguiente tabla:

DETERMINACION Pardmetros | Precio euros

SUELOS. Determinaciones completas

TEXTURA Arena fotal; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 20,35 euros
RETENCION DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmésferas 15,59 euros

FERTI.LIDAD pH; Pruebc? p're\mJ; salinidad; materia orgdnica; Fésforo; 62,77 euros
Potasio y Magnesio asimilables

CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 21,89 euros
EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de satura-

cién; Calcio; Magnesio; Sodio y Potasio solubles 48,40 evros
ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos;

. . 76,87 euros
Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y Nitratos
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 42,11 euros
CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO 69,72 euros
NITRATOS 14,19 euros

AGUAS NATURALES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros;
Sulfatos; Calcio; Magnesio; Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. 56,42 euros
AR; S. AR. ajustado; Dureza e indice Langlier
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 40,89 euros

NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 70,78 euros
FERTILIZANTES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fésforo y Potasio

soluble 44,93 euros
ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Materia orgénica;
- . . 62,52 euros
Nitrégeno; Fésforo y Potasio fotales
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 40,95 euros
MATERIAL VEGETAL Deferminaciones completas
ANALISIS TIPO Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio;
o . 110,50 euros
Sodio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc
MACI?OELEMENTOS Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio 72,00 evros
y Sodio
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 46,93 euros

RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas
MULTIRRESIDUOS 118 Determinaciones
ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas

3.193,95 euros

HABITUALES Acidez; Peréxidos; indices K270 y K232 y delta K 38,01 euros
ACIDOS GRASOS Perfil 14 Deferminaciones 244,62 euros
RENDIMIENTO GRASO Extraccion 18,15 euros
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RENDIMIENTO GRASO Abencor | 18,15 euros

LACTEOS. Determinaciones complefas

HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco magro y proteina | 40,95 euros

PIENSOS. Determinaciones completas

HABITUALES Humedad, Proteina, proteina bruta, fibra, cenizas,
o | 119,49 euros
grasa, almidén y fésforo
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR METO-
DO ANALITICO
METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién,
) 14,19 euros
volumetrias, etc.
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLECULAR UV-VISIBLE 16,74 euros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA Metales 16,74 euros
METODOS CROMATOGRAFICOS 27,07 euros
ENSAYOS FiSICOS 14,19 euros
OTROS METODOS INSTRUMENTALES 28,79 euros
BOLETIN Por muestra 5,80 euros

3. En las inspecciones obligatorias por disposicién
legal o reglamentaria realizadas por personal facul-
tativo agronémico que deban efectuarse excepcional-
mente fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable
se incrementard en un 50 por 100.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servi-
cios y trabajos que se presten o realicen por el perso-
nal facultativo veterinario en materia de produccién y
sanidad animal, como consecuencia de inspecciones,
proyectos o solicitudes que se promuevan por los su-
jetos pasivos o en virtud de disposiciones legales o
reglamentarias y, en particular, los siguientes:

1.° La inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
relacionados con las actividades de elaboracién, dis-
tribucién y dispensacién de los medicamentos veterina-
rios y piensos medicamentosos.

2.° La inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
e infermediarios del sector de la alimentacién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamiento de
la ganaderia, asi como de la circulacién de la misma,
mediante la expedicién del documento acreditativo co-
rrespondiente, conforme a la normativa vigente sobre
epizootias.

4.° La expedicién de libros oficiales e inscripcién en
el Registro correspondiente de explotaciones ganade-
ras

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago
de la tasa las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de ta-
sas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a quienes se presten los servicios y trabajos
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestién.
1. Lo tasa se devengard en el momento de la so-
licitud de prestacién de los servicios que constituyen

el hecho imponible, siendo necesario el previo pago,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la rea-
lizacién de inspecciones facultativas necesarias para
la extensién de documentos acreditativos y con poste-
rioridad se produjeran actuaciones no previstas en la
autoliquidacién presentada, se girard por la Adminis-
tracién publica una liquidacién complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las
delegaciones comerciales y depésitos de los productos
biolégicos destinados a prevenir y combatir las enfer-
medades infecto-contagiosas y parasitarias de los ani-
males.

Tarifa O1. Por delegacién: 72,36 euros.
Tarifa 02. Por depésito: 27,81 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios siguien-
tes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de
los Centros de aprovechamiento de caddveres de ani-
males: 65,70 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y and-
lisis bacteriolégicos de los productos derivados desti-
nados para alimentos del ganado y abono orgdnico,
en evitacién de la posible difusién de enfermedades
infecto-contagiosas: 26,39 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a
la emisién de Certificado Sanitario de Origen, de Do-
cumento de Traslado o de Certificado Sanitario para
movimientos intracomunitarios o a tferceros paises y
que, en general, acrediten la idoneidad sanitaria para
la circulacién, transporte y comercio de animales, se
aplicardn las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.

Por una o dos cabezas: 0,78 euros.

De una a diez cabezas: 0,78 euros por las dos pri-
meras, més 0,29 euros por cada cabeza que exceda
de dos.

De 11 cabezas en adelante: 3,11 euros por las
diez primeras, mds 0,14 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

Tarifa 06. Para terneros destetados y porcinos de
cebo y desvieje.

Por una o dos cabezas: 0,10 euros.

De una a diez cabezas: 0,10 por las dos primeras,
mds 0,04 cada cabeza que exceda de dos.

De once cabezas en adelante: 0,39 euros por las
diez primeras, mds 0,02 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.
De una a cinco cabezas (por grupo): 0,34 euros.



9784

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

De cinco a diez cabezas: 0,34 euros por las cinco
primeras, mds 0,054 euros por cada cabeza que ex-
ceda de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,61 euros por las
diez primeras, mds 0,036 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,06 euros por
las cincuenta primeras, mds 0,028 euros por cada co-
beza que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 3,43 euros por
las cien primeras, mdas 0,09 euros por cada grupo de
diez cabezas o fraccién que exceda de las cien prime-
ras.

Tarifa 08. Para conejos.
Por grupo de diez o fraccién: 0,064 euros.

Tarifa 09. Para aves.

Avestruces. Hasta diez unidades: 2,70 euros. Por
cada unidad que exceda de 10: 0,64 euros.

Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez unida-
des: 0,26 euros. Por cada unidad que exceda de diez:
0,015 euros.

Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de diez o
fraccion.

Perdices: 0,026 euros por grupo de diez o frac-
cién.

Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o frac-
cién.

Los polluelos de todas estas especies tendrdn una
tarifa por animal por la décima parte de la tarifa del
animal adulto de la misma especie.

Los huevos para incubar de todas las especies ten-
drdn una tarifa por animal de la veinteava parte de la
tarifa del animal adulto de la misma especie.

Tarifa 10. Para animales de peleteria (chinchillas,
visones, efc.).

Chinchillas (familias constituidas por un macho y
hasta seis hembras): 0,60 euros por familia o grupo;
0,51 euros por unidad.

Visones y ofras especies de peleterias, hasta diez
unidades: 1,66 euros (grupo).

De once en adelante: 1,66 euros por los diez pri-
meros y 0,119 euros por cada unidad que exceda de
diez.

Tarifa 11. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,34 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,34 euros por las cinco
primeras, mds 0,055 euros por cada colmena que ex-
ceda de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,59 euros por las
diez primeras, més 0,036 euros por cada colmena
que exceda de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,06 euros
por las cincuenta primeras, mds 0,028 euros por cada
colmena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,43 euros
por las cien primeras, mas 0,086 euros por cada
grupo de diez colmenas o fraccién que exceda de las
cien primeras.

Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales se-
lectos.

La cuota aplicable vendrda determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guia.

Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para re-
poblacién.

Animales adultos: 0,023 euros por grupo de diez o
fraccién.

Los alevines o huevas tendrdn una tarifa equivalente
a la centésima parte de la aplicable para los animales
adultos.

Tarifa 14. Caracoles.

Animales adultos (reproductores o de cebo): 0,01
euros por kilogramo o fraccién.

Alevines oiuevos: 1 euro por kilogramo o fraccién.

Cuando la solicitud de Certificados Sanitarios de
Origen o de Documentos de Traslado de animales y
el pago de la tasa correspondiente se realice por via
telemdtica, a través de la pagina web del Gobierno de
Aragén, se aplicard una reduccién del 20 por 100 a
los importes de las tarifas 5 a 14 de esta tasa.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos ofi-
ciales de desinfeccién de vehiculos de transporte de
ganado.

Tarifa 15. Por talonario: 4,30 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de explota-
ciones ganaderas.

Tarifa 16. Por inscripcién o modificacién de datos a
instancia de parte: 21,38 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotacio-
nes ganaderas.

Tarifa 17. Expedicién del Libro de Explotaciones:
8,35 euros.

Tarifa 18. Actualizacién del Libro de ExFlotqciones
Ganaderas sin inscripcién en el Registro Oticial de ex-
plotaciones ganaderas: 4,30 euros.

Tarifa 19. Suministro de hojas complementarias:
0,08 euros por unidad.

7. Expedicién de documentos.

Tarifa 20. Por la expedicién de documentos de
identificacién de bovinos, por documento de identifica-
cién: 0,41 euros.

Tarifa 21. Por la expedicién de titulos de Califica-
cién Sanitaria de Explotaciones, por titulo: 4,16 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente
tasa la prestacién de las actividades realizadas por
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
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gén, para preservar la salud piblica y sanidad animal
mediante la prdctica de inspecciones y controles sa-
nitarios de animales y sus carnes frescas destinadas
al consumo, asi como de otros productos de origen
animal, efectuadas por los facultativos de los servicios
correspondientes, tanto en los locales o establecimien-
tos de sacrificio, manipulacién o despiece y almacena-
miento frigorifico o depésito, sitos en el territorio de la
Comunidad, como los demds controles y andlisis reali-
zados en los centros habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
nardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios.

Dichos controles e inspecciones serdn los realiza-
dos por los técnicos facultativos en las siguientes ope-
raciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

2. Para la exaccién del fributo, las actividades de
inspeccién y control sanitario que se incluyen den-
tro del hecho imponible se catalogan de la siguiente
forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem
para la obtencién de carnes frescas de ganado bo-
vino, porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, cone-
jos y caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos
y aves de corral, asi como los animales procedentes
de piscifactorias, criaderos de crustdceos y moluscos,
y demds animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem
de los animales sacrificados para la obtencién de las
mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realiza-
das en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras
y despojos destinados al consumo humano, asi como
el marcado o marchamado de piezas obtenidas en las
salas de despiece.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible
en ferritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén
cuando en el mismo radiquen las instalaciones o es-
tablecimientos en los que se sacrifiquen los animales,
se practiquen los andlisis, se despiecen las canales, se
almacenen las carnes o, en general, se encuentren las
instalaciones, piscifactorias, criaderos y explotaciones
andlogas desde las que se realicen las entregas de los
productos de origen animal.

4. No estardn sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sa-
crigi)codos en domicilios particulares, cuyo destino sea
el consumo familiar, y de caza para el propio consumo
del cazador.

Articulo 46.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los
tributos, segln el tipo de tasa de que se trate, las perso-
nas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén y, en concreto,
las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspeccio-
nes y controles sanitarios oficiales ante mortem y post
mortem de los animales sacrificados, estampillado de

canales, visceras y despojos destinados al consumo
humano, los titulares de los establecimientos donde se
lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccidn,
ya sean personas fisicas o juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operacio-
nes de despiece:

1.° Las mismas personas determinadas en la letra
anterior, cuando las operaciones de despiece se reali-
cen en el mismo matadero.

2.° Las personas fisicas o juridicas titulares de esta-
blecimientos dedicados a la operacién de despiece de
forma independiente, en los demés casos.

2. Los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los interesa-
dos que hayan solicitado la prestacién del servicio, o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, descritos en el articulo anterior, procediendo
posteriormente a su ingreso a favor de la Comunidad
Auténoma, en la forma que reglamentariamente se es-
tablezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya
adquirido el ganado en vivo a un tercero, para sacri-
ficio, podré& exigir de este el importe de la tasa corres-
pondiente al concepto definido en la letra f) el articulo
anterior.

Articulo 47.— Responsables de la percepcién del
tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tri-
butarias derivadas de la exaccién de las tasas regulo-
das en este Capitulo las personas y entidades a las que
se refiere el articulo 40.2 de la Ley General Tributaria,
en los términos alli previstos.

Igualmente, serdn responsables subsidiarios los ti-
tulares de los establecimientos donde se expidan las
carnes y demés productos animales al consumidor fi-
nal, aun cuando sea en forma de producto cocinado y
condimentado, siempre que no se justifique suficiente-
mente su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestién.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-
ran en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se
exija su previo pago cuando la realizacién del control
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del
interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento,
y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se rea-
licen en forma sucesiva las operaciones de sacrificio,
despiece, o de ellas en fases igualmente sucesivas, el
total de la cuantia de la tasa se determinard de forma
acumulada al comienzo del proceso, con independen-
cia del momento del devengo de las cuotas correspon-
dientes y sin perjuicio de lo previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de
conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.
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No obstante, cuando concurran en un mismo esto-
blecimiento las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir
comprenderd el de las cuotas de las tres fases acumu-
ladas, en la forma prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades
conjuntas de inspeccién y control sanitario ante mor-
tem, post mortem, control documental de las operacio-
nes realizadas y estampillado de las canales, visceras
y despojos, se cifran, para cada animal sacrificado en
los establecimientos o instalaciones debidamente auto-
rizados, en las cuantias que se recogen en el siguiente
cuadro:

CONCEPTO:

Inspeccién sanitaria de Mataderos

IMPORTE

Carne de vacuno:

— Vacunos menor de 24 meses 2.00 euros/animal

Tarifa 01

- Vacunos mayor o igual a 24 5.00 euros/animal

meses

Tarifa 02 | Solipedos/Equidos

3.00 euros/animal

Carne de porcino: animales de un peso en canal

0.10 euro/animal

0.50 euro/animal

— inferior o igual a 15 Kg.

Tarifa 03 | _ syperior a 15 Kg. y menos a
25Kg.

— superior o igual a 25 Kg. 1 euro/animal

Carne de ovino y de caprino: animales de un peso en canal

Tarifa 04 | - de menos de 12 Kg.

0.15 euros/animal

— superior o igual a 12 Kg. 0.25 euros/animal

Carne de aves:

Tarifa 05 |~ Aves del género Gallus y 0.005 euros/animal

pintadas

0.01 euros/animal
0.025 euros/animal
0.005 euros/animal

Tarifa 06 | - Patos y ocas

Tarifa 07 | - Pavos

Tarifa 08 | - Carne de conejo de granja

3. Para las operaciones de despiece y almacena-
miento la cuota se determinard en funcién del nimero
de toneladas sometidas a la operacién de despiece y
a las de control de almacenamiento. A estos Gltimos
efectos y para las operaciones de despiece se tomard
como referencia el peso real de la carne antes de des-
piezar, incluidos los huesos.

Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspecciones y
controles sanitarios en las salas de despiece y almace-
namiento se fijan conforme al siguiente cuadro:

_ CONCEPTO: . IMPORTE
Inspeccién sanitaria de Salas de despiece
Por tonelada de Carne
de vacuno, porcino, solipedos/équidos, 2 euros/Tm

ovino y caprino

Tarifa 09 de aves y conejos de granja 1,5 euros/Tm

de caza, silvestre y de cria:
1,5 euros/Tm
3 euros/Tm
2 euros/Tm

— caza menor de pluma y de pelo
— de ratites (avestruz, emy, fiand)

- de verracos y rumiantes

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspecciones y
controles sanitarios de instalaciones de transformacién
de la caza se fijan conforme al siguiente cuadro:

CONCEPTO:
Inspeccién sanitaria de instalaciones IMPORTE
de transformacién de la caza

0.005 euros/animal
0.010 euros/animal

caza menor de pluma

caza menor de pelo

ratites 0.50 euros/animal
Tarifa 10

mamiferos terrestres:
— verracos 1.50 euros/animal

— rumiantes 0.50 euros/animal

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién
de cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberdn acumular cuando concurra la circunstancia
de una integracién de todas o algunas de las fases de
devengo en un mismo establecimiento, de modo que
cuando concurran en un mismo establecimiento Unica-
mente operaciones de sacrificio y despiece, y la tasa
percibida por la inspeccién en el matadero cubriese la
totalidad de los gastos de inspeccién por operaciones
de despiece, no se percibird tasa alguna por dicho
concepto.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio
cubre igualmente los gastos de controi) de las opera-
ciones de despiece, cuando la situacién de los locales
en los que se desarrollan las mismas permita, a los
técnicos facultativos, llevar a cabo el control de todas
ellas sin un incremento apreciable del tiempo que nor-
malmente seria preciso dedicar, por si solo, a las ope-
raciones de sacrificio.

Articulo 51.— Tarifas de la tasa por controles
sanitarios respecto de determinadas sustancias y sus
residuos en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determina-
das sustancias y la investigacién de residuos en los ani-
males vivos destinados al sacrificio y sus carnes, prac-
ticados segln los métodos de andlisis previstos en las
reglamentaciones técnico sanitarias sobre la materia,
dictadas por el propio Estado o catalogadas de obli-
gado cumplimiento en virtud de normas emanadas de
la Unién Europea, se percibird una cuota de 1,8405
euros por Tm resultante de la operacién de sacrificio,
de acuerdo con las reglas por las que se regula la
liquidacién de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y
que asciende a 1,8405 euros por Tm, se podré cifrar,
igualmente, con referencia a los pesos medios a nivel
nacional de las canales obtenidas del sacrificio de los
animales, de acuerdo con la escala que se incluye a
continuacion:

Unidades Cuota[epuor;:)nidad
De bovino mayor con 218 o més kg de peso por canal 0,4651
De ferneros con menos de 218 kg de peso por canal 0,3283
De porcino comercial y jabalies de 25 o mds kg de peso por canal 0,137
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De lechones y jabalies de menos de 25 kg de peso por canal 0,041
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg de peso por canal 0,01251
ICD:HZTrderos y otros rumiantes de entre 12y 18 kg de peso por 00274
De ovino mayor y otros rumiantes con mds de 18 kg de peso por 0.041
canal '

De cabrito lechal de menos de 12 kg de peso por canal 0,01251
De caprino de entre 12y 18 kg de peso por canal 0,0274
De caprino mayor, de mas de 18 kg de peso por canal 0,041
De ganado caballar 0,273
De aves de corral 0,00274

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en productos de la acuicultura, se percibird
una cuota de 0,138 euros por Tm.

Tarifa14. La investigacién de sustancias y residuos
en la leche y productos lacteos devengard una cuota
de 0,0274 euros por cada mil litros de leche cruda
utilizada como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustan-
cias y residuos en ovoproductos y miel se percibird una
cuota de 0,0274 euros por Tm.

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

El ingreso se realizard, en cada caso, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o sus-
tituto del mismo, en la forma y plazos que se establez-
can reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladardan las
mismas cargando su importe total en las correspon-
dientes facturas a los interesados, practicando las li-
quidaciones procedentes de acuerdo a lo sefialado en
los articulos anteriores.

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y res-
titucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidacio-
nes practicadas segin las reglas contenidas en los
articulos anteriores el sujeto pasivo podrd aplicar, de
manera aditiva, y cuando corresponda, las siguientes
bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio.

i) Deducciones por sistemas de autocontrol implan-
tados y evaluados: se podrd aplicar esta deduccidn
cuando el establecimiento disponga de un sistema de
autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos
de control criticos (APPCC), evaluado oficialmente de
forma favorable por la autoridad competente, inclu-
yendo el correcto tratamiento de la informacién sobre
la cadena alimentaria (I.C.A.) y procedimientos ela-
borados y correctamente implantados en relacién con
la proteccién del bienestar animal. Se establece una
bonificacién del 20 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable:
la deduccién por actividad planificada y estable se
puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan
a cabo la actividad de sacrificio disponen en su pro-
duccién de un sistema de planificacién y programa-
cién y lo llevan a la préctica de manera efectiva, lo
cual permite a los servicios de inspeccién conocer el

servicio que hace falta prestar con una anticipacién
minima de setenta y dos horas, con el fin de prever los
recursos y optimizar la organizacién. Se establece una
bonificacién del 25 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: la de-
duccién se puede aplicar cuando en el periodo impo-
sitivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad
entre las 5:00 h y las 22:00 h. Se establece una bo-
nificacién del 22,5 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes a
viernes laborables. Se puede aplicar cuando el mao-
tadero tiene funcionamiento de manera habitual de
lunes a viernes en dias laborables. Se establece una
bonificacién del 2,5 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

v) Deducciones por apoyo instrumental al control
oficial: la deduccién por apoyo instrumental al con-
trol oficial se puede aplicar cuando el establecimiento
pone a disposicién de los servicios de inspeccién el
material y los equipamientos apropiados para llevar a
cabo las actividades de control especificas en las mis-
mas instalaciones. Esta dotacién instrumental se con-
creta en indumentaria y equipos de proteccién adecua-
dos, espacio de trabajo debidamente equipado y en
condiciones, herramientas, servicio informdtico y ma-
terial de oficina y comunicaciones. Se establece una
bonificacién del 20 por 100 sobre la cuota tributaria
correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacién de
caza:

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implan-
tados y evaluados: se podrd aplicar esta deduccién
cuando el establecimiento disponga de un sistema de
autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos
de control criticos (APPCC), evaluado oficialmente de
forma favorable por la autoridad competente. Se esta-
blece una bonificacién del 20 por 100 sobre la cuota
tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable:
la deduccién por actividad planificada y estable se
puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan
a cabo la actividad de despiece o manipulacién de
la caza disponen en su produccién de un sistema de
planificacién y programacién y lo llevan a la préctica
de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccién conocer el servicio que hace falta prestar
con una anticipacién minima de setenta y dos horas,
con el fin de prever los recursos y optimizar la organi-
zacién. Se establece una bonificacién del 20 por 100
sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: la de-
duccién se puede aplicar cuando en el periodo impo-
sitivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad
entre las 6:00 h y las 22:00 de lunes a viernes labo-
rables Se establece una bonificacién del 20 por 100
sobre la cuota tributaria correspondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia los
apartados a.iv, a.v y b.iii del punto 1 sélo se pueden
aplicar a la parte de la produccién que redna las con-
diciones objeto de la bonificacién.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco
podré ser objeto de restitucién a terceros a causa de la
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exportacién de las carnes, ya sea en forma directa o
indirecta.

CAPITULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, ESTABLECIMIENTOS ALIMEN-
TARIOS
Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE RIESGO PARA LA SALUD PUBLICA

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los érganos competentes de su Adminis-
tracién de los servicios sanitarios que se mencionan a
continuacioén:

1.° Los estudios e informes para obras e instalacio-
nes de nueva construccién, ampliacién, modificacién o
reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, insta-
laciones, industrias, actividades, espectéculos y servi-
cios.

3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en relacién con las actividades de sanidad
mortuoria.

4.° la expedicién de certificados e informes, asi
como ofras actuaciones de inspeccidn e inscripcién.

5.° Controles en materia de Salud Pdblica, incluidas
las inspecciones veterinarias de caza mayor y en cam-
pafias de sacrificio domiciliario.

6.° La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios.

7.° Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.° Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas
y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, a quienes se presten cualquiera de los servicios
sanitarios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestion.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard
cuando se solicite o inicie la prestacién de los servi-
cios o actuaciones que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos
los servicios o actuaciones administrativas correspon-
dientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién piblica, la tasa
se devengaré cuando se notifique a los interesados el
inicio de dichas actuaciones, debiendo abonarse en el
plazo determinado en la correspondiente liquidacién.

3. Asimismo, la tarifa 15 «Por la realizacién du-
rante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales
adicionales a los propios de mercados de la Unién
Europea, motivados por exigencias de paises terceros
destinatarios de los productos exportocﬁ)s», se deven-
gard con la realizacién de la inspeccién, y deberd ser
abonada posteriormente, dado que las inspecciones

de control oficial alimentario deberdn realizarse sin
previo aviso.

La tarifa 16 «Por la realizacién de inspecciones ofi-
ciales adicionales a las ordinarias, motivadas por exi-
gencias de paises terceros destinatarios de productos
exportados», cuyo importe se calcula en funcién de las
inspecciones adicionales realizadas, se devengard por
trimestres naturales, debiendo ser abonada en enero,
abril, julio y octubre el importe correspondiente al tri-
mestre anterior.

Articulo 57.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones
de nueva construccién, ampliacién, modificacién o re-
forma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada
proyecto antes de autorizar las obras:

— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
128,06.

— Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros: 255,64.

— Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros:
377 ,49.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra termi-
nada y emisién de informe previo al permiso para uso
o funcionamiento:

— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
191,51.

— Con presupuestos de mdas de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros 382,82.

— Con presupuestos de mds de 601.012,10 euros:
574,56.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectdculos y servicios.

Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 emplec-
dos: 63,9.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 emplec-
dos: 127,84.

Tarifa 05. A establecimientos de mds de 25 emplea-
dos: 255,64.

3. Sanidad mortuoria.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en
la tramitacién de los expedientes para la concesién de
las autorizaciones siguientes:

1.— Traslado de un caddver sin inhumar a otra Co-
munidad Auténoma: 27,52 euros..

2.— Exhumacién de un caddver para su inhuma-
cién en otro cementerio: 55,85 euros.

3.— Exhumacién de restos cadavéricos y traslado a
otra Comunidad Auténoma: 20,23 euros.

4.— Construccién, ampliacién y reforma de cemen-
terios: 82,85 euros.
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5.— Construccién de nichos, sepulturas o bloques Por las anofaciones regisirales en el
de nichos utilizando técnicas y sistemas diferentes a la Registro General Sanitario de Empresas
obra tradicional: 1 8,39 euros. Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), asi
Tarifa 17 como en los registros autonémicos de 25 euros
. T establecimientos alimentarios (tanto la
4. Ofras actuaciones sanitarias. e P
inscripcién inicial como modificaciones
. ., o . posteriores)
Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previs- — " )
t | tiva vigente: 639 Por la emisién de certificados de ins-
Os por la normariva vig : 17 Tarifa 18 cripcién en cualquiera de los registros 35 euros
de establecimientos alimentarios
TO”:_(E OC? Igspec?:)'ll dEI'ce?tr(‘)s de expedlglon Emisién de Certificados de exportacién de productos ali-
de certificados de aptitud obligarorios para permisos menticios, segin el valor de la mercancia, y actividades
de conduccién, licencia de armas y ofros andlogos: de control relacionadas (actas de precintado o similar)
127,84. con la siguiente escala:
— Hasta 600 euros 10,96 euros
, Tgrn‘c 09. Inscripcién de' spuedodes mgdlco-formo- Tarifa 19 | — De 601 euros a 3.000 euros 16,25 curos
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en Do 3,001 96,000 coros 2201 ooroe
la Comunidad Auténoma: 127,84. ' . .
—De 6.001 a 12.000 euros 33,04 euros
Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que ~ De 12.001 a 30.000 euros 49,80 euros
reqUierCln eStUdiOS o exdmenes de prOYeCTOS Y/O ex- — Mds de 30.001 euros 71,00 euros
pedientes tramitados, no comprendidos en conceptos Por la emision de informe sanitario
anteriores, segin el valor de la mercancia, con la si- Tarifa 20| s0bre proyectos de reforma o nueva 90,28 euros
guiente escala: construccién de instalaciones de agua '
Hasta 601,01 euros: 5,77. de consumo
De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 10,9. Por la emisién de informes a la puesta
De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros: 16,46. Tarifa 21 :n funcio(r;cmiento de I'|‘as instalaciones 90,28 euros
De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros: 27,14. © 0gud ce consumo humano:
De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros: 43,38. a2 Por '°de""5'°“ de informe 5°b'35”’f"j g2 40
Mds de 30.050,61 euros: 63,9. arifa ;ustro' (.alagua con cisternas o depdsi- ,42 euros
os méviles
Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sa- Tarifa23 | Forla inspeccion para la apertura 62,42 euros
. S .. . . inicial de una piscina
nitario de establecimientos y diligencia de los mismos:
10.04 Por la entrega del Libro oficial de
T Tarifa 24 Registro de piscinas y diligencia del 10,68 euros
. e mismo
5. Controles en materia de salud piblica. - - |
i i
Tarifa 25 p:ci:qesn rega ce cada cariel para 10,50 euros
) CONCEET'OZ o IMPORTE Por la Inscripcién en el registro oficial
Actuaciones de Control Oficial de Salud Piblica tarfa 26 de establecimientos y servicios biock 67 4 curos
i 42 eu
Entrega de libros oficiales de control das (tanto la inscripcién inicial como
9 P!
Tarifa 11 sanitario de establecimientos y diligen- 10,68 euros las modificaciones posteriores)
cia de los mismos Por la expedicién de carné de aplica-
Tarifa 12 Reconocimiento de caza mayor y 30 euros/ Tarifa 27 dor de productos plaguicidas de uso 10,50 euros
anta andlisis triquinoscépico muestra ambiental y en la industria alimentaria
Tarifa 13 Reconocimiento de cerdos en campaiia 15 euros/ Por la expedicién de cada certificado
arifa
de sacrificio domiciliario. muestra de capacitacién para la aplicacién
Por | lizacion de i - Tarifa 28 de plaguicidas de uso ambiental y 10,50 euros
or la realizacién de inspecciones o i o ) .
. . . en la industria alimentaria, de niveles
auditorias oficiales en establecimientos ol
alimentarios motivadas a peticién de especiales
Tarifa 14 parte, incluidas las necesarias para la 80 euros Por las actividades adicionales a los controles oficiales
concesién de autorizacién sanitaria en en materia de sanidad ambiental
imi Tarifa 29
est0b|eC|m|?nfos de RGSEAA en que arta 1. Por una visita de inspeccién 62,42 euros
sea preceptivo
2. Por un control documental 25,00 euros
Por la realizacién durante las inspec-
ciones ordinarias, de controles oficiales 6 A . . . .
©oi 15 | adicionales alos propios del mercados o - Autorizaciones y actuaciones inspectoras en cen-
arta de la Unién Evropea, mofivados por euros tros, servicios y establecimientos sanitarios.
exigencias de paises terceros destinata-
rios de los productos exportados Tarifa 30. Autorizaciones administrativas y de aper-
Por la redlizacién de inspecciones tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios
oficiales adicionales a las ordinarias, Y por su inspeccic')n
Tarifa 16 | mofivadas por exigencias de paises 25 euros 1. Autorizaciones administrativas y de apertura de
ferceros desfinatarios de productos centros, servicios y establecimientos sanitarios y por su
exportados inspeccién'
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1. Autorizaciones administrativas de instalacién de
centros

a) Hospitales: 332,04.

b) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 166,03.

c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajado-
res sanitarios: 83,03.

2. Por la tramitacién administrativa de autoriza-
ciones de modificacién de centros:

a) Hospitales: 249,05.

b) Servicios hospitalarios: 124,53.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 83,03.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 41,49.

2.1. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de modificacién de centros con instalacio-
nes radiolégicas:

a) Hospitales: 323,6.

b) Servicios hospitalarios: 199,09.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 157,58.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 116,05.

2.2. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de modificacién de centros odontolégicos
y podolégicos con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 281.

b) Servicios hospitalarios: 156,49.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 114,98.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 73,45.

2.3. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de modificacién de centros con instalacio-
nes radiactivas:

a) Hospitales: 408,8.

b) Servicios hospitalarios: 284,29.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 242,78.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 201,25.

3. Por la tramitacién de la autorizacién adminis-
trativa para el cierre de centros: 41,49

4. Por la tramitacién administrativa de autoriza-
ciones de funcionamiento de centros:

a) Hospitales: 249,05.

b) Servicios hospitalarios: 207,52.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 166,03.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 103,77.

4.1. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de funcionamiento de centros con instala-
ciones radioldgicas:

a) Hospitales: 323,6.

b) Servicios hospitalarios: 282,08.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 240,58.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 180,45.

4.2. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de funcionamiento de centros odontolégi-
cos y podoldgicos con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 281

b) Servicios hospitalarios: 239,47.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 201,08.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 135,72.

4.3. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de modificacién de centros con instalacio-
nes radiactivas:

a) Hospitales: 408,8.

b) Servicios hospitalarios: 367,28.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores
sanitarios: 325,78.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajo-
dores sanitarios: 263,53.

4.4. Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de funcionamiento de vehiculos destinados
a transporte sanitario: 58,12.

5. Por la inspeccién de centros y servicios sa-
nitarios a instancia de parte de los interesados:
100,75.

5.1. Por emisién de certificados sobre datos del
Registro Autonémico de Centros y Servicios Sanita-
rios: 6,2.

6. Por la tramitacién administrativa de autoriza-
ciones de establecimientos sanitarios de éptica, or-
topedia y audioprétesis:

a) Autorizacién de instalacién y funcionamiento:
207,51.

b) Autorizacién de modificaciones en lo referente
a su emplazamiento: 207,51.

c) Autorizacién de otras modificaciones: 41,49.

d) Por la inspeccién a instancia de parte de los
interesados: 103,77.

7. Por la tramitacién administrativa de autoriza-
ciones para la fabricacién de productos sanitarios a
medida:

a) Autorizacién inicial: 415,05.

b) Revalidacién inicial: 207,51.

c) Autorizacién de modificaciones en lo referente
a su emplazamiento: 415,07.

d) Autorizacién de otras modificaciones: 41,49.

e) Autorizacién para la fabricacién a medida
y venta con adaptacién en el sector ortoprotésico:
415,07.

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los
interesados: 103,77.

7. Comunicaciones de consultas profesionales

Tarifa 31. Comunicaciones de consultas profesio-
nales.

1.— Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de funcionamiento de consultas profesio-
nales:

a) Con residuos sanitarios: 83,02.

b) Sin residuos sanitarios: 41,49.

2.— Por la tramitacién administrativa de autori-
zaciones de funcionamiento de consultas podolégi-
cas con instalaciones radioldgicas:

a) Con residuos sanitarios: 114,97.

b) Sin residuos sanitarios: 73,45.

3.— Por la tramitacién administrativa de modifi-
cacién de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 83,02.

b) Sin residuos sanitarios: 41,49.
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8. Visados de publicidad médico sanitaria.

Tarifa 16. Tramitacién de autorizacién de publici-
dad sanitaria.

1. Visados que requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 42,74.

2. Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 21,37.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS,
METROLOGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la
prestacién, en el territorio de Aragén, por los érganos
competentes de su Administracién, de la autorizacién
del uso de su dominio pdblico, mediante concesién, asi
como de los servicios y actuaciones relativos a la orde-
nacién de las actividades industriales, energéticas, me-
trolégicas, mineras y comerciales, que se mencionan a
continuacion:

1.° La tramitacién y aprobacién de planes estratégi-
cos, autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
cién en los correspondientes Registros de instalaciones
industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y co-
merciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modifica-
ciones.

2.° Las inspecciones técnicas oportunas.

3.° Las actuaciones de verificacién, contrastacién y
homologacién.

4.° Las pruebas de presidn en aparatos y recipien-
tes que contienen fluidos.

5.° La expedicién de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades
reglamentarias.

6.° Las actuaciones necesarias para la declaracién
de expropiacién forzosa de bienes y la imposicién de
servidumbres de paso, en relacién con las actividades
industriales, energéticas y mineras.

7.° La expedicién de autorizaciones de explotacién
y aprovechamiento de recursos minerales.

8.° El otorgamiento de permisos de exploracién,
permisos de investigacién y concesiones mineras de
explotacién, sus cambios de titularidad y otras inciden-
cias relacionadas con las mismas.

9.° La confrontacién y autorizacién de proyectos de
exploracién, investigacién, planes de labores mineras
y grandes voladuras con explosivos, aforos de caudo-
les de agua y toma de muestras.

10.° El control de uso de explosivos.

11.° El otorgamiento de la condicién de productor
de energia eléctrica en régimen especial y su inscrip-
cién en el registro correspondiente.

12.° Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtencién del carné de instalador, mantenedor u ope-
rador autorizado.

13.° El acceso a los datos de los registros oficiales
y de las bases de datos de patentes y marcas.

14.° Las actuaciones de los organismos de control.

15.° La tramitacién relativa al establecimiento de
grandes superficies comerciales.

2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible
se exigirdn en la forma contenida en las correspon-
dientes tarifas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios pUblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
o para quienes se presten los servicios o se realicen las
actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las
personas o entidades sefialadas en el apartado ante-
rior, cuando las actividades se presten en régimen de
concesién, sin perjuicio de la repercusién del tributo a
los sujetos pasivos contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestidn.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la natura-
leza de su hecho imponible, se devengarén:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio publico
que las motivan, o cuando se inicie la prestacién del
servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las
actuaciones administrativas correspondientes serd ne-
cesario proceder a la liquidacién provisional o defi-
nitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su
depésito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o tramiten los expedientes corres-
pondientes, lo que no se llevaré a efecto hasta tanto no
se realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.— Tarifas.

Las tasas reguladas en esta disposicidn se exigirdn
conforme a las bases, pardmetros y tipos tributarios
siguientes:

1. Actuaciones administrativas en relacién con las
actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estén sujetas por este concepto la tramitacién
y aprobacién de planes estratégicos, autorizacién,
declaracién responsable o comunicacién, puesta en
funcionamiento de productos, equipos e instalaciones
industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones,
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en
relacién con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en ge-
neral.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manuten-
cién.

— Aparatos a presion.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de ve-
hiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de
mercancias perecederas y peligrosas.

— Tramitacién del Plan Eélico Estratégico.
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— Tramitacién de proyecto presentado en compe-
tencia.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién
en maquinaria y equipos de los supuestos contenidos
en este Concepto 1, se aplicard la escala de gravamen
1.1 que se sefala a continuacién, sin perjuicio de las
Reglas Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1,

Base liquidable Cuota integra Resto Base liquidable Tipo aplicable

Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje

3801,95 94,70 147 246,90 0,1382%

152 078,40 299,65 1358 409,95 0,1706%

1520783,80 2 634,65 2255 437,10 0,0853%

3801 959,50 4 580,50 3750 482,35 0,0427%

7 603 919,05 6 203,95 30 158 290,20 0,0213%
38019 595,25 12 682,45 en adelante
0,0107%

Reglas Especiales:

1.9 A'las cuotas resultantes de la liquidacién por la
citada escala 1.1, se aplicarén las siguientes reduc-
ciones:

— Del 90% en la tramitacién de aprobacién e in-
cidencias de Planes Eélicos Estratégicos.

— Del 90% en la tramitacién de cambios de titula-
ridad

— Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que
los documentos presentados hayan sido emitidos por
prestadores de servicios a la actividad industrial que
de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de
sus servicios de acuerdo con los instrumentos de con-
trol regulados por el Gobierno de Aragén.

2.% A la tramitacién de los expedientes de autori-
zacién que comporten la presentacién, para su ané-
lisis y aprobacién de separatas que afecten a reglo-
mentaciones especificas de seguridad, se les girard,
con independencia de la Lliquidacién que proceda
por aplicacién de la escala 1.1 sobre el valor de las
instalaciones concretas que comprenda o en su caso
de la tarifa 02, una liquidacién complementaria por
dicha escala con reduccién del 50 por 100 de la
cuota resultante.

3.% La tramitacién de la regularizacién de insto-
laciones de hecho, sin la correspondiente autoriza-
cién administrativa, se liquidaré aplicando al valor
originario de la maquinaria y equipo la escala 1.1,
sin perjuicio de las reducciones o incrementos de la
cuota resultante que procedan, segin las reglas ante-
riores y de las sanciones tributarias correspondientes
a las infracciones cometidas.

4.° Estardn exentas del pago de tasa las inspeccio-
nes de oficio y las que se realicen, para comprobar
el cumplimiento de las disposiciones o requisitos de
seguridad, a instancia de parte interesada en caso
de riesgo significativo para las personas, animales,
bienes o medio ambiente.

5. A la tramitacién de las autorizaciones, comu-
nicaciones o declaraciones responsables que conlle-
ven la incorporacién de datos orRegistro Industrial de
Aragén, se les girard, con independencia de la liqui-
dacién que proceda por aplicacién de la escala 1.1

sobre el valor de las instalaciones concretas que com-
prenda o en su caso de las cuotas fijas contempladas
en el apartado 1.2, una liquidacién complementaria
de acuverdo con los siguientes valores:

1.— Nueva inscripcion: 91,95 euros

2.— Modificaciones: 53,05 euros

3.— Bajas del Registro por ceses de actividad o
cambios a una actividad fuera del dmbito del Regis-
tro: exento

1.2. Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones y/o
declaraciones responsables relativas a la puesta en
funcionamiento o modificacién de industrias, instala-
ciones industriales o aparatos regulados por regla-
mentos de seguridad industrial, que no requieren au-
torizacién administrativa.

1.— Sin proyecto: 83,90 euros + (N-1) x 5,50
euros

2.— Con proyecto y/o expediente técnico:
125,80 + (N-1) x 5,50 euros

3.— Cambios de titularidad: 5,90 euros

Regla Especial:

Tramitacién de instalaciones de suministro de
agua: 14,95 euros + (N-1) x 2,20 euros

(Siendo N el ndmero de instalaciones particulares
o colectivas tramitadas con el mismo expediente).

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 14,95
euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensidn
con sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combusti-
bles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior
a 5 000 litros en exterior o 3 000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a cer-
tificados de control de instalaciones, inspecciones o
revisiones periédicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién con-
tra incendios compuesta Gnicamente por extintores de
incendio ubicadas en edificios o establecimientos de
uso no industrial

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliacio-
nes de instalaciones eléctricas de baja tensién en vi-
viendas de potencia igual o inferior a 5,75 kW serd
de 5,90 euros

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las ins-
talaciones de produccién de energia, excepto las de
generacién eléctrica de origen fotovoltaico inferiores
a 10 kW, asi como la de las subestaciones y centros
de transformacioén, serd de 496,15 euros

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma
de importancia generalizada de vehiculos (para una
misma marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo
como histérico serd de 120,25 euros

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de inci-
dencias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan
asociada una variacién de la inversién prevista serd

de 432,70 euros.
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Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la con-
dicién de productor en régimen especial (incluida la
inscripcién previa en el Registro de productores en ré-
gimen especial):

1.— Hasta 50 kW: 99,25 euros

2.— De 50 kW o mds: 1 984,65 euros

Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro
de la energia eléctrica:

1.— Alta tensién: 496,15 euros

2.— Baja tensién: 94,75 euros

Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos rela-
cionados con equipos a presidn:

1.— Suministro de placa de instalacién e inspeccio-
nes periédicas (70 x 75 mm): 5,50 euros/unidad

2.— Suministro de placa de instalacién e inspeccio-
nes periédicas (70 x 55 mm): 4,40 euros/unidad

3.— Pruebas de presién de instalaciones (por cada

prueba): 148,90 euros

Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones particu-
lares de las empresas suministradoras, de transporte y
distribucién de energia eléctrica y de sus modificacio-
nes:
1.— Aprobacién de especificaciones particulares:
3 290,90 euros

2.— Aprobacién de modificaciones de especifica-
ciones particulares: 1 645,45 euros

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica
de gas suministrado: 496,15 euros

Tarifa 13. Inspeccién periédicas de instalaciones
de aparatos de elevacién y manutencién: 74,45 euros

Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorizacién de Téc-
nicas de seguridad equivalentes, excepcién del cumpli-
miento de determinadas prescripciones reglamentarias
y suministro provisional de energia.

1.— Solicitud de autorizacién de Técnicas de segu-
ridad equivalentes: 159,75 euros

2.— Solicitud de excepcién del cumplimiento de
determinadas prescripciones reglamentarias: 186,40
euros

3.— Solicitud de exencién de las pruebas periédi-
cas de estanquidad o aumento de su periodicidad en
instalaciones de productos petroliferos: 106,50 euros

4.— Solicitud de autorizacién suministro provisio-
nal de energia: 133,15 euros

2. Prestacién de servicios metroldgicos y de con-
trastacién de metales preciosos.

2.1. Estan sujetas por este concepto las activida-
des de control y verificacién de pesas y medidas, las
de aprobacién y modificacién de modelos y marcas,
habilitacién y control de laboratorios de verificacién
metrolégica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1.— Verificacién periddica, posreparacién o modi-
ficacién de basculas puente, por unidad (siendo N el
nimero de dias que Jl)Jre el trabajo de verificacién): 1
085,40+ 641,05xN euros

2.— Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance mdaximo del instrumento de pesaje infe-
rior a 50 kg: 75,90 euros

— alcance maximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 151,80 euros

— alcance mdaximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 341,60
euros

— alcance mdaximo del instrumento de pesaje su-
perior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 1
138,65 euros

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1.— Determinacién volumétrica de cisternas, por
unidad: 60,55 euros

2.— Verificacién de sistemas de medida de liquidos
distintos del agua destinados al suministro de carbu-
rantes y combustibles liquidos

Se aplicard la siguiente escala para determinar la
cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 38,90 euros

De 11 a 20 sistemas: 35,45 euros

Mds de 20 sistemas: 34,10 euros

Tarifa 16. Verificacién periddica y posreparacién
de mandmetros de uso puiblico para neumdticos de ve-
hiculos automéviles: 53,75 euros

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contado-
res de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos.

1.— Verificacién en series de menos de diez ele-
mentos, por cada elemento:

1.1.— De contadores de gas hasta 6 m3/h y de
agua hasta 20 mm de calibre: 39,95 euros

1.2.— De contadores y limitadores de energia eléc-
tricos monofdsicos: 37,70 euros

2.— Verificacién en series de diez o mds elemen-
tos, por cada elemento:

2.1.— De contadores de gas hasta 6 m3/h y de
agua hasta 15 mm de calibre: 20,55 euros

2.2.— De contadores y limitadores de energia eléc-
trica monofdsicos: 17,45 euros

3.— Contadores de ofras caracteristicas y transfor-
madores de medida, en series de menos de diez ele-
mentos, por cada elemento:

3.1.— De contadores de gas y de agua: 217,20
euros

3.2.— De contadores eléctricos y transformadores
de medida: 75,40 euros

4.— Contadores de otras caracteristicas y transfor-
madores de medida, en series de diez o mds elemen-
tos, por cada elemento:

4.1.— De contadores de gas y de agua: 108,60
euros

4.2.— De contadores eléctricos y transformadores
de medida: 34,90 euros

5.— Verificacién de equipos de medida de A.T.,
por equipo: 77,70 euros

6.— Verificacién a domicilio de equipos de medida
de A.T., por equipo: 198,50 euros

7.— Verificacién a domicilio de contadores de B.T.,
por contador: 75,90 euros

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa
de verificacién de instrumentos de medida realizada
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por organismos de verificacién. Por unidad: 19,85 eu-
ros

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de con-
trol de Laboratorios de verificacién metrolégica oficial-
mente autorizados. Por cada una: 148,90 euros

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa
de aprobacién y modificacién de modelo. Por cada
una: 99,25 euros

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aproba-
cién y modificacién de modelo. Por cada una (Siendo
H el nimero de horas de trabajo del técnico de la Ad-
ministracién): 47,55xH euros

2.2. Estén sujetos por este concepto, la prestacién
del servicio de contrastacién y andlisis de metales pre-
ciosos

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 7,09 euros). Por cada
gramo o fraccién: 0,27 euros

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 3,54 euros).

1.— Objetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,18
euros

2.— Obijetos mayores de 3 g (10 g): 0,63 euros

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 1,77 euros).

1.— Obijetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,51
euros

2.— Objetos mayores de 10 g e inferiores a 80 gr.
(pieza): 0,20 euros

3.— Obijeto mayores de 80 g (100 g): 0,25 euros

Tarifa 25. Por andlisis para certificacién de ley:
1.— Oro. Por cada andlisis: 36,45 euros
2.— Plata. Por cada andlisis: 20,80 euros

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laborato-
rios de empresa para contraste de metales preciosos:
148,90 euros

Tarifa 27. Por asignacién de nimero de punzédn a
fabricantes o importadores de objetos elaborados con
metales preciosos 36,05 euros

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentardn en un 25 por 100, siempre que los objetos a
contrastar incorporen pedreria o estén dispuestos para
ello.

3. Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recur-
sos de la Seccién A)

1.— Por autorizacién de explotacién de recursos
de la Seccién A): 571,65 euros

2.— Por tramitacién de solicitudes de prérroga de
autorizacién de explotacién de recursos de la Seccidn
A), y por cada prérroga: 468,05 euros

3.— Por tramitacién de solicitudes de paralizacién
de autorizacién de explotacién de recursos de la Sec-
cién A): 468,05 euros

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de
recursos de la Seccién B

1.— Declaracién de la condicién de un agua:
468,05 euros

2.— Autorizacién o concesién de aprovechamiento
de aguas: 2 340,20 euros

3.— Toma de muestras y aforos, cada visita:
197,75 euros

4.— Modificacién o ampliacién del aprovecho-
miento de aguas: 1 186,70 euros

5.— Ampliacién o modificacién del perimetro de
proteccion:

Primer punto: 585,35 euros

Segundo punto y siguientes: 515,05 euros

6.— Calificacién de un yacimiento de origen no
natural como recurso de la Seccién B: 237,35 euros

7.— Autorizacién de aprovechamiento de yaci-
mientos de origen no natural, para cada yacimiento
con continuidad fisica: 571,65 euros

8.— Autorizacién de paralizacién de trabajos de
aprovechamiento de yacimientos de origen no natural,
y por cada prérroga: 468,05 euros

9.— Calificacién de una estructura subterrdnea
como recurso de la Seccién B: 468,05 euros

10.— Autorizacién de aprovechamiento de estruc-
tura subterrdnea: 2 340,20 euros

11.— Moadificacién o ampliacién de aprovecha-
mientos de yacimientos de origen no natural: 276,90
euros

12.— Autorizacién de paralizacién de trabajos en
estructuras subterrdneas, y por cada prérroga: 468,05
euros

Tarifa 30. Por paralizacién y concentracién de con-
cesiones mineras: 468,10 euros

Tarifa 31. Por trabajos topogrdficos de campo

1.— Por replanteos y deslindes, se aplicard la si-
guiente escala:

Primer punto: 585,35 euros

Segundo punto: 515,05 euros

Tercer punto: 444,40 euros

Por cada punto siguiente: 373,75 euros

2.— Intrusiones

2.1.— A cielo abierto: 1 951,70 euros

2.2.— Subterrdneas: 5 855,05 euros

Tarifa 32. Por confrontacién y autorizacién de son-
deos y trabajos en pozos.

1.— Sondeos y pozos

1.1.— Por cada sondeo de investigacién o sondeo
de drenaje: 148,10+ 16,35xN/6é euros (N=n.° fotal
de miles o fraccién del presupuesto de cada pozo o
sondeo)

1.2.— Por cada pozo de agua agricola, industrial
o de abastecimiento: 197,75 euros

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de
labores

1.— Planes de labores en trabajos de exterior y de
permisos de investigacién.
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La tarifa correspondiente se determinard por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la
escala de gravamen 33.1.1, sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.1.2, sobre la base de la superficie
del derecho minero expresada en cuadriculas mineras,
y sin perjuicio de la ulterior liquidacién que proceda,

una vez conocidos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable Cuota integra Resto Base liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
190 098,00 818,80 565 146,20 0,2346%
760 391,90 2156,70 3015 829,00 0,1770%

3801 959,50 7 540,30 3750 482,35 0,1215%

7 603 919,05 12 159,65 3724743,70 0,0546%

11 405 878,60 14 235,55 en adelante
0,0141%
Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacién:
Entre 1y 10 cuadriculas mineras:
al

Entre 11y 20 cuadriculas mineras:

a 1,333

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras:

a 1,666

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras:

a?

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras:

a 2,333

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras:

a 2,666

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras:

a3

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras:

a 3,333
Entre 81 y 90 cuadriculas mineras
a 3,666

coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual

: coeficiente igual

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente

igual a 4

B) Permiso de investigacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras:
a0,5

Entre 11y 20 cuadriculas mineras:

a 0,67

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras:

a 0,83

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras:

al

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras:

al,l7

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras:

al,33

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras:

al,b

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras:

al,é67
Entre 81 y 90 cuadriculas mineras
al,B83

coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual
coeficiente igual

: coeficiente igual

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente

igual a 2

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente
igual @ 2,5

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3

Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3,5

Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4

2. Planes de labores de autorizaciones de explota-
cién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya
superficie no se corresponda con cuadriculas mineras
enteras.

La tarifa correspondiente se determinard por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la
escala de gravamen 33.1.1, sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.2.1, sobre la base de la superficie
del derecho minero expresada en hectéreas, y sin per-
juicio de la ulterior liquidacién que proceda, una vez
conocidos los costes de ejecucién.

En el caso de que un derecho minero conste de
una superficie expresada en cuadriculas mineras v,
ademds, otra parte del mismo no se corresponda con
cuadriculas mineras completas (demasia), la tarifa se
calcularé segin el apartado 1 de esta Tarifa para las
cuadriculas mineras completas, mds lo que resulte de
aplicar el apartado 2 de esta Tarifa para el resto del
derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre Oy 1 hectdrea: coeficiente igual a 1

Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual
1,20

Entre 10 y 20 hectdreas: coeficiente igual a 1,22

Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual a 1,25

Entre 30 y 40 hectéreas: coeficiente igual a 1,30

Entre 40 y 50 hectdreas: coeficiente igual a 1,5

Entre 50 y 100 hectdreas: coeficiente igual a 1,8

Mas de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa
correspondiente se determinard por el resultado de
multiplicar el valor obtenido aplicando la escala de
gravamen 33.3.1 sobre la base del presupuesto de
los proyectos por el valor obtenido aplicando la escala
33.1.2 sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio
de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conoci-
dos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable Cuota integra Resto Base liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
190 098,00 1391,15 565 146,20 0,3009%
760 391,90 3107,20 3015 829,00 0,2337%

3801 959,50 10 215,30 3750 482,35 0,1770%

7 603 919,05 16 944,80 3724 743,70 0,1215%
11 405 878,60 21 564,20 en adelante
0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién
de explosivos.
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1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 92,10 euros

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a
500 kg de explosivo (N= n.° total de miles de kilogra-
mos de explosivo o fraccién ): 230,60 + 4,95xN euros

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada
una: 197,75 euros

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas
de seguridad

1. Aprobacién inicial: 197,75 euros

2. Aprobacién de modificaciones: 92,10 euros

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arren-
damiento de derechos mineros.

1. De Autorizacién de Explotacién: 468,05 euros

2. De Aprovechamiento de recursos de la Seccién
B: 468,05 euros

3. De Permiso de Exploracién o Investigacién:
468,05 euros

4. De Concesién de Explotacién: 936,10 euros

5. De solicitud de Concesién derivada de un Per-
miso de Investigacién: 468,05 euros

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores
1. Abandono parcial.: 416,10 euros
2. Cierre de labores: 553,75 euros

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de
beneficio e industria minera en general:

1. Por establecimiento de beneficio, autorizacién
de proyecto de excavacién de tineles e industria mi-
nera en general Segun tfarifa O1. Escala gravamen
1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 146,30 euros

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 65,80 euros

2. De interior: 93,60 euros

3. Renovacién: Se aplicard el 50 por 100 de las
cuantias anteriores

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el
otorgamiento de derechos mineros de las secciones C
yD

1. En los permisos de exploracién se aplicard la
siguiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 2 192,90 euros

Por cada cuadricula siguiente: 197,75 euros

2. En los permisos de investigacién se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 1 771,20 euros

Por cada cuadricula siguiente: 197,75 euros

3. En las concesiones derivadas se aplicard la si-
guiente escala:

Primera cuadricula: 2 302,55 euros

Por cada cuadricula siguiente: 395,55 euros

4. En las concesiones directas y reclasificaciones de
derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 3 174,15 euros

Por cada cuadricula siguiente: 593,30 euros

5. Demasias: 2 440,70 euros

6. Prérrogas de permisos: 748,80 euros

7. Disponibilidad de mineral: 593,35 euros

8. Ampliacién a recurso de la seccién C: 300,60
euros

9. Por prérroga de concesiones de explotacién:

9.1. Por cada concesién de explotacién demar-
cada en cuadriculas:

— Primera cuadricula para la que se solicita la pré-
rroga: 2 257,35 euros

— Por cada cuadricula siguiente para la que se
solicita la prérroga: 387,85 euros

9.2. Por cada concesién de explotacién no demar-
cada en cuadriculas:

— Por las primeras 28,6 hectéreas o fraccién para
la que se solicita prérroga: 2 257,35 euros

— Por cada bloque de 28,6 hectdreas siguiente
o fraccién para la que se solicita prérroga: 387,85
euros

10. Concurso de registros mineros.

Sin detrimento del pago de porcentaje del 10% so-
bre el epigrafe 2 de esta tarifa 40 en concepto de
fianza, exigible de conformidad con el articulo 72.1
del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ria, por cada solicitud de participacién en concurso de
registros mineros: 448,40 euros

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera
1. Extraordinaria: 366,60 euros
2. Ordinaria: 197,75 euros

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de traba-
jos realizados por contrata

1. Trabajos de explotacién: 79,15 euros

2. Trabajos de exploracién e investigacién: 79,15
euros

Tarifa 43. Por instalaciones mineras

1. Revisién de cables y elementos auxiliares de las
explotaciones mineras: 245,70 euros

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones
con certificado de conformidad: 180,35 euros

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre am-
pliacién y nueva instalacién de cementerios municipa-
les. Por cada informe: 92,10 euros

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-
buros.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorga-
miento de autorizaciones de exploracién o permisos
de investigacién de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorizacién de exploracién: 2
149,85 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién: 3 795,55
+ (Vx 1 265) euros

Siendo el valor de V calculado en funcién de las
siguientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10 000 Ha, V =0

Para una extensién de entre 10 000 y 20 000 Ha,
V=1

Para una extensién de entre 20 000 y 30 000 Ha,
V=2

Para una extensién de entre 30 000 y 40 000 Ha,
V=3

Para una extensién de entre 40 000 y 50 000 Ha,
V=4
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Para una extensién de entre 50 000 y 60 000 Ha,
V=5

Para una extensién de entre 60 000 y 70 000 Ha,
V=56

Para una extensién de entre 70 000 y 80 000 Ha,
V=7

Para una extensién de entre 80 000 y 90 000 Ha,
V=8

Para una extensién mayor de 90 000 Ha, V=9

2. Por estudio de planes anuales de labores de per-
misos de investigacién de hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la
tarifa se corresponde con un porcentaje de la inversién
anual (I}, con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: | x 0,025 euros

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,025 eu-
ros

— Plan de Labores de tercer afo: | x 0,013 euros

— Plan de Labores de cuarto afo: | x 0,013 euros

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,005 euros

— Plan de Labores de sexto afio y posibles prérro-
gas: | x 0,005 euros

3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-
ciones de exploracién o de permisos de investigacién
de hidrocarburos:

Para la transmisién o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1 897,80 euros

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de infor-
mes no contemplados en otras tarifas.

1. Con revisién de expedientes: 67,25 euros

2. Con revisién de expedientes y visita de inspec-
cion: 146,30 euros

3. Con andlisis de proyecto: 221,45 euros

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién:
300,60 euros

4.— Por tramitaciones de declaracién de utilidad
pUblica, expropiacién forzosa y servidumbre de paso

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica
Se aplicaré el 20% de la Escala de gravamen 1.1.
de la Tarifa 01

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién tempo-
ral y servidumbre de paso.

1. Por inicio de expediente se aplicard la siguiente
escala:

Primeras 8 parcelas: 496,15 euros

Por cada parcela siguiente: 56,70 euros

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela:
76,15 euros

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 56,95
euros

5.— Por inscripciones registrales, autorizaciones
para el ejercicio de actividades reguladas, recepcién
y tramitacién de declaraciones responsables de pres-
tadores de servicios, expedicién de certificados, docu-
mentos y tasas de exdmenes..

Tarifa 48. Por expedicién de certificado de profe-
sional habilitado, incluida la inscripcién en los corres-
pondientes registros.

1. Por primera expedicién: 24,80 euros

2. Por modificaciones o segunda o posterior expe-
dicién: 9,75 euros

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obten-
cién del certificado de profesional habilitado: 29,80
euros

Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos adminis-
trativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, apa-
ratos y productos: 97,25 euros

2. Oftros certificados, cada uno: 8,35 euros

Tarifa 51. Por inscripcién en el Registro Industrial de
Aragén a peticién voluntaria.

1. Nueva inscripcién: 94,70 euros

2. Modificaciones: 54,60 euros

3. Cese de actividad: Exento

Tarifa 52. Por inscripcién de empresas o instalacio-
nes en registros especiales, recepcion y tramitacién de
declaraciones responsables de empresas prestadoras
de servicios y/o autorizacién o emisién de certificado
de empresa para el ejercicio de actividades reguladas,
incluida la inscripcién en los Registros que correspon-
dan.

1. Inscripcién de empresas o instalaciones en regis-
tros especiales y/o declaracién responsable sin docu-
mentacién adicional:

1.1. Primera inscripcién y/o declaracién: 168,65
euros

1.2. Por modificacién de inscripciones y/o declara-
ciones presentadas: 101,20 euros

2. Declaracién responsable con documentacién
adicional:

2.1. Primera declaracién: 173,70 euros

2.2. Por modificacién de declaraciones presenta-
das: 103,10 euros

3. Declaracién responsable presentadas por pres-
tadores de servicios que de forma voluntaria hayan
asegurado la calidad de sus servicios de acuerdo con
los instrumentos de control regulados por el Gobierno
de Aragédn:

3.1. Primera declaracién: 53,25 euros

3.2. Por modificacién de declaraciones presenta-
das: 31,95 euros

4. Autorizacién o emisién de certificado de em-
presa

4.1. Primera autorizacién o emisién de certificado
de empresa: 181,05 euros

4.2. Renovaciones y/o modificaciones: 108,65 eu-
ros

5. Emisién de certificado de empresa a empresa
previamente inscrita como prestadora de servicios en
materia de seguridad industrial

5.1. Primera emisién de certificado de empresa:
79,90 euros

5.2. Renovaciones y/o modificaciones: 47,95 eu-
ros

Reglas Especiales:

1.9 Inscripcién definitiva en el Registro de produc-
tores en régimen especial de 50 kW o mads: 992,30
euros

2.% Inscripcién de instalaciones de Rayos X con fi-
nes de radiodiagnéstico médico: 166,50 euros
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3.% Autorizacién y registro de empresas de venta
y asistencia técnica de instalaciones y equipos de Ra-
yos X con fines de radiodiagnéstico médico: 297,65
euros

4.° El cese de actividad estard en todos los casos
exento

Tarifa 53. Por tramitacién de procedimientos de
reparacién o sistemas para realizar la reparacién de
tanques de acero de instalaciones petroliferas.

1.1. Primera tramitacién de un procedimiento o sis-
tema: 63,920 euros

1.2. Por tramitacién de modificacién de un proce-
dimiento o sistema: 31,95 euros

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para
impartir cursos tedrico-précticos de formacién de pro-
fesionales para el ejercicio de actividades reglamenta-
das: 347,30 euros

Tarifa 55. (...).

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro: 9,95
euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de
Aragén.

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 6,15 euros

2. A partir de 30 hojas: 198,50 euros

Tarifa 58. Por informacién edlica

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques
Eblicos (cada drea o delimitacidén de parque): 4,45
euros

2. Por informacién sobre datos edlicos del ferritorio
aragonés (cada estacién): 94,75 euros

Tarifa 59. Por duplicado de documentos

1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN A4):
4,10 euros

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafo DIN
A4): 1,25 euros

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados ante-
riormente: Se aplicardn las tasas de servicios andlo-
gos.

6.— Por control administrativo de las actuaciones
de los Organismos de Control

Tarifa 61. Se aplicard a cada expediente tramitado
o actuacién realizada el 10 % de la tasa correspon-
diente segin la materia que se trate

7.— Por la prestacién de servicios en relacién con
actividades comerciales y artesanas

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies
1. Por tramitacién de licencia comercial: 116,50
euros

Tarifa 63. [...]

Tarifa 64. Por cdlificacion de Ferias Oficiales:
209,65 euros

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de Califi-
cacién Artesanal

1. Nuevos: Exenta

2. Renovaciones: Exenta

— i4 vici i
8.— Por la prestacién de servicios en materia de
patentes

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién na-
cional en papel

1. Patentes: 4,69 euros

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros

3. Restmenes, descripciones y otra documentacién,
por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién ex-
tranjera en papel disponible en el fondo documental
de la OEPM

1. Documento completo: 4,69 euros

2. Resimenes y/o cualquier otra documentacién,
por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la
Oficina Espafiola de Patentes y Marcas

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
situacién juridica de expedientes (SITADEX), por expe-
diente: 1,18 euros

2. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
antecedentes registrales de denominaciones de Signos
Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros

CAPITULO XV
15. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE TITULOS Y CERTIFICADOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expe-
dicién de los titulos y los certificados académicos y
profesionales no universitarios correspondientes a las
ensefianzas no obligatorias establecidas en la Ley
Orgénica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacién
General del Sistema Educativo, y en la Ley Orgénica
2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, asi como la ex-
pedicién de titulos de ofras ensefianzas no universita-
rias cuando su normativa especifica asi lo establezca.

Articulo 63.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas
a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios pdblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten los referidos do-
cumentos que constituyen el hecho imponible, con las
exenciones totales o parciales que se establecen por la
normativa vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrén exencién total del importe de la tarifa
correspondiente los estudiantes miembros de familias
numerosas de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa
las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, asi como sus
hijos, en cumplimiento de la Ley 29/2011, de 22 de
septiembre, de Reconocimiento y Proteccién Integral a
las Victimas del Terrorismo.
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3. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 del
importe de la farifa correspondiente los estudiantes
miembros de familias numerosas de categoria general.

4. Estardn exentos del pago de la Tarifa 10 de la
presente Tasa, por la expedicién de titulos duplicados
derivada de la rectificacién de la mencién del sexo en
el Registro Civil, de conformidad con lo dispuesto en la
disposicién adicional segunda de la Ley 3/2007, de
15 de marzo, reguladora de la rectificacién registral
de la mencién relativa al sexo de las personas.

Articulo 65.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite del 4r-
gano competente la expedicién de los titulos que
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 61,99 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico De-
portivo: 25,92 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de Téc-
nico Deportivo Superior: 61,99 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plésticas y Di-
sefio: 25,92 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes Plésti-
cas y Disefio: 61,99 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior
de las Escuelas Oficiales de Idiomas y Certificado de
Nivel Avanzado de las Escuelas Oficiales de Idiomas:
31,75 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel Bésico y Certificado
de Nivel Intermedio de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas: 31,75 euros.

Tarifa 08. Titulo Profesional de Mdsica y Titulo Pro-
fesional de Danza: 109,19 euros.

Tarifa 09. Titulo Superior de Misica (Grado Supe-
rior de MUsica): 161,42 euros.

Tarifa 10. Titulo de Conservacién y Restauracién de
Bienes Culturales y Titulo de Disefio: 68,33 euros.

Tarifa 11. Duplicados: 30 por 100 sobre el importe
de la tarifa

CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LICENCIAS
Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
siguientes:

1.° La expedicién de la licencia de caza, cuya te-
nencia es necesaria para practicar la caza en el ferri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2.° La expedicién de las licencias y matriculas ne-
cesarias para la practica de la pesca continental y
para la dedicacién de embarcaciones y aparatos flo-
tantes a la pesca en aguas continentales, cuya tenen-
cia es necesaria para la préctica de la pesca continen-
tal dentro del territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

3.° La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten las licen-
cias o permisos de caza y pesca que constituyen su
hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que consti-
tuyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de Clase A, que autorizan para
el ejercicio de la caza con armas de fuego, la cuota
serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 33,82 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién bancaria,
o mediante la remisién de la liquidacién por correo
electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante
tramitacidn electrénica de la licencia: 33,82 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al titular
de la licencia: 34,48 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de
la licencia mediante presencia en ventanilla de la Ad-
ministracién, o solicitada por medios electrénicos o te-
leméticos, cuando previamente no se hubiera atendido
el pago en cualquiera de los supuestos contemplados
en las letras b) y c): 37,59 euros.

Tarifa 02. Licencias de Clase B, que autorizan
para el ejercicio de la caza con otros medios o proce-
dimientos debidamente autorizados, distintos de los
anteriores, la cuota serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 33,82 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién bancaria,
o mediante la remisién de la liquidacién por correo
electrénico enviada al titular de la licencia, o me-
diante tramitacién electrénica de la licencia: 33,82
euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al titu-
lar de la licencia: 34,48 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién
de la licencia mediante presencia en ventanilla de
la Administracién, o solicitada por medios electréni-
cos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera
atendido el pago en cualquiera de los supuestos con-
templados en las letras b) y ¢): 37,59 euros.

2. Por expedicién de licencias de pesca.
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Tarifa 03. Licencias de pesca:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 11,34 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién bancaria,
o mediante la remisién de la liquidacién por correo
electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante
tramitacién electrénica de la licencia: 11,34 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al titular
de la licencia: 11,56 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de
la licencia mecﬁdnte presencia en ventanilla de la Ad-
ministracién, o solicitada por medios electrénicos o te-
lemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido
el pago en cualquiera de los supuestos contemplados
en las letras b) y ¢): 12,60 euros.

Tarifa 04. (...).

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen
normal y de pesca infensiva.

1. Para pescadores riberefios y federados: 7,39 eu-
ros.

2. Para ofros pescadores: 15,72 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura 'y
suelta:

1. Para pescadores riberefios y federados: 2,30 eu-
ros.

2. Para otros pescadores: 4,61 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los residentes
en la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de
65 afos que soliciten la expedicién de licencias de
caza y pesca.

2. Asimismo, estdn exentos del pago de la tasa de
licencia de pesca los menores de 14 afos residentes
en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 70 ter.— Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios de expedicién
de licencias y permisos de caza y pesca relativa a las
tarifas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard
la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES
Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
servicios y actuaciones administrativas que se enume-
ranfen los distintos epigrafes de las correspondientes
taritas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-

munidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para
quienes se presten los servicios y actuaciones que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 73.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard en el momento en que se formule
la solicitud de prestacién de los servicios o la realizacién
de actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa
para la prestacién de los servicios o la realizacién de las
actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas 17,
18, 1920y 21 el pago de la tasa se efectuard mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 74.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1.° Por prestacién de servicios y ejecucién de traba-
jos en materia de montes:

Tarifa O1. Levantamientos altimétricos y planimétricos.
Cuota = 1,30 (100 + 2N).
N: ndm. de ha.

Tarifa 02. Deslindes y amojonamientos.

Cuota = 0,86 (5D + P + V).

D: ndm. de dias.

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro
medidos en Hm.

V: nim. de vértices.

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.
Cuota = 43,52 + 1,6 N.
N: nom. de unidades (m? o estéreos).

Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9 por 100 del valor tasado.

Tarifa 05. Elaboracién de planes dasocréticos.
Cuota = (174,10 + 125 N) G.
N: Superficie del monte en ha.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10).

Tarifa 06. Andlisis.
Cuota = 13,04 (1 + 0,1 N).

N: nim. de muestras.

Tarifa O7. Informes.
Cuota = 43,52 (1 + 0,03 N).

N: nim. de dias.

Tarifa 08. Redaccién de planes, estudios o proyec-
tos.

Cuota = 3 por 100 del presupuesto de ejecucién
material.

2.° Por aprovechamientos forestales.

Con cardcter general, la tarifa minima que se co-
brard serd de 4,28 euros.

a) Aprovechamientos en montes de utilidad pdblica,
montes de la Diputacién General de Aragén y montes
consorciados.
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Tarifa 09. Aprovechamientos maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y
ventura:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién +
0,276 euros x nimero de unidades en m3.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liqui-
dacién final:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién +
0,884 euros x nimero de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefas dimensiones:

Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién +
0,176 euros x nimero unidades en toneladas +
42,66 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.

1. Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién
cuando la tasacién sea menor o igual a 356,66
euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién
+ 42,66 euros cuando la tasacién sea mayor a
356,66 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefias.

1. Cuota = 5 por 100 del importe de tasacién +
0,176 euros x nimero de unidades en estéreos +
5,08 euros, cuando la tasacién sea menor o igual a
356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién
+ 0,176 euros x nimero de unidades en estéreos

+ 41,58 euros, cuando la tasacién sea mayor a
356,66 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16 por 100 del importe de tasacién +
0,062 euros x nimero de unidades en Ha., cuando
la tasacién sea menor o igual a 356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién +
0,038 euros x nimero de unidades en ha + 85,12
euros, cuando la tasacién sea mayor a 356,66 eu-
ros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de are-
nas y piedras, recreativos, setas (excepto trufas),
frutos y semillas, plantas industriales y otros.

Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
Cuota = 3 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 16. Ocupaciones.

10 por 100 del canon el primer afo.

10 por 100 del canon a partir del segundo afio
con tope mdximo de 753,01 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovecha-
mientos maderables o lefiosos de especies forestales
en montes no gestionados por la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, la cuota se
determinard mediante la aplicacién de la siguiente
escala de gravamen:

9801
Volumen Cuota euros
de aprovechamiento
Hasta 20 m? 36,67
36,67 +0,190
. 3 ! '
Mas de 20 m euros por m® adicional

No obstante, cuando se proceda al sefala-
miento material del aprovechamiento por represen-
tante de la Administracién, la cuota se determinard
mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

N.° de pies del ?provechomlento Cuofa euros
a sefalar
Hasta 200 pies 106,50 euros
Més de 200 pies 106,59 eurf)s. + 0,2]~3 euros
por pie adicional sefialado

3.° Ofros servicios administrativos en materia de
montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio
pUblico forestal y autorizacién de ocupacién temporal
de vias pecuarias, incluidas las prérrogas, ampliacio-
nes, cambios de titularidad y declaraciones de caduci-
dad tramitadas a solicitud del titular de la concesién o
autorizacién.

La cuota se determinard mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,10 hectdreas 189,78 euros
De mds de 0,10 hectdreas hasta 1,00 hectdreas 379,55 euros
De mds de 1,00 hectdreas 632,59 euros

En los cambios de titularidad y en las declaraciones
de caducidad se aplicard siempre la cuota minima de
la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e
informe de roturacién de montes. La cuota se determi-
nard mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,25 hectdreas inclusive 75,99 euros
De mds de 0,25 hectdreas hasta 1,50 hectdreas inclusive 132,89 euros
De mds de 1,50 hectdreas hasta 5,00 hectdreas inclusive 189,78 euros
De mds de 5,00 hectdreas 316,30 euros
Tarifa 20. (...).
Tarifa 21. (...).

Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o am-
pliacién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd
Unica por 183,35 euros.

Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento
sobrante, o cualquier otra autorizacién en via pecuaria
distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota seré
Onica por 183,35 euros.
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Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pe-
cuaria, de interés particular, la cuota serd de 183,35
euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la
cuota adicional de la Tarifa 17: las autorizaciones de
los aprovechamientos de maderas o lefias de didme-
tro normal siempre inferior a 20 cm con corteza; las
autorizaciones de los aprovechamientos de maderas
en plantaciones de especies forestales del género Po-
pulus; las autorizaciones de los aprovechamientos fo-
restales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten
en espacios de la Red Natura 2000 o en Espacios
Naturales Protegidos y las de los aprovechamientos
forestales establecidos en proyectos de ordenacién de
montes, planes dasocrdticos o instrumentos de gestién
equivalentes aprobados por la Administracién forestal.
Estas exenciones no son acumulables en ningdn caso.

Asimismo, estdn exentos del pago de cuota de la
Tarifa 17 los aprovechamientos de lefias de didmetro
siempre inferior a 20 c¢m con corteza y volumen anual
inferior a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de
cardcter forzoso que se encuentren debidamente acre-
ditados.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el
presente articulo no serdn de aplicacién en los supues-
tos de sefialamiento material del aprovechamiento por
representante de la Administracién contempladas en la
tarifa 17 de esta tasa.

2. Estdn exentos del pago de las tarifas 18, 19,
22, 23 y 34 los supuestos de proyectos y actuaciones
promovidos por las Administraciones publicas, siempre
que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de acti-
vidades o de funciones de carécter pdblico.

Articulo 74 ter.— Afectacion.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y ad-
ministrativos en materia de montes, aprovechamientos
forestales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17, 18,
19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES
DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES
GEOGRAFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Articulos 75 a 79.

Supresién de la Tasa 18, por servicios de los con-
sejos reguladores de las denominaciones de origen
e indicaciones geogréficas protegidas de productos
agroalimentarios.

Se suprime, a todos los efectos, la Tasa 18, por
servicios de los consejos reguladores de las denomi-
naciones de origen e indicaciones geogréficas pro-
tegidas de productos agroalimentarios, del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

Régimen transitorio de la Tasa 18.

No obstante lo dispuesto en el articulo 16 y en la
disposicién derogatoria Unica de la presente ley, por
los que se suprime la Tasa 18, por servicios de los Con-

sejos Reguladores de las denominaciones de origen
e indicaciones geogréficas protegidas de productos
agroalimentarios, las cuotas de las tasas devengadas
y no ingresadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley seguirdn exigiéndose por los proce-
dimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

CAPITULO XIX
19. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de los
servicios administrativos o técnicos inherentes a la ges-
tién administrativa en materia de juego, tales como el
otorgamiento de autorizaciones, permisos y licencias,
renovaciones, modificaciones, diligenciamiento y ex-
pedicién de documentos y libros, inscripciones en el
Registro del Juego y demds actuaciones previstas en la
Ley del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en cuyo interés se rea-
licen las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
las personas fisicas o juridicas que soliciten las actua-
ciones administrativas, cuando estas deban prestarse a
favor de otras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usua-
rios de los locales o establecimientos donde se realicen
las actividades cuya autorizacién o trdmite administra-
tivo hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad
administrativa cuya ejecucién constituye el hecho im-
ponible. No obstante lo anterior, el pago se exigird
en el momento de la solicitud de la correspondiente
actividad administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcién en los registros de empresas
de juego: 238,35 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1. De casinos: 4.110,72 euros.
. De las salas de bingo: 1.233,20 euros.
. De los salones de juego: 411,09 euros.
. De los salones recreativos: 205,59 euros.
. De ofros locales de juego: 82,28 euros.
. De rifas y témbolas: 123,36 euros.
. De explotacién de mdquinas de tipo A, salvo
2.8: 41,11 euros.
2.8. De explotacién de mdaquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 1.027,69 euros.

NSIININISIS
NO O AMNWN
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2.9. De explotacién de mdquinas de tipo B: 82,28
euros.

2.10. De explotacién de mdquina de tipo C:
123,36 euros.

2.11. De instalacién de mdquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 16,48 euros.

2.12. Canje de méquinas: 82,28 euros.

2.13. De instalacién y emplazamiento de maquinas
de tipo B: 164,47 euros.

2.14. De instalacién y emplazamiento de maquinas
de tipo C: 246,68 euros.

2.15. Comunicacién de emplazamiento de méqui-
nas de tipo A: 10,33 euros.

2.16. Comunicacién de emplazamiento de maqui-
nas de tipo By C: 41,11 euros.

2.17. InstcTocién de dispositivo de interconexién de
méquinas de tipo By C: 82,28 euros.

2.18. Oftras autorizaciones: 41,11 euros.

2.19. De explotacién de expedicién de apuestas:
3.878,00 euros.

2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 15,49
euros.

2.21. Traslado de méquinas de tipo «A» dentro de
la Comunidad Auténoma: 27,84 euros.

2.22. Traslado de mdquinas de tipo «B» dentro de
la Comunidad Auténoma: 75,93 euros.

2.23. Traslado de méquinas de tipo «C» dentro de
la Comunidad Auténoma: 91,09 euros.

2.24. Incorporacién de nuevos juegos en maquinas
de tipo «B» con sefial de video: 80,68 euros.

2.25. De los locales de apuestas: 399,12 euros.

2.26. De las zonas de apuestas y zonas de apues-
tas internas: 213,00 euros.

2.27. Comunicacién de emplazamiento de termina-
les y aparatos auxiliares de apuestas: 39,92 euros.

2.28. De explotacién de bingo electrénico:
1.551,00 euros.

2.29. Comunicacién de instalacién de terminales
de bingo electrénico: 41,36 euros.

2.30 De instalacién de dispositivo de interconexién
de sistemas de bingo electrénico: 103,40 euros.

2.31. De explotacién de juegos y apuestas por ca-
nales no presenciales: 3.619,00 euros.

2.32. Concursos: 124,08 euros.

2.33. Autorizacién de instalacién de terminales
y aparatos auxiliares de boletos, loterias o similares:
206,80 euros.

2.34. Autorizacién para la explotacién de juegos
sociales: 124,08 euros.

Tarifa 03. Homologacién e inscripcién en el Regis-
tro de Modelos.

3.1. De méquinas de tipo A: 205,59 euros.

3.2. De méquinas de tipo By C: 411,09 euros.

3.3. Homologacién de otro material de juego:
205,59 euros.

3.4. Homologacién de juegos en mdaquinas de tipo
A: 20,59 euros.

3.5. Modificacién sustancial de méquinas de tipo B
y C: 123,36 euros.

3.6. Madificacién no sustancial de mdaquinas de
tipo By C: 41,11 euros.

3.7. Exclusiones del Reglamento: 41,11 euros.

3.8. Autorizacién de maquinas de tipo A en prueba:
41,11 euros por méquina.

3.9. Autorizacién de méquinas de tipo By C en
prueba: 82,28 euros por méquina.

3.10. Homologacién de juegos de mdquinas de
tipo B y C con servidor: 400,00 euros.

3.11. Modificacién sustancial de juegos de mé-
quinas de tipo B y C con sefal de video o servidor:
120,00 euros.

3.12. Madificacién no sustancial de juegos de mé-

quinas de tipo B y C con sefal de video o servidor:
40,00 euros.

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 24,72 euros.

4.2. Diligenciamiento de libros: 29,59 euros.

4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:
8,28 euros.

4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones
por cambio de titular: 4,22 euros.

4.5. Solicitud de baja en el Registro de Prohibidos
de Juego: 41,11 euros.

4.6. Expedicién de Certificados: 8,28 euros.

4.7 . Inspeccién Técnica de méquinas de tipo A, By
C: 123,36 euros.

4.8. Devolucién o sustitucién de avales, por cada
aval: 38,72 euros.

4.9. libros de actas de las partidas del juego del
bingo y diligenciamiento: 50,00 euros.

Reglas especiales:

1.9 La renovacién o modificacién de los conceptos
comprendidos en el apartado anterior tributardn al cin-
cuenta por ciento de los epigrafes correspondientes.

2.° El duplicado de cualesquiera de los epigrafes
de las tarifas comprendidas en este articulo generaré
el pago de 12,90 euros.

3.9 El concepto previsto en la tarifa 2.31 tributard
al 50 por 100 para las empresas que cuenten con au-
Itorizocién autonémica de juego o apuestas presencia-
es.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, de los servicios comprendidos en el
dmbito de la Ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25
de marzo, de Ordenacién Farmacéutica para Aragén,
y que se corresponden con los incluidos en las tarifas
sefaladas en el articulo 87.

Articulo 85.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se
presten los servicios que constituyen el hecho imponi-

ble.

Articulo 86.— Devengo y gestién.
1. La tasa se devengaré en el momento en que se
solicite o se inicie la prestacién de los servicios o ac-
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tuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante auto-
liquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
prestacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién piblica, la tasa
se devengard cuando se notifique a los interesados el
inicio de dichas actuaciones, debiendo ingresar su im-
porte, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva
la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 87.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa 01. Oficinas de farmacia.

1. Participacién en el concurso de apertura: 196,46
euros.

2. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado:
427,52 euros.

3. Autorizacién de cierre: 128,27 euros.

4. Modificaciones del local que supongan cambios
en su estructura: 85,52 euros.

5. Cambio de titularidad: 413,46 euros.

6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:
42,74 euros.

7. Acreditacién y revalidacién de actividades so-
metidas a buenas précticas: 212,29 euros.

8. Ofras inspecciones: 128,27 euros.

9. Autorizacién de elaboracién de férmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 427,52 eu-
ros.

10. Acreditacién de nivel para la elaboracién de
férmulas magistrales y preparados oficinales: 209,57
euros.

11. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estu-
pefacientes informatizado: 100 euros.

Tarifa 02. Botiquines y depésitos de medicamentos.

1. Autorizacién de instalacién: 128,27 euros.

2. Autorizacién de cierre: 85,52 euros.

3. Otras inspecciones: 85,52 euros.

Tarifa 03. Servicios farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 427,52
euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 85,52
euros.

3. Acreditacién de buenas prdcticas: 427,52 euros

4. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupe-
facientes informatizado: 100 euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribuciéon de medica-
mentos.

1. Autorizacién de instalacién, apertura o trasla-
dos: 427,52 euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 128,27
euros.

3. Autorizacién de cambios de titularidad: 171,01
euros.

4. Inspeccién y verificacién de Buenas Practicas de
Distribucién, por dia empleado: 413,64 euros.

5. Nombramiento de director técnico y acta de
toma de posesién: 85,52 euros.

6. Emision de certificado de Buenas Prdcticas de
Distribucién: 212.29.

7. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupe-
facientes informatizado: 300 euros.

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de co-
rrecta fabricacién, por cada dia empleado: 427,52
euros.

2. Autorizacién de publicidad: 213,74 euros.

3. Otras inspecciones: 85,52 euros.

4. Por certiticado de normas de correcta fabrica-
cion: 213,74 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de normas de correcta
fabricacién, por cada dia empleado: 427,52 euros.

2. Ofras inspecciones: 85,52 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesién del director técnico: 85,52 euros.

4. Emisién de certificado de Buenas Précticas de
Fabricacién: 212,29 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o de-
sarrollo de medicamentos.

1. Inspeccién y verificacién de buenas practicas de
laboratorio, por cada dia empleado: 427,52 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacién de
buenas prdcticas clinicas, por cada dia empleado:
427,52 euros.

3. Ofras inspecciones: 85,52 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado,
sobre centros y productos farmacéuticos: 85,52 euros.

2. Evaluacién para la autorizacién, en su caso, de
estudios postautorizacién de tipo observacional con
medicamentos, contemplados en la Orden de 30 de
julio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo,
por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad
Auténoma de Aragédn: 427,52 euros.

Articulo 87 bis.— Afectacion.

La gestién de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa
corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién
de la misma.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los érganos competentes de su Adminis-
tracién de los servicios sociales que se mencionan a
continuacién:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora de los centros de servicios sociales especia-
lizados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y esta-
blecimientos de accién social.

c) El visado o diligenciado de documentos.
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d) La solicitud de revisién de la valoracién de la si-
tuacién de dependencia al amparo de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promocién de la Autonomia
Personal y Atencién a las Personas en Situacién de De-
pendencia, siempre que no haya transcurrido un afo
desde la resolucién administrativa por la que se haya
reconocido la situacién de dependencia o desde la re-
solucién administrativa por la que se haya resuelto la
dltima solicitud de revisién.

Articulo 89.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las ci-
tadas tasas las personas y entidades a que se refiere
el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, para quienes se efectien cualquiera de
las actuaciones en materia de servicios sociales que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sociales se devengard cuando
se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuacio-
nes que constituyen el hecho imponible, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actua-
ciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones.

3. En el supuesto de la letra d) del articulo 88, la
tasa se devengard en el momento en que se presente la
solicitud de revisién de la valoracién de la situacion de
dependencia. El pago de la tasa se realizard mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 91.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones adminis-
trativas y otras inspecciones.

1. Solicitud de autorizacién provisional de apertura
al pdblico, cambio de ubicacién, modificacién de la
capacidad asistencial o de tipologia de centros de
servicios sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 342,51 eu-
ros.

— Centros sociales sin internamiento: 171,25 eu-
ros.

2. Solicitud de autorizacién definitiva de funciona-
miento, de cierre de centro (en los supuestos que pro-
ceda) y ofras inspecciones a instancia de parte:

— En centros sociales con o sin internamiento:

106,88 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién el Registro de Entidao-
des, Servicios y Establecimientos de accién social.

— Inscripcién de entidades de accién social y servi-
cios sociales comunitarios: 21,37 euros.

— Inscripcién de cambios de titularidad de cen-
tros y servicios sociales y ofras anotaciones registrales
siempre que deriven de actividades no incluidas en
otros apartados: 21,37 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (reglamento
de régimen interior, tarifas y otros) y valoracién de pro-
yectos bdsicos y de ejecucién.

— Primer visado de documentos o valoracién de
proyectos bdsicos y de ejecucién: 21,37 euros.

— Visado o diligencia posterior por modificaciones
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estable-
cimiento: 4,25 euros.

Tarifa 04. Por solicitud de revisién de la valoracién
de la situacién de dependencia reconocida: 30 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pu-
blicacién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén.
No estard sujeta al pago de la tasa la publicacién de
leyes, disposiciones y resoluciones de insercién obliga-
toria a publicar en las secciones |, Il y Il del mismo.

2. Se considerardn gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las
Administraciones piblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando
la publicacién no sea ordenada de oficio y, en todo
caso, los relativos a procedimientos criminales de la
jurisdiccién ordinaria cuando haya condena en costas
sobre bienes de cualquiera de las partes, asi como los
anuncios y edictos que deban publicarse a instancia
de personas que no tengan derecho a litigar con el
beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de particu-
lares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los
interesados segin las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de las sociedades industriales y
mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con arre-
glo a las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no
se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

g) los relativos a concesiones, licencias, autori-
zaciones y permisos otorgados a sociedades o par-
ticulares, para su provecho y beneficio, en virtud de
expedientes instruidos en cualquier departamento de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, a ins-
tancia del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya pu-
blicado mediante un nuevo anuncio, cuando la errata
no sea imputable al Boletin Oficial de Aragén, estard
sujeta asimismo a la tasa correspondiente.

Articulo 93.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten la publi-
cacién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragdn.

Articulo 94.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
al 6rgano competente de la publicacién que constituye
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
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de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. 120,67 euros/kilobyte.
Tarifa 02. 329,09 euros la pégina de Anexo.

Estas cuantias se multiplicardn por dos cuando el
texto original sea remitido exclusivamente en soporte
papel, sin ofro apoyo informdtico o electrénico, que
haga necesaria su transcripcidn por los servicios admi-
nistrativos correspondientes.

CAPITULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc-
cién del expediente de inscripcién o modificacién,
asi como la prestacién de cualquier informacién que
conste en los registros de asociaciones, de fundacio-
nes, de Colegios Profesionales y consejos de colegios
de Aragén, gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 97.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, que soliciten la ins-
cripcién, modificacién o informacién que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho im-
ponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04,
en el que se practicard la liquidacién por la Adminis-
tracién, debiendo ingresarse su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del
servicio o actividad.

Articulo 99.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federa-
ciones, confederaciones y uniones: 61,71 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asocia-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos
de colegios: 41,11 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de es-
tatutos de las entidades a que se refieren las tarifas

anteriores, o de inscripcién de centros, delegaciones,
secciones o filiales: 20,59 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

1. Por el primer o Unico folio en formato DIN A-4:
4,14 euros.

2. A partir del segundo folio, por cada uno: 2,07
euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada libro oficial:
2,07 euros.

CAPIiTULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
relativas a la admisién o exclusién de los aspirantes en
los procesos selectivos convocados por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén para el
ingreso o promocién a sus Cuerpos, Escalas y Clases
de Especialidad, o para integracién en las mismas, asi
como para el acceso a las categorias de personal la-
boral de su convenio colectivo, tanto por el turno libre
como por los turnos internos cuando supongan el paso
a categoria distinta de la de origen del solicitante.

Articulo 101.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, que soliciten la inscripcidn
como aspirantes en las pruebas selectivas que constitu-
yen el objeto del hecho imponible.

Articulo 101 bis.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa las personas que
hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho'y
sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea
de aplicacién.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento
de la solicitud de inscripcién en las pruebas correspon-
dientes, siendo necesario el previo pago de la tasq,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
tramitacién de la solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se
relacionan a continuacién, siempre para el acceso,
como funcionario de carrera o contratado laboral fijo,
a los Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 24,72 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 20,59 euros.

Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 16,46 euros.
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Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 12,39 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 8,27 euros.

2. las cuantias exigibles por las tarifas anteriores
serdn objeto de publicidad expresa en las resoluciones
mediante las que se convoquen las correspondientes
pruebas selectivas.

3. Las tarifas del apartado 1 de este articulo serdn
aplicables por cualesquiera organismos, entidades, so-
ciedades o consorcios que formen parte del sector pu-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la
realizacién de pruebas selectivas de ingreso o promo-
cién respecto a la seleccién de su personal, en funcién
del grado de equivalencia de la titulacién exigida.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL REGISTRO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de ins-
cripcién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modifica-
ciones de los asientos registrales, incluidos los trasla-
dos.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias
de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
cién de firmas.

Articulo 105.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
y juridicas, asi como las entidades, a que se refiere
el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten los servicios que constituyen
el hecho imponible de la misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracién, siendo necesario el previo
pago para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 107.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes
de solicitud, por cada creacién original, asi como por
anotacién preventiva, cancelacién o traslado de asien-
tos registrales: 14,24 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada
uno: 16,93 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de notas simples, por
cada una: 4,75 euros.

Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 12,66 eu-
ros.

Tarifa 05. Por autenticacién de firmas: 4,75 euros.

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la
gestién administrativa de los cotos de caza; en con-
creto, la tramitacién de los expedientes de creacién
o constitucién de cotos de caza; de modificacién de
superficies y limites; de cambios de titularidad; de anu-
lacién de cotos de caza; de tramitacién de planes téc-
nicos y planes anuales de aprovechamientos cinegéti-
cos, y de tramitacién de cualquier solicitud derivada
de la gestién de los cotos de caza.

Articulo 109.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se reﬁere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que sean ftitulares de
los cotos municipales, deportivos, privados y de las
explotaciones intensivas de caza de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

2. Asimismo, serdn sujetos pasivos de la tasa las
personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios
pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
no siendo titulares de los cotos, soliciten de la Admi-
nistracién los servicios y actuaciones relativas a las
solicitudes de reduccién de los cotos de caza, incluso
cuando la solicitud de reduccién suponga la extincién
del coto.

Articulo 110.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard anualmente para los su-
jetos pasivos que sean titulares de los cotos a que se
refiere el articulo 109.1 de la presente ley.

2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de
los cotos la tasa se devengard en el momento en que se
formule la solicitud de ampliacién o reduccién del coto
de caza.

Articulo 111.— Tarifas.

1. La tarifa serd de 0,710 euros por hectdrea para
los cotos de caza mayor y de 0,474 euros por hecté-
rea para los cotos y explotaciones intensivas de caza
menor. Asimismo, se aplicard una tarifa complementa-
ria de 0,237 euros por hectdrea a los cotos de caza
menor con aprovechamientos cinegéticos de caza ma-
yor.
Los titulares de los cotos deportivos y municipales
pagardn el 10 por 100 de la tarifa total si solo tiene
aprovechamiento de caza menor y el 30 por 100 si
tiene aprovechamiento de caza mayor.

2. En ningln caso la tarifa total de los cotos de-
portivos y municipales, una vez aplicados los citados
porcentajes, podré superar los 1.995,00 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de
142,37 euros para los cotos y explotaciones intensivas
de caza menor y de 331,97 euros para los cotos de
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caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento
de caza mayor.

4. En los supuestos de tramitacién de las solicitu-
des de reduccién de los cotos de caza que no fueran
promovidas por los titulares de los respectivos cotos, la
cuota serd de 189,78 euros.

Articulo 112.— Afectacidn.

La gestién de la tasa 26, por servicios de gestidn de
los cotos, corresponde al Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recauda-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR INSCRIPCION, SEGUIMIENTO E INSPECCION
DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA EDIFICACION
Y LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL
DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizo-
cién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Inscripcién de una entidad de control de la cali-
dad de la edificacién en el Registro de la Comunidad
Auténoma de Aragén de Entidades de Control de la
Calidad de la Edificacion.

2. Inscripcién de un laboratorio de ensayos de con-
trol de la calidad de la edificacién en el Registro de la
Comunidad Auténoma de Aragén de Laboratorios de
Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

3. Modificacién de la inscripcién por altas o bajas
de nuevos campos de actuacién en el caso de las en-
tidades de control, y de ensayos en el de los laborato-
rios.

4. Inspecciones de entidades de control y laborato-
rios de ensayos inscritos en el Registro de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

5. Inspecciones de nuevos campos de actuacién y
de ensayos inscritos.

Articulo 114.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, que soliciten, en nombre
de las Entidades de Control o Laboratorios de Ensayo
o para quienes se efectien, las actuaciones administra-
tivas constitutivas del hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestion.

1. La tasa por inscripcién se devengard cuando se
presente la declaracién responsable por parte de las
entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo, para que se produzca la
inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma
de Aragén de Entidades de Control de la Calidad de
la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control
de la Calidad de la Edificacién.

2. La tasa por inscripcién comprende también la
realizacién de las dos primeras inspecciones sobre el
cumplimiento de requisitos de entidades y laborato-
rios. A partir de la tercera inspeccién se abonard la
tarifa correspondiente, cuyo devengo se produciré al
iniciarse la correspondiente actuacién administrativa.

Las inspecciones serdn anuales, salvo en caso de que
hayan existido reparos; en este Ultimo supuesto se rea-
lizardn todas las inspecciones que resulten necesarias,
y por cada una de ellas se d(jaerd abonar la corres-
pondiente tarifa. El pago se exigird por anticipado me-
diante liquidacién girada por la Administracién.

3. La tasa por alta o baja de ensayos se deven-
gard, mediante autoliquidacién, cuando se presente la
declaracién responsable correspondiente.

4. la tasa por inspeccién de nuevos ensayos se
devengaré cuando se produzca una inspeccién como
consecuencia de la presentacién de una declaracién
responsable para la inscripcién de un nuevo campo de
actuacién o ensayo. El pago se exigird por anticipado
mediante liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.
1. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inscripcién en el Registro de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén de Entidades de Control
de la Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de
Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

1. Por inscripcién de una entidad de control de ca-
lidad de la edificacién: 319,51 euros.

2. Por inscripcién de un laboratorio de ensayos de
control de la calidad de la edificacién: 319,51 euros.

3. Por la inscripcién de cada nuevo campo de ac-
tuacién, prueba o ensayo, para el que se solicite, me-
diante declaracién responsable, el alta o la baja sobre
los inicialmente dados de alta en el momento de la
inscripcién de la entidad o el laboratorio: 6,39 euros.

Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a
entidades de control y laboratorios de ensayos inscri-
tos en el registro.

1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entida-
des de control de la calidad de la edificacién inscritas:
319,51 euros/cada inspeccién.

2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a labora-
torios de ensayos inscritos: 319,51 euros/cada inspec-
cion.

3. Por inspeccién de un nuevo campo de actuacién
o de ensayo inscrito: 213 euros/cada ensayo.

4. Por inspeccién realizada como consecuencia de
reparos en ensayos de contraste: 319,51 euros/cada
inspeccion.

Tarifa 03. Por la realizacién de muestras para ensa-
yos de contraste.

1. Por muestra preparada para ensayo de contraste
por la Administracién de la Comunidad Auténoma:
63,90 euros/cada muestra.

2. Por preparacién de muestras adicionales para
repeticién de cada ensayo realizado como consecuen-
cia de reparos: 106,50 euros/cada ensayo.

2. La tasa por inscripcién de laboratorios de ensa-
yos de control de calidad de edificacién no deberd ser
abonada por todos aquellos que ya se encuentren ins-
critos en el Registro de Laboratorios de la Comunidad
Auténoma de Aragén con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo,
por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las
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entidades de control de calidad de la edificacién y a
los laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificacién, para el ejercicio de su actividad.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por los érganos competentes de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de
los servicios y actuaciones administrativas condu-
centes a la obtencién de las autorizaciones, inscrip-
ciones, certificaciones y diligencias que a continua-
cién se relacionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental y modifica-
ciones de las declaraciones de impacto ambiental.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como
su modificacién, renovacién y revisién.

3) Inscripcién de productor y pequefio productor
de residuos peligrosos y sus modificaciones.

4) Autorizacién de actividades de gestiéon de
residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

5) Autorizacién de actividades de gestién de re-
siduos no peligrosos (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

6) Inscripcién de transportistas de residuos no
peligrosos y sus modificaciones.

7) Inscripcién de transportistas de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.

8) Inscripcién de las actividades productoras de
residuos sanitarios y sus modificaciones.

9) Autorizacién de las actividades de gestién de
residuos sanitarios (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

10) Autorizacién de centros de tratamiento de
vehiculos al final de su vida dtil (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones.

11) Certificado de convalidacién de inversiones.

12) Diligenciado de libros-registro de emisiones
de contaminantes a la atmésfera.

13) Autorizacién de emisiones de gases efecto
invernadero y sus modificaciones.

14) Inscripcién de productores de residuos no
peligrosos y sus modificaciones.

15) Autorizacién, prérroga o modificacién de
los sistemas integrados de gestién.

16) Autorizacién, prérroga o modificacién de
los sistemas individuales de gestién de residuos de
aparatos eléctricos y electrénicos.

17) Evaluacién de planes y programas.

18) Inscripcién en el Registro de actividades emi-
soras de compuestos orgénicos voldtiles y sus modi-
ficaciones.

19) Emisién de informes ambientales sobre pla-
nes o proyectos de restauracién de actividades ex-
tractivas.

20) Emisién de informes ambientales sobre in-
fraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la
proteccién de la avifauna.

21) Autorizacién o sellado de vertederos y sus
modificaciones.

22) Autorizacién de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmésfera.

23) Inscripcidn en el Registro de actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmésfera.

24) Autorizacién de plantas de biogds, plantas
de compostaje, plantas de incineracién y coincine-
racién con subproductos animales no destinados a
consumo humano y sus modificaciones.

25) Inscripcién de agente o negociante de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones.

26) Inscripcién de agente o negociante de resi-
duos peligrosos y sus modificaciones.

27) Inscripcién de recogedor de residuos no pe-
ligrosos y sus modificaciones.

28) Inscripcién de recogedor de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.

29) Autorizacién para la apertura al puiblico,
modificacién, sustancial y ampliacién de parques
zoolégicos.

30) Evaluacién ambiental de actividades clasifi-
cadas sin licencia.

31) Concesidén/autorizacién de la etiqueta eco-
|6gica de la UE, asi como sus renovaciones o modi-
ficaciones.

Articulo 118.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publi-
cos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que
soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presen-
tarse la solicitud o comunicacién de la prestacién
de los servicios o realizacién de las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa para la
prestacién de los servicios o la realizacién de la
actuacién. El pago se realizard mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

En los supuestos de evaluacién de impacto am-
biental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aro-
gén, asi como para los supuestos del Anexo Ill de
la citada ley, cuando se hubiera resuelto su some-
timiento al procedimiento completo de evaluacién
de impacto ambiental, la cuota se determinaré me-
diante la aplicacién de una de las escalas de grave-
men que a continuacién se indica:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental
de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo
Il de la citada ley, cuando se hubiera resuelto su
sometimiento al procedimiento completo de evalua-
cién de impacto ambiental, la cuota se determinaré
mediante la aplicacién de una de las escalas de
gravamen que a continuacién se indica:
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ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros
Hasta 10 hectdreas 691,11 euros
De més de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 1.033,94 euros

Presupuesto de ejecucién material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.076,75 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.615,14 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 3.230,26 euros

De mds de 25 hectdreas

2.147,37 euros

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucién material
Cuota euros
del proyecto
Hasta 400.000 euros 691,11 euros
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.033,94 euros
Mds de 3.000.000 de euros 2.147,37 euros

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Por ofra parte, en los supuestos de modificaciones
concretas de las declaraciones de impacto ambiental
que ya se hubieran formulado y que se correspondan
con cambios concretos del condicionado, incluso los
referidos a la modificacién del dmbito temporal de la
declaracién, la cuota serd de 239,74 euros.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior, esta
tarifa no serd de aplicacién en los supuestos de modi-
ficaciones puntuales de las declaraciones de impacto
ambiental referidas al dmbito temporal de las mismas,
cuando dichas modificaciones hubieran de tramitarse
como consecuencia de la dilacién en el procedimiento
de aprobacién del proyecto por causas no imputables
al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de
Aragén, la cuota serd de 336,49 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacién, revisién
o modificacién de la autorizacién ambiental integrada
de instalaciones ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modifica-
ciones que estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

c) Para la renovacién o revisiéon de autorizaciones
ambientales integradas, una cuota fija de 613,11 eu-
ros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de
las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado y que se correspondan con cam-
bios concretos del condicionado, incluso los referidos
a la modificacién del dmbito temporal de la declarao-
cién, la cuota es de 256,78 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, renovacién, revi-
sién o modificacién de la autorizacién ambiental inte-
grada de instalaciones no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modifica-
ciones que estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.628,87 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.425,75 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 4.851,17 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucion material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.272,52 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.908,80 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros

3.817,58 euros

Presupuesto de ejecucion material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.378,36 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.052,56 euros

Mds de 3.000.000,01 de euros

4.104,84 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

c) Para la renovacién o revisién de autorizaciones
ambientales integradas, una cuota fija de 724,58 eu-
ros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de
las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado y que se correspondan con cam-
bios concretos del condicionado, incluso los referidos
a la modificacién del dmbito temporal de la declarao-
cién, la cuota es de 303,47 euros.

Tarifa 04. Por la inscripcién de productor y pequefio
productor de residuos peligrosos y sus moditicaciones,
por la inscripcién de productor de residuos sanitarios y
sus modificaciones, por la inscripcién de transportista
de residuos no peligrosos y sus modificaciones y por la
inscripcién de agente o negociante de residuos no peli-
grosos y sus modificaciones, una cuota fija de 103,40
euros.

Tarifa 05. [...]
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Tarifa 06. Por la inscripcién de transportistas de re-
siduos peligrosos y por la inscripcién de agente o ne-
gociante de residuos peligrosos y sus modificaciones,
una cuota fija de 143,83 euros.

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades de
gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o ope-
racién de tratamiento) y sus modificaciones y por la
autorizacién de las actividades de gestidn de residuos
sanitarios (instalacién y/o operacién de tratamiento) y
sus modificaciones, una cuota de 613,11 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de
gestién de residuos no peligrosos (instalacién y/o ope-
racién de tratamiento) y sus modificaciones y por la
autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al
final de su vida dtil (instalacién y/o operacién de tro-
tamiento) y sus modificaciones, una cuota de 613,11
euros.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de
inversiones destinadas a la proteccién del medio am-

biente, 143,83 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de go-
ses de efecto invernadero, asi como su modificacién,
241,38 euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de
emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le
aplica la siguiente escala de gravamen:

N.° libros-registro Cuota euros
Por un libro-registro 61,11 euros
Por cada libro-egistro que exceda de uno 12,22 euros

Tarifa 12. Por la inscripcién de productores de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones, una cuota de
103,40 euros.

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas inte-
grados de gestién, asi como su prérroga o modifica-
cién, 733,45 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas indi-
viduales de gestién de residuos de aparatos eléctricos
y electrénicos, asi como su prérroga o modificacién,

576,32 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del tramite de consultas
previas del Anexo Il o del Anexo VI de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén, la
cuota serd de 241,38 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
en que proceda, de la tarifa O1 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de planes y
programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragdn,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al proce-
dimiento completo de evaluacién ambiental, la cuota
serd de 1.202,74 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambien-
tal, caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de
Proteccién Ambiental de Aragdn, la cuota serd de

316,30 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trémite de consultas
y emisién del documento de referencia de los planes
programas del Anexo | de la Ley de Proteccién Am-
Z)ientcl de Aragén, la cuota seré Ja 241,38 euros.
Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de acti-
vidades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y
sus modificaciones, una cuota de 143,83 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales
sobre planes o proyectos de restauracién de activida-
des extractivas, la cuota se calculard en funcién de
la superficie afectada por la restauracién, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota euros
Hasta 2,5 hectdreas 203,32 euros
De mds de 2,5 hectdreas hasta 10 hectdreas 229,84 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectéreas 477,36 euros
De mds de 25 hectdreas 825,10 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales
sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con
la proteccién de la avifauna, la cuota es de 194,48
euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos
en que las infraestructuras eléctricas aéreas tengan una
longitud igual o inferior a 100 metros.

Tarifa 22. Por la autorizacién o sellado de vertede-
ros y sus modificaciones, la cuota se calculard sobre
el importe del presupuesto de ejecucién material del
proyecto mediante la aplicacién de la siguiente escala
de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.012,14 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.518,23 euros
Més de 3.000.000,00 euros 3.036,44 euros

Tarifa 23. Por la autorizacién, prérroga o modifi-
cacién de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmésfera, la cuota serd de 243,76 euros.

Tarifa 24. Por la inscripcién en el registro de acti-
vidades potencialmente contaminadoras de la atmés-
fera, asi como su modificacién o ampliacién, la cuota
serd de 145,24 euros.

Tarifa 25. Por la autorizacién o modificacién de
plantas de biogés, plantas de compostaije, plantas de
incineracién y coincineracién con subproductos anima-
les no destinados a consumo humano y sus modifica-
ciones, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:
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PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.012,14 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.518,23 euros
Mds de 3.000.000,00 euros 3.036,44 euros

Tarifa 26. Por la inscripcién de recogedor de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones, una cuota de
103,40 euros.

Tarifa 27. Por la inscripcién de recogedor de re-
siduos peligrosos y sus modificaciones, una cuota de
143,83 euros.

Tarifa 28. Por la autorizacién para la apertura al
pdblico, modificacién sustancial o ampliacién de par-
ques zooldgicos, la cuota se calculard sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto me-
diante la aplicacién de la siguiente escala de grave-
men:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.012,14 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.518,23 euros
Mas de 3.000.000,00 euros 3.036,44 euros

Tarifa 29. Por la evaluacién ambiental de activida-
des clasificadas sin licencia, la cuota serd de 571,69
euros.

Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la efi-
queta ecolégica de la UE, asi como por la renovacion
o modificacién, serd exigible por cada producto una
cuota segun el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas,
segUn la definicién de la Recomendacién de la Comi-
sién n.° 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefas y me-
dianas empresas segun la definicién de la Recomenda-
cién de la Comisién ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 20 por 100 para
los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario
de Gestién y Auditoria Medioambientales (EMAS) o
con certificacién conforme a la norma ISO 14001.
Esta reduccién estard sujeta a la condicién de que el
solicitante se comprometa expresamente, en su poli-
tica medioambiental, a garantizar que sus productos
con etiquetado ecolégico cumplan plenamente con los
criterios de la etiqueta ecoldgica de la UE durante el
periodo de validez del contrato y que este compro-
miso se incorpore de forma adecuada en los obijetivos
medioambientales detallados. Los solicitantes confor-
mes a la norma ISO 14001 deberén demostrar cada
afio el cumplimiento de este compromiso. Los solicitan-
tes registrados en el EMAS deberén remitir una vez
por afo una copia de su declaracién medioambiental
verificada.

Articulo 121.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos, planes o programas promovidas por las
Administraciones publicas, siempre que los mismos se

ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico.

Articulo 122, — Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de proteccién del medio ambiente corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, a
cuyo presupuesto se o?ectoré la recaudacién derivada
de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, de los
servicios y actuaciones administrativos conducentes a
la obtencién de autorizaciones que a continuacién se
relacionan:

a) Autorizacién de observacién y fotografia de es-
pecies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de cetre-
ria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
centros de acuicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para
quienes se presten los servicios y actuaciones adminis-
trativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presen-
tarse la solicitud de la prestacién de los servicios o
realizacién de las actuaciones administrativas que
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa para la prestacién de los
servicios o la realizacién de la actuacién. El pago
se realizard mediante autoliquidacién del sujeto pa-
sivo.

Articulo 126.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la autorizacién de observacién vy fo-
tografia de especies, 63,26 euros.

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de
aves de cetreria, 50,61 euros.

Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de
hurones, 22,77 euros.

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o
ampliacién de granjas cinegéticas y por la autoriza-
cién para la creacién o ampliacién de centros de acui-
cultura, 227,75 euros.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9813

Articulo 127.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de
cardcter publico.

Articulo 128.— Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de conservacién de la biodiversidad corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a
cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada
de la misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por parte de Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén de los servicios y actividades
relacionadas con la tramitacién, evaluacién, estudios,
ensayos o similares, asi como su registro, derivados
de las comunicaciones o de las solicitudes de autori-
zacién para la ejecucién de actuaciones en las que
intervengan organismos modificados genéticamente.
Y, en particular, para la ejecucién de las actividades
siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especifi-
cas que impliquen la utilizacién confinada de organis-
mos modificados genéticamente cualquiera que sea el
riesgo asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de
riesgo moderado y de alto riesgo.

c) La liberacién voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comerciali-
zacién.

Articulo 130.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para
quienes se presten los servicios y actuaciones que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se pre-
sente la solicitud o comunicacién que inicie la actua-
cién o el expediente, que no se realizard o tramitard
sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
La tasa serd objeto de autoliquidacién por los sujetos
pasivos.

Articulo 132.— Tarifas.

Los servicios y actividades cuya prestacién consti-
tuye el hecho imponible de la tasa quedardn gravados
con las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o
insignificante: 379,13 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo:

759,43 euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo mode-
rado: 1.012,17 euros.

Tarifa 04. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:
1.517,67 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en acti-
vidades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confinada
del mismo riesgo o superior: 759,43 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en acti-
vidades de riesgo moderado, en instalaciones comu-
nicadas previamente, para actividades de utilizacién
confinada de ese riesgo o superior: 1.012,17 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto
riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilizacién confinada del mismo
riesgo: 1.264,92 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fi-
nes distintos a la comercializacién: 1.517,67 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones
y autorizaciones de las actividades reguladas en las
tarifas 2, 3 y 4, se bonificardn en un 30 por 100 en
el caso de las instalaciones comunicadas previamente
para actividades de utilizacién confinada de la catego-
ria anterior.

2. La cuota establecida para actividades de libera-
cién voluntaria de organismos modificados genética-
mente, regulada en la tarifa 08, se bonificard en un
30 por 100 en los casos de ampliaciones de ensayo
y solicitudes repetidas de la misma modificacién ge-
nética que formen parte de proyectos plurianuales de
investigacién y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo po-
drdn acumularse.

4. Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos
de actuaciones de fomento y coordinacién de la inves-
tigacién cientifica y técnica, cuando los proyectos o ac-
tividades de investigacién y desarrollo sean efectuados
por instituciones, entes u érganos publicos.

CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA ECOLOGICA

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolé-
gica, de los siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes re-
gistros de operadores en la Comunidad Auténoma de
Aragén:

— Registro de operadores titulares de explotacio-
nes de produccién.
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— Registro de operadores titulares de industrias ela-
boradoras, y

— Registro de operadores titulares de empresas im-
portadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecoldgica quien actie en fun-
ciones de autoridad de control.

3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contrae-
tiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacién.

Articulo 135.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a
las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo
favor se presten los servicios que constituyen el hecho
imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas
tributarias los titulares de explotaciones de produccién,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de
paises terceros que se encuentren inscritos en los co-
rrespondientes registros del Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecolégica.

Articulo 136.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de
los registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de
la misma para hacer efectiva la prestacién del servicio
solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de
los registros se liquidaré por la Administracién, debién-
dose ingresar su importe en el periodo comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.
La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agricolas acogidas al método
de produccién ecoldgica. La cuantia exigible seré el
resultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota
variable. La cuota fija serd de 79,35 euros por ex-
plotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de
las cifras obtenidas de multiplicar las hectéreas de la
explotacién que pertenezcan a cada grupo de cultivo
por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirdn el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas
acogidas al método de produccién ecoldgica que eli-
jan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricul-
tura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia
exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija
y de una cuota variable. La cuota fija serd de 122,59
euros por explotacién inscrita. La cuota variable serd
la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hecté-
reas de la explotacién que pertenezcan a cada grupo
de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuacﬁo
siguiente:

Grupo de culfivo €/ha
Herbdceos de secano 1,29
Herbdceos de regadio 2,78
Horticolas 7,40
Olivo 3,66
Vid 3,66
Frutales de secano 2,78
Frutales de regadio 5,54
Pastos y bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirdn el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el
registro de explotaciones ganaderas acogidas al mé-
todo de produccién ecolégica. La cuantia exigible serd
el resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota
variable. La cuota fija serd de 81,73 euros por explo-
tacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explo-
tacién por los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Grupo de culfivo €/ha
Herbdceos de secano 0,85
Herbéceos de regadio 1,83
Horticolas 4,92
Olivo 2,44
Vid 2,44
Frutales de secano 1,83
Frutales de regadio 3,67
Pastos y bosques 0,00

Explotacién de madres

1,08 euros/madre

Explofacién de cebo

0,56 euros/ternero

Explotacién mixta

Madre + cebo

Madre + cebo 120 evros/madre
OVINO Y CAPRINO 0,23 euros/cabeza
AVICOLA 0,061 euros/cabeza
APICOLA 0,36 euros/colmena

PORCINO
Explofacién de madres 0,89 euros/madre
Explotacién de cebo 0,20 euros/lechén
Explotacién mixta 108 euros/madre

CUNICOLA

0,061 euros/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones gana-

deras acogidas al método de
que elijan ser controladas por e

roduccién ecolégica
Comité Aragonés de

Agricultura Ecolégica como autoridad de control. La
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cuantia exigible serd el resultado de la suma de una
cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de
126,76 euros por explotacién inscrita. La cuota varia-
ble serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar
las cabezas de la explotacién segin se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de ganado
VACUNO
Explotacién de madres 1,61 euros/madre
Explotacién de cebo 0,81 euros/ternero
Explotacién mixta
Madre + cebo 1,80 euros/madre
OVINO Y CAPRINO 0,33 euros/cabeza
AVICOLA 0,107 euros/cabeza
APICOLA 0,56 euros/colmena
PORCINO
Explotacién de madres 1,377 euros/madre
Explotacién de cebo 0,28 euros/lechén
Explotacién mixta
Madre + cebo 1,61 euros/madre
CUNICOLA 0,10 euros/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en el
Registro de industrias elaboradoras o importadores de
terceros paises, acogidos a los métodos de produccién
ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la
siguiente funcién:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) . K]

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 47,41 euros;

CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de 47,41 euros;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
30,11 por el nimero de lineas de elaboracién o enva-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1

Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras
o importadores de terceros paises, acogidos a los mé-
todos de produccién ecoldgica, y que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolé-
gica como Autoridad de Control. La cuantia exigible
serd el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) . K]

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 71,12 €;

CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor serd de 71,12 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
44,37 por el nimero de lineas de elaboracién o enva-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1

Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa 07. Por la venta y expedicién de etiquetas,
contraetiquetas, volantes de circulacién y declaracio-
nes de exportacién. La base imponible serd la corres-
pondiente al coste del documento, siendo la cuantia
exigible la correspondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacidn.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa
por servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica se afectard al sostenimiento y
fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS
A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la rea-
lizacién por la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn en el dmbito de los servicios de
comunicacién audiovisual, a implantar o implantados
dentro del dmbito territorial de Aragén, de las siguien-
tes actividades:

1.¢ Otorgamiento de licencias para la prestacién
de los servicios de comunicacién audiovisual.

2.% Renovacién de las licencias de comunicacién
audiovisual.

3. Autorizacién de negocios juridicos que afecten
a una licencia de comunicacién audiovisual.

4.° Inscripciones que se deban practicar en el re-
gistro de empresas de los diferentes servicios de comu-
nicacién audiovisual que se lleven en la Comunidad
Auténoma de Aragén en el ejercicio de las competen-
cias que le corresponden, asi como la expedicién de
certificaciones de dicho registro.

Articulo 140.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades a las que se refiere
el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten la préctica de las actividades
administrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard conforme a los siguientes cri-
terios:

1. En el otorgamiento de licencias, cuando se noti-
fique el acuerdo de adjudicacién definitiva. No podra
formalizarse el correspondiente contrato sin la acredi-
tacién del pago de la tasa devengada.

2. En la renovacién de licencias, en el momento en
la que esta se produzca, siendo necesario el previo
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pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para que la renovacién surta efectos.

3. En la autorizacién de negocios juridicos cuyo
objeto sea una licencia de comunicacién audiovisual,
desde el momento de su solicitud.

4. En las inscripciones y expedicién de certifica-
dos registrales, cuando se formalicen o se expidan.
No obstante, el pago se exigird por anticipado en el
momento de la solicitud, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para la realizacién de dichas actuacio-
nes.

Articulo 142.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa 01. Adjudicacién y renovacién de las licen-
cias de comunicacién audiovisual, se fijard en funcién
de la poblacién de su zona de servicio y de los fac-
tores correctores correspondientes, poblacionales y/o
tecnolégicos, de la siguiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusién
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuen-
cia. La cantidad de 2.204,03 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000
habitantes: 2.204,03 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 551,01 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 220,40 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 110,20 euros.

2. «Emisoras radiodifusién sonora digital terrestre,
por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre.
La cantidad de 3.085,65 euros, por los siguientes fac-
tores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras locales», por servicios de radiodi-
fusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura
local.

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000
habitantes: 3.085,65 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 771,41 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 308,57 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 154,28 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radio-
difusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura
autondmico.

— Por 1,5, en todos los casos: 4.628,47 euros.

3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de
televisién digital terrestre. La cantidad de 5.142,74
euros, por los siguientes factores correctores poblacio-
nales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisién
digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mdas de 100.000
habitantes: 5.142,74 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.285,69 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 514,27 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 257,14 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de tele-
visién digital terrestre de dmbito de cobertura autoné-
mico.

— Por 1,5, en todos los casos: 7.714,14 euros.

Tarifa 02. Transmisién de licencias de comunicao-
cién audiovisual, el 2,5 por 100 del importe total de la
transmision.

Tarifa 03. Cambio de titularidad de las licencias de
comunicacién audiovisual como consecuencia de ope-
raciones sociefarias en las empresas adjudicatarias:

137,10 euros.

Tarifa 04. Arrendamiento o cesién del uso de las
licencias de comunicacién audiovisual o de los canales
o servicios adicionales vinculados a ellas, el 2,5 por
100 del importe anual del arrendamiento o cesién de
uso. Si el arrendamiento o cesién de uso fuera por
més de un afio, el 2,5 por 100 se aplicard sobre la
cantidad que resulte de la suma del importe de todas
las anualidades o fracciones.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y certificaciones
registrales. Por cada inscripcién o certificacién regis-
tral: 67,51 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa, en los casos
en los que se grava la adjudicacién y renovacién de
licencias y la inscripcién registral, los servicios de co-
municacion audiovisual correspondientes a emisoras
municipales de FM y a estaciones de televisién digital
terrestre locales gestionadas por los Ayuntamientos.

CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL
DE VIAS PECUARIAS Y CONCESION DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL DE TITULARIDAD
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos en vias pecuarias y la concesién vy el
aprovechamiento continuado del uso privativo del do-
minio publico forestal de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 145.— Sujetfos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi
como las comunidades de bienes, sociedades civiles
y demds entes carentes de personalidad juridica pro-
pia que constituyan una unidad econdmica o un patri-
monio separado a quienes se conceda la ocupacién
temporal de vias pecuarias o el uso privativo de los
montes que forman parte del dominio publico forestal
de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones
temporales de vias pecuarias y las concesiones de uso
privativo del dominio publico forestal de titularidad de
la Comunidad Auténoma de Aragén, por las instala-
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ciones destinadas al uso o al servicio piblico de fitu-
laridad de cualesquiera Administraciones puiblicas o
afectas a actividades declaradas de utilidad pdblica o
interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard periédicamente y en suce-
sivas anualidades desde el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesién y el primer dia de
enero de cada afio en las sucesivas anualidades a
partir de la concesidn.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el
devengo de ﬁ] tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién
o concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado,
por causas no imputables a la Administracién, no po-
dré exigirse la devolucién parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién prac-
ticada por la Administracién, debiendo ingresar su
importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso con-
cedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efectivo.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 60 de la Ley General Tributaria, podré autori-
zarse el pago en especie mediante la realizacién de
trabajos, obras forestales o suministros destinados a
los fines previstos en el articulo 150 de este Texto Re-
fundido, en los términos y condiciones que a tal efecto
se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros
competentes en materia de Hacienda y de Medio Am-
biente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible seré la que resulte de la apli-
cacién de los siguientes criterios generales de valora-
cién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd te-
niendo en cuenta el dmbito de proteccién del espacio
en que se ubique, los valores de los terrenos colindan-
tes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademdés, se computardn los dafos sobre los
distintos valores ambientales y sobre los aprovecha-
mientos de la via pecuaria o del monte, asi como los
usos que pudieran verse afectados por la ocupacién o
concesién. En todo caso, se realizard una valoracién
de los dafios medioambientales en las ocupaciones o
concesiones en las que se vean afectadas zonas arbo-
ladas al eliminar una vegetacién forestal que requiera
un largo periodo de reposicién.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los da-
fios medioambientales que se produzcan independien-
temente de la duracién total de la ocupacién o con-
cesién, cuando haya una pérdida de produccién que
tenga un plazo de reposicidn superior al de un afio, se
abonard de una sola vez al inicio de la ocupacién o
concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifica-
bles se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los si-
guientes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
tricas, telefénicas y ofros tendidos de similar natura-
leza, con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-

porcional de ocupacién de apoyos, postes o torres y
elementos auxiliares.

A efectos del célculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la proyeccién del tendido incrementado
en la anchura derivada del pandeo mdaximo del ten-
dido en situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el man-
tenimiento de la propia linea, nunca inferior a tres me-
tros.

Cuando el tendido atraviese de forma perpendicu-
lar a la via pecuaria, la longitud minima serd la an-
chura de deslinde o, en su defecto, la de clasificacién
de la via pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se en-
tenderdn incluidos siempre y cuando la base o su pro-
yeccién quede incluida en la superficie establecida en
el apartado anterior. En ofro caso, se computard la
superficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogene-
rador y parte proporcional de la superficie de apo-
yos. Las lineas de evacuacién necesarias se valorardn
aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas, asi como
las subestaciones de transformacién y las vias de ac-
ceso que fengan un uso privativo.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la que ocupa la proyeccién de las aspas
en todo su recorrido.

2.3. Antenas, méstiles y otros soportes de elemen-
tos de medicién o para la reemisién de sefales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con todos sus elementos
incluidos, excepto las lineas eléctricas de suministro o
acometidas, que se valorardn aparte, ya sean lineas
aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valoraran ademds los
dafios y perjuicios directos, que se indemnizardn de
una sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad
de ocupacién de torre con su recinto. La acometida
necesaria se valorard aparte, ya sean lineas aéreas o
enferradas.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

La tasa se establece, con cardcter anual, como un
valor minimo en unidades de ocupacién de torre con
su recinto. las acometidas necesarias se valorarén
aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie com-
prenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay,
o la ocupacién fisica de las zapatas de sustentacién o
envolvente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tu-
berias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones
subterrdneas.

La tasa se establece, con carécter anual, por metros
cuadrados de superficie, con parte proporcional de
ocupacién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la
proyeccién superficial de la conduccién, incrementada
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en la anchura necesaria para la ejecucién y manteni-
miento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el mante-
nimiento de la propia linea, que nunca serd inferior a
0,60 metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese de
forma perpendicular una via pecuaria, serd la an-
chura de deslinde o de clasificacién de la via pecua-
ria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

La tasa se establece, con carécter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacién de puertas (que no impidan el
trénsito ganadero), pasos canadienses u otras instala-
ciones de cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Oftras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, basculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las acome-
tidas necesarias, fuera del recinto ocupado, se va-
lorarén aparte, como lineas aéreas o enterradas, o
tuberias segun los casos.

2.9. Depésito de materiales de construcciéon o de
otro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las acometi-
das necesarias se valorarén aparte, como lineas aé-
reas o enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. No incluye
el vallado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie serd
la proyeccién de toda el érea afectada por las obras,
incluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las
zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es la
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edifica-
ciones e infraestructuras autorizadas en el interior del
recinto siempre que no supongan porcentajes superio-
res al 5 por 100 del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie serd
el drea directamente afectada por el uso recreativo
privativo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas

en el interior del recinto, pero se valorardn las edifi-
caciones y los recintos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
tricas, telefénicas y otros tendidos de similar natura-
leza, con sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios natu-
rales protegidos y espacios de Red Natura 2000, y
concesién del uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,243 euros/m?.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,115 euros/m?2.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios natu-
rales protegidos y espacios de Red Natura 2000, y
la concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 2,363 euros/m2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,186 euros/m?2.

1.3. Antenas, mastiles y ofros soportes de elemen-
tos de medicién o para la reemisién de sefales.

a) Torres anemométricas:

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000, y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 1.062,95 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 767,68 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 4.724,26 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2.834,55 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y televisidn:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios no-
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turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesidn del uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 3.543,20 euros/
ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2.362,13 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas,
tuberias enterradas de agua o gas y otras instalacio-
nes subterrdneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000

la concesién de uso privativo de montes de titulari-

dad de la Comunidad Auténoma: 0,242 euros/m?2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,115 euros/m?2.

1.5. Carteles y sefales informativos, indicativos y
publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de |<:1I Comunidad Auténoma: 59,108 euros/m?2 de
cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 35,44 euros/m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el
trénsito ganadero), pasos canadienses u otras instala-
ciones de cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 47,24 euros/m?2.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 35,431 euros/m?2.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 2,363 euros/m?2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,186 euros/m?2.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, basculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-

les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 5,911 euros/m?2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecua-

rias: 2,950 euros/m?2.

1.9. Depésito de materiales de construccién o de
otro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,115 euros/m?2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,059 euros/m?2.

1.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,357 euros/m?2.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pecua-
rias: 0,174 euros/m?2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,139 euros/m?2.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecua-

rias: 0,069 euros/m?2.
b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,081 euros/m?2.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,035 euros/m?2.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldégico o que atraviesen espacios natu-
rales protegidos y espacios de Red Natura 2000 v,
eventualmente, la concesidn de uso privativo en mon-
tes de titularidad de la Comunidad Auténoma:0,355
euros/m?2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,178 euros/m?2.
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1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la con-
cesién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,265 euros/m?2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,126 euros/m2.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de
59,04 euros.

Articulo 150.— Afectacion.

La recaudacién derivada de la gestidn de la tasa
por ocupacién de vias pecuarias y de montes titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragén se afec-
taré a la conservacién, mejora, clasificacién, deslinde,
apeo y amojonamiento u ofras actuaciones de gestion
de los mismos, segin el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA
LA CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de los
servicios y actuaciones administrativas conducentes a
la obtencién de la calificacién ambiental de activida-
des sometidas a licencia ambiental de actividades cla-
sificadas.

Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para
quienes se presten los servicios y actuaciones adminis-
trativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacién de los servicios o la rea-
lizacién de la actuacién, que se realizard mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuofa tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos previstos para la calificacién am-
biental de actividades sometidas a licencia ambiental
de actividades clasificadas es una cuota fija de 230,52
euros.

Articulo 155.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones publicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
carécter piblico.

Articulo 156.— Afectacidn.

La gestidn de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos para la calificacién ambiental de
actividades clasificadas corresponde al Instituto Ara-
gonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se
afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS
Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la reali-
zacién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica
de Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la
evaluacién de los ensayos clinicos y estudios post au-
torizacién prospectivos con medicamentos y productos
sanitarios.

Articulo 158.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, que soliciten o a cuyo
favor se realicen las actuaciones que constituyen el he-
cho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard en el momento en que se
soliciten las actuaciones que constituyen el hecho im-
ponible, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realizacién de la actividad se efectie de oficio por
la Administracién, la tasa se devengard cuando se no-
tifique a los interesados el inicio de las actuaciones,
debiendo ingresar su importe, en todo caso, con ante-
rioridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado,
no implicando dicha devolucién una evaluacién nega-
tiva por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes
tarifas.

Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo clinico:
944,86 euros.

Tarifa 02. Evaluacién estudio post autorizacién:

885,80 euros.
Tarifa 03. Ampliacién de centros: 578,70 euros.

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 342,51 eu-
ros.

Articulo 160 bis.— Exenciones.
Estén exentos del pago de la tasa las actuaciones
dirigidas a la evaluacién de ensayos clinicos y estu-
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dios postautorizacién prospectivos con medicamentos
y productos sanitarios, en los siguientes supuestos:

a) Cuando su promotor sea una Administracién po-
blica.

b) Cuando sean financiados con cargo a fondos
publicos.

Articulo 161.— Afectacion.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa
se afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud como érgano encargado de
prestar los apoyos administrativo, técnico y de ges-
tién necesarios para el correcto funcionamiento del

CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACION
MEDIOAMBIENTAL EN SOPORTE
INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la
busqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en
su caso, la remisién de documentos en soporte in-
formatico o telemdtico, por los 6rganos competentes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y por sus organismos pUblicos, con infor-
macién medioambiental procedente de sus fondos
documentales y que se encuentre disponible en los
correspondientes archivos con formato informético
a la fecha de la solicitud, de conformidad con la
normativa reguladora de los derechos de acceso a
la informacién, de participacién pidblica y de ac-
ceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los su-
puestos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién so-
licitada en las dependencias del érgano o unidad
administrativa competente, cuando la solicitud no
comprenda la peticién de copias de la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa
reguladora de los derechos de acceso a la infor-
macién, de participacién piblica y de acceso a la
justicia en materia de medio ambiente.

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante
sistemas de reprografia, por haberlo solicitado asi
el interesado o por no encontrarse disponible la
misma en soporte informdtico, se exigirén las cuan-
tias previstas en las Tarifas 13, 14, 15y 16, en
funcién del nimero y tamafo de los documentos so-
licitados, de la Tasa 03 por prestacién de servicios
administrativos, redaccién de informes y otras ac-
tuaciones facultativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fi-
sicas o juridicas, asi como las entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten el suministro de
la informacién medioambiental que constituye el he-
cho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la
solicitud del suministro de la informacién medioam-
biental, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
prestacién del servicio, el cual no se tramitard hasta
tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte
exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
cién medioambiental, el interesado podré ejercer
los derechos de acceso para el examen o consulta
de dicha informacién en las dependencias del ér-
gano o unidad administrativa competente, que no
se encuentran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o
unidades gestoras de la tasa deberdn observar los
siguientes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemati-
cos dependerd Gnicamente de la eleccién efectuada
por el interesado.

b) La prestacién del servicio mediante la utiliza-
cién de un tipo determinado de soporte informdtico,
sefialado entre los mds habituales en cada momento,
dependerd, en primera instancia, de la eleccién
efectuada por el interesado, si bien la misma estaré
condicionada, en Ultima instancia, al juicio técnico
del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad del
soporte en funcién del volumen de la informacién
que deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién
del ndmero y tamafio de los documentos solicitados,
aplicando una reduccién del 50 por 100 a la que
hubiera resultado de aplicar a los mismos las Tari-
fas 13, 14, 15 y 16 de la Tasa 03, por prestacién
de servicios administrativos, redaccién de informes

y ofras actuaciones facultativas, del presente Texto
Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los suministros
de informacién medioambiental realizados entre
entidades y 6rganos pertenecientes a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, asi
como los efectuados a entidades y érganos de otras
Administraciones publicas, excepcién hecha de las
entidades que integran la Administracién corpora-
tiva.

CAPITULO XXXVII
37. TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO Y EVALUACION DE COMPETENCIAS
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA
LABORAL U OTRAS VIAS NO FORMALES DE FORMACION

Articulo 167.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios técnicos de asesoramiento y
evaluacién de competencias, asi como las actuaciones
administrativas relativas a la emisién de acreditaciones
parciales acumulables de las unidades de competencia
del Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
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les incluidas en ftitulos de formacién profesional o de
certificados de profesionalidad.

Articulo 168.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
gue se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
e junio, de tasas y precios pUblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, que soliciten la inscripcién en el
procedimiento de evaluacién y acreditacién de compe-
tencias que constituye el objeto del hecho imponible.

Articulo 169.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en dos fao-
ses. La primera, en el momento de inscripcidn en
la fase de asesoramiento, y la segunda, para po-
der acceder a la fase de evaluacién de competen-
cias, siendo necesario el previo pago de la tasa en
cada una de las fases, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para la tramitacién de la correspon-
diente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la
fase de asesoramiento es de 32,91 euros.

2. la cuantia de la tasa para la inscripcién en la
fase de evaluacién de competencias es de 16,45 euros
por cada unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de
publicacién expresa en las disposiciones mediante las
que se proceda a la convocatoria de las pruebas co-
rrespondientes.

Articulo 171.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los desempleados,
las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, sus cdnyuges o
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa
vigente que les sea de aplicacién.

CAPITULO XXXVIII
38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN LA EMISION DE DILGENCIAS
DE BASTANTEO DE PODERES

Articulo 172.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién de los servicios administrativos en la emisién de
diligencias de bastanteo de poderes, expedidas por
los letrados de los servicios juridicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 173.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas
y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten los citados servicios o actividades.

Articulo 174.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de la prestacién de los servicios o la realizacién de las
actividades administrativas que constituyen el hecho
imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquida-
cién y el previo pago de la misma para hacer efectivos
los citados servicios o actividades.

Articulo 175.— Tarifas.
Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10
euros.

CAPITULO XXXIX
39. TASA POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS
PARA LA OBTENCION DE TITULOS POSTOBLIGATORIOS
Y POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS DE ACCESO
A LAS ENSENANZAS POSTOBLIGATORIAS

Articulo 176.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
relativas a la admisién o exclusidn de los participantes
en las pruebas convocadas por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén para los supuestos
siguientes:

a) La obtencién del titulo de bachiller y de técnico o
de técnico superior de formacién profesional;

b) El acceso a las ensefianzas de formacién profe-
sional y deportivas;

c) La obtencién del titulo de técnico deportivo o de
técnico deportivo superior.

Articulo 177.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios pUblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que soliciten la inscripcién en las
pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 178.— Devengo y gestion.

El devengo de la tasa se producird en el momento de
la solicitud de inscripcién en las pruebas, siendo necesa-
rio el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacion
del sujeto pasivo, para la tramitacién de la solicitud.

Articulo 179.— Tarifas.

Lla cuantia de la tasa, segin los casos, es la si-
guiente:

1. Por inscripcién en las pruebas para la obtencién
de titulos postobligatorios:

Tarifa O1. Inscripcién en la prueba de conjunto
para la obtencién del diploma de técnico deportivo o
de técnico deportivo superior: 325 euros.

Tarifa 02. Inscripcién parcial en los médulos pro-
fesionales para la obtencién del titulo de técnico o de
técnico superior de formacién profesional, por cada
médulo profesional: 7,46 euros.

Tarifa 03. Inscripcién en las pruebas de todas las
materias para la obtencién del titulo de bachiller:

47,93 euros.

Tarifa 04. Inscripcién parcial en las materias para
la obtencién del titulo de bachiller, por cada materia:
7,46 euros.

2. Por inscripcién en las pruebas de acceso a las
ensefianzas postobligatorias:

Tarifa 05. Inscripcién en las pruebas de acceso a
los ciclos formativos de grado medio o de grado su-
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perior de las ensefianzas de formacién profesional:
19,17 euros.

Tarifa 06. Inscripcién en las pruebas de acceso de
cardcter general a las ensefianzas deportivas de téc-
nico o técnico superior y a las formaciones deportivas
de nivel 1 o nivel 3: 19,17 euros.

Las cuantias exigibles de la tasa serén objeto de
publicidad expresa en las disposiciones mediante las
que se convoquen las correspondientes pruebas.

Articulo 180.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa las personas que
hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y
sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea
de aplicacién.

Articulo 181.— Bonificaciones.
Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su per-
tenencia a familia numerosa tendrdn una bonificacién

del 50 por 100.

CAPITULO XL
40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS
DE LAS ACTUACIONES DE GESTION TRIBUTARIA

Articulo 182.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de servicios y la realizacién de actividades ad-
ministrativas relativos a los tributos gestionados por los
érganos de la Administracién tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2. En particular, son objeto de gravamen por la pre-
sente fasa los siguientes servicios y actuaciones fributa-
rias:

a) La emisién de informe sobre el valor de bienes
inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién o
transmisidn, previsto en el articulo 90 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

b) La expedicién de certificados de indole tributa-
ria.

c) La realizacién de actividades administrativas de
gestién tributaria en materia de descalificacién de vi-
viendas protegidas.

d) La solicitud de expedientes que requieran su bus-
queda y localizacién en archivos administrativos, pu-
diendo incluir copia de los documentos contenidos en
los mismos, conforme a lo previsto en los apartados 4
y 5 del articulo 99 de la Ley General Tributaria.

Articulo 183.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas
y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten los citados servicios o actividades.

Articulo 184.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o la realizacién
de las actividades administrativas que constituyen el
hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la auto-
liquidacién y el previo pago de la misma para hacer

efectivos los citados servicios o actividades, excepto
en los supuestos de las Tarifas O1 (epigrafes 1.7 y 2.4)
y 03 (punto 3), prevista en el articulo siguiente, que
serd objeto de liquidacién por la Administracién.

Articulo 185.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el valor
de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adqui-
sicién o transmision.

1. Fincas de cardcter urbano.

1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comer-
cial, oficina: 21,30 euros/unidad.

1.2. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comer-
cial (alquilado): 28,76 euros/unidad.

1.3. Edificio alquilado (por cada elemento que
constituye la finca): 28,76 euros/unidad.

1.4. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco
urbano, nave: 67,79 euros/unidad.

1.5. Solares edificables: 67,79 euros/unidad.

1.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizo-
ble, suelo apto para urbanizar (con las construcciones
existentes): 119,28 euros/unidad.

1.7. Otras edificaciones de cardcter urbano (uso
deportivo, espectéculos, hotelero, sanitario, asisten-
cial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de
oficinas y/o comercial) no incluidas en los epigrafes
anteriores: al importe correspondiente a la valoracién
del suelo segun su clasificacién, se le sumard el pro-
ducto del nimero de locales existentes en la edificacion
por una cuota fija por local, segin el detalle siguiente:

1.7.1. Edificaciones situadas en suelo urbano con-
solidado: cuota de 67,79 euros + (n.° locales x 28,76
euros), con una cuota méxima total de 947,43 euros.

1.7.2. Edificaciones situadas en suelo urbano no
consolidado o suelo urbanizable: cuota de 119,28
euros + (n.° locales x 28,76 euros), con una cuota
méxima total de 947,43 euros.

1.7.3. Edificaciones situadas en suelo no urbani-
zable: cuota de 21,30 euros + (n.° locales x 27,81
euros), con una cuota méxima total de 947,43 euros.

1.8. Cuando sea necesario tomar datos de campo,
a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de
81,07 euros/dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird por
cada inmueble sobre el que se emita informe, con in-
dependencia de que los datos facilitados en el mismo
se refieran a un dnico inmueble o infegren informacién
relativa a mds de un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotacién agricola y/o ganadera (hasta 50
ha, 25 parcelas y edificaciones agricolas asociadas),
lo que resulte de computar lo siguiente: 21,30 euros/
explotacién.

2.2. Explotacién agricola y/o ganadera (a partir
de 50 ha, o 25 parcelas), lo que resulte de computar
lo siguiente:

— Se aplica la cuota fija de 21,30 euros hasta las
primeras 50 ha y/o las primeras 25 parcelas.

— Se aplica la cuota variable de 0,10 euros/ha
y/o 1,03 euro/parcela, a las que excedan de 50 ha
y/o 25 parcelas.
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— Se suman los dos importes obtenidos para obte-
ner la cuantia definitiva a ingresar.

2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda ha-
bitual en explotacién, parcelas colindantes al nicleo
urbano, antiguas eras, instalaciones industriales, ae-
rogeneradores, antenas de telefonia mévil y similares:
21,30 euros/parcela.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo,
a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de
81,07 euros/dia.

Tarifa 02. Por la emisién de certificados de indole
tributaria: 10,65 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de actividades admi-
nistrativas de gestién tributaria en materia de descalifi-
cacién de viviendas protegidas.

1. Por la emisién de informes previos a efectos de
descalificacién de viviendas protegidas, 21,30 euros.

2. Por actuaciones administrativas de gestién tribu-
taria a efectos de descalificacién de viviendas protegi-
das, 21,30 euros.

Esta tarifa no se devengard si en el transcurso de
los seis meses anteriores al supuesto de hecho se hu-
biera ingresado la tasa por la cuantia prevista en el
punto 1 anterior de esta tarifa.

3. Por anulacién de actuaciones derivadas del de-
sistimiento o renuncia a la descalificacién, la tarifa
aplicable se compondré de una parte fija de 31,95
euros y una parte variable del 3 por 100 de la deuda
tributaria cuando el desistimiento o la renuncia se pro-
duzca después de la notificacién de la providencia de
apremio, en su caso.

Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requie-
ran su bisqueda y localizacién en archivos administra-
tivos, pudiendo incluir copia de los documentos conte-
nidos en los mismos.

1. Por solicitud de expediente: 18,11 euros.

2. Por solicitud de copias se aplicardn las siguientes
cuantias:

Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,16 euros.

Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,21 euros.

CAPITULO XLI
41. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
O UTILZACION DE BIENES DE DOMINIO
PUBLICO AERONAUTICOS

Articulo 186.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la ocu-
pacién de terrenos o la utilizacién de bienes de domi-
nio pUblico aeronduticos del Consorcio del Aeropuerto
de Teruel, que se realicen en virtud de concesiones ad-
ministrativas o autorizaciones de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén en el dmbito de
sus competencias en materia de transportes aeronduti-
cos.

2. En particular, se considerarén incluidas en el he-
cho imponible las siguientes actividades y servicios,
que se corresponden con ofras tantas tarifas contem-
pladas en el articulo 191:

a) La utilizacién de pistas para aeronaves y pres-
tacién de servicios para esta utilizacién, distintos de
la asistencia en tierra de aeronaves de pasajeros y
mercancias, que se corresponde con la tarifa 1.

b) La utilizacién del dominio piblico aeroportuario
en las operaciones de carga y descarga de mercan-
cias, que se corresponde con la tarifa 2.

c) La utilizacién de las zonas de estacionamiento
de aeronaves en Plataforma, que se corresponde con
la tarifa 3.

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario que
durante el periodo de estacionamiento en plataforma,
la aeronave no realice ninguna operacién de embar-
que o desembarque, carga o descarga y entrada o
salida del hangar.

Articulo 187.— Definiciones.

A los efectos de la aplicacién de las tarifas de esta
tasa se entenderd por:

1. Peso méximo al despegue MTOW: el peso mdximo
certificado de despegue de la aeronave, expresado en
toneladas métricas, serd el que figura en el certificado de
aeronavegabilidad. Cuando no se conozca el peso, se
utilizard el peso de la aeronave mds pesada que se co-
nozca del mismo tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: los vuelos realizados por
aeronaves de compafias de transporte aéreo comercial
para el adiestramiento o calificacion de pilotos.

3. Vuelo directo: la operacién de las aeronaves que el
explotador identifica en su totalidad, designéndola con el
mismo simbolo desde el punto de origen hasta el punto de
destino con independencia del nimero de escalas.

4. Tiempo entre calzos: tiempo de permanencia de
una aeronave, contado desde su defencién en el punto de
estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

Articulo 188.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisi-
cas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere
el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, que soliciten los servicios o actividades
enumerados en el articulo 186.

2. En particular, se considerardn obligados tributa-
rios los siguientes:

a) Las compaiiias aéreas y las restantes personas
fisicas, juridicas o entidades que utilicen las pistas o
perciban los servicios precisos para dicha utilizacién,
respecto a la tarifa 1 por aterrizaje y servicios de trén-
sito de aerédromo.

b) Las compaiias aéreas, administraciones, orga-
nismos y particulares que transporten mercancias, res-
pecto a la tarifa 2 por carga y descarga de mercan-
cias.

El importe de esta tarifa podré repercutirse a los ex-
pedidores o destinatarios de la mercancia, haciéndose
constar en la correspondiente factura separadamente
del importe del flete o transporte

c) Los compaiiias aéreas, administraciones, or-
ganismos y particulares cuyas aeronaves estacionen
en Plataforma, asi como en las zonas habilitadas al
efecto, respecto a la tarifa 3 por estacionamiento de
aeronaves en Plataforma.

Articulo 189.— Devengo y gestion.

1. Lo tasa correspondiente a la tarifa 1 se deven-
gard en el momento de la utilizacién de las pistas de
aterrizaje.
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2. la tasa correspondiente a la tarifa 2 se deven-
gard en el momento de la utilizacién del dominio pu-
blico aeroportuario para la carga y descarga de mer-
cancias.

3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se devengard
en el momento de la utilizacién del dominio publico ae-
roportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por
cuenta de un explotador vy, tras un determinado tiempo
de estacionamiento, debido tanto a razones operativas
como judiciales, se flete por distinto operador del de
llegada, la deuda acumulada pendiente por los estacio-
namientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo
caso antes de producirse la salida de la aeronave.

4. la gestién y el cobro mediante liquidacién se
llevaran a cabo por el Consorcio del Aeropuerto de
Teruel y el rendimiento de las mismas se destinara ex-
clusivamente a la financiacién de dicho aeropuerto.

Articulo 190.— Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentas del pago de las tarifas 1, 2y 3 las
operaciones realizadas por las aeronaves de Estado
espanolas, las aeronaves que presten servicio para
las Comunidades Auténomas y ofras Entidades loca-
les, siempre y cuando realicen servicios publicos no
comerciales, las aeronaves deportivas y las aeronaves
de Estado extranjeras, en el caso de que los Estados
a que pertenezcan concedan andloga exencién a las
aeronaves de Estado espafiolas.

2. la tasa a aplicar a la mercancia en conexidn,
cargada y descargada en el recinto aeroportuario en-
tre vuelos de la misma compaiia, serd la cuantia que
corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Estdn exentas del pago de la tarifa 3 la campa
de estacionamiento de larga estancia concesionada y
la campa de estacionamiento de larga estancia de ges-
tién directa del Consorcio.

Articulo 191.— Tarifas.

Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de trdnsito
de aerédromo.

1. El importe a abonar, por cada aeronave, serd
el resultado de aplicar al peso méximo al despegue
de la aeronave, expresado en toneladas métricas, tal
como figura en el certificado de aeronavegabilidad o
en el manual de vuelo de la misma, el importe de las
cuantias unitarias que se definen en los apartados si-
guientes.

2. Las cuantias unitarias de cada una de las dos
tarifas serdn iguales cualquiera que sea el origen del
vuelo, nacional, del espacio econdémico europeo o in-
ternacional.

3. Las cuantias unitarias serdn las siguientes:

Importe minimo
por operacién
servicios trénsito

Importe minimo por
operacidén-aterrizaje euros
aerédromo euros
4,92 3,36

El minimo por operacién no serd de aplicacién a
los vuelos de escuela, entrenamiento y UAV (no tripula-
dos)

5. A'los vuelos de escuela, entrenamiento y UAV se
les aplicard las siguientes cuantias unitarias:

Tarifa unitaria Tarifa unitaria de servicios de
de aterrizaje euros Tn transito de aerédromo euros Tn

2,9 1,7

Para los vuelos de entrenamiento UAV y escuela en
maniobras u operaciones de simulacién de aterrizaje y
despegue sobre pista o campo de vuelo, y a los efec-
tos de la tarifa de aterrizaje anterior, se aplicard la si-
guiente tabla de equivalencia entre el peso del avién y
el nimero de aterrizajes a contabilizar en periodos de
90 minutos o fraccién, independientemente del nimero
de maniobras o pasadas que se realicen:

Tramos de peso Coeficiente multiplicador

por periodos de 90 minu-

porciones de peso en Kg.

tos o fraccién
1 4.999 2
5.000 40.000 6
40.001 100.000 5
100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001 2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos
de entrenamiento y de escuela estarén condiciona-
das en todo caso a la autorizacién preceptiva del
aeropuerto en base a las posibilidades operativas,
dando prioridad absoluta a la actividad aeropor-
tuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercancias.

El importe se determinard a razén de 0,0128 euros
por cada kilogramo de mercancia cargada o descar-
gada en el recinto aeroportuario.

Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves en
Plataforma.

Las cuantias de la prestacién de estacionamiento
aplicable por dia o fraccién de tiempo de estaciona-
miento superior a cuatro horas, en funcién del peso
mdximo al despegue de la aeronave, serdn las siguien-
tes:

Aeronaves de mds

Aeronaves hasta 10 TM de 10 TM

. - o Tarifa unitaria servicios de
Tarifa unitaria de aterrizaje

Euros/MTOW

trénsito de aerédromo

Euros/MTOW

Hasta 2 De 2a 10

0,56

1,12 56

0,82 0,90

Euros por TM por

4. No obstante, el importe minimo a pagar por
operacién en concepto de aterrizaje y de servicios de
trénsito de aerédromo serd el siguiente:

Importe en € aeronave por dia o fraccién . -
dia o fraccién

Se aplicard cuando la nave esté ocupando posicién
de plataforma, considerdndose como tiempo de esta-
cionamiento el tiempo entre calzos.
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CAPIiTULO XLII
42. TASA POR REALIZACION
DE ANALISIS Y EMISION
DE INFORMES POR EL LABORATORIO
DE SALUD PUBLICA DE ARAGON

Articulo 192.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la rea-
lizacién de andlisis y emisién de informes por el
Laboratorio de Salud Pdblica de Aragén.

Articulo 193.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos c!e la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios pdbli-
cos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 194.— Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las actuo-
ciones cuyos destinatarios sean los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén y los organismos auténomos dependientes de la
misma.

2. Asimismo, estdn exentas del pago de la
tasa las actuaciones dirigidas al cumplimiento de
acuerdos y convenios de colaboracién en materia
de vigilancia sanitaria y salud publica en general,
que estén establecidos o puedan establecerse por
parte del Gobierno de Aragén con érganos, orga-
nismos o entidades puiblicas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén o, siempre que exista recipro-
cidad en la exencién, con otras Administraciones
publicas.

3. En los supuestos de los apartados anteriores,
no existird, ademds, obligacién formal de presentar
la autoliquidacién.

Articulo 195.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengaré en el momento en que
se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realizacién de la actividad se efectie de oficio
por la Administracién piblica, la tasa se devengaré
cuando se notifique a los interesados el inicio de las
actuaciones, debiendo ingresar su importe, en todo
caso, con anterioridad a hacer efectiva la realizo-
cién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién
de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no
le son imputables, no llegase a prestarse el servicio
gravado.

Articulo 196.— Tarifas.

La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes
tarifas:

1. Preparacién previa de las muestras

Tarifa 1: Preparacién de muestras para andlisis
con operaciones bdsicas o cuantificacién de andli-
sis, consistentes en operaciones convencionales de

laboratorio (extracciones, destilaciones, mineraliza-
ciones, etfc.). Por cada muestra: 22 euros.

2. Andlisis microbiolégicos, realizados en aguas
y alimentos.

Tarifa 2: Recuento de una especie de microorga-
nismos. 25 euros.

Tarifa 3: Aislamiento e identificacién de microor-
ganismos por especie: 25 euros.

Tarifa 4: Prueba microbiolégica de cribado de
inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.

Tarifa 5: Prueba microbiolégica de identificacién
de familias de antibiéticos por inhibicién de creci-
miento bacteriano: 50 euros.

Tarifa 6: Estudios serolégicos de patégenos: 49
euros.

3. Andlisis parasitolégicos.

Tarifa 7: Parésitos en alimentos y aguas. 22 eu-
ros.

4. Andlisis de alérgenos.

Tarifa 8: Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA):
80 euros.

5. Andlisis fisico-quimicos.

Tarifa 9: Andlisis consistentes en mediciones di-
rectas con instrumental sencillo, reacciones cualitati-
vas o cdlculos aritméticos: 15 euros.

Tarifa 10: Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia mediante técnicas de plasma aco-
plado inductivamente (ICP-OES y ICP-MS) (p.ej. de-
terminacién de metales pesados en aguas):

10.1. De 1 a 10 analitos: 500 euros.

10.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:
200 euros.

Tarifa 11: Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas
instrumentales separativas (cromatografia de gases,
de liquidos, de fluidos supercriticos, electroforesis
capilar, etc.) (p.ej. Aditivos y contaminantes alimen-
tarios): 57 euros

Tarifa 12: Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, mediante cromatografia de gases/
espectrometria de masas (p.ej. betaagonistas, es-
tilbenos, esteroides, RAL, pesticidas, voldtiles en
aguas y andlogos):

12.1. De 1 a 10 analitos: 200 euros.

12.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:
100 euros.

Tarifa 13: Identificacién y/o cuantificacién de
una sustancia, o grupo de ellas, mediante croma-
tografia liquida/espectrometria de masas (p.ej. sul-
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fonamidas, metabolitos de nitrofuranos, colorantes
zoosanitarios...):

13.1. De 1 a 10 analitos: 500 euros.

13.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos:

200 euros
6. Emisién de informes.

Tarifa 14: Emisién de informe sobre un andlisis
practicado: 36 euros/hora o fraccién.

7. Determinaciones analiticas del drea de hi-
giene y salud laboral.
7.1. Control ambiental.

Tarifa 15. Espectrofotometria de Absorcién Até-
mica.

15.1. Absorcién atémica-Llama. Por andlisis: 20
euros.

15.2. Absorcién atémica-Camara de grafito. Por
andlisis: 35 euros.

Tarifa 16. Cromatografia de gases/FID.

16.1. Cuantitativo (Primer compuesto). Por andli-
sis: 51 euros.

16.2. Compuesto cuantificado adicional: 12 eu-
ros.

Tarifa 17. Microscopia 6ptica.
Por andlisis (pendiente de acreditacién): 53 eu-
ros.

Tarifa 18. Gravimetrias.
Por andlisis (incluyendo filtro pre-pesado): 24 eu-
ros.

7.2. Control biolégico.

Tarifa 19. Espectrofotometria de Absorcién Até-
mica.

Absorcién atémica. Cédmara de grafito. Por ané-
lisis: 38 euros.

Tarifa 20. Espectrofotometria de Absorcién Mole-
cular visible-ultravioleta. Por andlisis: 17 euros.

Tarifa 21. Cromatografia de gases/Espectrome-
tria de masas.

21.1. HPLC: igual que la tarifa 13.

21.2. ICP-MS: igual que la tarifa 10.

21.3. ICP-OES: igual que la tarifa 10.

Tarifa 22. Determinacién de resistencias antibié-
ticas para cepas de Campylobacter y de Salmone-
lla.

22.1. Campylobacter: 25 euros.

22.2. Salmonella: 100 euros.

Articulo 197.— Afectacién.

Los ingresos derivados de la recaudacién de la
tasa se destinardn a programas de salud puiblica,
vigilancia sanitaria y autocontrol alimentario de la
red de hospitales piblicos de Aragén.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPE-

CIALES
1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.1. APROBADO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon para el ejercicio 2013

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de diciembre de 2012, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2013, con el texto que se
inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2013
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PREAMBULO

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para 2013 tienen su marco juridico en la Cons-
titucidén espafiola, en el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén, en la Ley Orgdnica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, y en la Lley 5/2012, de 7
de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén.

El contexto internacional en el que se enmarca la
economia nacional y regional viene marcado por el
recrudecimiento de las tensiones financieras en el drea
del euro, el agravamiento de la crisis de deuda so-
berana y el proceso de consolidacién fiscal segin las
pautas acordadas a escala europeaq, la falta de clari-
dad sobre la estrategia de gestién soberana a medio
plazo en relacién con la dimensién y nuevas funciona-
lidades del Fondo Europeo de Estabilidad Financiera
(EFSF), el reiterado castigo a las cotizaciones del sec-
tor financiero europeo en un confexto de intensifica-
cién de las restricciones de liquidez y la confirmacién
de que el ciclo global ha entrado en una nueva fase
de estancamiento, obligando a que en el drea euro la
resolucién de la crisis pase por garantizar sin fisuras la
estabilidad financiera de sus principales economias.

En la economia espafiola, inmersa en el cambio en
el contexto global, las tensiones financieras registra-
das en el drea del euro afectaron muy sustancialmente,
continuando su proceso de ajuste, con una contraccién
del gasto privado y el piblico, y una mejora del déficit
exterior; pero estos desarrollos han tenido que enfren-
tarse a un entorno muy complicado, caracterizado por
el debilitamiento de la economia mundial, la inestabi-
lidad de los mercados financieros y las dudas sobre la
direccién y el ritmo del marco institucional de la zona
del euro. Por su parte, la Ley Orgdnica de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera debe ser un
instrumento esencial para alcanzar la disciplina presu-
puestaria, a cuyo logro contribuird también el paquete
fiscal recientemente aprobado, asi como la estrategia
de politica econémica adoptada y que se apoya en
dos pilares bésicos: la consolidacién fiscal y las refor-
mas de los mercados de factores y de productos, desta-
cando especialmente las reformas financiera y laboral.
Los efectos de estas reformas serdn claramente percep-
tibles a partir de 2013, coincidiendo con un afianzao-
miento de la recuperacién europea, que apoyaré la
progresiva recuperacién proyectada para la economia
espafiola a partir del préximo afo.

El perfil de los ingresos del Estado, con muy escasa
evoluciéon de los recursos no financieros, limita la ca-

pacidad del mismo para compensar la desviacién au-
tonémica en un escenario de elevadas necesidades de
financiacién, lo que debe llevar a las Comunidades
Auténomas a modificar su estrategia de captacién de
recursos financieros por el lado de los ingresos y a ser
mucho mds restrictivas en sus presupuestos de gastos.

El Gobierno de Aragén no es ajeno a la situacién
que acabamos de describir, por lo que el principal ob-
jetivo que se ha marcado desde su toma de posesién
Lo sido el saneamiento de las finanzas piblicas aro-
gonesas y el cumplimiento estricto del objetivo de es-
tabilidad presupuestaria referido al trienio 2013-2015
y que se Fi)]é, en Consejo de Ministros de 20 de julio
de 2012 para el conjunto de Comunidades Auténo-
mas, en una necesidad de financiacién en términos de
contabilidad nacional de 0,7% PIB nacional para el
ejercicio 2013.

Para el cumplimiento del obijetivo de estabilidad, el
presupuesto para 2013 se encuentra plenamente in-
merso en el nuevo marco juridico instaurado en el dm-
bito del Derecho Presupuestario, integrado por la re-
forma del articulo 135 de la Constitucién, que otorga
al principio de estabilidad presupuestaria un rango
constitucional del que antes carecia, y su desarrollo
por la Ley Orgénica 2/2012, de 27 de abril, de Esto-
bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, asi
como por la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad
Presupuestaria de Aragén.

Ello supone la integracién de los presupuestos en
un marco presupuestario a medio plazo, con la finali-
dad de dar coherencia y continuidad a los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
que fije el Estado para Aragén, y el mantenimiento de
un Fondo de Contingencia, en cumplimiento del arti-
culo 31 de la Ley Orgdnica de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera, con la finalidad de
financiar aquellas modificaciones presupuestarias que,
financiadas con otros recursos, hubieran generado dé-
ficit en términos de contabilidad nacional.

Una de las novedades mas significativas es que de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 13.1 de la
Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupues-
taria de Aragén, las Cortes de Aragén, en sesién ple-
naria celebrada el dia 24 de julio de 2012, aprobaron
un limite de gasto no financiero de los Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2013 por un importe de cuatro mil quinientos ochenta
y siete con veintidés millones de euros.

El texto normativo se estructura en ocho fitulos, vein-
tinueve disposiciones adicionales, dos disposiciones
transitorias y una disposicién final. Los titulos, a su vez,
se desarrollan en cuarenta y un articulos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo | se recoge el contenido necesario y
esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto se
incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que ofros
aspectos que influyen en su cémputo, como son los be-
neficios fiscales y la actualizacién de las tasas.

En el Titulo I, dedicado a los créditos y sus modifi-
caciones, se relacionan de manera singular los crédi-
tos que tienen el carécter de ampliables, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 40 del Texto Refundido
de la ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma;
se especifican algunas modificaciones requeridas para
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una flexible y eficiente gestién, en especial con refe-
rencia a aquellos créditos que estdn financiados total o
parcialmente por otras Administraciones piblicas.

En el Titulo Il se contienen ciertas reglas en orden a
una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse
que todo proyecto normativo o propuesta de acuerdo
se acompaiien de una memoria en que se detallen las
repercusiones econdmicas y la forma en que se finan-
ciardn. En este mismo sentido, se incide también en la
gestién de los créditos finalistas y cofinanciados, con
la suficiente flexibilidad, en orden a la correcta aplica-
cién y justificacién de los mismos.

El Titulo IV, relativo a los créditos de personal, re-
gula las retribuciones de los miembros del Gobierno de
Aragén y otros cargos de direccién, confianza y ase-
soramiento, las refribuciones del personal funcionario
y laboral, asi como previsiones especificas respecto al
personal estatutario sanitario, docente no universitario
y personal al servicio de la Administracién de Justicia.

El Titulo V estd dedicado a la gestiéon del Fondo
Local y de las actuaciones en el dmbito de la Politica
Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa ges-
tion.

El Titulo VI, relativo a las operaciones financieras,
contiene la autorizacién de la cuantia maxima para
realizar operaciones de endeudamiento, y se detalla
qué organismos publicos y empresas de la Comuni-
dad Auténoma pueden concertar operaciones de en-
deudamiento a largo plazo y sus respectivos importes
mdéximos. Contiene también un articulo relativo al otor-
gamiento de avales y garantias, fijando sus caracteris-
ticas bésicas y el limite de riesgo.

Los Titulos VII'y VIII son los relativos a los créditos
y acciones para el fomento del empleo y la competi-
tividad, asi como para la inclusién social y la ayuda
familiar urgente.

Las disposiciones adicionales tienen un contenido
heterogéneo. La disposicién adicional segunda, por
ejemplo, adaptada a la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, contiene normas
dirigidas a los érganos gestores en el procedimiento
de concesién de subvenciones y, entre ofras cuestiones,
intfroduce medidas que persiguen, fundamentalmente,
reducir cargas administrativas para el solicitante de
ayudas. Por otro lado, la disposicién adicional tercera
hace referencia a los certificados acreditativos del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social que se exigen para contratar con las
Administraciones Piblicas.

En otras disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises mds desfavorecidos y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con dos disposiciones transitorias,
que regulan las indemnizaciones por razén del servicio
y las subvenciones a cdmaras agrarias de Aragén.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econémico del afio 2013, integrados por:

1. El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obli-
gaciones, por un importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO euros Y DIECINUEVE cénti-
mos.

2. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de la Mujer, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de TRES MILLONES CIENTO
SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS euros Y CINCUENTA Y
SEIS céntimos, y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de recursos por la misma cuantia.

3. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de SEIS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS
euros Y NOVENTA Y CINCO céntimos, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

4. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de DOS-
CIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UN euros Y SESENTA Y OCHO cénti-
mos, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantia.

5. El presupuesto del organismo auténomo Servicio
Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO euros Y CUARENTA Y DOS
céntimos, y en cuyo estado de ingresos se recogen es-
timaciones de recursos por la misma cuantia.

6. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de OCHENTA Y DOS
MILLONES CATORCE MIL OCHENTA Y OCHO euros Y OCHENTA Y
SEIS céntimos, y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de recursos por la misma cuantia.

7. El presupuesto del ente pdblico Instituto Arago-
nés de Fomento, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de TRECE MI-
LLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES euros.

8. El presupuesto del ente piblico Instituto Tecnolé-
gico de Aragén, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de DIECISEIS
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO euros.

9. El presupuesto del ente piblico Instituto Aragonés
del Agua, cuyos estados de dotaciones y de recursos
aparecen equilibrados por un importe de CINCUENTA Y
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL VEINTISEIS euros
Y CINCUENTA Y SEIS céntimos.

10. El presupuesto del ente pdblico Entidad Piblica
Aragonesa de Servicios Telemdticos, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de OCHO MILLONES de euros.

11. El presupuesto del ente publico Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ML
NOVECIENTOS SEIS euros Y CUARENTA Y OCHO céntimos.
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12. El presupuesto del ente piblico Centro de In-
vestigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragdn,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL euros.

13. El presupuesto del ente publico Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS VEINTISIETE euros Y TREINTA céntimos.

14. El presupuesto del ente publico Banco de San-
gre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de OCHO MiLLO-
NES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS euros.

15. El presupuesto del ente piblico Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
imporfe de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE euros Y SESENTA Y
UN céntimos.

16. El presupuesto del ente piblico Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS SIETE
euros Y CINCUENTA céntimos.

17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el articulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de
cobertura financiera y evaluacién de necesidades para
el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se re-
fiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO euros Y DIECINUEVE cén-
timos.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tribu-
tos cedidos de la Comunidad Auténoma de Aragdn
se estiman en CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL
euros. Corresponden al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones SETENTA MILLONES, al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
VEINTINUEVE MILLONES y al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, y del Texto Refundido

de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las tasas
experimentardn, para el ejercicio 2013, un incremento
general del 3,4%, con las excepciones establecidas en
la ley de medidas fiscales y administrativas para dicho
ejercicio.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econd-
mica, el carécter limitativo y vinculante de los créditos
de gasto presupuestados se aplicard de la forma si-
guiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el articulo é de la presente Ley son vincu-
lantes al nivel de desagregacién con que aparecen en
los estados de gastos y se destinardn al tipo de gastos
que se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrdn estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vinculardn con el nivel de
desagregacién econémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de ar-
ticulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y al
articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos II, Ill, VI'y IX vinculan
por capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que
serdn vinculantes por concepto, y los créditos destina-
dos a atenciones protocolarias y representativas, gas-
tos de divulgacién y promocién, asi como los de reu-
niones y conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econdmico, excepto los créditos destinados
a las prestaciones econémicas de la dependencia y a
la ayuda a domicilio para personas dependientes, que
vinculan por subconcepto.

El Departamento de Hacienda y Administracién
Piblica podrd establecer niveles de vinculacién més
desagregados cuando resulte necesario para el control
de los créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los organismos auté-
nomos y entidades de derecho publico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y ¢)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacién del caréc-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en
los parrafos anteriores, la informacién estadistica de
los mismos se haré con el nivel de desagregacién eco-
némica con que aparezcan en los respectivos estados
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird
una informacién territorializada, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 35.2 del Texto Refundido de
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la Lley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

4. Las modificaciones en los créditos destinados a
atenciones protocolarias y representativas que supon-
gan, acumulativamente, un aumento superior al diez
por ciento del crédito inicial de cada uno de ellos, re-
querirdn la autorizacién de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragédn.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el
estado de gastos de cada presupuesto, solo podrdn
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el afio natural correspondiente
al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, podrdn imputarse a los créditos del presupuesto
vigente en el momento de expedicién de las érdenes
de pago las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rizacién del Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica a iniciativa del Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omisién del trémite de fis-
calizacién cuando este sea preceptivo, necesitardn su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito ade-
cuado en el ejercicio corriente, el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, a propuesta del De-
partamento interesado, determinard los créditos a los
que habré de imputarse el pago de estas obligaciones,
y, en el supuesto de convalidacién previa, correspon-
derd determinarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podrén imputarse a los créditos del
presupuesto en vigor, en el momento de expedicién de
las érdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de
naturaleza artistica de importe superior a SEISCIENTOS
VEINTE MIL euros, en las que se podrd diferir el pago
hasta en cinco anualidades, sin que el importe de la
primera anualidad pueda ser inferior al 20% del total
del precio, dando cuenta a la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragédn.

4. Las indemnizaciones por razén de servicio y las
becas y ayudas dirigidas a los alumnos desempleados
que participen en los cursos y acciones de acompaiia-
miento a la formacién del Plan de Formacién para el
Empleo de Aragén y Programas de Escuelas Taller y
Talleres de Empleo, se abonardn con cargo a los crédi-
tos presupuestarios en curso para estas atenciones. No
obstante, aquellas que hayan sido devengadas dentro
del dltimo trimestre de cada ejercicio podrdn ser abo-

nadas con cargo a los créditos del ejercicio siguiente,
si no hubieran podido ser liquidadas en el afio econé-
mico en el que se causaron.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Hacienda y Administracién Pdblica del corres-
pondiente expediente de modificacién presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Llos créditos del presupuesto de la Direccién
General de Tributos destinados a la remuneracién de
agentes mediadores independientes, al pago de las
obligaciones derivadas del convenio de recaudacién
en via ejecutiva y a la adquisicién de cartones de
bingo a la Fébrica Nacional de Moneda y Timbre.

b) Los derivados de transferencias de competencias
de la Administracién General del Estado o de otras Ad-
ministraciones pdblicas que se efectien en el presente
ejercicio, asi como los derivados de nuevas valoracio-
nes de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los créditos finalistas gestionados por la Comuni-
dad Auténoma, cuando la asignacién definitiva de di-
chos créditos por el agente financiador resulte superior
al importe estimado en el presupuesto de la Comuni-
dad Auténoma, asi como los créditos financiados con
recursos propios que sean precisos para cofinanciar
dichas actuaciones.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los en-
tes publicos para reflejar las repercusiones que en los
mismos tengan las modificaciones de los créditos que
figuran en los anexos de transferencias, con destino a
los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas tales
modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con cardcter
general y por la liquidacién de haberes debidamente
devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de intereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser
financiados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones piblicas.

i) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catdstrofes naturales, adversido-
des climdticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

i) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la
adquisicién de vacunaciones sistemdticas a la pobla-
cién aragonesa.
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k) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Insercién y de las prestaciones econdmicas
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

l) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes econdmicas, ayudas y servicios del Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

m) Los créditos destinados al pago de las ayudas
econdémicas a mujeres victimas de violencia de género.

n) Los créditos destinados al pago de las obligacio-
nes derivadas del cumplimiento de sentencias judicia-
les firmes, o de la aplicacién obligada de la legislacién
de cardcter general.

fi) Los créditos destinados a la financiacién de la
ensefanza concertada.

o) Los créditos destinados a atender las obligacio-
nes derivadas de la prestacién del servicio de asisten-
cia juridica gratuita.

p) Los créditos destinados a la convocatoria de ayu-
das para sufragar los gastos de comedor y los gastos
derivados de la adquisicién de material curricular.

2. la financiacién de los créditos ampliables re-
lacionados en el apartado anterior podré efectuarse
con baja en ofros créditos para gastos y, excepcional-
mente, con mayores ingresos o con remanentes de fe-
soreria.

3. En el supuesto sefialado en el apartado 1.b), la
ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los da-
tos contenidos en el Real Decreto de Transferencias,
teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificacién correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que
financian el presupuesto y al cumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria.

2. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podré acordar las oportunas retenciones de cré-
ditos presupuestarios, asi como las transferencias que
resulten necesarias a favor de los servicios que tengan
a su cargo o a los que se les encomiende, mediante
Acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestién unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la
realizacién de actuaciones de cardcter institucional.
Los créditos transferidos al amparo de esta norma ten-
drdn la consideracién de créditos iniciales en la par-
tida de destino, a efectos de la aplicacién del articulo
48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Las modificaciones de baja por anulacién nece-
sarias para reflejar en los presupuestos de los orga-
nismos auténomos y de los entes piblicos las reper-
cusiones que en los mismos deban producirse como
consecuencia de lo establecido en el apartado anterior
serdn autorizadas por el Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Publica.

4. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados
por ofro u ofros programas del mismo o distinto De-
partamento, o se produzcan modificaciones orgénicas
y de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno
de Aragédn se podrdn instrumentar las transferencias
precisas para situar los créditos en los centros de gasto

y programas que deban efectuar la gestién, sin alterar
su destino.

5. las transferencias de crédito que regula de ma-
nera especifica la presente Ley quedan exceptuadas
de las limitaciones contenidas en el articulo 48 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de cré-
dito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de oftros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos finan-
ciados con recursos afectados, sujetos a justificacion
de acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presu-
puestarias.

Las transferencias, generaciones, ampliaciones de
crédito e incorporaciones de remanentes, realizadas
conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitardn la apertura de las aplicaciones precisas
en la estructura presupuestaria, cuando sea necesa-
rio, segun la naturaleza del gasto a realizar. En todo
caso, los conceptos o subconceptos de la clasificacién
econémica del gasto contenidos en la Orden de elo-
boracién del presupuesto se consideran abiertos en
relacién con los restantes componentes estructurales
del presupuesto que configuran las respectivas aplica-
ciones, sin que sea necesaria autorizacién expresa al
efecto, instrumentdndose en contabilidad de forma au-
tomética cuando sea necesaria su utilizacién segin la
naturaleza del gasto a realizar.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los re-
cursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién
de tributos u ofros ingresos de derecho puiblico ha-
yan sido afectados, por norma con rango de Ley, a la
realizacién de determinadas politicas, actuaciones o
finalidades de interés pdblico, los créditos presupues-
tarios destinados a los mismos deberdn estar dotados,
como minimo, con el importe estimado de los recursos
afectados para el ejercicio presupuestario en que se
devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del presupuesto.

1. El Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica podrd acordar la retencién de créditos para
gastos de las secciones presupuestarias, organismos
auténomos y entidades de derecho piblico de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, asi como cualquier
otra medida que considere apropiada para asegurar
el cumplimiento del objetivo cfe estobilicﬁ:d presupues-
taria.

2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica, se podrdn efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto,
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que se instrumentardn mediante la figura modificativa
de bajas por anulacién, cuando sea necesario para
conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria o
cuando asi proceda legalmente.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los
gastos de las actuaciones financiadas con fondos pro-
cedentes de la Unién Europeaq, se autoriza al Conse-
jero de Hacienda y Administracién Piblica a efectuar
retenciones en créditos previstos para estas actuacio-
nes hasta la aprobacién por la Comisién de la Unién
Europea de los marcos comunitarios de apoyo, progra-
mas operativos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica para que pueda disponer la no
liquidacién o, en su caso, la anulacién y baja en con-
tcﬂ)ilidod de todas aquellas liquidaciones de las que
resulten deudas inferiores a la cuantia que se estime y
fije como insuficiente para la cobertura del coste que
su exaccién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serdn autorizados por el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica.

6. El Consejero de Hacienda y Administracién
Publica remitird trimestralmente a la Comisién de Ho-
cienda, Presupuestos y Administracién Pdblica de las
Cortes de Aragén los ajustes realizados en los estados
de gastos e ingresos del presupuesto, a tenor de lo que
faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del presupuesto
deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la au-
torice, indicando expresamente la Seccién, el Servicio,
el Programa, el Concepto, el Subconcepto, el Fondo
Financiador y el Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacion deberd contener las
desviaciones que en la ejecucién de los programas pue-
dan producirse, asi como el grado de consecucién de los
objetivos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitirdn mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicdndose expresamente para cada una de ellas los
datos relativos a: el Programa, Servicio y Concepto
presupuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso;
la cuantia de la moditicacién; la autoridad que la
aprueba y normativa en que se apoya, y la fecha de
su aprobacién.

4. Se publicardn en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicacién presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TiTULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normati-
vos y acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del

afo 2013, o de cualquier ejercicio posterior, deberd
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiaran
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard
a toda propuesta de acuerdo o resolucién, cuya efecti-
vidad quedard condicionada a que por el érgano pro-
ponente se disponga de la financiacién adecuada en
los programas de gasto cuya gestidn le corresponde.

3. los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos financieros de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragén
deberdn ser informados previamente por el Departo-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestidn de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Hacienda y Administracién Pu-
blica podrd acordar las oportunas retenciones en los
créditos para gastos que estén total o parcialmente
financiados con recursos afectados, hasta que exista
constancia del ingreso o de la asignacién de los mis-
mos a la Comunidad Auténoma de Aragén, siempre
que dichas retenciones no afecten a intereses sociales
relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de ca-
récter finalista, se gestionardn con arreglo a la norma-
tiva especifica que los regula y a la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragédn en el ejercicio de
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica podrd autorizar
las modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la adecuada justificacién y gestién de los
fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica acordar la autorizacién de gastos
de cardcter plurianual, en los supuestos regulados en
los apartados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma, cualquiera que sea el nimero y porcentaje de
gasto de las anualidades, salvo que afecten a gastos
por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragén acordar la autorizacién en los demds su-
puestos contenidos en el citado articulo.

2. En los mismos términos y supuestos del apartado
anterior, corresponderd al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica y al Gobierno de Aragén, res-
pectivamente, la autorizacién de aquellos gastos que
se tramiten anticipadamente para el ejercicio inme-
diato siguiente.

3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién PUElico la autorizacién del gasto plurianual
y de ejercicios futuros en aquellos supuestos no recogi-
dos en los apartados anteriores.

4. La modificacién de gastos plurianuales ya auto-
rizados, como consecuencia de revisiones de precios
con referencia a un indicador oficial previstas en el
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contrato inicial, requerird Gnicamente la comunicacién
al Departamento de Hacienda y Administracién Pu-
blica para su toma de conocimiento.

Articulo 16.— Transferencias a organismos publi-
cos.

Con carécter general, el reconocimiento de las
transferencias nominativas destinadas a la Universidad
de Zaragoza y a los entes incluidos en el articulo 1y
en el Anexo Il de la presente Ley se realizard con pe-
riodicidad mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su
reconocimienfo con cardcter trimestral o semestral, de-
berd solicitarse autorizacién al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica.

El Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
podrd ordenar retenciones de no disponibilidad sobre
las transferencias destinadas a las entidades integran-
tes del sector piblico autonémico cuando, como con-
secuencia de la existencia de remanente de tesoreria,
pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de su
actividad.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdsicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afio 2013,
las retribuciones integras del personal al servicio del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén
experimentardn la misma variacién que la establecida
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el afio 2013, de acuerdo con las bases de la planifica-
cién general de la actividad econémica en materia de
gastos de personal al servicio del sector publico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones
retributivas del capitulo | de los presupuestos, se re-
mitiré al Departamento de Hacienda y Administracién
Piblica el correspondiente proyecto, acompaiado de
una valoracién de todos sus aspectos econémicos v,
en su caso, repercusién en ejercicios futuros. Dicho De-
partamento emitird un informe preceptivo, que versaré
sobre todos aquellos extremos de los que deriven con-
secuencias directas o indirectas en materia de gasto
pUblico, dando traslado del mismo al Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los limites establecidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2013,
en esta Ley o en las normas que la desarrollen, debe-
rén experimentar la oportuna adecuacién, deviniendo
inaplicables en caso contrario las cldusulas que se
opongan a lo establecido en el presente articulo. De
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que ha-
yan de tener efectos retroactivos se adecuarén a lo
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y
devendrdn inaplicables las cldusulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las nor-
mas bédsicas en materia de gastos de personal vigentes
en cada ejercicio econdmico.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que,
con cardcter singular y excepcional, resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de trabajo, por
la variacién del nimero de efectivos asignados a cada
programa o por el grado de consecucién de los obje-
tivos fijados en el mismo, siempre con estricto cumpli-
miento de lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Por razones de interés publico derivadas de una
alteracién sustancial de las circunstancias econémicas
en que se suscribieron los pactos y acuerdos firmados

or la Administracién de la Comunidad Auténoma y
E]s organizaciones sindicales, referidos a la implemen-
tacién de medidas retributivas, de carrera y desarrollo
profesional, devienen inaplicables las siguientes cléu-
sulas:

a) En el dmbito de la Administracién general, el
apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 2008,
de la Mesa Sectorial de Administracién General, sobre
medidas de desarrollo profesional de los empleados po-
blicos de ese dmbito sectorial, en lo que respecta a las
cuantias del anticipo a cuenta de desarrollo profesional
a percibir el 1 de enero de 2010 por los empleados que
tuvieran reconocido el segundo nivel del componente
singular de perfeccionamiento profesional del comple-
mento especifico, en lo que supere el primer nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera
profesional:

1.°El apartado 4.1, en lo que respecta a la remune-
racién del cuarto nivel a los licenciados y diplomados
sanitarios, que queda suprimida en el afio 2013.

2.° El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neracién del tercer y cuarto nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestién de
servicios, que queda suprimida en el afio 2013.

c) En el émbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad,
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera pro-
fesional, el apartado 5.1.4, en lo que respecta a la
remuneracién del fercer y cuarto nivel a los profesiona-
les sanitarios de formacién profesional y de gestién de
servicios, que queda suprimida en el afio 2013.

d) También deviene inaplicable el articulo 2 del
Acuerdo de la Mesa de la Funcién Piblica de 16 de
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia
de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econé-
micas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén
que se deriven de la inaplicacién de las mencionadas
cldusulas durante el ejercicio 2013.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimilados, del
personal eventual y de otro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente y de los Conse-
jeros del Gobierno de Aragén serdn las vigentes a 31
de diciembre de 2012 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 18.1 de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2012.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros
del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuan-
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tias, referidas a doce mensualidades, sin derecho a
pagas extraordinarias:

Sveldo Complemento Arengo’n a TOTAL
al puesto | la actividad
(euros) (euros)
(euros) (euros)
PRESIDENTE
DEL 17.071,80 | 37.655,04 26.248,08 | 80.974,92
GOBIERNO
CONSEJEROS | 14.928,12 | 29.639,40 20.039,88 | 64.607,40

2. El régimen refributivo de los Directores Genera-
les y asimilados serd el establecido para los funciona-
rios publicos en los apartados 2.a) y ¢) y 3.a) y b) del
articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y
complemento especifico, serdn las vigentes a 31 de
diciembre de 2012 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 18.2 de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2012.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cifico, en cémputo anual referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2013:

Complemento Complement
Sueldo (12 de destino omp e)Fe °©
mensualidades) | (12 mensuali- espect |.co
(12 mensualidades)
(euros) dades)
feuros) (euros)

DIRECTOR
GENERAL Y

ASIMILADO 12.248,90 13.814,64 33.842,88

Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se
devengardn el primer dia hébil de los meses de junio y
diciembre, y con referencia a la situacién y los derechos
que se ostenten en dichas fechas. Las cuantias corres-
pondientes a cada una de ellas por los conceptos de
sueldo y complemento de destino serdn las siguientes:

Sveldo Complem.enfo
de destino
(euros)
(euros)
DIRECTOR GENERAL Y ASIMILADO 629,46 1.151,22

Sin perjuicio de lo anterior, los Directores Generales
y asimilados percibirdn catorce mensualidades de la
retribucién por antigiedad debidamente actualizada
en la cuantia establecida para el personal funcionario
que pudiera corresponderles de acuerdo con la norma-
tiva vigente, y en las cuantias fijadas respecto de los
trienios en el articulo 19.1 a) y b) de esta Ley.

3. El complemento especifico de los Directores
Generales y asimilados podrd ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual serdn las
vigentes a 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 18.4 de la Ley 1/2012, de

20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el ejercicio 2012, sin perjuicio
de la percepcién de catorce mensualidades de la re-
tribucién por antigiedad que pudiera corresponderles
de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los or-
ganismos publicos, empresas publicas, consorcios, fun-
daciones y del resto de entidades integrantes del sector
Foblico de la Comunidad Auténoma de Aragén serdn
as vigentes a 31 de diciembre de 2012, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 18.5 de la Ley 1/2012,
de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2012.

A los solos efectos de la aplicacién de esta dispo-
sicién, se entenderd que son personal directivo de las
empresas de la Comunidad Auténoma quienes, den-
tro de las sociedades, realicen funciones ejecutivas de
méximo nivel y, en todo caso, el personal laboral cu-
yas retribuciones, a 31 de diciembre de 2012, sean
iguales o superiores a las fijadas en la Ley 1/2012, de
20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el ejercicio 2012, para los Di-
rectores Generales y asimilados de la Administracién
de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Pdblica, en los términos de la disposicién final cuarta
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bdsico
del Empleado Publico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo para los que el Gobierno de Aragén ha apro-
bado la aplicacién del sistema retributivo previsto en
el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, y en
los articulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenacién de la Funcién Poblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de Eabrero, serdn retribuidos du-
rante el afio 2013 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala al
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo
establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo
y trienios, referidas a doce mensualidades, serdn las
siguientes:

Grupo/Subgrupo Ley
i P o, | s0n1058 | Seedeteued |
adic. séptima)
Al A 13.308,60 511,80
A2 B 11.507,76 417,24
B
C1 C 8.640,24 315,72
C2 D 7.191,00 214,80
AgrupaciénProfesional E 6.581,64 161,64

b) Las pagas extraordinarias serdn dos al afo. El
importe de cada una de ellas incluird, ademés de la
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cuantia mensual del complemento de destino prevista
en la letra ¢) de este articulo y de la parte del com-
plemento especifico que corresponda, las cuantias en
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el
cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hdbil de
los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.

Grupo/Subgrupo Ley
7/2007 Grupo (Ley Sueldo Trienios
(Art. 76 y Dispos. adic. 30/1984) (euros) (euros)
séptima)
Al A 684,36 26,31
A2 B 699,38 25,35
B
C1 C 622,30 22,73
C2 D 593,79 17,73
Agrupacién Profesional E 548,47 13,47

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este cémputo, el importe de cada
dia de servicios prestados serd el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 o 183 dias en afios bisiestos.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el
periodo de referencia, devengardn la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional con-
forme a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto de trabajo que se desempefie. Las cuan-
tias a percibir referidas a doce mensualidades serdn
las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 11.625,00
29 10.427,16
28 9.988,80
27 9.550,20
26 8.378,40
25 7.433,64
24 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
20 5.276,40
19 5.007,00
18 4.737,48
17 4.467,96
16 4.199,16
15 3.929,28
14 3.660,12

13 3.390,36
12 3.120,84

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios objetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibiran el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el
de desarrollo proﬁasionol, componentes ambos del
complemento especifico, en los términos previstos en la
presente Ley y en su normativa de desarrollo.

La cuantia del componente general del comple-
mento especifico de cardcter fijo y periédico de doce
pagas, de los puestos singularizados determinados
por el Gobierno de Aragén, serd la vigente a 31 de
diciembre de 2012, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 19.1 d) de la Ley 1/2012, de 20 de febrero,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén para el ejercicio 2012.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes
componentes del complemento especifico fijados para
cada puesto, incluidos los de cardcter variable, serdn
las vigentes a 31 de diciembre de 2012 de acuerdo
con lo previsto en el articulo 19.1 d) de la Ley 1/2012,
de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2012.

2. los complementos de destino y especifico de-
berdn especificarse en la descripcién del puesto que
figure en la relacién de puestos de trabajo correspon-
diente. Solamente podrd abonarse como complemento
especifico la cantidad que como tal figure en la co-
rrespondiente descripcién del puesto de trabajo en la
relacién de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el apartado 1.d) del presente articulo.

3. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendrd determinada por la fecha de inicio
del desempefio de dichas funciones especiales, cuando
dicha actividad quede debidamente acreditada por
los érganos de personal competentes del respectivo
Departamento u organismo, sin perjuicio de la nece-
saria incorporacién de tal circunstancia en la corres-
pondiente relacién de puestos de trabajo. Asimismo,
la finalizacién de tal percepcidn se producird desde la
fecha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuacidn posterior de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. La diferencia negativa, en cémputo mensual, en-
tre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectiva-
mente realizada por el funcionario dard lugar, salvo
justificacién y previo el trdmite de audiencia, a la co-
rrespondiente reduccién proporcional de haberes.

Para el cdlculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
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correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer destino,
en el de cese en el servicio activo, en el de licencia sin
derecho a retribucién y, en general, en los supuestos
de derechos econémicos que normativamente deban
liquidarse por dias o con reduccién o deduccién pro-
porcional de retribuciones, asi como en el supuesto de
reduccién de jornada con deduccién proporcional de
las retribuciones, se aplicaré el sistema de célculo esta-
blecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El cdlculo de las retribuciones del
mes correspondiente al cese se realizard por dias natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo
en el que foma posesién se acreditaran desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptaré respecto al céleculo de las
retribuciones de los funcionarios en précticas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacién
a los puestos de trabajo designados como funcionarios
de carrera.

6. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios interinos en el dmbito de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn tendrdn dere-
cho a percibir aquellos durante el tiempo en el que su
régimen juridico sea el de funcionario en prdcticas.

7. El personal perteneciente a los cuerpos de so-
nitarios locales que desempefie puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibird las retribuciones bdsicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con cardcter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, serd
fijada por las normas propias de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

8. Con cargo a los créditos presupuestarios del
afo 2013, no se abonard retribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacién
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirén
sus refribuciones de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 19 de esta Ley. Las cuantias correspondientes
al complemento de destino y a todos los componentes
infegrantes del complemento especifico de dicho per-
sonal serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2012,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1 de la
ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2012.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efec-
tuar las modificaciones necesarias en el complemento
especifico de acuerdo con criterios objetivos relacio-
nados con el contenido funcional de los puestos de
trabajo.

2. Se faculta al Gobierno de Aragén para deter-
minar los supuestos de aplicacién y las cuantias de

la retribucién complementaria destinada a compensar,
mientras permanezcan en dicha situacién, los puestos
desempefiados por los funcionarios pertenecientes al
cuerpo de maestros que imparten el primer ciclo de
educacién secundaria obligatoria, en aplicacién de
la disposicién transitoria primera de la Ley Orgdnica
2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar la apli-
cacién de un complemento de productividad, de cardc-
ter variable y no periédico, para retribuir el especial
rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempefien los
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un
proyecto que determine unos objetivos, su seguimiento
y la evaluacién del nivel de su consecucién.

2. El Gobierno de Aragén podrd conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningln caso
podrén ser fijas en su cuantia ni periédicas en su de-
vengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podré con-
ceder una compensacién refributiva en los supuestos
de atribucién temporal de funciones a que se refiere el
articulo 34.2 del Reglamento de provisién de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promocién profe-
sional de los funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.

4. En ningin caso, los altos cargos ni el personal
eventual podrdn percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

5. Para la efectividad de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

6. Deberdn comunicarse trimestralmente a los re-
presentantes sindicales los importes concedidos, el tipo
de servicios extraordinarios gratificados y las personas
destinatarias de las gratificaciones.

7. Trimestralmente, el Gobierno de Aragén remitirg
a las Cortes de Aragédn informacién sobre la aplico-
cién del complemento de productividad, de cardcter
variable y no periédico, y de las gratificaciones por
servicios extraordinarios, indicando la cuantia de los
mismos, el personal afectado y la causa de ellos.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El personal funcionario de carrera podrd per-
cibir complementos personales transitorios si como
consecuencia de procesos de traspasos de funciones
o servicios, de procesos de transferencias o de delego-
cién de competencias, de procesos de integracién en
regimenes estatutarios distintos o en los demds casos
en que asi se prevea en una norma con rango de ley,
se produjera una disminucién en cémputo anual de las
retribuciones consideradas fijas y periédicas.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd
un complemento personal y transitorio por el importe
correspondiente a dicha disminucién.
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3. El complemento personal transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccién
anual en cuantia equivalente al incremento general
que se produzca en el respectivo complemento espe-
cifico. Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora
refributiva que se produzca en el afio 2013, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabaijo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2013 en una cuan-
tia igual al 50% de incremento de complemento espe-
cifico tipo A, conforme a lo previsto en los acuerdos
Sindicatos-Administracién de 21 de junio de 1996,
siempre que no se modifiquen las circunstancias que
sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.

Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector piblico de la Co-
munidad Auténoma experimentard la misma variacién
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2013, de acuerdo con las ba-
ses de la planificacién general de la actividad econé-
mica en materia de gastos de personal al servicio del
sector publico.

Las retribuciones por todos los conceptos del perso-
nal laboral al servicio de la Administracién piblica de
la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos
piblicos, de los consorcios y fundaciones privadas de
iniciativa publica integrantes del sector publico en los
términos del articulo 8 del texto refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragén, serdn las vigentes a
31 de diciembre de 2012 de acuerdo con lo previsto
en el articulo 23.1 de la ley 1/2012, de 20 de fe-
brero, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2012. En particular, durante
el afio 2013, deviene inaplicable la remuneracién co-
rrespondiente a los niveles de desarrollo profesional
que, de acuerdo con lo previsto en el | Convenio Co-
lectivo Unico del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucién (Consorcio de Salud), hubieran entrado en
vigor en 2010 o a lo largo del ejercicio 2011 y debie-
ran financiarse mayoritariamente con cargo a los pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén. En
consecuencia, queda extinguida cualquier obligacién
econémica derivada de dicha medida.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante
el afio 2013, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

El mencionado informe serd emitido en el plazo
méximo de veinte dias, a contar desde la fecha de re-
cepcién del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su
valoracién versard sobre todos aquellos extremos de
los que se deriven consecuencias en materia de gasto
pUblico tanto para el afio 2013 como para ejercicios
futuros, y especialmente en lo que se refiere a la masa
salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad
Auténoma le resultarén de aplicacién las normas sobre
deduccién de retribuciones, devengo de las pagas ex-

traordinarias que establece esta Ley, con referencia a
sus conceptos refributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral al servicio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma se regird por lo establecido para el
personal funcionario, excepto en lo referente al com-
plemento salarial de antigiedad, que en ningdn caso
serd objeto de compensacién o absorcién.

5. El personal laboral al servicio de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma con contrato laboral
temporal percibird las refribuciones complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desem-
pefa, excluidas las que estén vinculadas al personal
laboral fijo.

6. El personal laboral fijo incluido en el émbito de
aplicacién del Convenio Colectivo de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibird
los complementos salariales relativos al sistema de de-
sarrollo profesional vigente en el dmbito sectorial, en
los términos previstos en la presente Ley.

7. El Gobierno de Aragén podré determinar la apli-
cacién de un complemento de productividad, de cardc-
ter variable y no periédico, para retribuir el especial
rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempefien los
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un
proyecto que determine unos obijetivos, su seguimiento
y la evaluacién del nivel de su consecucién.

8. El personal que preste servicios en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn o en
sus organismos publicos mediante relacién laboral de
cardcter especial de alta direccién tendrd derecho, en
tanto se mantenga esta relacién, a percibir el comple-
mento salarial de antigiedad que le corresponda apli-
cando las reglas contenidas en el Convenio Colectivo
vigente para el personal laboral fijo de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los efectos econdmicos derivados del recono-
cimiento de antigiedad o del perfeccionamiento de
trienios se producirén desde el mes siguiente al de la
solicitud de reconocimiento de antigiedad o de perfec-
cionamiento de trienio, devengdndose todos ellos en
la cuantia vigente en cada momento para el personal
funcionario de acuerdo con el grupo en que se halle
clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente
relacién de puestos de trabajo o plantilla orgdnica, y
conforme a la titulacién académica que ostente el em-
pleado.

La competencia para el reconocimiento de antigie-
dad corresponderd al érgano correspondiente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén o del organismo pdblico que tiene atribuida la
competencia para suscribir el contrato.

Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios
interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirdn la totalidad
de las retribuciones bdsicas correspondientes al grupo
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante.

2. En cuanto a los trienios, se estard a las condicio-
nes establecidas en el articulo 25.2 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Bdsico del Empleado Pu-
blico.
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3. Respecto a las retribuciones complementarias,
percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo
que desempefen, excluidas las que estén vinculadas a
la condicién de funcionario de carrera.

4. En el caso de funcionarios interinos que hayan
sido seleccionados para la ejecucién de programas
de cardcter temporal o por exceso o acumulacién de
tareas, percibirdn las retribuciones bdsicas y comple-
mentarias correspondientes a un puesto de nivel base
de la escala o clase de especialidad de que se trate.

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatu-
fario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén y la cuantia de los conceptos retributivos serdn los
establecidos con carécter general en el Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, asi como en
esta Ley.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempefada, la categoria, la de-
dicacién, la actividad, la productividad y cumplimiento
de objetivos y la evaluacién del rendimiento y de los
resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacién (Mo-
dalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedicao-
cién horaria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir la realizacién de determinadas tareas propias de
ciertos puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o
riesgo que conllevan, asi como la mera realizacién del
trabajo en régimen de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): retribuye la prestacién de servicios
en exclusiva para el sector piblico. El Departamento
competente en materia de salud regulard los supuestos,
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa
del titular del puesto, asi como su participacién en pro-
gramas o actuaciones concretas y la contribucién del
personal a la consecucién de los objetivos programa-
dos, previa evaluacién de los resultados conseguidos.
La determinacién individual de su cuantia se efectuard
dentro de las dotaciones presupuestarias previamente
acordadas y de conformidad con la normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada per-
sona por este concepto serdn de conocimiento publico
del personal del Servicio Aragonés de Salud (del cen-

tro sanitario donde preste servicios), asi como de los
representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destinado
a remunerar al personal para atender a los usuarios de
los servicios sanitarios de manera permanente y conti-
nuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos pre-
vistos en las letras a), b), d) y e) de este apartado,
asi como aquellas previstas en la c) con cardcter fijo
y periddico, serdn Ejs vigentes a 31 de diciembre de
2012 de acuerdo con lo previsto en el articulo 25.2 de
la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2012.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos
y medidas necesarias en orden a ﬁacer efectivas las
retribuciones del personal estatutario, de acuerdo con
lo que prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los cuerpos nacionales al
servicio de la Administracién de Justicia transferidos a
la Comunidad Auténoma de Aragdn percibirdn sus re-
tribuciones bdsicas y complementarias de acuerdo con
el Titulo VI de la Ley Orgadnica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, la presente Ley y sus respectivas normas de
desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de pues-
tos de trabajo de las distintas unidades y centros de
trabajo judiciales, en las que se determine el comple-
mento especifico de cada puesto de trabajo, dichos
funcionarios continuardn percibiendo sus haberes en
las cuantias que establezca para cada uno de los cuer-
pos la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La cuantia del complemento autonémico transitorio
a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses, sefialado en el parrafo anterior, serd la vi-
gente a 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 26 de la Ley 1/2012, de 20 de
febrero, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2012. Dicho complemento
se integrard como parte esencial del complemento es-
pecifico, cuando se aprueben las correspondientes re-
laciones de puestos de trabajo.

Las cuantias correspondientes a cualesquiera ofras
retribuciones complementarias que corresponda fijar a
la Comunidad Auténoma serén las vigentes a 31 de
diciembre de 2012, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 26 de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2012.

Articulo 27.— Retribuciones del personal de las
empresas de la Comunidad Auténoma.

Serd preciso el informe favorable de la Corporacién
Empresarial Pdblica de Aragén o de la Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién para fijar o modificar
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las condiciones retributivas del personal laboral de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas res-
pectivamente en aquellas.

En particular, en aplicacién de este articulo, reque-
rirdn informe favorable las siguientes actuaciones:

a) Fijacién de retribuciones de puestos de nueva
creacion.

b) Modificacién de retribuciones de contratos vi-
gentes, aunque deriven de la aplicacién de convenio
colectivo o ge la aplicacién extensiva o supletoria del
régimen retributivo de los empleados pdblicos.

c) Aprobacién de mejoras salariales individuales o
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.

El informe preceptivo de la Corporacién respectiva
deberd emitirse en el plazo de diez dias desde la fe-
cha de recepcién de la propuesta valorada, remitida
por la empresa interesada.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de refribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal al servicio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y de sus organismos auténomos se
realizard de conformidad con el Decreto 150/2010,
de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragén, y demds
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su
limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de
personal en el ejercicio del afio 2013, no excediendo
el anticipo de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE euros por solici-
tud.

2. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal laboral al servicio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus organismos publicos
se realizard de conformidad con lo establecido en el
convenio colectivo que resulte de aplicacién, sin que su
limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de
personal en el ejercicio del afio 2013.

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepcién de aquel sometido al régimen de
arancel, no podrd percibir participacién alguna en los
tributos, ni en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen refributivo.

2. En la contratacién de gerentes y personal direc-
tivo de organismos puUblicos, empresas publicas, fun-
daciones y consorcios de la Comunidad Auténoma
de Aragén, o en los supuestos de relaciones laborales
especiales de alta direccién de la Administracién, no
podrén pactarse cldusulas indemnizatorias por razén
de extincién de la relacién juridica que les une con la
Comunidad Auténoma.

Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo
reservados a los representantes sindicales que estén
dispensados de servicio por razén de su actividad sin-
dical se efectuaré con cargo a los créditos disponibles
por cada Departamento en el capitulo de gastos de
personal.

Articulo 31.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempe-
far por personal funcionario, o la formalizacién de
nuevos contratos de trabajo del personal laboral fijo,
asi como la modificacién de complementos o catego-
ria profesional, requerirdn que los correspondientes
puestos figuren dotados en los estados de gastos del
presupuesto y relacionados en los respectivos anexos
de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su
dotacién y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo
con la normativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a in-
cluir en la oferta de empleo piblico, serd preceptivo
el informe del Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica, en el cual se constatard la existencia
de las dotaciones precisas en los anexos de personal
de los respectivos programas de gasto.

3. Las propuestas de modificacién de niveles en
las relaciones de puestos de trabajo, de asignacién
de complementos especificos B y de convocatorias
de plazas vacantes que formulen los distintos Depar-
tamentos se tramitardn por la Direccién General de
la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios, previo
informe de la Direccién General de Presupuestos,
Financiacién y Tesoreria sobre la existencia de do-
tacién presupuestaria en los respectivos créditos de
personal.

4. Durante el afio 2013 queda en suspenso la
aplicacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63
del Texto Refundido de la Ley de Comarcalizacién
de Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gon.

5. la oferta de empleo publico se regird por lo
dispuesto, con cardcter bdsico para esta materia, en
lo Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2013.

6. Durante el afio 2013 no se procederd a la con-
tratacién de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del articulo 10.1 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico, salvo casos excepcionales
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, es-
pecialmente en la prestacién de servicios esenciales,
que no puedan ser atendidas mediante procesos de
reestructuracién de los efectivos existentes.

7. La provisién de los puestos vacantes, asi como
la contratacién de personal laboral temporal y los
nombramientos de funcionarios interinos, requerird la
previa autorizacién del Departamento de Hacienda y
Administracién Piblica. Se exceptian de dicha auto-
rizacién los puestos estatutarios de los centros sani-
tarios, los adscritos a centros educativos, deportivos
y asistenciales, asi como el personal al servicio de la
Administracién de Justicia.

Asimismo, queda sujeta a la previa autorizacién
prevista en el parrafo anterior cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contratacién destinada a
la incorporacién de personal que no posea la pre-
via condicién de funcionario de carrera o personal
laboral fijo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn a los organismos piblicos de-
pendientes de la misma.
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Las contrataciones, para atender necesidades
coyunturales o acumulacién de tareas, de perso-
nal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de
personal docente no universitario del Departamento
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte y de
personal funcionario o laboral del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, no vinculadas a los puestos
existentes en las plantillas o relaciones de puestos
de trabajo, asi como las realizadas para el desem-
peiio de todos los puestos en situacién de vacante
generada al margen de los procesos de movilidad
interna y sustituciones, necesitardn, a propuesta del
Departamento respectivo, la autorizacién del Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Piblica. Se
exceptian de esta autorizacién las contrataciones de
contingentes de efectivos para suplir los periodos va-
cacionales.

8. Con periodicidad mensual, los centros directi-
vos remitiran al Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica una relacién de las contrataciones
realizadas durante ese periodo.

9. El personal funcionario y laboral de la Admi-
nistracién General de la Comunidad Auténoma que
obtenga un puesto de trabajo con cardcter definitivo
mediante el sistema de concurso, durante el ejerci-
cio 2013, no podrd desempefar provisionalmente,
en comisién de servicios de cardcter voluntario, otro
puesto de trabajo hasta que transcurra un afio de
permanencia en el mismo, salvo cuando se vaya a
desempefiar un puesto de trabajo clasificado como
de libre designacién.

10. Durante el afio 2013 no se procederd a la
contratacién de personal en el dmbito de las em-
presas de la Comunidad Auténoma, salvo en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e
inaplazables. En tales supuestos, las empresas de-
berdn solicitar, con cardcter previo al inicio de cual-
quier procedimiento de seleccién de personal, la pre-
ceptiva autorizacién de la Corporacién Empresarial
Piblica de Aragén o de la Corporacién Aragonesa
de Radio y Televisién, dependiendo de su adscrip-
cion.

11. Los créditos resultantes de las amortizaciones
de las plazas, como consecuencia de la aprobacién
de las nuevas relaciones de puestos de trabajo, que
no se utilicen para la creacién de nuevos puestos ex-
clusivamente justificados por la necesidad de garan-
tizar el funcionamiento derivado de la nueva organi-
zacién estructural, se utilizarén para incrementar el
programa 612.8, «Fondos de Gastos de Personal».
Asimismo, los créditos resultantes de las amortizacio-
nes de las plazas de las relaciones de puestos de tro-
bajo con la situacién a amortizar se utilizarén para
incrementar el programa 612.8, «Fondos de Gastos
de Personal».

12. Durante el ejercicio 2013, no se procederd a
la contratacién mediante el procedimiento de modifi-
cacién de categoria profesional por motivo de salud
regulado en el Capitulo Ill del Decreto 18/2011, de
8 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Reglamento para la adaptacién del
puesto de trabajo y movilidad por motivo de salud,
de los empleados puiblicos del dmbito sectorial de
Administracién General de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, del personal lo-

boral fijo de esta Administracién que haya sido cali-
ficado en situacién de Incapacidad Permanente Total
para la profesién habitual.

TITULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Lo-
cal de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el con-
junto de transferencias destinadas a las entidades loca-
es de Aragén que se incluyen en los presupuestos de
la Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo y
gestién de las distintas actividades de la competencia
de aquellas, segin se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente. Dicho Fondo se compone de los progra-
mas especificos de transferencias a entidades locales,
asi como de la parte destinada a estas en programas
sectoriales. Se autoriza al Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica para aprobar las modifica-
ciones presupuestarias necesarias entre las diferentes
aplicaciones presupuestarias que componen el Fondo
Local de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Comi-
sién de Subvenciones y Ayudas, podrd determinar las
lineas de subvencién del Fondo Local de Aragén diri-
gidas a financiar la colaboracién en el mantenimiento
de actuaciones y servicios de competencia compartida
entre la Comunidad Auténoma de Aragén y las enti-
dades locales. Dichas subvenciones no estardn sujetas
al cumplimiento de los requisitos recogidos en el De-
creto 221/1999, de 30 de noviembre, del Gobierno
de Aragén. Asimismo, podrdn ordenarse anticipos de
pago con el limite del 75% del importe concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestral-
mente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracién Pdblica de las Cortes de Aragén sobre el
grado de ejecucién y destino especifico de los créditos
incluidos en el Fondo Local de Aragén, indicando des-
tinatario, importe, actividad concreta que se apoya y
operacién que se financia.

4. Con el fin de adecuar el Fondo Local a la dis-
tribucién competencial que determinen, en su caso,
las conclusiones de la Ponencia Especial de las Cor-
tes de Aragén para la racionalizacién y simplificacién
de la Administracién Piblica Aragonesa, la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial, en
el plazo de un mes desde la aprobacién de dichas
conclusiones, propondrd las modificaciones necesarias
entre las diferentes aplicaciones presupuestarias que
componen el Fondo Local de Aragén.

Articulo 33.— Programas de apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacién del ferrito-
rio, se incluyen dotaciones que tienen como objetivo
prioritario la vertebracién territorial y social de la Co-
munidad Auténoma de Aragén. Las dotaciones pre-
supuestarias destinadas a este fin podran ejecutarse
bien mediante actuaciones de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, directas o en colaboracién
con otros entes, bien mediante medidas de fomento a
través de entidades publicas o privadas, cuya gestion
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pueda considerarse mds adecuada para conseguir los
obijetivos del programa.

2. El Consejero de Hacienda y Administracién
Publica podrd autorizar, dentro de cada uno de los
Programas de apoyo a la Administracién Local y de
Politica Territorial, las transferencias necesarias entre
los créditos de operaciones de capital, con el fin de
adecuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada
su gestion.

TITULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica para tramitar las operaciones nece-
sarias para emitir deuda puiblica, bonos u otros instru-
mentos financieros o concertar operaciones de crédito a
largo plazo hasta un importe de OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES euros CON VEINTINUEVE céntimos.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podrén concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte
mds conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrdn utilizarse los instrumentos
de control de riesgo de intereses y de cambios que el
mercado financiero ofrezca cuando se obtengan unas
condiciones mds ventajosas para el endeudamiento de
la Comunidad.

3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica acordar la refinanciacién o sustitucidn
del endeudamiento vivo de la Comunidad Auténoma
con el objeto de disminuir el importe de los costes finan-
cieros actuales o futuros o mejorar la distribucién tempo-
ral de la carga financiera, dando cuenta al Gobierno y
a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Piblica de las Cortes de Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el pé-
rrafo anterior, se autoriza al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica para acordar la concertacién de
operaciones de derivados financieros para cobertura o
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como op-
ciones, futuros, swaps y otros similares que, sin compor-
tar un incremento de la deuda viva autorizada, permitan
mejorar la gestién o la carga financiera de la Comuni-
dad Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejer-
cicios anteriores que no se haya suscrito y cuya auto-
rizacién continde vigente se podrd formalizar en las
mismas operaciones autorizadas en el presente articulo,
dando cuenta a la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén. La
formalizacién y contabilizacién de las operaciones po-
drd efectuarse en los tramos mds adecuados, a tenor del
grado de ejecucién de los gastos que van a financiar y
de las necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y los requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que seiormolicen de acuerdo
con lo previsto en el presente articulo se regirdn por lo
establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. Para la constitucién de los préstamos y anticipos
reembolsables provenientes de otras Administraciones

Piblicas, se deberd contar previamente con la autoriza-
cién expresa del Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica.

Articulo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos publicos, empresas y demds entes pertenecientes
al sector publico de la Comunidad Auténoma.

1. El Instituto Tecnoldgico de Aragén podré concertar
operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa
autorizacién expresa del Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica, hasta un importe méximo de
DOS MILLONES de euros.

2. El resto de entes pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma deberdn obtener autori-
zacién previa del Departamento de Hacienda y Admi-
nistracion Piblica para concertar cualquier operacién
de endeudamiento a largo plazo. A estos efectos, se
considerardn operaciones a largo plazo aquellas que
se formalicen por un plazo superior a un afio, inc|uijos
las renovaciones, expresas o tdcitas, contempladas en
el contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector publico
de la Comunidad Auténoma podrdn concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un afio con el
fin de cubrir necesidades transitorias de tesoreria, de-
biendo obtener autorizacién previa del Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica, siempre que se
trate de operaciones por importe superior a VEINTE ML
euros, bien individualmente, o bien en conjunto si se
trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio
econémico.

4. Las operaciones de crédito a corto y largo plazo,
sefialadas en los nimeros anteriores, lo serén por un
importe méximo que garantice el cumplimiento de lo
dispuesto en los acuerdos que en materia de endeuda-
miento se hayan adoptado en el Consejo de Politica
Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas, sin
perjuicio de los volimenes que se dispongan a lo largo
del ejercicio.

5. las autorizaciones del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Pdblica a que se refiere este
articulo, que deberdn pronunciarse también sobre cual-
quier tipo de garantia o declaracién exigida para la
formalizacién de las operaciones correspondientes, se
entenderdn concedidas siempre que la operacién se for-
malice dentro del ejercicio, salvo que en las mismas se
disponga ofra cosa.

6. Todos los organismos pUblicos, empresas y demds
entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad
Auténoma deberdn informar trimestralmente al Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Pdblica de las
operaciones de endeudamiento formalizadas y de la
situacién actual de su cartera de deuda.

Articulo 36.— Oforgamiento de avales y garan-
tias.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta conjunta de
los Consejeros de Hacienda y Administracién Piblica y
de Economia y Empleo, podré prestar aval a empresas
no participadas por la Comunidad Auténoma radicadas
en Aragén, con prioridad a las pequefias y medianas
empresas, por operaciones concertadas por las mismas,
con la fincri)dqd de garantizar la creacién o permanen-
cia de puestos de trabajo, mediante el correspondiente
plan econémicofinanciero que demuestre la viabilidad
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de las empresas beneficiarias o del proyecto al que se
destine la garantia.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica,
podrd prestar aval y otras garantias financieras a em-
presas y entidades de cardcter piblico radicadas en
Aragén por operaciones concertadas por las mismas.

3. El importe total de los avales y otras garantias
financieras otorgadas en 2013, a que se refieren los
apartados 1y 2 de este articulo, no podré rebasar el
limite de riesgo de CIENTO CINCUENTA MILLONES de euros.

4. Cuando el importe de cada uno de los avales y
ofras garantias financieras propuestas al amparo de lo
establecido en el presente articulo o acumulando los an-
teriores recibidos supere SEISCIENTOS MIL euros, se reque-
riré la previa autorizacién de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragén.

5. Antes de la concesién de cualquier aval o garan-
tia financiera, deberd acreditarse que no existan deudas
pendientes con la Administracién General del Estado
y de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que
tampoco existe deuda alguna pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma. Asimismo, deberd acreditarse
que no han sido sancionados, mediante sancién firme,
por la autoridad laboral competente por infracciones
graves o muy graves y haber cumplido con la normativa
vigente en materia de residuos.

6. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentardn los estados econémicofinancieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributacién del impuesto
sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad de
poder estimar su viabilidad.

7. Todos los entes pertenecientes al sector publico
de la Comunidad Auténoma que no sean sociedades
de garantia reciproca, deberdn obtener autorizacién
previa del Gobierno de Aragédn para conceder avales o
cualquier tipo de garantia financiera, incluidas las car-
tas de compromiso, con independencia de su cuantia y
de la forma en que se instrumenten.

8. Todos los organismos publicos, empresas y demds
entes pertenecientes al sector publico de la Comunidad
Auténoma deberdn informar trimestralmente al Departa-
mento de Hacienda y Administracién Piblica de los ava-
les y de cualquier ofro tipo de garantia financiera que
hayan otorgado, incluidas las cartas de compromiso,
asi como de los avales que les hayan sido concedidos.

Articulo 37.— Limite para los contratos de reafian-
zamiento y aval con las sociedades de garantia reci-
proca.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica, pueda formalizar o renovar en 2013 contra-
tos de reafianzamiento con las sociedades de garantia
reciproca que tengan su domicilio social y fiscal en la
Comunidad Auténoma de Aragédn, siempre que el im-
porte mdximo total de riesgo reafianzado no supere en
ningin momento una cuantia mdxima global de VEINTE
MILLONES de euros, y con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

a) Se reafianzardn dnicamente las garantias credi-
ticias que las sociedades de garantia reciproca tengan
concedidas a sus socios participes que sean pequenas
y medianas empresas establecidas y con actividad efec-

tiva en el territorio de la Comunidad Auténoma de Ara-
on.

b) El reafianzamiento tendrd por obijeto la cobertura
parcial de las provisiones tanto genéricas como especi-
ficas y de los fallidos derivados del riesgo asumido por
las sociedades de garantia reciproca.

c) El reafianzamiento deberd ser en todo caso suple-
mentario al que concedan las sociedades a que se re-
fiere el articulo 11 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo,
sobre Régimen Juridico de las Sociedades de Garantia
Reciproca.

d) La cuantia objeto de reafianzamiento no podré
exceder individualmente del 75% de la garantia otor-
gada por la sociedad de garantia reciproca, incluido el
practicado por las sociedades a que se refiere el apar-
tado anterior.

2. la finalizacién de los contratos de reafianzo-
miento coincidird con la del ejercicio presupuestario, sin
perjuicio de que pueda preverse su prérroga por afos
naturales, con sujecién a los limites cuantitativos que se
fijen en las leyes anuales de presupuestos.

3. Las sociedades de garantia reciproca que suscri-
ban estos contratos de reafianzamiento vendrdn obliga-
das a aportar la informacién periddica que se exija en
los respectivos contratos.

Articulo 38.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia y Empleo realizard
las actuaciones que correspondan a la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn derivadas de la Ley 50/1985, de
27 de diciembre, de incentivos regionales para la co-
rreccién de desequilibrios econdmicos interterritoriales,
asi como del Reglamento que la desarrolla, aprobado

por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

TITULO SEPTIMO
DE LOS CREDITOS Y ACCIONES PARA EL FOMENTO
DEL EMPLEO Y LA COMPETITIVIDAD

Articulo 39.— Creacién del Fondo para el fo-
mento del empleo y de la competitividad.

1. Constituye el «<Fondo para el fomento del empleo
y de la competitividad» el conjunto de acciones y trans-
ferencias destinadas a las entidades publicas y privadas
de Aragdn que se incluyen en los presupuestos de la
Comunidad Auténoma para el fomento del empleo y
la competitividad segin se recoja en el anexo corres-
pondiente. Dicho Fondo se compone de los programas
especificos de transferencias a entidades locales, asi
como de la parte destinada a estas en programas sec-
toriales. También integrarén dicho fondo los programas
y transferencias a entidades privadas, siempre que se
refieran al fomento del empleo y a la mejora de la com-
petitividad.

2. En el Fondo para el fomento del empleo y de
la competitividad, en cuanto instrumento multisectorial
para la dinamizacién de la economia, se incluyen to-
das las dotaciones que tienen como obijetivo priorita-
rio el fomento del empleo en todas sus variantes y la
mejora de la competitividad con cardcter generoren
la Comunidad Auténoma de Aragén. Las dotaciones

resupuestarias destinadas a este fin podrdn ejecutarse
Eien mediante actuaciones de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, directas o en colaboracién con
ofros entes, bien mediante medidas de fomento a través
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de entidades puiblicas o privadas, cuya gestién pueda
considerarse més adecuada para conseguir los obijeti-
vos del programa.

Articulo 40.— Gestién del Fondo para el fomento
del empleo y de la competitividad.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Co-
misién Delegada de Asuntos Econémicos, podré deter-
minar las lineas de subvencién y los programas o pro-
yectos de inversién del Fondo dirigidas a financiar las
iniciativas, proyectos o programas que confribuyan al
fomento del empleo y a la mejora de la competitividad.
Asimismo, podrdn ordenarse, en su caso, anticipos de
pago con el limite del 75% del importe concedido.

2. El Gobierno de Aragén informard semestralmente
a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Publica de las Cortes de Aragén sobre el grado de
ejecucién y destino especifico de los créditos incluidos
en el Fondo para el fomento del empleo y de la compe-
titividad.

Articulo 41.— Anexo del Fondo para el empleo y
la competitividad.

En el anexo correspondiente al Fondo para el fo-
mento del empleo y de la competitividad se detallarén
todos los créditos y transferencias que desde los diferen-
tes departamentos vayan destinados al fomento del em-
pleo y la competitividad en el conjunto del territorio, con
expresién de los programas especificos y sectoriales en
sU caso.

Asi mismo, se territorializaré el gasto de acuerdo
con la estructura comarcal de Aragén.

TITULO OCTAVO
DE LOS CREDITOS Y ACCIONES
PARA LA INCLUSION SOCIAL
Y LA AYUDA FAMILIAR URGENTE

Articulo 42.— Creacién del Fondo para la inclu-
sién social y la ayuda familiar Urgente.

1. Constituye el «Fondo para la Inclusién Social y
la Ayuda Familiar Urgente» un conjunto de acciones y
transferencias de cardcter social y socioeducativo, que
se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Auté-
noma, y que van especialmente dirigidas a hacer frente
a las situaciones personales, familiares y colectivas de
mayor vulnerabilidad o riesgo de exclusién social, asi
como medidas de cardcter socioeducativo. Dicho Fondo
se dota, para el ejercicio 2013, como minimo, de los
créditos incluidos para estos fines y con este mismo
nombre en la seccién 30 «Diversos departamentos», asi
como dentro de las secciones 53 y 13; todo ello segin
el correspondiente anexo especifico.

2. El Gobierno de Aragédn podrd incluir en este fondo
cualquier ofra accién o transferencia que contenga estos
mismos fines. Se autoriza al Consejero de Hacienda y
Administracién Pblica para aprobar las modificaciones
presupuestarias necesarias entre las diferentes aplica-
ciones presupuestarias que componen el Fondo.

3. Las dotaciones presupuestarias destinadas a este
fin podran ejecutarse bien mediante actuaciones de la
Administracion de la Comunidad Auténoma, directas o
en colaboracién con otros entes, bien mediante medi-
das de fomento a través de entidades publicas o priva-

das, cuya gestion pueda considerarse més adecuada
Ya g p
para conseguir los objetivos del programa.

Articulo 43.— Gestidn del Fondo para la inclusién
social y la ayuda familiar urgente.

1. El Gobierno de Aragén podrd determinar las
lineas de subvencién y los programas o proyectos de
inversién del Fondo dirigidas a ?incmcior las iniciativas,
proyectos o programas que confribuyan a reforzar las
politicas contra la exclusién social.

2. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podrd autorizar, dentro de cada uno de los pro-
gramas de apoyo, las transferencias necesarias entre
los créditos de operaciones de capital, con el fin de ade-
cuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada su
gestién.

3. Una comisién velard por el seguimiento de la
planificacién y ejecucién del Fondo, que priorizard las
situaciones personales, familiares y colectivas de espe-
cial riesgo de exclusién social, asi como medidas so-
cioeducativas, con criterios de equidad en su aplicacién
en todo el territorio, en coordinacién con el resto de
administraciones. En la comisién participardn los depar-
tamentos con materias relacionadas, asi como, en su
caso, aquellas entidades colaboradoras que se consi-
dere de interés.

4. El Gobierno de Aragén informard trimestralmente
a la Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia
de las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién y
destino especifico de los créditos incluidos en el Fondo.

Articulo 44.— Anexo del Fondo para la inclusién
social y la ayuda familiar urgente.

En el anexo correspondiente al Fondo para la inclu-
sién social y la ayuda familiar urgente se detallarén to-
dos los créditos y transferencias en él incluidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporard los
remanentes de crédito de la Seccién O1 del presupuesto
para 2012 a los mismos capitulos del presupuesto para
el afio 2013.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librardn en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn sometidas
a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podrd acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, como condicién necesaria para otorgar cual-
quier tipo de subvencién o ayuda a empresas con cargo
a los presentes presupuestos, verificard que la entidad
solicitante cumpla todos los requisitos exigidos en la le-
gislacién medioambiental en relacién con el tratamiento
de los residuos que, en su caso, produzca, lo que deberé
acreditarse meﬂionte certificacién o informe favorable
del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente sobre la declaracién responsable emitida por
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la empresa, asi como no haber sido sancionada por
la autoridad laboral competente y cumplir la normativa
mencionada en el articulo 36.5 de la presente Ley.

2. El beneficiario de cualquier subvencién o ayuda
concedida por la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén vendrd obligado a acreditar, en el
momento que dispongan las bases reguladoras y la con-
vocatoria de cada subvencién, que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, asi como que no tiene deuda alguna pendiente
de pago con la Comunidad Auténoma de Aragén. No
obstante, y sin perjuicio de las comprobaciones que con
cardcter ?c;cultdtivo pueda realizar la Administracién,
se exonera del cumplimiento de la acreditacién prece-
dente cuando la cuantia de la subvencién o ayuda no
exceda de MIL euros por beneficiario y afio, asi como,
de acuerdo con su naturaleza, las siguientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Comdn
que se tramiten al amparo de la Orden del Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la
que se aprueba la «Solicitud Conjunta», salvo que en
las bases reguladoras de cada ayuda o en las convoca-
torias se diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén a la
contratacién de los seguros agrarios y, en su caso, a la
recogida, destruccién y eliminacién del ganado muerto
de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompanamiento a la E)rmacién del Plan de Formacién
para el Empleo de Aragén y Programas de Escuelas
Taller y Talleres de Empleo.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, las establecidas para la formacién y contratacién
del personal investigador, las destinadas a la realizo-
cién de proyectos y actividades de investigacién, asi
como las ayudas establecidas a favor de los institutos
universitarios de investigacién que obtengan la califica-
cién de «Instituto Universitario de Investigacién Financia-
ble».

3. Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausencia
de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad
Auténoma de Aragén, a efectos de lo previsto en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los
ciudadanos a los Servicios Piblicos, de acuerdo con lo
dispuesto en el pérrafo 3.°, apartado 3, del articulo 23
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la presentacién de la solicitud para la con-
cesién de subvenciones por parte del beneficiario conlle-
vard la autorizacién del érgano gestor para recabar los
certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Admi-
nistracién Tributaria y por la Tesoreria General de la Segu-
ridad Social, como por los érganos de la Administracidn
Tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Los Departamentos y organismos puUblicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
cuando asi esté previsto en la convocatoria, comproba-
rén los datos de identificacién de las personas fisicas
solicitantes de las subvenciones y ayudas que puedan
concederse en el dmbito competencial de cada Depar-
tamento y organismo publico, para procedimientos con-
cretos, mediante el Sistema de Verificacién de Datos de

Identidad, de conformidad con la normativa reguladora

sobre proteccién de datos de cardcter personal, por lo
ve no se exigird la aportacién de fotocopias compulsa-

gos de los documentos acreditativos de la identidad.

Los Departamentos y organismos piblicos de la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma de Aragén
comprobardn también el nivel y origen de la renta o la
situacién en la Seguridad Social de los solicitantes de
subvenciones y ayudas, a través de la Agencia Estatal
de Administracién Tributaria y de la Tesoreria General
de la Seguridad Social, cuando asi lo prevea la convo-
catoria y se trate de datos precisos para comprobar la
concurrencia de los requisitos exigidos para la conce-
sidén o cobro de la subvencién o ayuda o para determi-
nar situaciones de prioridad, por lo que no se exigiré la
aportacién de fotocopia compulsada de los documentos
acreditativos correspondientes.

La presentacién de la solicitud de subvencién o ayuda
por parte del interesado conlleva el consentimiento para
que el érgano gestor realice dichas comprobaciones. En
el caso de que el interesado no consintiera dicha con-
sulta, deberd indicarlo expresamente y aportar fotoco-
pia compulsada de todos los documentos acreditativos
que se exijan en la convocatoria de la subvencién.

Las convocatorias de cada subvencién determinardn
si se aplican estas comprobaciones por la Administra-
cién y la posibilidad de que por el interesado se denie-
gue el consentimiento, indicando también expresamente
su no aplicacién cuando haya causas que asi lo justifi-
quen.

Si como consecuencia de la verificacién de los datos
de identificacién se pusiera de manifiesto alguna discor-
dancia respecto a los datos facilitados por el interesado,
el érgano gestor estd facultado para realizar actuacio-
nes tendentes a su clarificacién.

5. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién
de una subvencién, aunque sea por una operacién dis-
tinta, requerird la previa autorizacién del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederd si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningdn supuesto podrdn concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones pd-
blicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausencia
de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad
Auténoma de Aragén, a efectos de lo previsto en la
ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Piblicos, de acuerdo
con lo dispuesto en la letra d), apartado 1, del articulo
60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Publico, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, y en los articulos
13 a 16 del Reglamento, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, la presentacién de la
propuesta para concurrir en un procedimiento de con-
tratacién con la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén por el interesado conllevard la autori-
zacién del érgano gestor para recabar los certificados
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a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad
Social, como por los érganos de la Administracién Tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Subsidiacién de infereses.

1. Las subvenciones a los puntos de inferés para
la financiacién de las inversiones otorgadas por el
Gobierno de Aragén tendrdn como objetivo fundamen-
tal la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo
estables y deberdn corresponder a operaciones reales
de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiacién de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberd supo-
ner, como minimo, el 30% del importe de las mismas.

3. Se podrdn arbitrar férmulas que permitan actuali-
zar el importe de los puntos de interés subvencionados,
para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los
compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma derivados de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones cuyo objetivo sea el man-
tenimiento de puestos de trabajo serdn aprobadas en
funcién de la viabilidad de la empresa.

Quinta.— Informacién sobre gestién presupuesta-
ria a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Publica de las Cortes de Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird
a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Piblica de las Cortes de Aragén un listado resu-
men de las subvenciones y ayudas concedidas durante
el afio 2013, por programas y lineas de subvencién.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma, sus organismos pUblicos y empresas
publicarén en el Boletin Oficial de Aragén las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capi-
tulos IV y VIl de sus respectivos presupuestos o, en su
caso, de naturaleza andloga, con indicacién en lo que
proceda de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvencién, si
existe financiacién europea y, en el caso de subvencio-
nes plurianuales, el total y su distribucién por anualida-
des. En las relacionadas con la creacién de empleo, se
indicard, ademds, el nimero de empleados fijos de la
empresa y la creacién de empleos netos comprometidos
como condicién de la subvencién o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén y en la presente Ley, el Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica remitird a la Comisién de Hao-
cienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las
Cortes de Aragén la siguiente documentacién:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, asi como relacién pormenorizada
de los remanentes de crédito del ejercicio anterior que
se incorporen a los estados de gastos del presupuesto
de 2013.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos plu-
rianuales en vigor, con indicacién de las cantidades
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, asi como la fecha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el articulo 30 de la presente

Ley, asi como las modificaciones efectuadas en las rela-
ciones de puestos de trabajo, y en los anexos de perso-
nal unidos al presupuesto, todo ello por Departamentos
y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y garantias financieras y, en su caso, de in-
solvencias a las que el Gobierno Jc/a Aragén tenga que
hacer frente, indicando beneficiario y su domicilio, in-
cluidas las cartas de compromiso.

e) Trimestralmente, la situacién de tesoreria, las ope-
raciones de endeudamiento realizadas y el endeudao-
miento vivo en curso del sector piblico aragonés.

f) Trimestralmente, la relacién de contratos menores
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los articulos 138 y 169 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Piblico.

Sexta.— Fondo de Accién Social en favor del per-
sonal.

1. En el Programa 313.5, «Accién Social en favor
del personal», se dota la cuantia correspondiente al
Fondo de Accién Social por un importe de TRES MILLONES
de euros.

Dicho importe se entenderd referido a los empleados
pUblicos de la totalidad de los dmbitos sectoriales de la
Administracién de la Comunidad Auténoma y se distri-
buird segin lo pactado en los acuerdos Administracién-
Sindicatos.

2. La citada partida financiard las ayudas de accién
social y en su caso las aportaciones del promotor al Plan
de Pensiones.

3. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podrd autorizar las transferencias de crédito que
sean Inecesorias para la gestién del Fondo de Accién
Social.

Séptima.— Subvenciones sindicales.

Durante el afio 2013 no se concederdn por la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén sub-
venciones para la realizacién de actividades sindicales
a favor de las organizaciones sindicales con representa-
cién en los diferentes dmbitos sectoriales e esta Adminis-
tracion.

Octava.— Reduccién de retribuciones del Real De-
creto-ley 20/2012, de 13 de julio.

A e?e/ctos de lo establecido en el Titulo IV, asi como
en las disposiciones adicionales vigésima, vigesimopri-
mera, vigesimosegunda y vigesimotercera de la pre-
sente Ley, en cuanto a las retribuciones vigentes a 31
diciembre de 2012, no se tendrd en cuenta la reduccién
aprobada por Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de ju-
lio, de medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad.

Novena.— Gestién de los créditos de la Seccién
30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgdnica del presupuesto, corres-
ponderd al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica la autorizacién y disposicién de los créditos co-
rrespondientes.

2. Se dota un Fondo de Contingencia de Ejecucién
Presupuestaria en el capitulo 5 del servicio 01 por im-



9848

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

porte de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MiL euros. El Departamento de Hacienda y Administra-
cién Pdblica remitird a las Cortes de Aragdn, para su
conocimiento, un informe trimestral sobre la aplicacién
del Fondo de Contingencia de Ejecucién Presupuestaria
del trimestre inmediatamente anterior.

3. El importe del Fondo de Contingencia podré ser
incrementado a lo largo del afio mediante las modifica-
ciones presupuestarias pertinentes para cumplir con los
fines y los obijetivos establecidos en la presente Ley.

4. El importe del Fondo de contingencia de ejecu-
cién presupuestaria se destinaré a cubrir contingencias
con especial consideracién a las materias de incendios,
social, educativa, universitaria y de investigacién.

Décima.— Anticipos de subvenciones en materia
de servicios sociales y sanitarios.

1. Podrén librarse anticipos de subvenciones con
destino a las familias e instituciones sin fines de lucro,
con cargo a los articulos 48 y 78 de los presupuestos
para el afio 2013 pertenecientes a los programas de las
funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién So-
cial, cualquiera que sea su érgano gestor, hasta el 75%
de la cuantia total de las subvenciones que para ellas
sean aprobadas, sin que sea de aplicacién lo dispuesto
en materia de garantias en el articulo cuarto, apartado
dos, del Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la
Diputacién General de Aragén, sobre pago de subven-
ciones concedidas con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2013, el anticipo al que se
refiere el apartado anterior podré alcanzar el 100% del
importe cuando este no supere los DIECIOCHO MIL euros,
para las subvenciones concedidas con cargo al articulo
48 de los presupuestos pertenecientes a los programas
de las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promo-
cién Social, cualquiera que sea su érgano gestor.

Undécima.— Ayudas sociales a pacientes hemofi-
licos afectados por los virus de la hepatitis C (VHC).

1. Se reconoce una ayuda social por importe de
12.020,24 euros para las personas afectadas de he-
mofilia u ofras coagulopatias congénitas, contamina-
das por virus de hepatitis C a consecuencia de haber
recibido transfusiones sanguineas o tratamientos con
concentrados de factores de coagulacién en el dmbito
del sistema sanitario publico de Aragén, que residan en
Aragén.

2. Para acceder a las ayudas a las que se hace re-
ferencia en el apartado 1, serd necesaria la previa re-
nuncia al ejercicio de todo tipo de reclamaciones por
contaminacién VHC, contra cualesquiera de las admi-
nistraciones publicas sanitarias, sus autoridades y los
profesionales que presten sus servicios en ellas.

3. Estas ayudas serén compatibles y complementa-
rias con las que pudieran otorgarse por la Administra-
cién del Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 de
junio, por la que se establecen ayudas sociales a las
personas con hemofilia u otras coagulopatias congéni-
tas que hayan desarrollado la hepatitis C como conse-
cuencia de haber recibido tratamiento con concentra-
dos de factores de coagulacién en el dmbito del sistema
sanitario piblico, y de otras normas fributarias.

4. Se faculta al Consejero competente en materia
de sanidad para dictar cuantas disposiciones de aplica-
cién y desarrollo de la presente sean necesarias.

Decimosegunda.— Ingreso Aragonés de Inser-
cioén.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN euros, con efectos desde el 1 de enero del
afio 2013.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
més de una persona, a la cuantia anterior se le sumard
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que con-
viva con el solicitante, un 0,2 por cada uno de los res-
tantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 para
el quinto y siguientes.

Decimotercera.— Ayuda a los paises mds desfo-
vorecidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises més des-
favorecidos tendrd una dotacién de DOS MILLONES QuI-
NIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS euros
CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS para el afio 2013, como
expresién de la aportacién del 0,7% de los capitulos VI
y VI del presupuesto.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos
que, con tal cardcter, se encuentran consignados en la
Seccién 10, «Presidencia y Justicia».

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de so-
lidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién de las
necesidades de la poblacién de los paises mds desfa-
vorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor efica-
cia en el desarrollo de la politica de cooperacién, con
cargo a dichos créditos podrd imputarse la financiacién
de todos los proyectos y programas aprobados sin aten-
der a la naturaleza de sus gastos, y el Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica podré autorizar las
modificaciones presupuestarias que sean precisas para
permitir la gestién de algunos proyectos del Fondo por
ofras secciones presupuestarias u organismos pUblicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2013
serd la siguiente:

CI) DOS MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS euros se con-
signan en el capitulo VIl del presupuesto de la Seccidn
10, «Presidencia y Justicia», destinados a proyectos y
programas de cooperacién para el desarrollo, que se
distribuirdn para cada tipo de ayuda en los siguientes
porcentajes:

— El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que
contribuyan a satisfacer necesidades bdsicas.

— EI'50% del Fondo, tanto para programas que inci-
dan en el desarrollo econémico y social de los pueblos
como para la formacién y asistencia técnica previstas en
las iniciativas y redes de comercio justo.

— El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y
humanitarias.

— El 10% del Fondo, para la educacién y sensibili-
zacién (incluida la relativa a comercio justo), y para la
formacién de cooperantes y voluntarios aragoneses que
colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas
para cada tipo de ayugo no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas,
la Comisién de Valoracién y Evaluacién en materia de
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cooperacién para el desarrollo podré acumular el cré-
dito no dispuesto al resto de las tipologias, con el fin de
utilizar adecuadamente la dotacién presupuestaria del
Fondo de Solidaridad con los paises més desfavoreci-
dos.

b) VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS euros
con CINCUENTA Y DOS CENTIMOS se consignan en el capi-
tulo Il del presupuesto de la Seccién 10, «Presidencia y
Justicia», para realizar las tareas de formacién, evalua-
cién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Publica de las Cortes de Aragdn conocerd
los proyectos y programas, aprobados anualmente, me-
diante informe que le serd remitido por el Gobierno de
Aragén en un plazo méximo de quince dias desde que
se produzca el acuerdo de este. El informe contendrd, al
menos, la relacién de proyectos aprobados, el importe,
la organizacién destinataria, en su caso, y el pais de
destino, asi como el listado de los proyectos y progra-
mas no aprobados. Ademés, el Gobierno de Aragén
dard cuenta a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica, de forma semestral, del estado
de ejecucién de los proyectos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada pre-
viamente por el Departamento de Presidencia y Justicia.

Decimocuarta.— Rendicién y contenido de cuen-
fas.

Se autoriza al Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica para efectuar las operaciones conta-
bles y modificaciones presupuestarias que, en su caso,
fueran precisas para rendir de forma independiente las
cuentas de los organismos pdblicos de la Comunidad
Auténoma.

Las empresas publicas y otras entidades del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los
principios y normas de contabilidad recogidos en el
Plan General de Contabilidad y las fundaciones del
sector piblico de la Comunidad Auténoma deberdn
presentar, junto con las cuentas anuales, un informe
relativo al cumplimiento de las obligaciones de cardc-
ter econdmicofinanciero que asumen dichas entidades
como consecuencia de su pertenencia al sector piblico.

Decimoquinta.— Compensacién por iniciativas
legislativas populares.

la cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley
7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la ini-
ciativa legislativa popular ante las Cortes de Aragén,
queda establecida, para el afio 2013, en DIECISEIS ML
euros.

Decimosexta.— Transferencias corrientes a las en-
tidades locales aragonesas para la gestién de los servi-
cios sociales.

1. El Gobierno de Aragén podrd suscribir con las
entidades locales competentes, de conformidad con lo
establecido en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servi-
cios Sociales de Aragén, convenios de colaboracién
para la prestacién de servicios sociales.

2. En dichos convenios se incluirdn los programas
de servicios sociales, asi como los equipos técnicos que
los desarrollen, cuya estabilidad requiere contemplar la

excepcionalidad sobre pago anticipado a las corpora-
ciones locales reflejada en el articulo 24.1 del Decreto
38/2006. Por ello, un 75% de la aportacién se transfe-
rird anticipadamente a la corporacién local titular, pre-
via tramitacién de los oportunos documentos contables.

Decimoséptima.— Politica demogréfica.

El Gobierno de Aragén informard semestralmente a
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogré-
fica a cargo de los distintos Departamentos del mismo,
especificando servicio gestor, importe, actividad que se
desarrolla y destinatario.

Decimoctava.— Gestién de la Seccién 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestidn de los créditos consignados en la Sec-
cién 26 corresponderd al Consejero de Politica Territo-
rial e Interior.

2. Con cardcter general, los gastos con cargo a los
créditos de estos programas se realizardn mediante
transferencias incondicionadas y de abono anticipado
a las comarcas.

No obstante, al menos las nuevas cantidades incor-
poradas a cada comarca (que totalizan 20 millones de
euros) se instrumentardn mediante convenios de cola-
boracién a suscribir entre el Gobierno de Aragén y las
distintas Entidades Comarcales en el dmbito de sus com-
petencias, para que dichos fondos sean destinados a
financiar proyectos y actividades que contribuyan a la
vertebracién del territorio y, especialmente, a la ejecu-
cién y desarrollo de politicas sociales, proteccién civil y
prevencién y extincién de incendios.

3. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en
la gestién de estos fondos, con cargo a dichos créditos
podrd imputarse la financiacién de proyectos y actua-
ciones sin atender a la naturaleza econémica de los
gastos; de conformidad con las funciones y competen-
cias que tienen las comarcas atribuidas.

4. las transferencias de crédito realizadas desde
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en estos programas, o entre parti-
das de estos Gltimos, serén autorizadas conjuntamente
por los Consejeros de Politica Territorial e Interior y de
Hacienda y Administracién Piblica.

Decimonovena.— Programas finalistas de servi-
cios sociales.

1. Los programas de prestaciones bdsicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integracién
social tienen financiacién finalista de la Administracién
central, y su gestidn forma parte de las funciones trans-
feridas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Adminis-
traciones comarcales y la Administracién autonémica,
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabora-
cién con las comarcas, establecerd los criterios y condi-
ciones generales en relacién con la planificacién gene-
ral para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas Administraciones se facilitaran mutua-
mente informacién relativa a la gestién de los servicios
y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la
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igualdad en el acceso y en la prestacién de los servicios
en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitard al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales la informacién necesaria a efectos estadisti-
cos y de planificacién de actuaciones. Esta informacién se
cumplimentard en los soportes y modelos definidos por el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales con carécter ge-
neral, de manera que permita su utilizacién y agregacién
en el dmbito de la Comunidad Auténoma.

Vigésima.— Tarifa del canon de saneamiento.

La tarifa general del canon de saneamiento queda
fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 5,020 euros por sujeto pasivo y
mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,605 euros
por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 18,879 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,461 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,641 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 5,180 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (Ml): 14,958 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meto-
les pesados (MP): 6,293 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,258 euros por ki-
logramo.

Vigesimoprimera.— Refribuciones del personal
sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Las retribuciones del personal sanitario en formacién
por el sistema de residencia serdn las vigentes a 31
de diciembre de 2012, de acuerdo con lo dispuesto
en la disposicién adicional vigesimoprimera de la Ley
1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2012.

Vigesimosegunda.— Refribuciones del personal
sanitario al que se aplica el sistema de cupo y zona.

Las refribuciones del personal al que se aplica el
sistema de cupo y zona regulado en la Orden Minis-
terial de 8 de agosto de 1986, que presta servicios
en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Sa-
lud, serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2012, de
acuerdo con lo dispuesto en la disposicién adicional
vigesimosegunda de la Ley 1/2012, de 20 de febrero,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2012.

Vigesimotercera.— Unidad de la Policia Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién retributiva del personal integrante
de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Co-
munidad Auténoma de Aragdn experimentard la misma
variacién que la presente ley dispone para las retribu-

ciones del personal al servicio de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

Vigesimocuarta.— Personal no directivo al
servicio de las empresas piblicas de la Comunidad Au-
ténoma.

Con efectos de 1 de enero de 2013, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas
piblicas de la Comunidad Auténoma no podrén experi-
mentar incremento alguno respecto de las vigentes a 31

de diciembre de 2012.

Vigesimoquinta.— Exfensién de los nombramien-
tos de personal funcionario inferino docente.

Los nombramientos de personal funcionario interino
docente se extenderdn desde la fecha en la que se inicie
el servicio hasta la fecha en la que se reincorpore el
titular del puesto ocupado o aquel que lo ocupe provi-
sionalmente y, en todo caso, como mdaximo, hasta el 30
de junio de cada afio, con el devengo correspondiente
de las pagas extraordinarias y de las vacaciones.

Quedan sin efecto los nombramientos, pactos o acuer-
dos, individuales o colectivos, en aquellos apartados que
contravengan lo dispuesto en el parrafo anterior, siendo
este de aplicacién en el mismo curso 2012-2013.

Vigesimosexta.— Ensefianza concertada.

El importe del complemento autonémico aplicable al
profesorado de los centros de ensefianza concertados
para el aiio 2013 queda establecido en 175 euros men-
suales, derivado de la aplicacién del Real Decreto-ley
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garanti-
zar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la
competitividad, y en los términos previstos en la Ley
7/2012, de 4 de octubre, de medidas extraordinarias
en el sector publico de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén para garantizar la estabilidad presupuestaria, sin
perjuicio de las revisiones que pudieran derivarse de
ulteriores modificaciones presupuestarias.

Vigesimoséptima.— Justificacién de costes indi-
rectos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia de
gastos de actividades generales o conjuntas, no atribui-
bles a ningin proyecto concreto, pero que hayan sido
necesarias para la realizacién de la actividad subven-
cionada, podrd justificar, como costes indirectos, hasta
un 10% del importe concedido por subvenciones finalis-
tas de la Comunidad Auténoma de Aragédn destinadas
a financiar estudios propios, cdtedras o proyectos de
investigacion.

Vigesimoctava.— Reservas sociales de contratos
para el afo 2013.

A los efectos previstos en el articulo 7 de la Ley
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de
Contratos del Sector Piblico de Aragén, los porcentajes
minimo y mdximo de contratos reservados a los que alli
se hace referencia para el ejercicio 2013 seran del 2%
y 6% respectivamente.

Vigesimonovena.— Financiacién de la Universi-
dad de Zaragoza.

El Gobierno de Aragén establecerd un marco de ne-
gociacién con la Universidad de Zaragoza que permita
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evaluar las necesidades de la misma y el grado de apli-
cacién del acuerdo firmado en marzo de 2011, estable-
ciendo un escenario financiero estable, acorde con la
situacién actual, que incluya un plan de infraestructuras
y un plan de devengo de la deuda pendiente, y que
permita mantener la calidad docente e investigadora.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el
dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizacio-
nes por razén de servicio al personal de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regulo-
rén por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, y disposiciones complementarias, actuali-
zandose para el presente ejercicio en la misma cuantia
que establezca la normativa estatal. El personal laboral
se regulard por las normas previstas en el convenio co-
lectivo que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serdn de aplicacién a rc)>s miembros de

la Comisién Mixta de Transferencias y de otras comisio-
nes creadas en el seno de la Comunidad Auténoma. En
estos supuestos, el Gobierno de Aragédn determinard el
grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas
comisiones que no ostenten la condicién de funcionarios
de la Comunidad Auténoma.

Segunda.— Subvenciones a cdmaras agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2013, mientras se
mantengan los actuales plenos de las cémaras agrarias
de Aragén, resultantes de las Gltimas elecciones celebra-
das, se concederdn subvenciones a las cdmaras agro-
rias provinciales de Aragén para el sostenimiento de su
organizacién conforme a lo que disponen las bases re-
guladoras hoy vigentes respecto a tales subvenciones.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia 1 de enero de
2013
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ANEXO 1
Transferencias a Entidades Locales

Los créditos que constituyen el “Fondo Local de Aragéon”, a que se
refiere el articulo 32 del Texto Articulado de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2013, asi como los
créditos integrados en los programas de Apoyo a la Administracion
Local y de Politica Territorial a que se refiere el articulo 33 del mismo
texto, son los comprendidos en las Secciones, Programas y Conceptos
que se indican en el presente Anexo.




BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9853

Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2013

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe

10 05 131.1 460008 91002 Subv. Proyectos de Cooperacion Transfronteriza 1.000,00
Total programa: 131.1 Actuaciones de Relaciones Exteriores 1.000,00

10 06 142.1 460079 91002 Gastos funcionamiento Juzgados de Paz 391.453,03
Total programa: 142.1 Servicios de Administracion de Justicia 391.453,03
Total Seccion: 10 PRESIDENCIA Y JUSTICIA 392.453,03

11 03 125.1 460003 91002 Fondo Cooperacién Municipal
Total programa: 125.1 Apoyo a la Administracion Local

11 03 125.2 460004 91002 Fondo de Cooperacion Local y Comarcal

11 03 125.2 760003 91002 Fondo de Cooperacion Local y Comarcal

11 03 125.2 760055 91002 Convenios con las ciudades de Huesca y Teruel
Total programa: 125.2 Politica Territorial

11 05 121.3 460005 91002 Ayudas de Proteccion Civil

11 05 121.3 760004 91002 Ayudas de Proteccion Civil
Total programa: 121.3 Servicios de Seguridad y Proteccion Civil

11 05 125.9 760006 91002 Subvenciones Equipamiento de la Policia Local
Total programa: 125.9 Cooperacion con la Policia Local

10.491.602,00
10.491.602,00

9.726.038,00
1.912.009,00

600.000,00
12.238.047,00

81.970,00
202.514,00
284.484,00

303.261,00
303.261,00

Total Seccién: 11 POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR

23.317.394,00

13 02 513.1 760069 91002 Mejora de Carreteras Locales
Total programa: 513.1 Carreteras

13 03 432.1 760012 91002 Documentos de Planeamiento
Total programa: 432.1 Urbanismo
13 04 513.2 460010 91002 Ayudas a lineas deficitarias de Entidades Locales
13 04 513.2 760013 91002 Ayudas equipamientos auxiliares del Transporte
Total programa: 513.2 Transportes
13 05 431.1 460091 91002 Los Fayos. Ejecucion sentencia
13 05 431.1 760015 91002 Actuaciones de Promocion Publica en CC.LL.
13 05 431.1 760088 39001 Oficinas de Gestion-Ventanillas en ARIS
13 05 431.1 760088 91001 Oficinas de Gestidn-Ventanillas en ARIS
Total programa: 431.1 Promocion y Administracion de Viviendas

13 05 4323 760110 91002 Rehabilitacion aislada. REVA Aytos Plan 2005-2008
Total programa: 432.3 Arquitectura y Rehabilitacion

1.900.000,00
1.900.000,00

120.000,00
120.000,00

90.000,00

50.000,00
140.000,00

120.000,00
461.000,00
149.218,00

200.782,00
931.000,00

75.000,00
75.000,00

Total Seccién: 13 OBRAS PUBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

3.166.000,00

14 04 533.2 760038 12102 Dec. 38/2006 (Infr. y Serv. Medioambientales)

14 04 533.2 760038 91001 Dec. 38/2006 (Infr. y Serv. Medioambientales)

14 04 533.2 760038 91002 Dec. 38/2006 (Infr. y Serv. Medioambientales)
Total programa: 533.2 Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible

14 05 531.1 760019 12102 Svcios Basicos para Economia de la Poblacion Rural
Total programa: 531.1 Mejora de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural

14 06 533.1 460039 91002 Subv.S/ Cinegética.Aprov.Racional Patr. Forestal
Total programa: 533.1 Proteccion y mejora del Medio Natural

375.000,00
375.000,00
157.500,00
907.500,00
3.507.000,00
3.507.000,00

150.000,00
150.000,00

Total Seccién: 14 AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

4.564.500,00

15 05 751.1 760116 91002 Subvencion actuaciones entornos interés turistico
Total programa: 751.1 Ordenacion, Promocion y Fomento del Turismo

15 06 612.2 760059 91002 Infraestructuras Municipales
Total programa: 612.2 Promocion y Desarrollo Econdmico

160.000,00
160.000,00
800.000,00
800.000,00
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Transferencias a Entidades Locales
Ejercicio: 2013
Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
Total Seccién: 15 ECONOMIA Y EMPLEO 960.000,00
16 02 413.1 760059 91002 Infraestructuras Municipales 150.000,00
Total programa: 413.1 Proteccion y Promocion de la Salud 150.000,00
16 03 443.1 460016 91002 Oficinas EE. Locales de Informacion al Consumidor 300.000,00
Total programa: 443.1 Control del Consumo 300.000,00
16 04 413.4 460018 39018 Prev., Asistencia y Reinsercion Drogodependencias 377.974,00
Total programa: 413.4 Salud Publica 377.974,00
16 06 313.3 460048 91002 Ayuda familiar en zonas rurales 127.200,00
Total programa: 313.3 Politica Integral de Apoyo a la Familia 127.200,00
16 07 324.1 460007 11101 Subv. Programas Acogida e Integracion Inmigrantes 155.000,00
16 07 324.1 460007 91001 Subv. Programas Acogida e Integracion Inmigrantes 155.000,00
Total programa: 324.1 Apoyo a la Inmigracion 310.000,00

Total Seccion: 16

SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

1.265.174,00

17

17
Total

17
Total

17
17

17
Total

17
Total

17
17

17
Total

04 542.4
04 542.4
programa:
05 612.3
programa:
05 731.1
05 731.1
05 731.1
programa:
05 731.2
programa:
06 622.1
06 622.1
06 622.1
programa:

460077 91002 Acciones implantacion Sociedad de la Informacion

760079 91002 Apoyo despliegue telecomunicaciones en banda ancha
542.4 Investigacion y Dllo. Sociedad de la Informacion

760049 32100 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
612.3 Plan Mineria del Carbén y Dllo Alternat Com.Min

460084 39050 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab
760021 39050 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab

760021 91002 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab
731.1 Fomento y Gestion Energética

760049 91002 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
731.2 Apoyo a la Mineria

460015 91002 Subv. Promocion Ferias
760022 91002 Subvenciones para Inversion en Recintos Feriales

760023 91002 Subvenciones para Urbanismo Comercial
622.1 Ordenacion y Promocion Comercial

127.500,00

50.000,00
177.500,00

1.838.432,00
1.838.432,00

20.000,00
900.000,00

650.000,00
1.570.000,00

3.000.000,00
3.000.000,00

62.500,00
100.000,00

320.000,00
482.500,00

Total Seccion: 17

INDUSTRIA E INNOVACION

7.068.432,00

18
Total

18
Total

18
Total

18
18

18
Total

18
Total

18

18
Total

18
Total

01 421.1
programa:
03 422.1
programa:
03 422.6
programa:
05 422.5
05 422.5
05 422.5
programa:
05 423.1
programa:
06 455.3
06 455.3
programa:
07 458.1

programa:

760117 91002 Ayto. Cuarte construccién CP Foro Romano
421.1 Servicios Generales Educacion,Univ.,Cultura y Dep.
460022 91002 Convenios Educacion Infantil con Corp.Locales
422.1 Educacion Infantil y Primaria

460092 91002 Programas Cualificacion Profesional Inicial
422.6 Plan Aragonés de Formacion Profesional

460020 11101 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos
460020 91001 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos
460020 91002 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos
422.5 Educacion Permanente

460093 91002 Gestion de aulas externas - Ayuntamiento Zaragoza
423.1 Planificacion y Programas Educativos

460027 91002 Actividades Culturales Corporaciones Locales
460029 91002 Feria de Teatro

455.3 Promocion y Accion Cultural

460034 91002 Parques Culturales
458.1 Proteccion y Difusion del Patrimonio Cultural

1.474.097,89
1.474.097,89

2.000.000,00
2.000.000,00

400.000,00
400.000,00

98.463,50
98.463,50

163.073,00
360.000,00

90.000,00
90.000,00

265.000,00
50.000,00
315.000,00
60.000,00
60.000,00
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2013

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacioén de la Linea de Subvencion Importe
18 08 457.1 760036 91002 Plan General de Instalaciones Deportivas 403.721,97
Total programa: 457.1 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva 403.721,97
Total Seccién: 18 EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE 5.102.819,86
26 01 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 01 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.741.271,51
26 02 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 02 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.657.885,00
26 03 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 03 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.490.829,69
26 04 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 04 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.836.520,42
26 05 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 05 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 2.163.209,19
26 06 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 06 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 3.859.802,83
26 07 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 07 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.860.249,51
26 08 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 08 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.621.662,20
26 09 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 09 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.496.934,73
26 10 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 10 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.685.229,65
26 11 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 11 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.639.673,98
26 12 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 12 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.288.025,76
26 13 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 13 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.307.868,39
26 14 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 14 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 982.063,47
26 15 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 15 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.814.814,24
26 16 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 16 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.864.856,06
26 18 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 18 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.030.989,95
26 19 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 19 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.231.807,60
26 20 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 20 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 2.616.088,00
26 21 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 21 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.137.512,05
26 22 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 22 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 904.702,98
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2013

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
26 23 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 23 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 942.803,38
26 24 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 24 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.056.741,60
26 25 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 25 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.466.382,93
26 26 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 26 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.198.242,79
26 27 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 27 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.101.647,51
26 28 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 28 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.888.268,20
26 29 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 250.496,66
26 29 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 2.727.077,79
26 30 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 30 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 895.190,40
26 31 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 31 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.000.867,36
26 32 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68
26 32 911.1 760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios 1.193.948,54
26 33 911.1 460042 91002 Fondo de Gastos de Personal 156.386,68

26 33 9111
Total programa:

760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios
911.1 Transferencias a Administraciones Comarcales

1.053.527,57
55.419.838,90

Total Seccion: 26 A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES

55.419.838,90

51 01 322.1 460045 33005 Agentes de Empleo Desarrollo Local 732.440,00
51 01 322.1 460046 33004 Formacion Escuelas Taller 4.794.680,28
51 01 322.1 460047 33004 Formacion e Insercion Profesional 413.000,00
51 01 322.1 460068 11101 Planes de Formacion de la D.G.A. 187.500,00
51 01 322.1 460068 91001 Planes de Formacion de la D.G.A. 187.500,00
Total programa: 322.1 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo 6.315.120,28
Total: INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO 6.315.120,28
53 01 313.2 460053 11101 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 416.000,00
53 01 313.2 460053 91001 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 416.000,00

53 01 3132

53 01 313.2
Total programa:

460059 91002 Planes y programas de Servicios Sociales.

460083 91002 Ayuda a domicilio para personas dependientes
313.2 Gestion y Desarrollo de los Servicios Sociales

7.000.000,00

1.000.000,00
8.832.000,00

Total: INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES 8.832.000,00
54 01 323.2 460065 39092 Casas de acogida 38.000,00
54 01 323.2 460065 91002 Casas de acogida 49.118,28
54 01 323.2 460066 11101 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 126.745,50
54 01 323.2 460066 91001 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 126.745,50

Total programa: 323.2 Promocion de la Mujer 340.609,28

Total: INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER 340.609,28
72 01 512.1 460057 91002 Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.A.R. 395.000,00
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2013

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
72 01 512.1 760054 39077 Plan del Agua 7.814.024,00
72 01 512.1 760054 91002 Plan del Agua 550.000,00
Total programa: 512.1 Gestion e Infraestructura de Recursos Hidraulicos 8.759.024,00
Total: INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA 8.759.024,00

125.503.365,35

Total Transferencias a Entidades Locales:
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ANEXO II
ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO,
EMPRESAS PUBLICAS, FUNDACIONES
Y CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON
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Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Autonoma de Aragon
Presupuesto para el ejercicio 2013

Presupuestos de las Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Auténoma, a las que se
refiere el articulo 6° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de

Aragon.

Adscritas al Departamento de Presidencia y Justicia

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Corporacion Aragonesa de Radio y
Television

45.740.986,61 €

1.436.371,00 €

47.177.357,61 €

Adscritas al Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés del Agua

Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental

46.245.810,76 €

12.575.215,80 €

58.821.026,56 €

5.329.927,30 €

120.000,00 €

5.449.927,30 €

Adscritas al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud

Banco de Sangre y Tejidos

9.808.602,77 €

2.150.303,71 €

11.958.906,48 €

8.778.986,00 €

50.000,00 €

8.828.986,00 €

Adscritas al Departamento de Industria e Innovacion

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Fomento

4.662.553,00 €

8.586.900,00 €

13.249.453,00 €

Instituto Tecnolégico de Aragon

13.730.000,00 €

3.032.345,00 €

16.762.345,00 €

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Entidad Publica Aragonesa de
Servicios Telematicos

4.214.732,00 €

3.785.268,00 €

8.000.000,00 €

Centro de Investigacion y Tecnologia
Agroalimentaria de Aragén

8.423.859,00 €

2.511.141,00 €

10.935.000,00 €

Adscritas al Departamento de Educacion, Universidad, Cultura y Deporte

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria

430.507,50 €

0,00 €

430.507,50 €

TOTAL ENTIDADES DE DERECHO
PUBLICO:

147.365.964,94 €

34.247.544,51 €

181.613.509,45 €
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Empresas Publicas de la Comunidad Autonoma de Aragén

Presupuesto para el ejercicio 2013

Presupuestos de explotacion y de capital de las Empresas de la Comunidad Auténoma, a las que se
refiere el articulo 7° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Sociedades participadas por la Comunidad Auténoma de Aragon Pr::::; t:z}:znde Pres:::;::o e TZ(:I;A;
- AERONAUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A. 422.558,00 € 0,00 € 422.558,00€
- ARAGON DESARROLLO E INVERSION, S.L.U. 493.862,00 € 285.000,00 € 778.862,00 €
- ARAGON EXTERIOR, S.A. 1.651.281,00 € 0,00 € 1.651.281,00€
- ARAGONESA DE GESTION DE RESIDUOS, S.A. 1.933.128,00 € 0,00 € 1.933.128,00 €
- AVALIA ARAGON, S.G.R. 3.164.921,61 € 54.021,98 € 3.218.943,59 €
- CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION DE ARAGON, S.A. 1.366.377,00 € 0,00 € 1.366.377,00 €
- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A. 18.211.648,00 € 989.000,00 € 19.200.648,00 €

- CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U.

5.150.153,02 €

49.216.200,34 €

54.366.353,35€

- ESCUELA DE HOSTELERIA DE ARAGON, S.A.

934.400,00 €

10.000,00 €

944.400,00 €

- EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A.

19.528.167,22 €

8.336.206,00 €

27.864.373,22€

RAESTRUCTURA! RVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE ARAGON,

SAU. (ARAGON TELECOM) 5.139.908,46 € 30.000,00€ | 5.169.908,46 €
- INMUEBLES GTF, S.L. 7.750,00 € 0,00 € 7.750,00 €
- NIEVE ARAGON, S. A. 213.633,20 € 0,00 € 213.633,20€
- PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGéN, S.A. 1.108.865,00 € 30.000,00 € 1.138.865,00€
- PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A. 2.030.790,00 € 0,00€ | 2.030.790,00€
- PLATAFORMA LOGISTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A. 16.953.150,12 € 0,00 € 16.953.150,12€
- PLAZA DESARROLLOS LOGISTICOS, S.L. 1.549.583,00 € 0,00 € 1.549.583,00 €
- PLHUS, PLATAFORMA LOGiSTICA, S.L. 4.239.310,28 € 0,00 € 4.239.310,28 €
- PROMOCIONES AEROPORTUARIAS ARAGONESAS 2.450.000,00 € 0,00 € 2.450.000,00 €
- RADIO AUTONOMICA DE ARAGON, S.A. 3.704.785,00 € 290.694,00€ | 3.995.479,00€
- SERVICIOS DE INTERPRETACION TELEF(')NICA, S.A. (AS.I.T.E.L.) 200.725,00 € 0,00 € 200.725,00 €
- SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U. (SARGA.) 58.718.538,00 € 760.578,00 € 59.479.116,00€
- SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONéS, S.A.U. 4.015.213,16 € 6.000,00 € 4.021.213,16 €
- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE CALAMOCHA, S.A. 2.283.551,00 € 0,00 € 2.283.551,00€

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGON, S.A. (S.0.D.LA.R.)

768.088,00 €

1.600.000,00 €

2.368.088,00 €

- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U.

23.630.838,32 €

11.651.103,20 €

35.281.941,52€

- TELEVISION AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

36.784.026,00 €

788.292,68 €

37.572.318,68€

TOTAL EMPRESAS PUBLICAS

216.655.250,38 €

74.047.096,20€

290.702.346,58 €
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Fundaciones y Consorcios participados por la Comunidad Auténoma de Aragdn

FUNDACIONES

Presupuesto para el ejercicio 2013

Presupuestos de explotacion y de capital de las Fundaciones de iniciativa publica a las que se refiere
el articulo 8° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

FUNDACIONES

Presupuesto de

Presupuesto de Capital

TOTAL

Explotacion
- Fundacién Agencia Aragonesa para I+D 1.739.675,89 € 0,00 € 1.739.675,89 €
- Fundacién Andrea Prader 115.060,00 € 1.700,00 € 116.760,00 €
- Fundacion Aragonesa para el Desarrolio deia
Observacion de Ia Tierra 123.785,84 € 3.000,00 € 126.785,84 €
- Fundacion Bibliografica Vicente Martinez Tejero 26.000,00 € 0,00 € 26.000,00 €

- Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos

2.085.794,94 €

11.053.401,08 €

13.139.196,02 €

de Araqon

- Fundacion Conjunto Paleontoldgico de Teruel 564.510,74 € 22.902,36 € 587.413,10 €
- Fundacién Desarrollo Comarca Campo de Daroca 126.879,68 € 81.770,32 € 208.650,00 €
- Fundacién Emprender en Arag6n 333.519,04 € 20.305,71 € 353.824,75 €
- Fundacién Goya en Aragon 150.160,00 € 0,00 € 150.160,00 €
;)Z:.mdacién Parque Cientifico-Tecnologico de Aula 1.255.115,00 € 118.000,00 € 1.373.115,00 €
.:"I:undacién PLAZA 17.357,00 € 0,00 € 17.357,00 €
- Fundacién Torralba Fortin 31.750,00 € 4.430,00 € 36.180,00 €
;;?:::Cién Transpirenaica - Travesia Central del 483.405,43 € 0,00 € 483.405,43 €
.:.;;ll;;lacién Zaragoza Logistics Center 4.342.000,00 € 50.000,00 € 4.392.000,00 €

TOTAL FUNDACIONES

11.395.013,56 €

11.355.509,47 €

22.750.523,03 €

CONSORCIOS
Presupuesto para el ejercicio 2013

Presupuestos de explotacion y de capital de los Consorcios a los que se refiere el articulo 8° del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Presupuesto
Corriente

Presupuesto de Capital

TOTAL

- Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucion

18.763.875,00 €

67.500,00 €

18.831.375,00 €

Presupuesto de
Explotacion

Presupuesto de Capital

TOTAL

- Consorcio Aerédromo/Aeropuerto de Teruel

1.358.622,67 €

4.409.250,00 €

5.767.872,67 €

TOTAL CONSORCIOS

20.122.497,67 €

4.476.750,00 €

24.599.247,67 €
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ANEXO III

VINCULACION DE LOS CREDITOS

La vinculacién de los créditos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del articulo 4.2 de la
-esente Ley de Presupuestos se recoge en el siguiente anexo:

A) Créditos que por su caracter de ampliables son vinculantes con el nivel de desagregacion con que
aparecen en el presupuesto:

aln-retti::zlietli Clgi:’;clfiz:in Programa | Econdémica Descripcion
a) 12050 6311 226004 iniin;sggrﬁgnes a agentes mediadores
a) 12050 6311 220005 Adquisicion de Cartones de Bingo
f) 17030 5423 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 17040 5424 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 18020 4228 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 30030 0111 3 Gastos Financieros
f) 30030 0111 900000 Cancelacion titulos de la deuda a largo plazo
f) 30030 0111 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 71010 1265 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 72010 5121 3 Gastos Financieros
f) 72010 5121 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 73010 5425 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f 24010 5421 912000 dell-\glec::rtt;as:]%r;ig: préstamos a largo plazo con Entes
g) 15060 6122 770109 Cancelacion préstamos por insolvencias
i) 52010 4121 221 Suministros
i) 52010 4121 480153 Farmacia- Recetas médicas
i) 16020 4131 261 Conciertos para Asistencia Sanitaria
i) 52010 4121 261 Conciertos para Asistencia Sanitaria
k) 53010 3132 480156 Ingreso Aragonés de Insercion
k) 53010 3132 480159 Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
m) 54010 3232 480211 Ayudas a mujeres victimas violencia género
i) 18030 4221 480085 Educacion Infantil y Primaria:Ensefianza Concertada
i) 18030 4222 480088 Educacion Secundaria: Ensefianza Concertada
i) 18030 4223 480091 Educacion Especial: Ensefianza Concertada
0) 10060 1421 480258 Subvenciones a Colegios Profesionales
p) 18030 4223 480367 Becas Comedor Educacién Especial
p) 18050 4231 480353 Becas material curricular
p) 18050 4231 480354 Becas Comedor
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B) Vinculaciones por Financiacion:

Las reglas de vinculacién por fuente de financiacion se integraran con el conjunto de reglas de
vinculacién dispuestas por la presente Ley.

Las agrupaciones de vinculacién determinadas por el tipo de financiacion de las partidas
presupuestarias seguiran el criterio de que cada fondo de financiacion forma una agrupacion de
vinculacién, con la excepcion de los conjuntos de fondos correspondientes al FSE, FEDER, FEAGA,
FEADER, Conferencia Sectorial de Empleo, Conferencia Sectorial de Agricultura, Conferencia Sectorial de
Servicios Sociales, y Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, que formaran cada uno una agrupacion de
vinculacion.

Los Fondos de Financiacién que se creen por modificacion presupuestaria durante el ejercicio seran
vinculantes siguiendo el mismo criterio.

La relacién de agrupaciones de vinculacion por fondo de financiacion es la siguiente:

Codigo

Fondo Descripcion

11 FONDO SOCIAL EUROPEO

12 FEAGA GARANTIA Y FEADER

14 FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

15101 FONDO EUROPEO DE PESCA

19001 UNION EUROPEA (PUNTO INFORMACION EUROPEA)
19003 PROGRAMA LIFE

19004 FONDO EUROPEO DE ADAPTACION A LA GLOBALIZACION
19090 OTROS PROGRAMAS CON FINANCIACION UE

32100 PLAN MINER

32200 FONDO ESPECIAL TERUEL

33 CONFERENCIA SECTORIAL DE EMPLEO

34 CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRICULTURA

35 CONFERENCIA SECTORIAL DE SERVICIOS SOCIALES
36 CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE

39001 PLANES DE VIVIENDA
39003 PROYECTOS DE INVESTIGACION (INIA)

39005 | AYUDAS A JUBILACION Y REESTRUCTURACION DE EMPRESAS

39008 PLANES DE TRABAJO CENTROS NACIONALES FORMACION OCUPACIONAL
39015 FOMENTO DE LA DONACION Y TRASPLANTE DE ORGANOS

39016 | JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

39017 PROGRAMA PREVENCION SIDA

39018 PREVENCION, ASISTENCIA Y REINSERCION DE TOXICOMANOS

39019 PREVENCION ENFERMEDADES EMERGENTES

39020 PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL INSTITUTO CARLOS III

39024 ESCUELAS VIAJERAS

39025 P.R.U.E.P.A.-BUBAL-PUEBLOS ABANDONADOS

39027 POLITICAS DE COHESION Y ESTRATEGIAS DE SALUD

39032 COMVENIO M° M.A. RURAL Y MARINO — SUELOS CONTAMINADOS

39033 RUTAS LITERARIAS

39035 INCORPORACION DE DOCTORES. L.N.L.A.
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39037
39041
39044
39049
39050
39053
39054
39068
39071

39077
39092
39105
55001
55002
55004
55005
55007
71006
71008
72009

91001
91002

PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION

CONV.MCCULTURA INVENTARIO B.MUEBLES PHE INST.ECLES

PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION

PROGRAMA USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO

AHORRO Y DIVERSIFICACION ENERGETICA

FINANCIACION DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO PROYECTOS INVESTIGACION
AYUDAS PUBLICAS VICTIMAS VIOLENCIA GENERO DIFIC. EMPLEO

RUTAS CIENTIFICAS - MEC

CONVENIO MINISTERIO DE DEFENSA PROGRAMA INCORPORACION LABORAL

MARM — PLAN INTEGRAL DEL AGUA

CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD

CONVENIO CITA CHE EVALUACION SISTEMA RIEGOS CUENCA EBRO

SUBVENCION INAEM PARA ESCUELAS TALLER

CONVENIO INVESTIGACION CON SALUD

TRANSFERENCIAS IACS PRODUCTOS VARIOS ENSAYOS CLINICOS

FORMACION CONTINUA DE MIR

PROYECTOS DE INVESTIGACION POR CONVOCATORIAS COMPETITIVAS DGA

CARNE JOVEN APORTACION CAI IBERCAJA

LA CAIXA MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

PROMOTORES PRIVADOS PROYECTOS PRODUCCION Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES
RECURSOS PROPIOS
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C) Créditos para transferencias o subvenciones nominativas vinculantes con el nivel de desagregacién con
que aparecen en el presupuesto:

gz::;: Programa | Subconcepto Descripcion

02010 1121 480001 Fundacion Seminario Investigacion para la Paz

10010 1211 480336 Fundacion Montafana Medieval

10010 1211 480350 Transferencia Fundacion Giménez Abad

10010 1211 480351 Fundacion Tarazona Monumental

10010 1266 440002 Corporacion Aragonesa de Radio y Television

10060 1421 400008 Convenio M. Interior. Seguridad sedes judiciales
13020 5131 440088 Consorcio Tunel Bielsa

13020 5131 440097 Consorcio del Portalet

13020 5131 740048 Consorcio Tunel Bielsa

13020 5131 740052 Consorcio del Portalet

13040 5132 440071 Consorcio de Transportes del area de Zaragoza
13040 5132 480030 Fundacion Transpirenaica Travesia Central Pirineos
13050 4311 460091 Los Fayos. Ejecucion sentencia

14010 4423 440043 Transfer Instituto Aragonés de Gestion Ambiental
14010 4423 740019 Transferencia al INAGA para Operaciones Capital
14010 5121 440044 Transferencia al Instituto Aragonés del Agua

14010 5121 740020 Transferencia al I.A. del Agua Operaciones Capital
14010 7122 440090 A SARGA. Gestion Servicios Agroalimentarios

14030 7161 440067 Mantenimiento Laboratorio Investigacion Genética
14030 7161 480168 Conv. Asoc. Viveristas distribucion clones de vid
14030 7161 740049 A SARGA. Ordenacién y Sanidad Animal y Controles
14040 5332 440122 A SARGA. Mantenimeinto CIAMA

14060 5331 740043 A SARGA para Prog. prev. y extinc. incendios

15010 3225 410001 Transferencia al INAEM para Operaciones Corrientes
15010 3225 710000 Transferencia al INAEM para Operaciones Capital
15010 6124 440076 Transf. Corporacion Empresarial PUblica de Aragdn
15050 7511 440015 Transf.Sociedad de Prom.y Gestion Turismo Aragonés
15050 7511 440116 Subvencidén Promocidn Turistica Nieve de Aragén
15050 7511 740006 Transf.Sociedad de Prom.y Gestiéon Turismo Aragonés
15060 6122 440005 Transferencia funcionamiento Aragon Exterior S.A.
15060 6122 480329 Aportaciones dinerarias a FUNDEAR

15060 6122 740063 Transferencia SODIAR - fondo impulso emprendedores
15060 6122 740064 Transferencia AVALIA - microcréditos emprendedores
15060 6122 740065 Reafianzamiento AVALIA

15070 3151 440110 Conv. UNIZAR Plan director prev. r. laborales
15070 3151 480019 Servicio Aragonés de Mediacion y Arbitraje

15070 3151 480020 Subv.Asoc.Victimas Acc.y Enfermedades Laborales
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16010 3132 410010 Transferencia al IASS para Operaciones Corrientes
16010 3132 710002 Transferencia al IASS para Operaciones Capital
16010 3231 410017 Transferencia Inst.Juventud Operaciones Corrientes
16010 3231 710004 Transferencia Inst.Juventud Operaciones de Capital
16010 3232 410016 Transferencia IAM por Operaciones Corrientes
16010 3232 710003 Transferencia IAM por Operaciones de Capital
16020 4131 410007 Transferencia al SALUD para Operaciones Corrientes
16020 4131 410018 Transf. SALUD- Formacion continuada M.I.R.
16020 4131 440057 Trasnf. Consorcio Arag. Sanitario Alta Resolucion
16020 4131 480057 Transferencia a la Fundacion Andrea Prader

16020 4131 710001 Transferencia al SALUD para Operaciones Capital
16020 4131 740026 Transf. Consorcio Arag. Sanitario Alta Resolucion
16020 5425 440018 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
16020 5425 740009 Transferencia al IACS para Operaciones Capital
17010 1265 440003 Transferencia a AST para Operaciones Corrientes
17010 1265 740000 Transferencia a AST para Operaciones Capital
17010 5411 440021 Transferencia Fundacién Zaragoza Logistic Center
17010 5421 440029 Actividades C.I.T.A.

17010 5421 740013 Actividades C.I.T.A.

17010 5422 440022 Transferencia al Instituto Tecnoldgico Aragén
17010 6126 440010 Actividades del Instituto Aragonés de Fomento
17010 6126 740005 Transferencia I.A.F. Inversiones

17010 6126 740060 Trans.IAF-Prog. Emprender con atencion a Comarca
17010 6126 740061 Trans.IAF-Prog. Empresa con atencion talento
17020 7221 480364 Transferencia Fundacién del Hidrégeno

17020 7221 780156 Transferencia Fundacion del Hidrogeno

17030 5423 440111 Transferencia al CEEI Aragon

17030 5423 440112 Transferencia al Parque Tecnoldgico Walga

17030 5423 480228 Transf. Fund. Agencia Arag. para Investig. y Dllo
17030 5423 480279 Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos
17030 5423 480317 Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei
18010 4211 480355 Fundacion Zaragoza 2016

18010 4211 760117 Ayto. Cuarte construccién CP Foro Romano

18010 4229 440023 Transf. Agencia de Calidad y Prospec.Universitaria
18020 4228 440027 Universidad de Zaragoza. Consejo Social

18020 4228 440028 Universidad de Zaragoza. Transferencia Basica
18020 4228 440119 Universidad de Zaragoza de la Experiencia

18020 4228 440120 Universidad Inter. Menendez Pelayo Pirineos

18020 4228 440121 Universidad Cursos ELE Jaca

18030 4222 440035 Escuela Hosteleria de Aragon

18030 4226 480078 Convenio Fundacién Arsenio Jimeno

18030 4226 480080 Casa Salesiana N.S.Pilar Premio Nac. Don Bosco
18050 4231 460093 Gestion de aulas externas - Ayuntamiento Zaragoza
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18060 4522 440036 Casa del Traductor de Tarazona

18060 4553 440038 Subvencion Inmuebles Gran Teatro Fleta, S.L.
18070 4521 440039 Fundacion Torralba Forttn

18070 4521 440060 Fundacion Conjunto Paleontoldgico de Teruel
18070 4521 480106 Fundacion Beulas

18070 4521 480247 Fundacion Goya en Aragon

18070 4521 480348 Museo Diocesano de Barbastro

18070 4521 480361 Fundacion Museo Salvador Victoria

18070 4581 440117 Consorcio Ciudadela de Jaca

18070 4581 440118 Consorcio Patrimonio Ibérico

18070 4581 480335 Asociacion CARP

18070 4581 780155 Fundacion Sta. M@ Albarracin

18080 4571 480111 Fundacion Jaca 2007

30040 5111 740047 Transf. Corporacion Empresarial PUblica de Aragdn
30040 5132 740047 Transf. Corporacion Empresarial PUblica de Aragdn
30040 6124 740047 Transf. Corporacion Empresarial PUblica de Aragdn
51010 3221 440041 Universidad de Zaragoza.Curso Postgrado

51010 3221 440046 Formacion Instituto Tecnoldgico de Aragon

51010 3221 440047 Universa,con atencion al talento al serv. empresa
51010 3221 480262 Convenio Secretariado General Gitano

51010 3221 480263 Convenio Fundaciéon Adunare.

52010 4121 440049 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
55010 3231 480128 Subv. al Consejo de la Juventud de Aragdn

55010 3231 480358 Convenio AVALIA prog. jévenes emprendedores
73010 5425 410015 Transf. SALUD (Invest,Form. y Transf Conocimiento)
73010 5425 440096 Transferencia ARAID
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Ejercicio 2013

Presupuesto Consolidado, clasificado segun la Estructura Organica

SECCIONES/DEPARTAMENTOS

Créditos

01. Cortes de Aragon 24.101.012,34 €
02. Presidencia del Gobierno 2.768.174,73 €
03. Consejo Consultivo de Aragon 302.308,37 €
09. Consejo Econémico y Social de Aragon 527.089,46 €
10. Presidencia y Justicia 138.222.465,48 €
11. Politica Territorial e Interior 38.800.398,98 €

12,

Hacienda y Administracion Publica

52.956.498,57 €

13.
14.

Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente

122.447.524,63 €
743.123.644,83 €

15.
16.

Economia y Empleo
Sanidad, Bienestar Social y Familia

172.240.869,01 €
1.917.549.116,91 €

17.
18.

Industria e Innovacion
Educacion, Universidad, Cultura y Deporte

91.370.880,82 €
912.112.276,74 €

26.
30.

A las Administraciones Comarcales
Diversos Departamentos

57.719.838,90 €
833.042.632,33 €

TOTAL

5.107.284.732,10 €

Presupuesto Consolidado, clasificado segun la Estructura Econémica

| CAPITULOS ‘ Créditos
19.- Gastos de Personal 1.818.033.153,24 €
20.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 638.149.867,45 €
30.- Gastos Financieros 250.953.462,18 €
40.- Transferencias Corrientes 1.324.820.301,37 €

* ¥ GASTOS CORRIENTES

4.031.956.784,24 €

50.-

Fondo de Contingencia

18.348.000,00 €

69.- Inversiones Reales

70.-

Transferencias de Capital

180.815.808,92 €
356.101.752,13 €

* ¥ GASTOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS

536.917.561,05 €

* TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

4.587.222.345,29 €

80.-

Activos Financieros

6.331.744,00 €

Qo .-

Pasivos Financieros

513.730.642,81 €

* TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

520.062.386,81 €

TOTAL

5.107.284.732,10 €

Presupuesto Consolidado, clasificado segun la Estructura Funcional

GRUPOS DE FUNCION

Créditos

. Deuda Publica

. Servicios de Caracter General

756.229.117,33 €
235.316.029,70 €

. Seguridad, Proteccion y Promocion Social

. Produccién de Bienes Publicos de Caracter Social

395.306.391,88 €
2.571.086.151,70 €

. Produccion de Bienes Publicos de Caracter Econdmico
. Regulacion Econdmica de Caracter General

359.335.917,89 €
139.416.881,51 €

O IN O L1~ W = O

. Regulacion Econdmica de Sectores Productivos
. Transferencias a otras Administraciones Publicas

592.874.403,19 €
57.719.838,90 €

TOTAL

5.107.284.732,10 €
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Estado Letra B

Resumen de Ingresos consolidados
Presupuesto de la Comunidad Autonoma de Aragon

para el Ejercicio 2013

Ingresos Corrientes - Capital

Capitulos

Importe

<

Capitulo I.- Impuestos Directos
Capitulo II.- Impuestos Indirectos
Capitulo III.- Tasas y Otros Ingresos
Capitulo IV.- Transferencias Corrientes

Capitulo V.- Ingresos Patrimoniales
Total Ingresos Corrientes
> (Capitulos I a V)

Capitulo VI.- Enajenacion de Inversiones Reales

\ Capitulo VII.- Transferencias de Capital

~
Capitulo VIII.- Activos Financieros

Capitulo IX.- Pasivos Financieros
A

Total Ingresos de Capital

> (Capitulos VI a IX)

1.324.138.000,00 €
1.647.394.786,07 €
125.982.120,01 €
971.968.918,43 €

17.455.131,00 €

4.086.938.955,51 €
12.000.000,00 €
144.692.943,30 €
4.249.000,00 €

859.403.833,29 €

1.020.345.776,59 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO:

5.107.284.732,10 €

v

Ingresos Financieros:

Ingresos no Financieros:

v

863.652.833,29:J

4.243.631.898,812J




BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 112. 2 DE ENERO DE 2013

9873

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Preguntas formuladas para respuesta
oral que pasan a tramitarse como
preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el periodo ordinario de sesiones, se en-
cuentran pendientes de respuesta oral las preguntas
que se relacionan a continuacién, las cuales pasan a
tramitarse como preguntas para respuesta escrita, de
conformidad con lo establecido en el articulo 195 del
Reglamento de la Cédmara:

— Pregunta ndmero 1300/12, relativa a la situa-
cién que atraviesa el centro de trabajo de Zaragoza
de la industria Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles (CAF), S.A., formulada al Consejero de Industria
e Innovacién por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sr. Romero Rodriguez para su res-
puesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 75, de
23 de julio de 2012.

— Pregunta ndmero 1303/12, relativa al expe-
diente de regulacién de empleo en General Motors
Figueruelas, formulada al Consejero de Economia y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 75, de 23 de julio de 2012.

— Pregunta nimero 1304/12, relativa a expe-
dientes de regulacién de empleo de auxiliares Ge-
neral Motors Figueruelas, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 75, de 23 de julio de
2012.

— Pregunta nimero 1316/12, relativa al incum-
plimiento del pliego de condiciones del Servicio de
Auxiliares de Educacién Infantil por parte de la em-
presa adjudicataria, formulada a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Romero Rodriguez para su respuesta en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 80, de 4 de septiembre de
2012.

— Pregunta ndmero 1322/12, relativa a la falta
de la prestacién de asistencia sanitaria a auténomos
en paro y personas desempleadas en la Comunidad
Auténoma de Aragén, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sra. Luquin
Cabello para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 80, de 4 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1428/12, relativa a la subida
del IVA en el material escolar, formulada al Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica por el Dipu-
tado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Ba-
rrena Salces para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 82, de 12 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1442/12, relativa a los pre-
supuestos para cofinanciar los programas de aten-
cién a la infancia y a las familias, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para
su respuesta en Pleno, BOCA nim. 82, de 12 de sep-
tiembre de 2012.

— Pregunta ndmero 1605/12, relativa a los pla-
nes de turismo en Pirineos, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socio-
lista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 84, de 21 de septiembre
de 2012.

— Pregunta ndmero 1606/12, relativa a los pla-
nes de actuacién para Candanchi Estacién, formu-
lada al Consejero de Economia y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal, para su
respuesta oral en Pleno, publicada en el BOCA nim.
84, de 21 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1607/12, relativa a la re-
gulacién de empleo en la Corporacién Empresarial
Publica, formulada al Consejero de Economia y Em-
pleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 84, de 21 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1632/12, relativa a la cesién
de la coleccién de Pilar Citoler, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Vera Lainez
para su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 86, de 28 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1634/12, relativa a listas de
espera de operaciones en los hospitales aragoneses,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Alonso Lizondo, publicada en el BOCA nim. 86, de
28 de septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 1640/12, relativa al impulso
de un verdadero Plan de empleo juvenil, formulada al
Consejero de Economia y Empleo por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 86, de 28 de
septiembre de 2012.

— Pregunta nimero 2579/12, relativa a los pro-
yectos de su Departamento con el Secretariado Gi-
tano, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Broto Cosculluela para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 92, de 22 de octubre de
2012.

— Pregunta ndmero 2593/12, relativa a los
servicios ferroviarios de media distancia en Aragén,
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Ibdfez Blasco para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 92, de 22 de
octubre de 2012.

— Pregunta ndmero 2594/12, relativa a las es-
cuelas infantiles y su continuidad, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén Sr. Barrena Salces, para su respuesta oral
en la Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, publicada en el BOCA nim. 92, de 22 de
octubre de 2012.
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— Pregunta nimero 2605/12, relativa a la im-
plantacién y el desarrollo en el tiempo de la denomi-
nada marca Onica de Aragén, formulada al Conse-
jero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 93, de 29 de oc-
tubre de 2012.

— Pregunta ndmero 2606/12, relativa a la parti-
cipacién de Aragén en Turespaiia, formulada al Con-
sejero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA ndim. 93, de 29 de oc-
tubre de 2012.

— Pregunta ndmero 2628/12, relativa a las grati-
ficaciones para los empleados puiblicos, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Ferndndez Aba-
dia para su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 93, de 29 de octubre de 2012.

— Pregunta nimero 2630/12, relativa a la limi-
tacién de dias de permiso a los empleados publicos,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Fer-
ndndez Abadia para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 93, de 29 de octubre de 2012.

— Pregunta ndmero 2639/12, relativa a patroci-
nios deportivos, formulada al Consejero de Presiden-
cia y Justicia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Tomds Navarro para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 93, de 29 de octubre de 2012.

— Pregunta nimero 2674/12, relativa a la valora-
cién de datos de la regulacién de empleo, formulada
al Consejero de Economia y Empleo por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para su res-
puesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 96, de
7 de noviembre de 2012.

— Pregunta ndmero 2675/12, relativa a facilita-
cién de la concertaciéon social, formulada al Conse-
jero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 96, de 7 de no-
viembre de 2012.

— Pregunta nimero 2676/12, relativa a la Ley
de Estadistica de Aragén, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socialista
Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en Pleno, pu-
blicada en el BOCA nim. 96, de 7 de noviembre de
2012.

— Pregunta nimero 2769/12, relativa a la reper-
cusién de la eliminacién de Consejos Asesores de Sa-
lud en la participacién ciudadana en las politicas del
Gobierno, formulada al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. lbeas Vuelta para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 96, de 7 de no-
viembre de 2012.

— Pregunta nimero 2844/12, relativa a la em-
presa plblica SARGA, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas para
su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim.
96, de 7 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2858/12, relativa al posible
cierre de la Residencia de Mayores Turia, en Teruel,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social

y Familia por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. lbeas Vuelta, para su respuesta oral en la
Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia, pu-
blicada en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de
2012.

— Pregunta nimero 2859/12, relativa al posible
cierre de la Residencia Luis Bufiuel de Teruel como re-
sidencia de estudiantes, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para
su respuesta oral en la Comisién de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia, publicada en el BOCA ndm. 98,
de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta ndmero 2864/12, relativa a la pre-
sentacién de un plan extraordinario de empleo, formu-
lada al Consejero de Economia y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para su
respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 98,
de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta ndmero 2865/12, relativa al empleo'y
negocio en el sector turistico, formulada al Consejero
de Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre
de 2012.

— Pregunta nimero 2866/12, relativa a la evo-
lucién de la ocupacién en el sector comercial, formu-
lada al Consejero de Economia y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para su
respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 98,
de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta ndmero 2876/12, relativa a la electro-
cucién del dguila azor perdicera, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn
Sr. Aso Solans para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2878/12, relativa a la Resi-
dencia Luis Bufivel, de Teruel, formulada al Consejero
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela para su
respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 98,
de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2879/12, relativa a los recor-
tes para escuelas infantiles en el Presupuesto de 2013,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Pérez Esteban para su respuesta en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de
2012.

— Pregunta ndmero 2880/12, relativa al regreso
de los bienes de la zona oriental a Aragén, formulada
a la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez
Esteban para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA ndm. 98, de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2881/12, relativa a la declo-
racién de zona catastréfica en zonas afectadas por
las lluvias, formulada al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 98, de 15 de
noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2883/12, relativa a las ayu-
das financieras a inquilinos, formulada al Consejero
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de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz
Sdanchez para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2890/12, relativa a la susti-
tucién del profesorado por voluntariado, formulada
a la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén Sr. Barrena Salces para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 98, de 15 de no-
viembre de 2012.

— Pregunta nimero 2891/12, relativa a la aten-
cién al alumnado por parte de voluntarios/as, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sr. Barrena Salces para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 98, de 15 de
noviembre de 2012.

— Pregunta ndmero 2916/12, relativa al aban-
dono de los tratamientos por parte de los pacientes
debido al coste de los medicamentos, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén
Sra. Luquin Cabello para su respuesta en Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 99, de 20 de noviembre de
2012.

— Pregunta nimero 2928/12, relativa a los pla-
zos en relacién al drea logistica de Cinca Medio-
Somontano-litera, formulada al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibéfiez Blasco para su
respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 99,
de 20 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2956/12, relativa al servicio
de intérpretes en lengua de signos espafola que
presta la Agrupacién de Personas Sordas de Zaro-
goza y Aragén (ASZA)., formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sra. Luquin
Cabello para su respuesta en Pleno, publicada en el
BOCA nim. 102, de 27 de noviembre de 2012.

— Pregunta nimero 2978/12, relativa a la rup-
tura de negociaciones con la Mesa Sectorial de Edu-
cacién, formulada a la Consejera de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén Sr. Barrena Salces
para su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 104, de 4 de diciembre de 2012.

— Pregunta ndmero 3007/12, relativa a la co-
bertura de los servicios sociales de atencién prima-
ria, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Broto Cosculluela para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 104, de 4 de diciembre
de 2012.

— Pregunta nimero 3008/12, relativa al pro-
grama de teleasistencia, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela para su res-
puesta en Pleno, publicada en el BOCA nim. 104, de
4 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3009/12, relativa al pro-
grama de acogimientos organizado por la Asocic-
cién Aragonesa de Solidaridad con el Pueblo Saha-
raui, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar

Social y Familia por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Broto Cosculluela para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 104, de 4 de diciembre
de 2012.

— Pregunta ndmero 3020/12, relativa a las inver-
siones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel
en 2012, formulada al Consejero de Economia y Em-
pleo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Soro Domingo para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 104, de 4 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3021/12, relativa al rema-
nente de la dotacién del Fondo de Inversiones de
Tervel en 2012, formulada al Consejero de Economia
y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Soro Domingo para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 104, de 4 de diciembre
de 2012.

— Pregunta nimero 3025/12, relativa al desem-
pefio de trabajos en Avalia, formulada al Consejero
de Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta en Pleno,
publicada en el BOCA nim. 104, de 4 de diciembre
de 2012.

— Pregunta nimero 3036/12, relativa a la regu-
larizacién del abono del dinero que adelantan los ju-
bilados aragoneses por sus medicamentos, formulada
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo
para su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA
nim. 106, de 12 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3037/12, relativa al retraso
en el abono del dinero que adelantan los jubilados
aragoneses por sus medicamentos, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para
su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nium.
106, de 12 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3038/12, relativa a las listas
de espera de los hospitales piblicos aragoneses en
la actualidad, formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Alonso Lizondo para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 106, de 12 de
diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3039/12, relativa a las pre-
visiones de listas de espera para finales de 2013,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Alonso Lizondo para su respuesta en Pleno, publicada
en el BOCA nim. 106, de 12 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3051/12, relativa a las previ-
siones de inversidn para regenerar la zona del valle
de Castanesa, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Vicente Barra para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 107, de 17 de
diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3052/12, relativa al cierre
de algunos Paradores de Aragén, formulada al Con-
sejero de Economia y Empleo por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 107, de 17 de
diciembre de 2012.

— Pregunta ndmero 3054/12, relativa al traslado
de los laboratorios, formulada al Consejero de Sani-
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dad, Bienestar Social y Familia por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para su respuesta
en Pleno, publicada en el BOCA nim. 109, de 26 de
diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3068/12, relativa a compen-
saciones por extincién de actividad de Paradores,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal para
su respuesta en Pleno, publicada en el BOCA nim.
109, de 26 de diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3069/12, relativa a las obras
de mejora de la A-1201, entre Botorrita y Jaulin,
formulada al Consejero de Obras Pdblicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Ibéiiez Blasco para su respuesta en
Pleno, publicada en el BOCA nim. 109, de 26 de
diciembre de 2012.

— Pregunta nimero 3079/12, relativa a restructu-
racién de las empresas publicas, formulada al Conse-
jero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal, para su respuesta oral
en Pleno, publicada en el BOCA ndm. 109, de 26 de
diciembre de 2012.

Zaragoza, 2 de enero de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Preguntanim. 2871/12,
relativa a las clases dependientes de
la Facultad de Educacion de la Univer-
sidad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban,
en la sesién Plenaria celebrada los dias 27 y 28 de
diciembre de 2012, ha procedido a retirar su Pregunta
nim. 2871/12, relativa a las clases dependientes de la
Facultad de Educacién de la Universidad de Zaragoza
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte para su respuesta oral ante el Pleno,
y publicada en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre
de 2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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